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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Dotla Maria del Mar Guillén Socias, Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 210/1989, se siguen autos de Juicio Ejecutivo a 
instancia de «Recreativos Talavera, Sociedad Anó
nima)), representado por la Procuradora sef'lorita 
Tendero Cesano contra don Francisco Ruiz Muñoz, 
vecino de Moriles, en los que por proveído de esta 
fecha y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, y por término de veinte días hábiles para 
cada una, los bienes embargados a dicho deman
dado y que luego se relacionarán; habiéndose seña
lado para los actos del remate los días 15 de di
ciembre de 1993, a las trece horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 26 de 
enero de 1994 a la misma hora para la segunda y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda se 
señala el día 23 de febrero de 1994, a igual ahora, 
para la tercera subasta, en la Sala.Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Carrera número 35, y en las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 2S 
por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente a la mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas; sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien 

Urbana. Casa en calle Párroco don Juan Ellas, 
sin número, de la localidad de Moriles, de superficie 
120 metros cuadrados y 56 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilar 
de la Frontera finca número 2.644, al libro 29, 
folio 133. 

Valorada a efectos de subasta en 5.044.060 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 30 de septiem
bre de 1993.-EI Secretario.-53.509. 

AGUILAR DE LA FRONTERA 

Edicto 

Dofta María del Mar Guillén Socias, Jueza de Pri
mera Instancia de Aguilar de la Frontera (Cór
doba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre juicio necesario de testamentaria número 

151/1993, que dimana de Sumario número 15/1989, 
por el fallecimiento de José Lavado Palos, hijo de 
José y de Cannen, nacido el} de diciembre de 1915, 
natural y vecino de Puente Genil, que tuvo último 
domicilio en calle Poeta Pérez Carrascosa, 28. 

y por medio del presente, se cita a las personas 
que pudieran considerarse herederos o causaha
hientes del fallecido, a fin de que en el ténnino de 
treiota días puedan comparecer en el expediente, 
personándose en fonna. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 27 de octubre 
de 1993.-El Secretario.--55.121. 

ALCALA DE HENARES 

Auto 

DoHa María Jesús Rincón Llorente, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número cuatro de 
Alcalá de Henares y su partido, 

Hace saber: Que en los autos número 44/1993, 
seguidos en este Juzgado, por quiebra voluntaria 
de la entidad «Eurotechnology, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en esta ciudad, Camino Viejo 
de Ajalvir, kilómetro 2,2, y representada por el 
Procurador senor Quevedo García, en el que se de
signó a don José Antonio Tortosa Mondéjar, Co
misario, y a don Francisco Javier Díez Hernáez, 
Depositario, fonnado que ha sido el estado de acre
edores, se convoca a é~tos a primera Junta General 
de acreedores, a fin de proceder al nombramiento 
de los tres Síndicos, según dispone el artículo 1.068 
del antiguo de Comercio, habiéndose señalado para 
que tenga lugar la expresada Junta, el día 17 de 
enero próximo a las diez horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Colegios número 
4, primera planta, convocándose por medio del pre
sente a los acreedores del quebrado «Eurotechno
logy, Sociedad Anónima», y aquellas personas que 
puedan tener interés en el asunto, los que deberán 
aportar la acreditación fehaciente de su representa
ción. 

y con el fin de que sirva de edicto para su publi
cación en «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente que finno en Alcalá de Henares, a 27 de 
septiembre de 1993.-La Secretaría.-53.789. 

ALGECIRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 002351l992, se siguen Autos de 
Providencia sumarío hipotecarios, artículo 13 I Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Ignacio 
Molina Oarcía, en representación de «Banco del 
Comercio, Sociedad Anónima», contra don José 
María F ernández Garda y doña María Antonia de 
Marco del Santo, en ejecución hipotecaria, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera, segunda y tercera y pública subasta, éstas en 
prevención de que no hubieren postores para la pri
mera y segunda y por término de veinte días la 
finca hipotecada a los demandados que luego se 
describirá, para cuya celebración se ha señalado la 
hora de las doce de los días 16 de diciembre de 

1993, 13 de enero y 7 de febrero de 1994, teniendo 
lugar las mismas ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Algecieras, bajo las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 15.180.000 pesetas, cantidad acordada en la es
critura de constitución de hipoteca pericialmente, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
que para tomar parte en el remate, deberán los lici
tadores consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por 10 menos, al20 por 
100 efectivo del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que la certificación de cargas, 
estará de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do donde podrán ser examinados; que se carece de 
título de propiedad, que ha sido sustituido por la 
certificación expedida por el Sef'íor Registrador de 
la Propiedad de Algecieras, de la que aparece ins
crita la finca a favor de los demandados entendién
dose que todo licitador acepta como bastante dicha 
titulación; que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor --~si las hubiere-
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, o destinándo
se a su extinción el precio del remate, y que éste no 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, a 
excepción de la parte actora. 

Para la segunda subasta, servirá de tipo la canti
dad de 11.385.000 pesetas, equivalente al 70 por 
100 del fijado para la primera, no admitiéndose 
asimismo posturas que no cubran dicho tipo, y con 
las demás condiciones expresadas para aquélla. 

y la última, y tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado la suma 
equivalente al 20 por 100 del que sirvió para la 
segunda, y con las demás condiciones que aqué
llas. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la celebra
ción de las subastas podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado junto aquél, el importe de la consignación 
expresada anterionnente o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda letra F de la segunda planta alta del 
edificio «Oetares»), sito en la calle Comandante 
Oómez Ortega, de Algecieras. Tiene una entrada 
por el portal letra C. Consta de varias habitaciones, 
balcón-terraza y servicios. Tiene una superficie de 
150 metros cuadrados. Tomando como frente la 
fachada oeste del edificio, linda: por la izquierda, 
mirando al edificio. Inscrita al folio 212 del libro 
350, de Algeciras, finca número 26.845, inscrip
ción segunda. 

En Algeciras a 30 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado Juez.-El Secretario.-54.634. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
siete de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen Autos de Procedimiento Judicial sumario, 



16800 

artículo 131 Ley Hipotecaria, número 523-C/l992, 
instado por el «Banco Hipotecario de España», re
presentado por el Procurador señor Saura Saura 
contra don Roberto Juan Ortuño y doña Mercedes 
Cabrera Soto, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por ténni
no de veinte días los bienes embargados que al 
final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 12 de enero de 1994, a las diez horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fOIma la ad
judicación la parte demandante, el día 9 de febrero 
de 1994, a las diez horas, por el tipo de tasación re
bajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 9 de marzo de 1994, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda su
basta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ftalado para el remate podrán hacerse pujas por es
crito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de la 
misma, sin destinarse a su extinción el precio de re
mate. Estando unida a autos la certificación del Re
gistro, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamien
tos coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá 
que las subastas se celebrarán el siguiente lunes 
hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

20. Vivienda de la derecha subiendo por la es
calera o portal tres, del segundo piso segundo, del 
edificio sito en Alicante, Barrio de San Bias, con 
frente a la calle Arturo, haciendo esquina a la Ave
nida de Tomás Aznar Doménech. Es del tipo A, y 
tiene una superticie útil de 89 metros 25 decímetros 
cuadrados, y construida de 123 metros 85 decíme
tros cuadrados; y consta de vestíbulo, comedor
estar, cuatro dormitorios, cocina, dos baños, galería 
y terraza, y linda entrando: con vivienda que tiene 
su acceso por portal dos; por la izquierda con patio 
de luces y calle de Tomás Aznar Doménech; por el 
fondo con calle Arturo, y por el frente, con rellano 
de la escalera, patio de luces y la vivienda del cen
tro de este mismo piso. 

Lunes 15 noviembre 1993 

Inscripción: Pendiente, se cita el libro 599, sec
ción 2.a, folio 103, finca número 41.537, inscrip
ción primera del Registro de la Propiedad de Ali
cante número dos. 

Tasación primera subasta: 5.000.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de julio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.·-··55.281. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los Autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 431/1992, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Alicante, a instancia de «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima» contra Alain Henri 
Richard Saura y M.a Dolores A1caraz Mateo, se ha 
acordado la venta en pública subasta de la finca 
que después se especificará, en los términos si
guientes: 

El precio para la primera subasta es de 
44.248.357 pesetas. 

Primera subasta el día 15 de diciembre de 1993. 
Segunda subasta el día 19 de enero de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 23 de febrero de 1994, sin 

sujeción a tipo, todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respecti vo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, de
biéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gravá
menes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la de
mandada de las fechas de subasta, conforme a lo 
previsto en la regla séptima del artí<;ulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per
sonal, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en finca «Vignau» en 
partido Orgegia y Condomina, Alicante, calle Con
cha Espina, s/n; consta de sótano, planta baja y pri
mera planta, distribuida en varias dependencias, 
superficie de 518,58 metros cuadrados construi
dos, de los que corresponden 28,17 metros cuadra
dos a terrazas y tendederos. Linda por todos sus 
vientos con la parcela sobre la que está edificado: 
parcela terreno secano misma situación descrita 
antes, de cabida 748 metros cuadrados o 10 que 
haya dentro de sus lindes. Lindes: Norte, calle Dia
gonal en proyecto; Sur, calle Concha Espina; Este, 
parte calle José Barrera Pérez y fincas de Consuelo 
Brotons, José E. Callejas y Annich Moresco Van 
Daele; Oeste, calle Poeta Bécquer, chaflán Concha 
Espina. Inscrita al Registro de Alicante número 4, 
finca número 9.276. 

Dado en Alicante a 12 de julio de 1993.--La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-53.533. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera. Instancia número 6 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nú
mero 344/1991, de juicio ejecutivo, a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya» contra «Industrias Cárni
cas Alicantinas, Sociedad Anónima Laborah>, José 
Pascual Clement, M.a Dolores Barceló Valls, José 
Padilla Rodríguez, se ha sefialado para la venta en 
pública subasta de los bienes embargados que se 
dirán, el próximo día 15 de diciembre de 1993, a 
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las diez horas, en la Sala-Audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con las demás esta
blecidas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora --- si las hubiere--- continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
en los mismos. 

Quinta.·-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la «cuenta de depósitos y 
consignaciones» número 0102 del Banco Bilbao
Vizcaya. oficina 141, de esta. capital, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo día 14 de enero de 1994, a las diez horas, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el pró
ximo día 10 de febrero de 1994, a las diez horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Bienes embargados 

Urbana: 26. Vivienda tipo E, situada en la planta 
baja señalada con la letra B de la calle Escenógrafo 
Bernardo Carratalá número 2, del bloque 12 de la 
ampliación de la Colonia Virgen del Remedio, de 
Alicante. Tiene una superticie de 66,65 metros cua
drados útiles. Es la finca número 22.606 defRegis
tro de la Propiedad número 1 de Alicante. 

Sirve de tipo a efectos de la primera subasta la 
cantidad de 3.800.000 pesetas. 

Urbana: 58. Vivienda sita en la sexta planta alta 
de la Torre número 2, del conjunto de edificación 
denominado San Rafael-Primera fase, sito en Ali
cante, en la carretera de Alicante a San Vicente del 
Raspeig o A venida de Novelda. Es del tipo A, 
puerta 16. Superficie construida: 140,98 metros 
cuadrados. Es la finca número 32.704 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Alicante. 

Sirve de tipo a efectos de la primera subasta la 
cantidad de 6.200.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y tiara que sirva 
de notificación a los demandados caso de resultar 
sin efecto la personal, en Alicante a 22 Je julio de 
1993.-La Secretaria.-53.541. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos 
número 87/1993, de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Bar
clays Bank, Sociedad Anónima Española» contra 
Juan Carlos Pliego Gallardo y Marina Isabel Sán
chez Segura, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, se ha seftalado para la venta, en pública 
subasta de las fincas que se dirán, el próximo día 
10 de enero de 1994, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los aut9s'y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las o gravamenes anteriores y los preferentes 
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-si los hubiere-- al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la «cuenta 
de depósitos y consignaciones)} número 0102 del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta 
Capital, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de ter
cera subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
seftalado para la segunda subasta el próximo día 8 
de febrero de 1994, a las once horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, se 
ha sefialado para que tenga lugar la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 8 de marzo de 
1994, a las once horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a 10 prevenido en la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

5. Vivienda izquierda tipo B, del piso primero 
de la casa número 60 y 62 de la de Cerda, de esta 
ciudad de Alicante. Mide 97 metros y 24 decíme
tros cuadrados construidos y 77 metros y 46 decí
metros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, pasi-
110, comedor-estar, tres donnitorios, cocina, bafto, 
galería al patio y solana en fachada. 

Inscripción: Pendiente de inscripción por su re
ciente otorgamiento, el antetítulo lo está en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Alicante, libro 
320, folio 135, finca número 22.446, inscripción 
primera. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse al
guna de las subastas se entenderán señaladas para el 
día hábil siguiente a la misma hora e idéntico lugar. 

Servirá de tipo para la primera subasta el con
signado en la escritura de préstamo hipotecario y 
que es la de 10.140.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-53.988. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández-Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de Ali
cante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nú
mero 1.481/1991, de juicio ejecutivo, a instancias 
de «Agro Alicante, Sociedad Anónima)) contra Ra
fae! Bustamante Vázquez, se ha señalado para la 
venta en pública. subasta de los bienes embargados 
que se dirán, el próximo día 4 de enero de 1994, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad en que han sido valorados los bienes 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con las demás esta
blecidas en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
en los mismos. 
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Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la «cuenta de depósitos y 
consignaciones)) número 0102 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 141. de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo día 4 de febrero de 1994, a las doce horas, 
y para la tercera subasta., sin sujeción a tipo, el pró
ximo día 4 de marzo de 1993, a las doce horas, 
ambas en el mismo lugar que la primera. 

Bienes embargados 

Urbana. 52. Vivienda izquierda del piso segundo, 
situada en la calle Rodrigo Caro número 2, de Ali
cante. Mide 138,65 metros cuadrados. Figura ins
crita al tomo 2.061, libro 1.246, folio 47, finca 
23.403, inscripción cuarta, en el Registro de la Pro
piedad número I de Alicante. 

Servirá de tipo a la primera subasta de 6.500.000 
pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que 
sirva de notificación a los demandados caso de re
sultar sin efecto la personal. Así como si por causa 
mayor tuviere que suspenderse alguna de tales su
bastas, se entenderían señaladas su celebración 
para el día hábil inmediato a la misma hora en 
idéntico lugar. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-53.986. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 1.070/1990, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Alicante, a instancia de «Caja de Aho
rros del Mediterráneo» contra Jesús Morote Marín 
y Cannen Velandrino Gil, se ha acordado la venta 
en pública subasta de la finca que después se espe
cificará, en los ténninos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 6.157.900 
pesetas. 

Primera subasta el día 2 de febrero de 1994. 
Segunda subasta el día 9 de marzo de 1994, con 

rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 18 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo, todas ellas a las diez treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Be'nalúa. 

En los autos obran, para su exarhen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, de
biéndose confonnar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gravá

menes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la de

mandada de las fechas de subasta, confonne a lo 
previsto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per
sonal, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 13 destinado a vivienda 
tipo A, en la planta cuarta, después de la baja o de 
tierra, del edificio ubicado en Abarán, en la A veni
da de Cieza, que no tiene número, pero que le co
rresponde el4 de policía. Distribuido en vestíbulo, 
estar, comedor, cuatro donnitorios, cuarto de bañ.o, 
cuarto de aseo y cocina con despensa. Con una su
perficie construida de 133 metros cuadrados y útil 
de 116 metros y 15 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1, de Cieza. 
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al tomo 705, libro 123,'folio 172, registral 15.286 
inscripción tercera. • 

Dado en Alicante a 30 de ju1io de 1993.-La 
Secretaria.-53.465. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos· de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
327/1991, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alicante, a instancia de 
«Caja de Ahorros del MediterráneO)) contra Ma
nuel Galipienso Martínez y Teresa Mas Manchón, 
se ha acordado la venta en pública subasta de la 
finca que después se especificará, en los ténni
nos siguientes: 

Primera subasta el día 7 de febrero de 1994. 
Segunda subasta el día 14 de marzo de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 25 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo, todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, de
biéndose confonnar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gravá

menes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la de

mandada de las fechas de subasta, confonne a lo 
previsto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per
sonal, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

Finca objeto de la subasta 

Rústica: Trozo de tierra sito en térnIÍno de Cre
villente, Partida del Boch, con una superficie de 
71 áreas, 70 centiáreas, dentro de su perimetro exis
te un edificio de planta baja, destinado a vivienda 
unifamiliar, compuesto de diversas dependencias 
y servicios, con una superficie construida de 124 
metros cuadrados. Linda: Norte, Vicente Juan Sem
pere; Este, camino que la separa del resto de la 
finca; Sur, línea ferrocarril, y Oeste, camino. Es la 
registral 17.129. Valora en la suma de 3.990.000 
pesetas. 

Urbana: Cueva habitación, con su patio, sita en 
Crevillente, calle Angel número 97, superficie de 
119 metros 86 decímetros cuadrados. Encima de 
la cueva hay un almacén, con entrada por la calle 
Sierra número 40. Es la registral 13.663. Valorada a 
efectos de primera subasta en la suma de 6.797.307 
pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-53.456. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
1.040/1991, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Alicante, a instancia de 
«Caja de Ahorros del Mediterráneo» contra Juan 
Carlos Navarro Gerardo y Trinidad Berna Guila
bert, se ha acordado la venta en pública subasta de 
la finca que después se especificará, en los tér
minos siguientes: 

El precio para la primera subasta es de 6.096.000 
pesetas. 

Primera subasta el día 7 de febrero de 1994. 
Segunda subasta el día 14 de marzo de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera. subasta el día 25 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo, todas ellas a las diez horas. 
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Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores. la oportuna cenificación de cargas, .en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, de
biéndose conformar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás gravá
menes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la de
mandada de las fechas de subasta, conforme a 10 
previsto en la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, si al intentarse la notificación per
sonal, se comprobase que se encuentra en paradero 
ignorado. 

F inca objeto de subasta 

Piso entresuelo edificado, compuesto de entre
suelo y cuatro pisos altos y local comercial, en 
Elche, calle Pedro Juan Perpiñán, 23. Mide 141,13 
metros cuadrados. Dicho piso comprende una vi
vienda de 90 metros cuadrados. Linda: Norte, calle 
situación; Sur y Oeste, Marcos Martínez Cerezo; 
Este, José García Mas. Inscrita al Registro de Elche 
número 1, finca número 37.357-N. 

Dado en Alicante a 30 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-53.455. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Cannen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en los autos nú
mero 1.338/1991, de procedimiento del artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Mer
cantil Abbey National Limited» contra Rusell-John 
Tickner, sobre efectividad de préstamo hipotecario, 
se ha señalado para la venta en pública subasta de 
las fincas que se dirán, el próximo día 17 de di
ciembre de 1993, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Tercera. ·-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la «cuenta 
de depósitos y consignaciones» número 0097 del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta 
capital, una cantidad igual por 10 menos al 20 por 
100 del tipo Que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supucsto de la 
tercera subasta, el depósito será el mismo que para 
la segunda). 

Quinta.--En prevención de que no hubiera pos~ 
tares, se ha señalado para la celebración de segun
da subasta el próximo día 21 de enero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, y para el supuesto de que tampoco hu
biere postores en la segunda, se ha señalado para 
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el próximo día 23 de febrero de 1994, a las 
doce horas, ambas en el mismo lugar que la pri
mera. 

Sexta.· --Servirá el presente corno notificación a 
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la parte demandada de las fechas de subasta, con
foone a lo prevenido en la regla séptima del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se. subasta 

175. Dúplex invertido Buhardilla. Bloque 31, 
número 150 del Conjunto residencial «Verde Mar 
nI» de la Urbanización Villamartín, sito en el tér
mino municipal de Orihuela, sector oeste o Pano
rama Country Club. Debido al desnivel del terreno, 
en su parte delantera o fachada, que está orientada 
al Oeste, muestra dos alturas y en su parte trasera 
tres alturas y en su parte trasera tres alturas. Tiene 
entrada independiente por el jardín. La superficie 
construida entre todas sus plantas es de 133 metros 
cuadrados. La planta de semi sótano se compone 
de dos donnitorios, distribuidor, baño, aseo, lava
dero, porche y escalera interior de acceso a la plan
ta baja, y ésta se compone de dos porches, salón
comedor, cocina, despensa y escalera interior de 
acceso a la planta de cubiertas que consta de buhar
dilla, aseo y un solarium de 14 metros cuadrados. 
Tiene dos terrazas de 9 metros 37 decímetros cua
drados y un jardín de 92 metros cuadrados. Linda: 
entrando, en el frente y derecha, zona común; iz
quierda, dúplex invertido número 151 del plano en 
su mismo bloque y jardín de éste, y fondo, zona 
común. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participa-o 
ción de un 0,9 por 100 en el total del conjunto. 

Inscripción: Consta al tomo 1.497, libro 1.126, 
folio 57 vto, finca número 88.845, inscripción ter
cera del Registro de la Propiedad número 1 de 
Orihuela. 

Valor: 10.890.420 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de Julio de 1993. Lo rec
tificado vale; doy fe. --La Magistrada-Jueza.-La 
Secretaria.-55.157. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de Ali
cante, 

Por el presente hago saber: Que en los autos nú
mero 1.321/1991, de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Hipo
tecaixa, Sociedad Anónima» contra Angel Limi
ñana Lajarín y Victoria Galdón Griñán, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta, en pública subasta de las fincas que 
se dirán, el próximo día 17 de diciembre de 1993, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las o gravámenes anteriores y los preferentes ,-- si 
los hubiere·- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remat..:. 

Tercera.-·-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.--Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la «cuenta 
de depósitos y consignaciones» número 0102 del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta 
capital, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos (en el supuesto de ter
cera subasta, el depósito será el mismo que para la 
segunda subasta). 
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En prevención de que no hubiere postores, se ha 
seftalado para la segunda subasta el próximo día 
18 de enero de 1994, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto 
de que tampoco hubiere postores en la segunda, se 
ha señalado para que tenga lugar la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 14 de febrero de 
1994, a las diez horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con~ 
fonne a lo prevenido en la regla séptima del artku~ 
10 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no s\.'r 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

45. Bungalow tipo O ubicado en la unidad I 
que comprende tres plantas comunicadas interior
mente por una escalera. La planta baja tiene 41 
metros y 61 decímetros cuadrados, distribuida en 
parte cerrada de 32 metros 21 decímetros cuadra
dos, porche de 6 metros 65 decímetros cuadrados y 
tendedero de 2 metros 75 decímetros cuadrados; 
la planta primera tiene 35 metros 60 decímetros 
cuadrados, distribuida en parte cerrada de 34 me
tros 12 decímetros cuadrados y terraza de 1 metro 
48 decímetros cuadrados, y la planta segunda tiene 
28 metros 50 decímetros cuadrados, distribuida en 
parte cerrada de 20 metros 34 decímetros cuadrados 
y terraza de 1 metro 48 decímetros cuadrados. En 
total tiene 105 metros 71 decímetros cuadrados. 

Cuota: 0,06992 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 

Pala, al tomo 1.235, libro 291, de Santa Pala, folio 
91, finca 23.233. 

Forma parte y se integra en el éomplejo residen
cial denominado «Residencial Playa del Vamde
ro», en Santa Pala. 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 10.000.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de septiembre de 1993.-
La Secretaria.-55.270-3. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio ejecutivo registrados con el 
número 1111987, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante, a instancia de 
«Caja de Ahorros del Meditcrráneo» contra Pablo 
Velázquez López y Josefa Lencina Vicente, se ha 
acordado la venta en pública subasta de la finca 
que después se especificará, en los Ümninos si
guientes: 

El precio para la primera subasta es de 5.600.000 
pesetas. 

Primera subasta el día 14 de febrero de 1994. 
Segunda subasta el día 16 de marzo de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 27 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo, todas ellas a las once horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, de
biéndose confoonar los mismos con ellas. 

El rematante aceptará las cargas y demás grava
menes anteriores y preferentes, en su caso. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda piso primero, tipo A, sito en Jumilla, en 
la calle San Pascual, 22. Tiene una superficie de 
139,12 metros cuadrados. Es la finca I 1.051, ins
crita al tomo 1.356, libro 585, folio 226, inscripción 
tercera. 

Dado en Alicante a 15 de septiembre de 1993.
La Secretaria.-53.495. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 358/1993, seguidos a instancia de 
({Caja de Ahorros del Mediterránem>. representado 
por el Procurador señor Jorge Manzanaro Salines, 
contra Domingo Puche Correoso, Josefa Sempere 
Martínez, José Salvador Flores y M.a Teresa Albe
ro Moya, en cuyos autos se ha acordado sacar en 
pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados a los demandados, que abajo' se 
describen con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fcnna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de febrero de 1994, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 10 
de marzo de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 15 de abril de 1994, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sé regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de li
citación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación y para la tercera el 20 por 100 del tipo de ta
sación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día seftalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.---Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Sexta.---Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sef1alamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la su
basta es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca por la cantidad de 11.814.000 pese
tas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda centro tipo E del piso segundo del edi
ficio número 10 de la calle Pinoso, de Alicante. 
Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie-
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dad número 1 de Alicante, finca registral número . 
86.476. 

Dado en Alicante a 23 de septiembre de 1993.
La Secretaria Judicial.--53.501. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.178/1991, seguidos a instancia de 
«Caja de Ahorros del Mediterránem), representada 
por el Procurador señor Jorge Manzanaro Salines, 
contra don Alejandro Femndiz Pastor, doña Rosa
rio María Montoya Gil, doña Remedios Pastor Gar
cía y don Andrés Ferrándiz Pastor, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes hipotecados a 
los demandados, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de febrero de 1994, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En la segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 14 
de marzo de 1994, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 18 de abril de 1994, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de li
citación. 

Segunda. -Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación y para la tercera el 20 por 100 del tipo de ta
sación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.---Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certiflcación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con eUos los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada co.nfonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la su
basta es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca por la cantidad de que indica al pie de 
la descripción de cada finca. 

16803 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 12 tahullas, 5 octavas, 16 brazas, 
equivelente a 1 hectárea 52 áreas 38 centiáreas y 40 
decímetros cuadrados, de tierra secana, campa, si
tuada en la partida de Canastel, ténnino de San Vi
cente. Finca registral número 8.290 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Alicante. Tipo de ta
sación: 9.800.000 pesetas. 

Segundo lote: 30 hectáreas y 85 áreas (si bien 
después de haber realizado una segregación y 
venta de 45 áreas 56 centiáreas), su superficie es la 
de 30 hectáreas 39 áreas y 44 centiáreas de tierra 
que figura en el catastro al polígono 82, parcelas 
2] I Y 214, parte de cultivo, parte plantada y parte
blanca, con derecho a regarse de las aguas pluvia
le8 que se recogen de los vesantes; dentro de la 
cual existe un pozo manantial con una casa labor y 
tres sextas partes indivisas de una cisterna anexa, 
en la partida de Fontcalent, en la hacienda nom
brada del Taranchorests y San José (Alicante). 
Finca número 52.136 del Registro de la Propie
dad número 3 de Alicante. 

Tipo de tasación: 38.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de septiembre de 1993.
La Secretaria Judicial.-53.506. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis García Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario artí
culo 131 Ley Hipotecaria número 387/1993-C, ins
tado por «Crediter, Sociedad Anónima, Sociedad de 
Crédito HipotecariO)) contra Francisco Ortiz Mena y 
Ana M.a Menchón Martínez, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
basta y por ténnino de veinte dias los bienes embar
gados que al final se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 28 de febrero de 1994, a las diez treinta 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la ad
judicación de parte demandante, el día 28 de marzo 
de 1994, a las diez treinta horas, por el tipo de ta
sación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonua, el día 28 de abril de 1994, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda su
basta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día se
ñalado para el remate podrán hacerse pujas por es
crito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Se
cretaria. Las cargas anteriores y preferentes conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de la misma, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a los 
autos la certificación del Registro, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que haY<!ll cu
bierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.------,-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por no 
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno
rado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: 42. Vivienda tipo K del piso tercero del 
edificio sito en Villafranqueza, calle Los Postigos 
número 18, Vicente Soler y Proyecto, en el ténnino 
de Alicante. Con una superficie de 74,50 metros 
cuadrados útiles, se compone de estar-comedor, tres 
donnitorios, baño, aseo, cocina y terraza exterior. 
Linda: frente, Oeste, vestíbulo y caja de escalera nú
mero tres y patio; por el Este, terreno común; por el 
Norte, la vivienda tipo J en esta planta, y por el Sur, 
la vivienda tipo L del portal cuatro de esta planta. 

Inscripción: Pendiente de inscripción el título 
que se dirá en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 1, al tomo 1.959, libro 23, folio 91, 
finca registral número 1.363-1. 

Tasaóón primera subasta: 5.840.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1993.~ 
El Magistrado-Juez.--EI Secretario.~53. 753. 

ALICANTE 

Edicto de subastas 

En los autos de juicio ejecutivo registrados con el 
número 150/1990, &eguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Alicante, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima~) contra 
Juan Antonio García Tornero, EfraÍn García T or
nero, Ramón GarCÍa Calero y Consolación Tornero 
Solera, se ha acordado la venta en pública subasta 
de la finca que después se especificará, en los tér
minos siguientes: 

Primera subasta el día 16 de febrero de 1994. 
Segunda subasta el día 18 de marzo de 1994, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta el día 29 de abril de 1994, sin su

jeción a tipo, todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del. 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la finca, de
biéndose confonnar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gravá

menes anteriores y preferentes, en su caso. 
Sirva el presente Edicto de notificación en forma 

de al intentarse la notificación personal, los ejecu
tados se encontraran en ignorado paradero. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana: 88. Vivienda cn el piso tercero del edi
ficio en Alicante, a prolongación de la calle Pru
d~ncio de la Viíla, designada del tipo E. Con una 
superficie útil de 87,37 metros cuadrados distribui
dos en varias dependencias y servicios. Finca nú
mero 16.584-N del Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Alicante. Valorada a efectos de primera 
subasta en la suma de 6.800.000 pesetas. 

Rústica: Tierra secano en término de Casas de 
Juan Núftez, paraje de Sosical. Con superficie de 1 
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hectárea 7 áreas y 50 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Casas Ibáñez al libro 16, 
folio 94, tomo 430, rcgistrall.522. Valorada a efec
tos de primera subasta en la stuTIa de 850.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1993.~ 
La Magistrada.~La Secretaria.--53.487. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Pefias Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almena y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 269/1993, se tramitan autos hipotecarios de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, del Banco Hipote
cario; seguidos a instancia del Procurador don 
Angel Vizcaíno Martínez, en nombre y representa
ción del «Banco Hipotecario de Espafia» contra 
don Luis Carmona Mullor y dofia Eloisa Arcos To
rres, sobre venta en pública subasta de finca; y en 
cuyos aulos por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a venta en pública subasta por pri
mera vez y en su caso segunda vez, para el supues
to de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de quince dias cada una, la finca hipoteca
da(s) que más abajo se describen con las condicio
nes que se especifican a continuación: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona número 
14, 5.a planta, de esta capital, a las once y media 
horas, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: 20 de diciembre de 1993. 
Segunda subasta: 9 de enero de 1994. 
Se hace constar que si, por causa de fuerza 

mayor, no pudieran celebrarse las subastas en los 
días fijados, se trasladará el acto al siguiente día 
hábil y a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.~ Tipo de las subastas: El fijado por el 
actor en el pliego de condiciones presentado que 
asciende a 6.740.000 pesetas, para la primera; el 75 
por 100 de la cifra anterior para la segunda. No 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dichos tipos. 

Segunda.---Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta deberán los licitadores presentar el 
resguardo que acredite tener consignada en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 0247 en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del 
tipo, a excepción del ejecutante. Estas cantidades a 
excepción del remanente, se devolverán a las par
tes, salvo que el acreedor con la conformidad de 
los licitadores, inste que se queden en depósito 
por si el adquirente no cumple su obligación de 
pagar el precio total dentro de los ocho días si
guientes, aprobándose el remate a favor del que 
le siga. 

Tercera.-Las certificaciones del Registro, 
obrante en los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 
Quinta.~Sin perjuicio de que se notifique al 

deudor el señalamiento de las subastas en la finca 
hipotecada, de no ser hallado en ella, este Edicto 
servirá de notificación para él, y para cualquier po
seedor registral y no registral. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo E. Se compone de hall, cocina, 
salón, paso a tres dormitorios, batío, terraza, lava-
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dero y despensa. Ocupa una superficie construida 
de 93 metros 77 decímetros cuadrados, y útil de 
77 metros 7 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
rellano; Sur, vuelos de calle; Oeste, caja de escale
ras, y Este, rellano de acceso y vuelos de calle. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Roquetas de Mar, al folio 84, del 
tomo 1.595, libro 225, finca número 20.653. 

Tasada esta finca a efectos de subasta: 6.740.000 
pesetas. 

Dado en Almena a 10 de septiembre de 1993.
El Secretario.~55.776-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Almena y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 499/1993, se tramitan autos hipotecarios de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, del Banco Hipote
cario; seguidos a instancia del Procurador don 
Angel Vizcaíno Martínez, en nombre y representa
ción del «Banco Hipotecario de España»), contra 
don José Miguel Ros Sánchez y doña Amada Díaz 
Carrasco, sobre venta en pública subasta de finca; y 
en cuyos autos por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a venta en pública subasta por pri
mera vez y en su caso segunda vez, para el supues
to de que no hubiera postores en la anterior, por tér
mino de quince días cada una, la finca hipotecada 
que más abajo -se describen con las condiciones 
que se especifican a continuación: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gerona número 
14, 5." planta, de esta capital, a las once y media 
horas, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: 17 de diciembre de 1993. 
Segunda subasta: 10 de enero de 1994. 
Se hace constar que si, por causa de fuerza 

mayor, no pudieran celebrarse las subastas en los 
días fijados, se trasladará el acto al siguiente día 
hábil y a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.~ Tipo de las subastas: El fijado por el 
actor en el pliego de condiciones presentado que 
asciende a 8.893.816 pesetas, para la primera; el 75 
por 100 de la cifra anterior para la segunda. No 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dichos tipos. 

Segunda.~Para tornar parte en la primera y se
gunda subasta deberán los licitadores presentar el 
resguardo que acredite tener consignada en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta con el número 0247 en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, a 
excepción del ejecutante. Estas cantidades a cx
cepción del rematante, se devolverán a las partes, 
salvo que el acreedor con la conformidad de los 
licitadores, inste que se queden en depósito por si el 
adquirente no cumple su obligación de pagar el 
precio total dentro de los ocho días siguientes, 
aprobándose el remate a favor del que le siga. 
Tercera.~Las certificaciones del Registro, 

obrante en los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas ° gravámenes anteriores y 
las preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Quinta.~Sin perjuicio de que se notifique al 
deudor el sefialamiento de las subastas en la finca 
hipotecada, de no ser hallado en ella, este Edicto 
servirá de notificación para él, y para cualquier po
seedor registral y no registra!. 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, sita en Avenida Garcfa Lorca 
113, 3, A, de esta ciudad, con una superficie útil d~ 
98 metros 56 decímetros cuadrados. Linda: Norte 
edificio construido por Enrique Alemán; Sur, pasi~ 
110 de acceso; Oeste, Avenida Federico Garcia 
Lorea, y Este, patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Almería, al folio 7. tomo 1.514, libro 797, finca 
número 55.473, inscripción segunda. 

Tasada esta finca a objeto de subasta: 8.893.816 
pesetas. 

Dado en Almerfa a 10 de septiembre de 1993.
El Secretario.-55.267-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don ü:mstantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 453/1992, se tramitan autos de juicio ejecuti
vo a instancias del Procurador don José Soler 
Tunno, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima)) 
frente a don José Antonio Ramos Campos, dOñ~ 
María Gador Sevilla García, don Agustín Ramón 
Marin y doña Angustias Campos Sevilla, domici
liados en BeIja, los primeros en calle Federico Gar
cía Lorca, 2, y los dos últimos en calle Calerillas 
25, sobre reclamación de cantidad, y en cuyo pro~ 
cedimiento y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que al 
final de este edicto se relacionan, para cuya subas
ta, que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzga
do, se ha sei'l.alado el día 14 de diciembre de 1993 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta prime~ 
ra subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera segunda subasta 
para el día 18 de enero de 1994: a la misma hora 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoració~ 
de los bienes, con la rebaja del 25 por lOO. 

No. se admitirán, en dichas, primera, y caso ne
cesano, segunda subastas, posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

También se ha sei'l.alado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta a efectuar el 
día 18 de febrero de 1994, sin sujeció~ a tipo sien-
do también a las once horas. ' 

Caso de ser festivo alguno de los días señala
dos, la subasta se celebrará al siguiente día hábil a 
excepción de sábados. ' 

En todas las subastas referidas y desde este amll1-
cio has~ su celebración,- podrán hacerse posturas 
por escnto, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto (cuenta 
de depós~tos y consignaciones judiciales que en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Alme
ría, existe con el número 0224000017045392). 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de la 
actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente en los estableci~ 
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes, que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de titu
laci?n, debiendo confonnarse los licitadores, respecto 
de tItulos, con lo que resulte de los autos y de la cer
tificación del Registro de la Propiedad, que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la entidad actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en las responsabi-
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lidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Tercera parte indivisa de casa sita en el 
número 45 de la calle Manuel Salmerón de BeIja, 
compuesta de dos plantas, con cuadra, huerto y co
rrala la espalda. Ocupa una superficie de 973 79 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.609, libro 376 
folio 39, finca número 7.299·N. ' 

Valoro la tercera parte en 2.000.000 pesetas. 
Rústica: Trozo de tierra que consta de un bancal y 

una parata, planta de parras, en el brazal de la Cale
rilla, riego de la Fuente del Oro y sus remanentes en 
el término de Berja, de cabida 23,98 áreas. Inscrita 
al tomo 1.521, libro 364, folios 94, finca 5.834-N. 

Valoro esta finca en 480.000 pesetas. 
Urbana: Casa sin número compuesta de diferen

tes hab~taciones en dos cuerpos, sita en el pago de 
la VentIlla de Río Chico, del término de Berja, con 
unas anchuras de 1,57 áreas y la casa tiene una su
perficie de 144 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.609, libro 376, follo 44, finca 15.211. 

Valoro esta finca en 4.000.000 pesetas. 
Rústica: Nuda propiedad de un trozo de· tierra 

en el ténnino de Berja, brazal de la Raijana, riego 
de la Fuente de Alcaudique, de cabida 31,49 áreas. 
Inscrita al tomo 1.313, libro 334, folio 115, finca 
número 23.596. 

Valoro esta finca en 600.000 pesetas. 
Rústica: Pedazo de tierra de riego, sito en el Bra· 

zal de la Yoya, Fuente del Almez, término de 
BeIja, de cabida 26,69 áreas. Inscrita al tomo 1.609 
libro 376. folio 46, finca número 10.223-N. ' 

Valoro esta finca en 525.000 pesetas. 
Rústica: Nuda propiedad de una banca de tierra de 

riego de la Fuente del Oro, con cañaveras, higueras 
y granados, sito en brazal de la Y oya, término de 
Berja, con una superficie de 18.87 áreas. Inscrita al 
tomo 1.609, libro 376. folio 49, finca 8.564-N. 

Valoro esta finca en 300.000 pesetas. 
Urbana: Casa sin número de tres habitaciones 

en bajo, un corral destechado y una cueva con su 
puerta en BeIja, paraje de la Calerilla a espaldas del 
Cerro de San Roque. Superficie 70 metros cuadra
dos, sin contar la partada con dos parras y un al
mendro. Inscrita al tomo 1.609, libro 376, folio 51, 
finca 8.227-N. 

Valoro esta finca en 700.000 pesetas. 

Dado en Almena a 13 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-55.287. 

ARZUA 

Edicto 
Dona Do~ores de los Rlos Andere, Jueza de Primera 

Instancia e Instrucción de Arzúa (La COflll'ia), 

I lace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
117/1993. se sigue expediente promovido por el 
Procurador. don José paz Montero. 'Que actúa en 
representaclt?n de dona .Maria Quintas López, mayor 
de edad. vecma de Arrua, con domicilio en Rendal 
con I?~T número 33.066.244, sobre declaración d~ 
falle7uruento de don Ramón López Quiñoy. don 
SantIago López Quiñoy. dona Soledad López Qui. 
ñOY'y dona Segunda López Quiñoy. nacidos. res
pcctl.v~mente. en Santa Maria de Renda!. término 
munlcl~al de Arzúa, en fechas. don Ramón. el 22 
de nOViembre de 1893; don Santiago. el 8 de julio 
de 1904; dona Soledad, el 23 de marzo de 1907 
y doña Segunda, elIde abril de 1909. hijos d~ 
don José López Garcla y de doña Ramona Quinoy 
Mato. todos ellos. alrededor de los años treinta 
emprendieron viaje a América del Sur. sin que ~ 
pesar de las averiguaciones practicadas. se haya ~el. 
to a tener noticias suyas. 

Lo que se hace público para Que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este J~.lZgado para ser oída sobre el mencionado 
expediente. 

Dado en AfZ1ia a 1 de septiembre de 1993.-La 
Jueza. Dolores de los Rlos Andere.-57.272-3. 

1.Q 15-11-1993 
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ARWA 

Cédula de citación 

En virtud de 10 acordado por la señora Jue:L3 
de P~mera Instanc~a e Instrucción de Arrua (La 
C'0~!1~). en resolUCión del día de la fecha, en autos 
de JUICIO de menor cuantía, seguidos ante este Juz· 
gado, bajo el número 132/1991, a instancia de don 
José Fragio Lodeiros. representado por el Procu
rador don Ramón Caamaño Frade, contra don Juan 
Tato Regueiro y otros, sobre aprovechamiento de 
aguas de la traída de aguas de la parroquia de Cortibe 
(Arzúa), se emplaza a los demandados don Ramón 
Tato Carreira, doña Estrella Lodeiros Castro y don 
Manuel Bendaña Rodríguez. a fin de Que en el tér· 
mino d,e diez días comparezcan ante este Juzgado, 
personandose en legal forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán declarados en rebeldía 
y les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que conste y sirva de emplazamiento a 
los referidos demandados y para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». expido y firmo la 
presente en Arzúa a 19 de octubre de 1993.-La 
Secretaria sustituta, Dolores Pemas Alon
so.-57.285-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 476/1992, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador señor Audí An
gela, contra Alberto Calvet Forcadell y doña Clarisa 
Matamoros Barberá, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta el día 17 de enero de 1994 a las 
once treinte horas, y por el tipo de tasación. ' 

Segunda subasta el día 17 de febrero de 1994, a 
las once treinta horas, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta el día 17 de marzo de 1994 a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.198, el 20 por 
100 del tipo de licitación para la primera y segunda 
de las subastas, y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Segunda.--No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositados 
en Secretaría antes del remate y previa consigna
ción correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, está de manifiesto en Secretaria 
donde. ~drán ser examinados; entendiéndose que 
todo hCltador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, quedarán subsistentes y 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Cuarta.--Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el ad
judicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.--Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, líbrese, antes del remate, sus bienes, pagan
do principal y costas. 

Bienes a subastar 

l. Urbana: Vivienda ubicada en el primer piso 
alto, puerta segunda. del edificio sito en Amposta, 
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entre la calle Corsini, plaza de la paz y calle Jaime 
1, a la que se accede por el portal de escalera seña
lado con la letra e, recayente a la calle Corsini nú
mero 1. Ocupa una superficie construida de 104,47 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 3.285, folio 18, finca 25.537. 

Tasada en 7.650.000 pesetas. 
2. Urbana: Una treinta y cinco ava parte indivi

sa, de esta finca que da derecho a la plaza de par
king número 3, fonna parte del local destinado a 
parking, sito en la planta sótano del edificio en Am
posta, calle Corsini, plaza de la paz y calle Jaime 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 3.341, folio 109; finca 25.531. 

Tasada en 1.000.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 15 de septiembre de 1993.
La Jueza.-El Secretario.-55.273. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña M.a Angeles Nieto Cuenca, Secretaria susti
tuta del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Arenys de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 202/1992, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima» 
contra Manuel Guerra Calderón y Josefa Rubio 
Molto, en los que por resolución de fecha de hoy, 
se ha acordado la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días y por vez primera, segunda y 
tercera consecutivas, de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta, el día 20 de diciembre 
de 1993, para la segunda el día 19. de enero de 
1994 y para la tercera el día 14 de febrero de 1994, 
todas ellas a las once horas, las que se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admiti
rá postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar ex
presamente el número y año del procedimiento dc 
la subasta en que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este Edicto, presentan
do el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a ningún otro; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Sexta.-El presente Edicto, sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subas
tas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así 
con lo dispuesto por la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la notifica
ción intentada personal, resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas aje
nas al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera 
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de las subastas en los días y horas scñ.alados, se 
entenderá que se celebrarán al día siguiente hábil, 
exceptuando sábado y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa de bajos y un piso, sita en Tordera, calle de 
San Bartolomé número l. Mide 4 metros 60 centí
metros de ancho, por 15 metros 80 centímetros de 
largo o fondo, ocupando una extensión superficial 
de 72 metros y 68 decímetros cuadrados. Lindante: 
por su frente, Oeste, con la calle San Bartolomé; 
por la derecha entrando, Sur, finca de Miguel 
Manco y Luisa Ruiz; por detrás, Este, Teresa Ga
rriga, y por la izquierda, Norte, calle San Anto
nio. 

Título: Les pertenece en pleno domicilio, proin
diviso y por partes iguales, por su compra a don 
Francisco Floris Gregal y doña Consuelo Salichs 
Vieta, mediante escritura autorizada ante el Notario 
de Tordera, don Pascual J. M.a Gracia Romero, el 
día 15 de septiembre de 1988, con el número 663 
de Protocolo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar, tomo 1.274, libro 126 de Tordera, 
folio 142 vto., finca 5.798-N, inscripción sexta. 

Tipo para la subasta: 26.000.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar, a 26 de julio de 
1993.-La Secretaria.-55.756-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

DoHa M.a Angeles Nieto Cuenca, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 169/1992, a 
instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anónima» 
contra Natalia Beltrán Altés y Rosendo Cuenca Ca
rrión, en los que en fecha de hoy se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por vez pri
mera, segunda y tercera consecutivas de los bie
nes hipotecados que se resef'iarán habiéndose se
ñalado para la celebración de la primera subasta el 
próximo día 20 de diciembre de 1993, para la se
gunda el próximo día 19 de enero de 1994 y para la 
tercera el próximo día 14 de febrero de 1994, todas 
ellas a las trece horas, y en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar ex
presamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en que se desee participar. 

Tercera.-Podrán participar en la calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuana.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse postums por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este Edicto, presentan
do el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a ningún otro; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor quedarán subsisten
tes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Sexta.-EI presente Edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subas
tas, sus cum1icium:s, Lipa y lugar, cumpliendo así 
con lo dispuesto por la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la notifica
ción intentada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas aje
nas al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se en
tenderá que se celebranin al día siguiente hábil, ex
ceptuando sábado, y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa sita en Palafolls, con frente a la calle Canigó 
números 11 y 13. Consta de dos cuerpos de edifica
ción, con jardín central y patio posterior. El primer 
cuerpo, sito en el vértice frente izquierda entrando, 
contiene una vivienda unifamiliar en planta baja y 
primer piso, con una superficie total construida de 
166 metros cuadrados. El segundo cuerpo de edifi
cio, sito a la derecha, y parte del fondo, del solar, se 
compone en planta baja, de dos dependencias, des
tinadas a garaje y otras dos, como anejo a la vi
vienda del otro cuerpo de edificación, separadas de 
ésta, por un pequefto paso; la superficie construida 
de este segundo cuerpo, en planta baja, es de 127 
metros cuadrados. Y dicho segundo cuerpo, consta 
además de una vivienda unifamiliar, en primera 
planta, con una superficie total de 45 metros cua
drados. Se alza sobre una porción de terreno o solar 
que ocupa una superficie de 298 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, en línea recta fonnada por dos tra
mos, de 10 metros y 7 metros 60 centímetros, con 
resto de finca de donde se segregó la presente de 
Ramón Aymerich y Juan Gelpi; al Sur, en línea 
recta de 21 metros y 80 centímetros, calle de situa
ción; al Este, en una línea recta de 15 metros y 50 
centímetros, con resto de finca de donde se segregó 
la presente, y al Oeste, en línea recta de 15 metros y 
30 centímetros, parte con Bartolomé Domínguez y 
doña Isabel Palacios y don José Moreno y doña 
Gregoria Palacios, y parte con resto de finca matriz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.422, libro 57, folio 177, finca 
1.941-N, inscripción cuarta. 

Tipo para la subasta: 11.915.699 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar, a 29 de julio de 
1993.-La Secretaria.-55.752-3. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Jueza de Primera 
Instancia de Arévalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se si
guen con el número 202/1993, promovidos por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», representado por el Procurador don José Luis 
Sanz Rodríguez, contra don Sebastián Gómez Qui
tián y doña María del Pilar Alonso Fcrnández, ve
cinos de Nava de Arévalo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta por ténnino de veinte 
días de las fincas que se dirán al final. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 15 de diciembre de 
1 ?93, a las doce horas, bajo las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.---Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 028400018020293, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho precio. 

Tercera.---Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Cuarta.---Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas anteriores y las preferentes - -si las 
hubiere ., al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Que caso de que no existan postores en la pri
mera subasta, celébrese una segunda a 'la que ser
virá de tipo el 75 por 100 del precio pactado en la 
escritura de hipoteca, para la cual se seftala el día 
18 de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y caso de no existir 
postores en esta segunda subasta, celébrese una ter· 
cera sin sujeción a tipo para la cual se señala el 
día 21 de febrcro de 1994, a las once treinta horas, 
igualmente en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Fincas objeto de subasta 

Fin¡;a rustica, número 249 del Plano General de 
la concentración parcelaria. Terreno dedicado a ce· 
real secano, al sitio de Pedro Paje, en término de 
Nava de Arévalo. Tiene una extensión superficial 
de 6 hectáreas 71 áreas y 80 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Arévalo al tomo 
2.805, libro 104, folio 137, finca número 10.672. 
Tasada a efectos de subasta en 4.595.000 pesetas. 

Finca rustica, número 248 del Plano General, te
rreno dedicado a cereal secano, al sitio de Pedro 
Paje, Ayuntamiento de Nava de Arévalo (Avila). 
Tiene una extensión superficial de 1 hectárea 82 
áreas y 40 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arévalo, al tomo 2.805, libró 104, 
folio 135, finca número 10.671. Tasada a efectos de 
subasta en la cantidad de 1.262.500 pesetas. 

Finca rústica, número 247 del mismo Plano Ge
neral de concentración parcelaria, terreno dedicado 
a cereal secano, al sitio de Pedro Paje, Ayunta· 
miento de Nava de Arévalo (A vila). Tiene una ex· 
tensión superficial de 4 hectáreas y 73 áreas. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Arévalo, al 
tomo 2.805, libro 104, folio 133, finca número 
10.670. Tasada a efectos de subasta en 3.232.000 
pesetas. 

Finca destinada a nave con corral, en el pueblo 
de Nava de Arévalo, y en su ronda del pueblo de 
planta baja; ocupa. todo ello una extensión superfi· 
cial de 400 metros cuadrados, de los que corres
ponden a la nave propiamente dicha, 300 metros 
cuadrados y el resto, o sea, 100 metros euadrados, 
al corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arévalo al tomo 2.913, libro 110, folio 162, 
finca número 11.283. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 2.777 .500 pesetas. 

Solar en el pueblo de Nava de AréV'B.lo, y su calle 
La Ronda, sin número, ocupa una extensión super
ficial de 320 metros cuadrados. Inscrita en el Re· 
gistro de la Propiedad de Arévalo, al tomo 2.913, 
libro 110, folio 80, finca número 11.244. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 1.262.500 pe
setas. 

Pinar en el término de Nava de Arévalo, al sitio 
de Las Lagunillas. Tiene una extensión superficial 
de 60 áreas de cabida real. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arévalo, al tomo 1.245, libro 41, 
de Nava de Arévalo, folio 11, finca número 4.430. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
126.250 pesetas. 

Dado en Arévalo a 5 de octubre de 1993.---La 
Secretaria.·53.544. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Jueza de Primera 
Instancia de Arévalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se si
guen con el número 216/1993, promovidos por 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cré
dito», representado por el Procurador don José Luis 
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Sanz Rodríguez, contra don Manuel Tabanera 
Pérez, doña Reinalda Serra Domingo y la Sociedad 
«Manuel Tabanera Hijos, Sociedad Limitada)), se 
anuncia la venta en pública y primera subasta por 
término de veinte días de las fincas que se dirán al 
final. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 16 de diciembre de 
1993, a las diez horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.·- Que para tomar parte en el remate, 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad 
de Arévalo, número de cuenta 0284000 18021693, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precio esti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.~ Que no se admitirán 'posturas que 
sean inferiores a dicho precio. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse a cali· 
dad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-· ·-Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo li!,:itador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere-, al crédito del actor. continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re· 
mate. 

Que caso de quc no existan postores en la pri· 
mera subasta, celébrese una segunda a la que ser· 
virá de tipo el 75 por 100 del precio pactado en la 
escritura de hipoteca, para la cual se señala el día 
21 de enero de 1994, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y caso de no existir 
postores en la esta segunda subasta, celébrese una 
tercera sin sujeción a tipo para la cual se señala el 
día 21 de febrero de 1994, a las diez horas, igual· 
mente en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Fincas objeto de subasta 

Número 1: Vivienda en la planta tercera del edi
ficio de que forma parte, que tiene su entrada por el 
portal número 2, es del tipo A, la de la derecha en
trando, según el acceso de la escalera. Mide 97,20 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, cuarto de 
estar comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, pasillo y terrazas. Linda: frente, donde tiene 
su puerta de entrada, el rellano de la escalera; defe· 
cha entrando, vuelo de la calle de llueva apertura, 
hoy Fuente Vieja; izquierda, patio de luces del edi· 
ficio, y fondo «Miniempresa Constructora Areva· 
lense, Sociedad Limitada)). Cuota: 8 por 100. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Arévalo, al 
libro 86, folio 117, finca 6.862. Valorada a efecto 
de subasta en la cantidad de 6.040.000 pesetas. 

Número 2: Vivienda en la planta tercera del edi· 
ficio de que forma parte, que tiene su entrada por el 
portal número 2, es de tipo B, la de la izquierda en· 
trando según el acceso de la escalera. Mide 102,40 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, cuarto de 
estar·comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, pasillo y terrazas. Linda: frente, donde tiene 
su puerta de entrada, el renano de la esclaera, dere
cha entrando, patio de luces. del edificio; izquierda, 
vuelo de la ca!le de nueva apertura, hoy Fuente 
Vieja, y fondo, vivienda tipo C de esta planta. 
Cuota: 8 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Arévalo al libro 86, folio 119, finca 
6.863. Valorada a efecto de subasta en la cantidad 
de 6.170.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 11 de octubre de 1993.·--EI 
Secretario.--55.160. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proee· 
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 363/1992, promo· 
vida por «Caja Postal de Ahorros)) contra «Dei
land Plaza, Sociedad Anónim3)), en los que por re· 
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día J 6 de diciembre de 
1993, a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
10.000.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 18 de enero de 
1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 15 de febrero de 1994, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.--No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
ceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hu· 
biere' - al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 

27. Local comercial S·2, situado en la planta de 
primer sótano, denominada «La Graciosa), del edi
ficio destinado a actividad comercial y aparca
mientos denominado «Deiland Plaza)), sito en 
Playa Honda. término municipal de San Bartolomé, 
ubicado en la Autovía de Arrecife a Yaiza, kilóme
tro 2,700, con vuelta a calle Princesa Ico, calle 
Chemidas y calle de nueva apertura. Linda: Norte, 
zona de accesos y circulación de esta planta del 
área 2; Sur, plaza exterior abierta que la separa de 
la calle Chimidas; Este, zona exterior que lo separa 
de la calle de nueva apertura, y Oeste, local de ofi
cina número 23. Se encuentra inscrita al tomo 
1.078, libro 105, folio 122, finca número 10.961. 

Dado en Arrecife a 24 de mayo de 1993.-EI 
Secretano.-54.135. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 308/1990, se· 
guido a instancia de «Caja de Ahorros de A vila), 
representado por el Procurador señor Sánchez Gon
zález, sobre reclamación de 8.833.935 pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, contra don 
Buenaventura Ruiz Martas y doña Manuela Gómez 
González, se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado número 1 por pri· 
mera, segunda y tercera vez, las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior de los 
bienes que al final se describen. Subastas que ten~ 
drán lugar los días 4 de enero. 4 de febrero y 4 de 
marzo de 1994, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de licitación es de 14.625.000 
pesetas para la primera subasta, fijado a tal efecto 
en la escritura de constitución de la hipoteca; es 
del 75 por tOO de éste en segunda subasta y sin 
sujeción a tipo en tercera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dichas cantidades. . 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, debe~ 
rán acreditar el haber consignado previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya en A vita, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
tanto en la primera como en la segunda; en la ter
cera la consignación será del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el <illuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en el número cuatro de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, designada con el número 4, 
en el ténnino de El Tiemblo (Avila), en la Dehesa 
de Valdesanmartín, al sitio de la Higuera, de 905 
metros cuadrados. Linda: frente, calle de la parce
lación; derecha entrando, parcela número 5; iz
quierda, parcela número 3; fondo, camino. 

Dentro de la parcela descrita se encuentra cons
truida la siguiente edificación: casa vivienda de 
dos plantas, de 140 metros cuadrados aproximada
mente entre las dos plantas; construida de piedra la 
primera planta y el resto de fábrica de ladrillo a 
cara vista con cubierta de teja negra. Consta inte
riormente de estar-comedor, dos cuartos de bafio, 
cinco dormitorios, cocina y despensa. Dotada de 
los correspondientes servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ce
breros (A vila), al tomo 483, libro 51, folio 113, 
finca número 4.680. 

En Avila a 4 de octubre de 1993.-EI Secreta
rio.-53.762. 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Felipe Peñalba Otaduy, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 188/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artÍCulo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada» contra 
José Miguel Sánchez Ayarza, María Isabel Ramos 
Luis y Nereo Cantero Alberdi, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el día 16 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
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constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta. -En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes --si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 11 de enero, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 4 de fe
brero de 1994, a las doce horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Planta baja toda o tienda, con la cuota de partici
pación en los elementos comunes de 25 por 100. 

Fonna parte de la siguiente finca urbana: Casa 
llamada Urretanekoa, conocida antiguamente con el 
nombre de Tagurekoa, radicante en la calle de San
tiago, de Azpeitia, señalada con el número 5, con 
dos pequeños patios; el uno a la parte de Oriente y 
el otro a la del Sur, contiene el solar de la casa 96 
metros cuadrados, y consta de piso bajo destinado a 
tienda, piso principal, segundo y tercero a habita
ciones y un desván, confiantes Oriente o espalda 
casa del señor Alberdi y los de José Beristain, Me
diodia o derecha entrando, con la de dofia Josefa 
Antonia Irure; Poniente o frente, con la calle de 
Santiago y Norte o izquierda, entrando, con casa de 
Modesto Goenaga. 

Inscripción: Tomo 1.354, libro 201 de Azpeitia, 
folio 208, finca número 9.913, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 12.600.000 pesetas. 

Dado en Azpeitia a 22 de octubre de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-55.321. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doi'l.a Julia Domínguez Domínguez, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 5 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 21/1991, promo
vidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representados por la Procuradora doña Fran
cisca Nieves García, contra Julián Vinagre Gon
zález y don Jesús Hortigón Ramos, sobre reclama
ción de 2.410.000 pesetas, de principal, intereses y 
costas en los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a subastas públicas por primera, y 
en su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las ante
riores, ténnino de veinte días cada una, por el pre
cio de tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de 
la misma, la segunda, y sin sujeción a tipo la terce
ra; los bienes embargados a la parte demandada 
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que se reseñ.arán, habiéndose señalado para los 
actos de los remates, sucesivamente los días 17 de 
diciembre de 1993, 17 de enero y 14 de febrero de 
1994, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, a120 por 100 efectivo del 
valor de los bienes y para las segunda y tercera el 
20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a 
tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento destinado al 
efecto el importe de la consignación anterionnente 
dicha o acompañando el resguardo de haberla efec
tuado. 

En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Finca denominada El Cortijo, en la De
hesa de los Molinos, de pasto, labor y arbolado de 
encinas y chaparros, de cabida de 62 hectáreas 9 
áreas 26 centiáreas y 40 centímetros cuadrados. 
Inscripción segunda, finca número 3.620, folio 69, 
libro 46, de Salvatierra de los Barros, tomo 322 
del archivo. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 18.627.792 pesetas. 

Rústica: Tierra de labor al sitio del Moral o Cor
tina de la Olla, de cabida 2 hectáreas 57 áreas y 60 
centiáreas. Inscripción segunda, finca número 
4.365, folio 83, libro 50, de Salvatierra de los Ba
rros, torno 376 del archivo general. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 901.600 pesetas. 

Rústica: Tierra de labor al sitio de La Nava, de 
cabida de 2 hectáreas 57 áreas y 60 centiáreas. Ins
cripción segunda, finca número 4.366, folio 84, 
libro 50, de Salvatierra de los Barros, tomo 376 
del archivo. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 901.600-pesetas. 

Rústica: Tierra llamada La Juliana, al sitio de 
Morillo Bajo o la Alconera, de cabida de 48 áreas y 
30 centiáreas. Inscripción decimosegunda, finca 
número 814, folio 212, libro 31, de Salvatierra de 
los Barros, tomo 208 del archivo. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 169.050 pesetas. 

Rústica: Tierra al sitio de La Juliana, de cabida 
64 áreas y 40 centiáreas. Inscripción tercera, finca 
número 4.234, folio 199, libro 49, de Salvatierra de 
los Barros, tomo 355 del archivo. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 225.400 pesetas. 

Rústica: Tierra al sitio Morillo Bajo, de cabida 
de 26 áreas y 83 centiáreas. Inscripción tercera, 
finca número 3.800, folio 29, libro 47, de Salvatie
rra de los Barros, tomo 335 del archivo. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 93.905 pesetas. 

Rústica: Tierra al sitio de La Juliana o Bolsico, 
de cabida 67 áreas y 81 centiáreas. Inscripción sép
tima, finca 2.838, folio 210, libro 43, de Salvatierra 
de los Barros, tomo 290 del archivo. Valorada pe
ricialmente en la cantidad de 237.335 pesetas. 

Urbana: Mitad indivisa de una casa de la calle 
Guadalupe número 24 de gobierno, de una superficie 
total de 180 metros cuadrados. Inscripción decimo
cuarta, finca número 858, folio 71, libro 37, de Sal
vatierra de los Barros, tomo 233 del archivo. Valora
da pericialmente en la cantidad de 1.250.000 pesetas. 

Rústica: Mitad indivisa de una suerte de tierra al 
sitio de La Bastida, de cabida total de 32 hectáreas 
19 áreas y 78 centiáreas. Inscripción decimoquinta, 
finca número 800, folio 134, libro 52, de Barcarro
ta, tomo 358 del archivo general. Valorada peri
cialmente en la cantidad de 5.634.615 pesetas. 

Dado en Badajoz a 15 de octubre de 1993.-La 
Secretaria.-54.154. 
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BADALONA 

Edicto 

Don José Luis Concepción Rodríguez, Ilustrisimo 
Magistrado-Juez de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 6 de Badalona y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 256/1992, a 
instancia de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona», representado por el Procurador de los Tri
bunales don Ramón Feixo Bergada, contra don 
EmiliQ Palomino Rodríguez y doña M. a Rosa Lanza 
Garrido, por resolución dictada en esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, los 
bienes que después se indicarán, embargados en 
dicho procedimiento, como propiedad de la deman
dada, por el precio que, para cada una de las su
bastas que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1994, a 
las nueve quince horas, por el precio de tasación de 
cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 11 de febrero de 1994, a las 
nueve quince horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda, el día 1 1 de marzo de 1994, a las nueve 
quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 8.317.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la cuenta de de
pósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de este ciudad, calle 
Francesc Layret, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.---Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción al precio de! remate. 

Sirva el presente de notificación al demandado. 

Bienes objeto de subasta 

15. Piso tercero, puerta primera de la casa sita 
en Badalona, Barrio de L1efiá, con frente principal 
a la A venida Salvador número 72-78, y otro frente 
posterior a la calle Fontova, 58-62; destinado a vi
vienda que consta de varias habitaciones, depen
dencias, servicios y terraza cubierta. Ocupa una su
perficie útil de 69,97 metros cuadrados, más la te
rraza cubierta y linda: por su frente, Norte, tomando 
como tal el de la total finca, puerta segunda de su 
misma planta y caja de escalera; derecha, entrando, 
finca de Julio y José Pérez Martínez; izquierda, 
caja de escalera, patio de luces y puerta sexta de su 
misma planta, y espalda, con la calle León Fontova 
en proyección vertical. Coeficiente: 2,05 por 100. 

Pertenece a los consortes Palomino-Lanza, por 
mitad, por compra a «Hijos de J. Pérez Catalá, So
ciedad Anónima Inmobiliaria» e! 31 de mayo de 
1984 ante N otario de Barcelona don Ignacio de 
Prada. 

Inscrita en e! Registro de la Propiedad 2 de Ba
dalona, tomo 2.764, libro 63, folio 10, finca 4.019, 
inscripción tercera. 

Valorada en 8.317.000 pesetas. 
Diligencia: Las enmiendas valen. Doy fe. 

Dado en Badalona a 20 de septiembre de 
1993.--La Secretaria.---55.346. 
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BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número l de Badalona, con el número 
203/1993, por demanda del Procurador don Narci
so Ranera Cahis, en representación de «Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona)) (La Caixa), contra 
doña Cannen Maldonado Carmona y Enrique Car
mona Cannona, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en Barcelona, ante el 
Notario don Bartolomé Masoliver Ródenas, con el 
número 2.525 de su protocolo, se hace saber que 
por medio del presente, haberse acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, la finca hipote
cada(s) que se dirá, por ténnino de veinte días, se
fialándose para el acto del remate el día 27 de di
ciembre de 1993, a las diez treinta horas, en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes -si los hu
biere--- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéfKiose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, servi
rá de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que haya depositado previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido en 
este depósito el actor, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 6.677.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se sefiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de enero de 1994, a las 
diez treinta horas, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, de
biendo depositar previamente 20 por 100 de dicho 
tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se sefiala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 28 de febrero de 1994, a las diez trein
ta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el-
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 63 o planta quinta, puerta C, blo
que sexto, de la casa sita en Badalona, Plan Parcial 
Llefia, hoy A venida Doctor Bassols número 129-
131. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona, en el tomo 2.985, libro 205 de Ba
dalona, folio 194, finca número 1 ~.701. inscrip
cién tercera. 

Dado en Badalona a 4 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-53.437. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofia María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
otros títulos, registrados bajo el número 
1.366/1986-A, promovidos por <<Banco Popular Es
pafiol, Sociedad Anónima»), contra Amparo López 
Durán, Nuria Franco López y Concepción Franco 
López, he acordado en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta los bienes em
bargados a la parte demandada que al final se des
criben, y por el precio de valoración que se dirá, en 
la fonna prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, señalándose para el acto del remate, que ten-
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drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana números 8 y 10, planta sexta, 
el día 17 de diciembre de 1993, y en caso de resul
tar éste desierto, se señala para la segunda subasta 
el día 14 de enero de 1994, y en el supuesto de 
que resultare igualmente desierto este segundo re
mate, se sefiala para la tercera y última el 18 de 
febrero de 1994, a las diez horas diez minutos todas 
ellas, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, e! 50 por 100 del valor 
efectivo que constituye el tipo para cada subasta o 
del de la segunda tratándose de la tercera, no admi
tiéndose en la primera subasta posturas inferiores a 
los dos tercios de la valoración ni en la segunda las 
que no cubran los dos tercios de la tasación rebaja
da en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a tercero y no se admitirán posturas que no 
reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamien
to Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor y que los títulos de propiedad se 
encuentran en Secretaría para que sean examinados 
por los licitadores, los que deberán conformarse 
con ellos sin poder exigir otros. 
. En caso de que alguna de las subastas en los días 
sefialados, no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya sefialada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Un solo lote: Una mitad indivisa de la finca ur
bana 42, piso noveno, puerta segunda, de la casa 
número 1148 de la Gran Vía de Les Corts Catala
nes, de Barcelona, con una superficie de 68, II me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad 21 de Barcelona, al tomo 921, libro 921, folio 
213, finca 43.441. Valorada en la cantidad de 
3.000.000 pesetas. 

Derechos hereditarios que ostenta la parte de
mandada sobre la otra mitad indivisa de la misma 
finca -antes descrita-, valorados en la cantidad 
de 2.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1993.-EI 
Secretario Judicial.-55.255-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 21 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 66/1991-1, a instancia 
de «Banca Jover, Sociedad Anónima») contra Car
los Amal Barasoain y Cannen Herrador Rodríguez, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 15.600.000 pesetas y que se trata 
de la siguiente: 

Urbana: Número 8. Vivienda unifamiliar, letra 
H, con acceso por la calle Vendrell, del edificio 
sito en la manzana número veintiuno del Plan Par
cial de Ordenación «La Gripia»), entre las calles 
de Vendrell Cervera y Pasaje particular de manza
na, del término municipal de esta ciudad de Te-
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rrassa. Consta de planta baja, destinada a garaje, 
trastero y escalera de acceso a las plantas superio
res, de plantas primera y segunda, destinadas a vi
vienda di!'<trihuidas interiormente en varias depen
dencias y servicios. Ocupa Wla superficie útil total 
de 130 metros cuadrados, de los que la vivienda 
propiamente dicha ocupa 90 metros cuadrados y 
los 40 metros cuadrados restantes corresponden a 
garaje y trastero. Linda: por su frente, por donde 
tiene su acceso, con la calle Vendrell; por la dere
cha entrando, con el departamento número 7; por la 
izquierda, con el departamento número 9, y por el 
fondo, mediante jardín de uso privativo, con el de
partamento número 16. Le corresponde como ac
cesorio inseparable, una porción de terreno al 
fondo de la edificación de 33 metros cuadrados, 
que es el jardín antes sefialado. Cuota: 4,348 por 
100. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa número 1, al tomo 2.145,libro 1.043, 
folio 78, finca número 66.036. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Vía Layetana, 8-10, 
séptima planta, de esta ciudad, el próximo día 17 de 
diciembre de 1993, a las once treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-El bien inmueble sefialado sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorado de 15.600.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento sefialado 
al efecto, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de enero de 1994, a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración no admitiéndose posturas in
feriores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 25 
de febrero de 1994, a las once treinta horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor, se celebraría la misma al día si
guiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y así suce
sivamente. 

y sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados. 

Dado en Barcelona a 26 de julio de 1993.-EI 
Secretario.-55.218-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 21 de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su sen
tencia en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 330/1992, promovidos por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima)), re-
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presentado por el Procurador don Angel Montero 
Bmsell, contra las fincas hipotecadas por el «El 
Queiles, Sociedad Anónima» y «La Muntanyeta, 
Sociedad Anónima), en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de las fincas que 
luego se dirá, en pública subasta, por ténnino de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en Barcelona, Vía Layetana número 8 bis, 
planta séptima, teniendo lugar la primera subasta 
el día 17 de diciembre de 1993, a las doce quince 
horas; la segunda subasta (si resultare desierta la 
primera), el día 21 de enero de 1994, a las doce 
quince horas, y la tercera subasta (si resultare de
sierta la segunda), el 25 de febrero de 1994, a las 
doce quince horas, en caso de que alguna de las su
bastas en los días señalados, no se pudiese celebrar 
por causa de fuerza mayor, se celebraría la misma al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y así sucesi
vamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la esaritura de debitorio; en segunda su
basta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una canti
dad en metálico, igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo y en la tercera subasta, el 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
. tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Porción de terreno plantado de bosque de figura 
irregular, que mide, después de habérsele efectuado 
siete segregaciones de 800 metros cuadrados cada 
una de ellas, 35.940 metros cuadratos, sita en el tér
mino municipal de Matadepera, paraje La Muntan
yeta, que linda al Norte, parte con Mateo Turú y 
parte con Francisco Solá y por otra parte con los se
ñores Torredemer; al Sur, parte con Antonio Pujals, 
Marta Soley, Asunción Ventalló, Eduardo Noguera, 
José Panadés y Salvador Alavedra, cuyas propieda
des colindantes separan la mayor parte de finca que 
se describe de otra porción más pequeña situada 
junto al Torrente de Sal, por 10 que esta finca está 
formada por dos suertes o parcelas discontinuas; al 
Este, con finca de María Rosa Brujas, y al Oeste, con 
la de Pedro Garriga. Registro: Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de los de Te
rrassa, en el tomo 2.113, libro 63, de Matadepera, 
folio 1, finca número 1.416-N, inscripción primera. 
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Urbana: Casa señalada con el número 15 en la 
calle de las Tres Cruces de Sabadell, compuesta 
de planta baja y un piso. y un patio detrás en el 
que hay construido un pequefio cobertizo; linda, 
por el frente, Poniente, con dicha calle, por la dere
cha, Norte, con finca de los sucesores de don Fran
cisco Margan!"'t; por la izquierda, Mediodía, con 
finca de don José Vilanova Arque; por la espalda, 
Oriente, con la de los sucesores de don Juan Fonta
net. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sa
badel!, al tomo 2.650, libro 862, de Sabadell, folio 
79, finca número 592-N, inscripción vigésimo 
quinta. 

Urbana: Casa señalada con el número 17 en la 
calle de las Tres Cruces. de la ciudad de Sabadell, 
compuesta de planta baja y un piso con su patio por 
detrás, sin que conste su medida superficial. Linda, 
por el frente, Poniente, con la calle; por la izquier
da, saliendo, Sur, con finca de don Joaquín Mir; por 
la derecha, Norte, con finca de don Pedro Vilanova 
y fue adjudicada a don Miguel Vilanova, y por la 
espalda, este, con la de don Juan Fontanet. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sabadell, al tomo 
2.650, libro 862, de Sabadell, primera, folio 82, 
finca 4.050-N, inscripción vigésima. 

Las anteriores fincas están tasadas a efectos de 
subasta en: la número lAI6-N 79.000.000 pese
tas, la número 592-N y la número 4.050-N en 
15.450.000 pesetas cada una. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 1993.~ 
El Secretario.-55.246-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
760/1992-3, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Banco Simeón, Sociedad Anónima», re
presentado por el Procurador Angel Montero Bru
sell, contra la finca especialmente hipotecada por 
Pilar de los Angeles Alvarez de la Sastre Arrogan
te y Feliu Fábregas Mallover, por providencia de 
esta fecha ha acordado la celebración de primera y 
pública subasta para el día 17 de diciembre de 
1993, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. . 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.--Que el tipo de la subasta será el de 
5.500.000 pesetas para el primer lote y de 500.000 
pesetas para el segundo lote, precio de tasación de 
la finca, no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda. --Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercera.--Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te lo acepta y' queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.---Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta. ---Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 19 de enero de 1994, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y ue no existir tampoco postores en esta segunda 
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subasta, tendrá lugar una tercera, el día 21 de fe
brero de 1994, a las doce horas, y sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda suha .. ta. 

Séptima.-En caso de que la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se enten
derá señalada para el siguiente día hábiL Y si el si
guiente día hábil fuere sábado se entenderá señala
da el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, por medio del presente y para en su caso se 
notifica al deudor Pilar de Jos Angeles Alvarez de 
la Sastre Arrogante y Feliu Fábregas Mallover, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda a la que en la comunidad se te asigna el 
número siete, situada en Sabadell, en el Pasatge de 
Colón número 20, piso segundo, puerta segunda. 
Tiene una superficie total de 107 metros 95 decíme
tros cuadrados. Se compone de vestíbulo, comedor
estar, cinco donnitorios, cocina-office, baño, aseo, 
galería, paso y terraza. Linda: al frente, con dicho 
Pasaje; a la izquierda, entrando, con la cal1e Maria 
Cristina; a la derecha, con la vivienda puerta pri_ 
mera de la misma planta. ascensor, escalera y patio 
de luces, y al fondo, con finca de Maria Rovira. 

Coeficiente: 11,81 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba

dell, al tomo 2.064, libro 681, de Sabadell, folio 62, 
finca número 28.061, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.500.000 pe_ 
setas. 

Una participación indivisa de 6,60 por 100 de la 
siguiente finca, con derecho exclusivo a la plaza de 
aparcamiento señalada con el número diez D en 
dicha finca. 

Local destinado a garaje al que en la comuni
dad se le asigna el número uno, situado en la plan
ta sótano del edificio sito en Barcelona, con frente a 
la calle Colón, señalado con los números 48 al 50. 
Se accede al mismo mediante una rampa situada en 
el garaje Colón. De superficie útil 525 metros 70 
decímetros cuadrados. Linda: frente, subsuelo del 
Pasaje Colón; derecha, entrando, subsuelo de calle 
Colón; izquierda, subsuelo de la finca propiedad 
de don Pedro Martí Agustín, y espaldas, subsuelo 
de la calle Pérez Galdós. 

Coeficiente: 17,70 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Saba

dell, al tomo 2.053, libro 691, de Sabadell, folio 
142, finca número 29-264, inscripción décima. 

Valorada a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de septiembre de 
J993.-EJ Secretario.-55.272-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 353/1991-1, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia del Procurador seftor Castells i Van, en 
representación de don Martín Riera Coromina, COn
tra Juan José Ramos Fernández, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados: 

Lote primero: Finca número 76254 del tomo 
1.338, libro 1.244, tomo 2.192, libro 178, folio 59, 
finca 10.522-8, Registro de la Propiedad 22 de 
Barcelona, correspondiente al piso 3.°, 4.a, de la 
calle Independencia, 238. 

Lote segundo: Finca 12.093-N, inscrita en el 
tomo 2.772, sección sexta, libro 197, tomo 3.071, 
libro 55, folio 130, corresponde al piso LO, puerta 
l.a, de la calle Roger de Flor, 123, Registro de la 
Propiedad l de Barcelona. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzga
do, sito en Vía Layetana número 8-10, piso 8, el 
próximo día l de febrero de 1994, a las doce horas, 
con arreglo a las condiciones: 

Primera.-EI1ipo del remate será de para el lote 
primero es de 11.568.420 pesetas y para el lote se
gundo es de 10.165.500 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 1000, clave de Banco 0182, Plaza 
Catalunya, 5, de Barcelona, cuenta número 0556, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando resguardo de in. 
greso en la fonna, cantidad y lugar indicados, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. Si 
una de estas posturas fuere la última, por no haber 
quien la mejore y, no se hallare el licitador presen
te en el acto del remate, se le requerirá para que en 
el plazo de tres días acepte la adjudicación previ
niéndole, de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.--Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Las certificaciones del Registro se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
constando en ellas, la titularidad del dominio y de 
los demás derechos reales de la finca o derecho 
gravado, así como las hipotecas, censos y gravá
menes a que estén afectos los bienes, o que se ha
llan libre de cargas, así como que ha comunicado a 
los titulares de asientos posteriores al del grava
men que se ejecuta, el estado de la ejecución por si 
les conviniere intervenir en el avalúo y subasta de 
los bienes; debiendo los licitadores confonnarse 
con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecu
tante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se seilala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 1 de marzo de 1994, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de abril de 1994, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condicio
nes de la subasta, para el caso que no se haya podi_ 
do nevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-55.342. 

BARCELONA 

Edü'tu 

Doña Maria Leonor de Elena Murillo, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el numero 
1088/90 D, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
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de 1.568.440 pesetas de principal más otras 533.000 
pesetas para costas a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la procwadora doña Amalia Jara Peña
randa. contra doña Concepción Márquez Bellosta 
y don Juan Manuel Pérez Cortés, en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles embargados 
al deudor, que a continuación se relacionan, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual ténnino y reducción del 25 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y de resultar desierta, a tercera 
subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia el próximo día 16 de diciembre 
de 1993. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en via Laie
tana. número 2. segunda planta; para, en su caso, 
la segunda, el próximo día 3 de febrero de 1994, 
a las doce horas, también en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y, si fuese preciso pata la tercera 
subasta, el próximo día 3 de marzo de 1994, a 
las doce horas, en el mismo lugar. 

Si por causa de fuerza mayor se tuviera que sus
pender cualquier subasta, la misma se celebraría 
el siguiente día hábil, a la misma hora. Las subastas 
se celebrarán con arreglo a las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podrán presentarse J)9r escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con el resguardo de la con
signación antes dicha. en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos tercetas partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera, de exixtir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de confonnidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 a 1508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenteS, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor o deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Primer lote.-Finca número uno, registral número 
15.500. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
El Prat de Llobregat, al tomo 648, libro 17 l. folio 
J J. Departamento número 9. piso segundo, puerta 
cuarta de la casa número 29, tercero de la calle 
Ciudad de Consuegra, de El Prat de Llobregat. 
Vivienda de superfJCie útil 90,13 metros cuadrados. 
Valorada en 11.250.000 pesetas. 

Segundo lote.-Fmca número dos, registral núme
ro 9793-22-21 y M-7, En el Registro de la Propiedad 
de El Prat de Llobregat, al tomo 928. folio 208. 
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Urbana. Participación de 5.320 por 100 partes indi
visas del local comercial o almacén. sito en la planta 
baja de la casa número 20 y 22. antes 18 y 20 
de la calle Santiago Rusiñot. de El Prat de Llobregat. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

Tercer lote.-Finca numero tres, registra! número 
9793-23-M-9 en el Registro de la Propiedad de El 
Prat de Llobregat. al tomo 928.libro288, folio 210. 
Urbana Participación de 1.560 por 100 partes indi
visas. del local comercial o almacén, sito en planta 
baja en la casa número 20 y 22, antes 18 y 20 
de la calle. Rusiñol de El Prat de Llobregat. Valorada 
en 350.000 pesetas. 

Expido y hbro el presente en Barcelona a 6 de 
octubre de 1993.-La Secretaria, María Leonor de 
Elena Murillo.-56.303-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 23 de Barce
lona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 158/1992, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador seftor Francisco 
Javier Ranera Cahis, en repsentación de «Sindicato 
de Banqueros de Barcelona», contra Josefa Bosch 
Ruiz y Angel Francisco Carbonell Serrano, en re
clamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Piso primero, puerta segunda, de la casa sita en 
Hospitalet de Llobregat, calle Moderna, 48. Mide 
una superficie útil de 42 metros cuadrados y consta 
de tres donnitorios, comedor, cocina y aseo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Hospitalet, al tomo 587, libro 586, del Archivo 
común de Hospitalet, folio 117, finca 51.432. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzga
do, sito en Via Layetana número 8-10, piso 8, el 
próximo día 14 de enero de 1994, a las doce horas, 
con arreglo a las condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado número 23 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 1000, clave de Banco 0182, Plaza 
Catalunya, 5, de Barcelona, cuenta número 0556, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando resguardo de in
greso en la fonna, cantidad y lugar indicados, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. Si 
una de estas posturas fuere la última, por no haber 
quien la mejore, y, no se hallare el licitador pre
sente en el acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres días acepte la adjudicación pre
veniéndole, de que si no lo hiciere perderá la canti
dad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
signa por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
constando en ellas, la titularidad del dominio y de 
los demás derechos reales de la finca o derecho 
gravado, asi como las hipotecas, censos y gravá
menes a que estén afectos los bienes, o que se ha-
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lIan libre de cargas, así como que ha comunicado a 
los titulares de asientos posteriores al del grava
men que se ejecuta, el estado de la ejecución por si 
les conviniere intervenir cn cl avalúo y subasta de 
los bienes; debiendo los licitadores confonnarse 
con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecu
tante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se seftala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 18 de febrero de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo de 
1994, a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condicio
nes de la subasta, para el caso que no se haya podi
do llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Barcelona a 4 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-53.417. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
87/1993-4, instado por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra María Salomé Jodar Prades y 
Salvador Fernando Puche Mañas, he acordado la 
celebración de primera y pública subasta, para el 
próximo día 15 de diciembre de 1993, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en Via Layetana, 8-10, quinta planta, anun
ciándola ron veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
8.849.640 pesetas, fijando a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.---Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado segundo o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Se
cretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes si la hubiere continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo día 19 de enero de 
1994, a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera, con las 
mismas condiciones que para la anterior. 

De igual fonna y en prevención de que no hu
biere postor en la segunda subasta, se señala para la 
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celebración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 17 
de febrero de 1994, a las once treinta horas. 

El presente Edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último párrafo dé la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida al
guna de las subastas señaladas se celebraría al día 
siguiente hábil a la misma hora, excepto sábados, 
que se celebraría al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda puerta segunda, situada en la planta 
cuarta de la casa número 87 de la calle Huelva y 
número 271 de la calle del Trabajo, de Barcelona. 
bloque número 4. Tiene una superficie construida 
de 76,20 metros cuadrados y se compone de tres 
donnitorios, comedor, cocina, baño pequefto, gale
ría con lavadero y terraza. Linda al frente, entrando, 
con el patio de luces que le separa del piso cuarto 
primera, el vestíbulo y el patio de luces que le se
para del piso cuarto tercera; por la izquierda, fondo 
y derecha, con el vuelo de la zafia exterior destina
da a espacio libre. Cuota de participación: 6,667 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 10 de Barcelona, al tomo 2.163, libro 456, 
folio 7, finca número 32.317, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 8.849.640 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-53.428. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta María del Carmen Vidal Martínez, Magis
trada-Jueza de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 851/1992, se siguen autos de procedimientoju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por «Banco de Crédito y Ahorro, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Isidro Marin Navarro, y dirigido contra Mont
serrat Fisas Amal y Juan Miguel Barrachina Espada, 
en reclamación de la suma de 9.000.000 pesetas, 
en los que he acordado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez, 
ténnino de veinte días y precio pactado en la escri
tura de hipoteca la'finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la ce
lebración de la tercera subasta por igual ténnino y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla decimosegunda del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
Vía Layetana número 8, quinta planta, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera el 
próximo día 22 de enero de 1994, para la segunda 
el día 22 de febrero de 1994 y para la tercera el día 
22 de marzo de 1994, todas las once horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.---Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.---Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado para ello, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, consignaciones que se de
volverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 
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También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los posto
res que se admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta a efectos de si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus respec
tivas posturas. Las cantidades consignadas por éstos 
les serán devueltas una vez cumplimentada la obli
gación por el adjudicatario. En todas las subastas 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tados en la mesa del Juzgado junto con la consigna
ción pertinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Piso segundo, puerta segunda, en la segunda 
planta alta de la casa sita en la cane Marqués del 
Duero, 86, de la ciudad de Barcelona. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina, lavadero, cua
tro habitaciones, baño aseo y terraza. De superficie 
84 metros 7 decímetros cuadrados. Linda, por su 
frente, rellano de la escalera, caja de ascensor, patio 
de luces y puerta tercera; derecha, entrando, finca 
propiedad de la «Sociedad Anónima Damm}); iz
quierda, puerta primera de esta misma planta, 
fondo, vuelo del solar, propiedad de sucesores de 
don Pablo Casades; aniba, piso tercero, puerta se
gunda; abajo, piso primero, puerta segunda. 

Coeficiente: 1,97 por 100. 
Inscrita en el Registro 8 de Barcelona al tomo 

1.329, libro 920, folio 141, finca 47.877. 
Valorada a efectos de subasta en la suma de 

14.000.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.341. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Susana Ciauniz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Barce
lona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su sen
tencia en resolución de esta fecha, dictada en juicio 
ejecutivo número 69911990-2, promovido por «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña 
y Baleares)) contra don José M. B Molins Romello en 
reclamación de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta de la finca que luego se 
describirá por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, 
primero, teniendo lugar la primera subasta el 27 de 
enero de 1994, a las doce horas; y si resultase de
sierta la primera se señ.ala para la segunda subasta el 
día 24 de febrero de 1994, a las doce horas; y para el 
caso de que resultase desierta la segunda se seftala 
tercera subasta el día 12 de abril de 1994, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada pe
ricialmente de 10.140.000 pesetas; en segunda su
basta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una canti
dad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
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el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

- Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento señ.a
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado a disposi
ción de los intervinientes. 

Quinta. -Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor los anteriores señalamientos, a los efectos le
gales procedentes. 

Séptima.-Sólo la parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta con la calidad de ceder el rema
te a tercero. 

Octava. -En el caso de que alguna subasta tu
viera que ser suspendida por causas de fuerza 
mayor, la misma se celebrará el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Descripción de la finca 

Urbana: Parcela de terreno, señ.alada con el nú
mero 9 de 3.832 metros cuadrados de superficie, 
procedente de una porción de la finca titulada 
«Ca's CalerQ), sita en la Parroquia de Nuestra Se
f'i.ora de Jesús, ténnino municipal de Santa Eulalia 
del Río, en Ibiza. 

Linda: Norte, calle José Luis Grasset; Sur, calle 
Milán; Este, parcela 4-7, y Oeste, parcela núme
ro ¡¡ 9. 

Calificación urbanística: Tiene Plan Parcial de 
Ordenación aprobado por el Ayuntamiento de 
Santa Eulalia en fecha 9 de diciembre de 1972, ra
tificado posterionnente por la Comisión Provincial 
de Urbanismo, según certificación librada por dicho 
Ayuntamiento el día 30 de noviembre de 1982. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ibiza, al libro 243 del Ayuntamiento de Santa Eu
lalia, folio 39, finca 18.096. 

De la finca de este número se ha segregado una 
parcela de 1.916 metros cuadrados. de superficie, 
que vendida a don Francisco María Guerrero y don 
Gabriel Cortés Domínguez, ha pasado a formar la 
finca número 20.729, al folio 10 del libro 295 de 
Santa Eulalia, quedando la finca con una cabida 
de 1.916 metros cuadrados, resto no descrito. 

Finca sita en Nuestra Señ.ora de Jesús, Urbaniza
ción denominada «Roca Llic;a)), a 8 kilómetros, 
aproximadamente, del centro de Ibiza, Urbaniza
ción de primera categoría, lindante con el campo de 
golf de Ibiza. 

Parcela orientada hacia el mar, con pendiente. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-54.189. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Celia Camacho Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 156/1993, 
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instados al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima») contra Mercedes 
Garcia Amáiz y José Femández Donoro, y con el 
presente se pone en venta en primera, segunda y ter
cera pública subasta, por un período de veinte días, 
la finca abajo descrita y que garantiza el crédito in
dicado por la aclora en dicho procedimiento. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda, el 75 por 100 del importe que 
sirva de tipo para la primera. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se apercibe a los posibles licitadores que: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta, y el remate 
podrá efectuarse en calidad de cederla a tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente a la 
mesa del Juzgado el 20 por 100 en efectivo del im
porte indicado. 

Tercera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Laietana 
número 8, séptima planta, de esta ciudad, en los 
días siguientes: 

La primera, el día 11 de enero de 1994, a las 
doce horas. 

La segunda, el día 4 de febrero de 1994, a las 
doce horas. 

La tercera, el día I de marzo de 1994, a las doce 
horas. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
efectuarse en los días indicados, por causas de fian
zas mayores y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
al día siguiente hábil, excepto los sábados, a la 
misma hora y lugar seftalados. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán expuestos en Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador aprueba la 
titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinta.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se manten
drán y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga y que la rematada no los incluye. 

Este' edicto sirve de notificación para las partes 
interesadas. 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento número 73. Situado en la planta 
entresuelo de la casa números 12 y 12 bis, de la 
calle Reina Amalia, de esta ciudad, consistente en 
un local industrial o de negocio que tiene una su
perficie construida de 114 metros 21 decímetros 
cuadrados. Linda al Norte con finca vecina número 
10 de la calle Reina Amalia; al Sur, con patio inte
rior a cielo abierto; al Este, con apartamento-local 
de negocio número 68; al Oeste, con apartamento 
local de negocio número 83 de la planta baja de la 
casa número 42-44 de la Ronda San Pablo; por 
aniba, con terraza de propiedad comunitaria de la 
cual goza el propietario del apartamento vivienda 
número 7; por debajo, con el apartamento local de 
negocio número 63 ya citado. 

Coeficiente: Se le asigna 1,90 por 100. Se mani
fiesta libre de arrendatarios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, a los tomos 
1.062 y 2.658 del archivo, libros 85 y 142 de la sec
ción tercera, folios 219 y 229, finca número 2129-N, 
inscripciones quinta de venta y octava de hipoteca. 

El tipo por el que sale a subasta es de 22.847.500 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-53.492-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 1.536/1992, de «Imex, Sociedad 
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Anónima>} y poi" auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvenda pro
visional de ,dmex, Sociedad Anónima»; y se ha 
convocado a los Acreedores a la Segunda Junta 
General. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, sito en Vía Layetana número 1 O, sexta plan
ta, el próximo día 17 de enero de 1994, a las nueve 
treinta horas, previniéndoles a los mismos que po
dran concurrir personalmente o por medio de su 
representante con poder suficiente y se hace ex
tensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en la 
forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-53.413. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 25 de Barcelona, 

Hace saber. Que en e1 procedimiento judicial su
marlo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado con el número 345/)993-3, a 
instancia de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona», representada por el Procurador señor 
Marin Navarro, contra José Antonio Ripoll Gonzá
lez, ha acordado la celebración de la primera pú
blica subasta, para el próximo día 16 de diciembre 
de 1993. a las diez horas., en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.·--Que el tipo de la subasta es según 
avalúo fijado en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.----Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar por los licitadores, previamente 
en la mesa del Juzgado. una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 det precio que sirve de tipo 
pard la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.----Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a terceros. 

Cuarta. ---Que desde el anuncio de la subasta 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Se hace constar que los autos y certifi
caciones registrales están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuanin subsistentes 
entendiendo que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta. --Caso de no existir posturas en la prime
ra subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 18 de enero de 1994. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y si 
tampoco las hubiere, se celebrará la tercera el día 
15 de febrero de 1994, a las diez bolas, sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo se notifica a los demandados las fe
chas de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su notificación personal. Y se hace 
conslar que en e1 caso de no poder celebrar cual
quiera de las subastas por causas de fuerza mayor 
ajenas al Juzgado; se celebrará el próximo día 
hábil, exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Tienda segunda. En la planta baja de la casa sita 
en esta ciudad. calle Manso Casanovas números 
17-19, de superficie dicha tienda, 70 metros 73 de
cimetros cuadrados; linda, al frente, con dicha calle 
y patios interior y mancomunada; a la derecha, en
trando, con inmueble 21-23 de la misma calle y 
patios mancomunados; a la izquierda, con vestíbu-
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lo y caja de la escalera, y al fondo, con Vivienda 
puerta segund,";l. de la planta baja. 

Cuota de participación: 3,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Barcelona, en el tomo y libro 762 de San Martín 
de Prm.'t.'1lsals_ folio 210, finca número 30.252. 

La finca objeto de subasta está \-·atorada en la 
cantidad de 7.747.000 pescta. .... 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 199:'.-La 
Secretarla.-55.241. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Prirnc.a Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 514/1989, sección 2-P, se siguen 
autos de ejecutivo-otlOs titulos. a instancia de 
<illanca Catalana, Sociedad Anónima» contrn Jaime 
Valtierra Martínez y Montserrat Canneno Morale
da, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acornado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la 
parte demandada: 

Casa unifamiliar, de las llamadas pareadas, com
puesta de planta sótano, de 102,40 metros cuadra
dos; planta baja, de 68,40 metros cuadrados; planta 
piso, de 71,45 metros cuadrados, comunicada entre 
sí, por una escalera interior, con cubierta dI! tejado, 
llene una terraza de 27,95 metros cuadrados; ésta 
situada en el término municipal de Sant Vicem; de 
Montalt (Barcelona), procedente del «Manso Valls 
de Sotarriba», que se identifica como parcela nú
mero 44, con frente a la calle de Latorrassa, donde 
está señalada con el numero 48 de policía; cons
truida sobre ·un solar de forma un rectángulo, sen
siblemente irregular, y con superficie de 162 metros 
cuadrados. Y linda por su frente, Sur, por donde 
tiene su acceso de entrada, con la calle de su situa
ción; por la izquierda, entrando, Oeste, con la par
cela número 45; por la deret:ha, Este, con la parce
la número 43, y por el fondo, Norte, con la finca de 
don Esteban Arqués o sus sucesores. Inscrita en el 
RegistlO de la Propiedad de Mataró número 4, 
tomo 2.955, libro 95 de Sant Vicem; ce Montalt, 
folio 208, finca número 4.725. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día lI de enero de 
1994, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primcrd.-El tipo del remate S(;"rá de 27.000.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la entidad bancaria destinada al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta. -Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resu1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preterentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. ---Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala pal<! que 1enga 
lugar la segunda d próximo día 11 de febrero de 
1994, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 11 de 
marzo de 1994, a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

El presente edicto servirá también, en su case 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo se hace constar, que si por caUSE 
mayor no pudiera celebrarse la subasta en el di<l 
señalado, se celebrará en el siguiente día hábil. 

Dado en Barcelona a 7 de octubre de 1993.-Lf 
Secretaria.-53.427. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Sánchez Valdivieso, Secretaria de 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar· 
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 300/1993-A, se trnmita procedimiento judicia 
sumario al ampar~ del artículo 131 de la Ley Hi 
potecaria, a instancia de «Aseat Vida, Sociedad di 
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» contn: 
don Andrés Alpuente Rodríguez y contra doña M. 
Julia Gutiérrez de la Varga, en reclamación de cré 
dito hipotecario, en el que por resolución de est, 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta po 
primera vez y ténnino de veinte días los bienes qw 
luego se dirán, senalándose para que el acto del re 
mate tenga lugar en la Sala de Audiencia dc esti 
Juzgado, el día 17 de enero de 1994, a las ano 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.----Quc no admitirán posturas que no cu 
bran el ti}Xl de la subasta. 

Segunda. Que los licitadores para tomar part1 
en la subasta. deberán consignar previamente en 1. 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilhao Vizcay 
Sciedad Anónima, y con la referencia siguiente 
951118/3OO/93-A, una cantidad igual, por lo menm 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva d 
tipo, haciéndose constar el número y año de proce 
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidm 
no aceptándose entrega de dinero en metálico, 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la cualidad d 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunci 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pe 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regü 
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 1 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo l' 
citador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pR 
ferentes --si los hubiere- al crédito del actOT, cor 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responSé 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extir 
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en I 
primera subasta, se señala para la celebmeión <l 
una segunda, e1 día 17 de febrero de 1994, a h 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del se 
iíaIado para la primera subasta, siendo de aphcacié 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco h, 
biere licitadores en la segunda subasta, se señal 
para la celebración de una tercera, el día 17 ( 
marzo de 1994, a las once horas, cuya subasta ! 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consigni 
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quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
Halados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Entidad número 4. Vivienda situada en el piso 
primero, puerta primera A, de la casa número 50, 
de la calle Ausias March, de esta ciudad. Tiene una 
extensión superficial de 69 metros con 49 decíme
tros cuadrados. Linda: por su frente, Norte, con la 
entidad número 5, piso 1.0, puerta 1." B; por la de
recha, parte con los sucesores de don Francisco Pa
drol, y parte con casa de don Juan Freixa; por la es
palda, Sur, con proyección sobre la terraza poste
rior de la entidad número 2, y por la izquierda, con 
la entidad número 6, caja de la escalera, rellano al 
que abre puerta y patio de luces; por abajo, con el 
piso 2.° 1.a

• 

Coeficiente: 2,762 por 100. 
Inscrito, el antetítulo, en el Registro de la Pro

piedad número 1 de Barcelona, al tomo 2.799, libro 
219 de la sección quinta, folio 118, finca 10.253, 
inscripción tercera. 

Valoración de la finca a efectos de subasta: 
29.900.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1993.~El 
Secretario.---55.174. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia número 24 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 1.556/1991, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Caja de Ahorros de Catalu
ña», representado-por el Procurador seftor Antonio 
M." Anzizu Furest, y dirigido contra «Catalunya-
92, Sociedad Anónima», en reclamación de la suma 
de 28.739.614 pesetas, en los que he acordado a 
instancia de la parte actora sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca la 
finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la ce
lebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla decimosegunda del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
Vía Layetana, 10 bis, entresuelo, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día l de febrero de 1994, para la segunda el día 9 
de marzo de 1994 y para la tercera el día 28 de 
abril de 1994, todas a las diez treinta horas, signifi
cándose que caso de tener que suspenderse cual
quiera de ellas por causa de fuerza mayor se cele
brará el día siguiente hábil a la misma hora salvo 
que éste fuera sábado, en cuyo caso se celebraría el 
siguiente día hábil, y que se celebrarán bajo las si
guientes condiciones: 

Primcra.--Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ser cedido a un tercero, que deberá efec
tuarse previa o simultáneamente al pago del resto 
del remate. 

Segunda.----Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado para ello, una cantidad igual por lo menos al 
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20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, consignaciones que se de
volverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta a efectos de si el primer postor-adjudicata
rio no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
r\!mate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consigna
das por éstos les serán devueltas una vez cumpli
menda la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositados en la mesa del Juzgado junto 
con la consignación pertinente para tomar parte en 
la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta están de ma
nifiesto en Secretaría y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere~ al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Fincas objeto de la subasta 

Fincas sitas en Salou (Tarragona), calle Ven
dreH, Avenida CarIes Buigas, calle Falset, calle 
202. Conjunto Residencial Catalunya-92. 

79. Apartamento de la tercera planta, puerta 9, 
tipo D. Tiene una superficie de 23 metros 63 decí
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 8; izquierda, apartamento puerta 10; espalda, 
apartamento puerta 8 y vuelo de la cubierta del 
local comercial número 15, y al frente, apartamen
tos puertas 8 y 10 Y paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou, al tomo 1.553, libro 465, sección Salou, 
folio 216, finca 40.120, inscripción segunda. Valo
rada en 4.450.000 pesetas. 

103. Apartamento de la cuarta planta, puerta 
6, tipo C. Tiene una superficie de 38 metros 7 de
címetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 5; izquierda, apartamento puerta 7; espalda, 
vuelo de la cubierta del local comercial número 4, y 
al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca y Salou, al tomo 1.560, libro 472, sección 
Salou, folio 15, finca número 40.168, inscripción 
segunda. Valoración: 6.420.000 pesetas. 

104. Apartamento de la cuarta planta, puerta 
7, tipo C. Tiene una superficie de 38 metros 7 de
címetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 6; i;:quierda, apartamento puerta 8; espalda, 
vuelo de la cubierta del local comercial número 3, y 
al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca y Salou, al tomo 1.560, libro 472, ~ección 
Salou, folio 16, finca número 40.170, inscripción 
segunda, Valoración: 6.420.000 pesetas. 

108. Apartamento de la quinta planta, puerta 
4, tipo C. Tiene una superficie de 38 metros 7 de
címetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 3; izquierda, apartamento puerta 5; espalda, 
vuelo de la cubierta del local comercial número 6, y 
al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca y Salou, al tomo 1.560, libro 472, sección 
Salou, folio 40, finca 40.218, inscripción segunda. 
Valoración: 6.420.000 pesetas. 

129. Apartamento de la quinta planta, puerta 
5, tipo C. Tiene una superficie de 38 metros 7 de-
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címetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 4; izquierda, apartamento puerta 6; espalda, 
vuelo de la cubierta del local comercial número 5, y 
al frente, paso de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca y Salou, al tomo 1.560, libro 472, sección 
Salou, folio 41, finca número 40.220, inscripción 
segunda. Valoración: 6.420.000 pesetas. 

224. Apartamento de la tercera planta, puerta 
13, tipo C. Tiene una superficie de 33 metros 9 de
címetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 12; izquierda. hueco de los ascensores, caja 
de la escalera y vuelo de la cubierta de la planta 
baja; espalda, vuelo de la cubierta del local comer
cial número 4, y al frente, paso de acceso, y hueco 
de los ascensores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca y Salou, al tomo 1.560, libro 472, sección 
Salou, folio 136, finca número 40.410, inscripción 
segunda. Valoración: 6.350.000 pesetas. 

233. Apartamento de la cuarta planta, puerta 
9, tipo C. Tiene una superficie de 33 metros 45 de
címetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: derecha, entrando, apartamento 
puerta 8; izquierda, apartamento puerta 10; espalda, 
vuelo de la terraza del local número 5, y al frente, 
paso de acceso y apartamento puerta 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca y Salou, al tomo 1.560, libro 472, sección 
Salou, folio 145, finca número 40.428, inscripción 
segunda. Valoración: 6.000.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez.~EI Secretario.~55.699. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M. a Amparo Fuentes Lastres, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.329/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo 
en reclamación de 169.988 pesetas de principal 
más 1.750.000 pesetas fijadas para costas a instan
cia de ((Piensos Compuestos Rosell, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador señor Al
berto Inguanzo, contra «Explotaciones Turísticas 
Costa del Azahar, Sociedad Anónima)), en los que 
por vía de apremio y resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez en término de veinte días y tipo que 
después se dice, los bienes inmuebles embargados 
al deudor, que a continuación se relacionan, con
vocándose para su caso, en segunda subasta, por 
igual término y reducción del 25 por lOO del tipo 
de la primera subasta, y de resultar desierta, a ter
cera subasta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se se
ñala la audiencia del próximo día 21 de diciembre 
de 1993, a las diez horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, primera plan
ta, para, en su caso, la segunda subasta, el próximo 
día 21 de enero de 1994, a las diez horas, también 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 21 
de febrero de 1994, a las diez horas, y en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Prirñera.-En cuanto a la primera y segunda su
bastas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de tipos de licitación. En 
cuanto a la tercera, de existir postor que no cubra 
las dos terceras partes de la segunda se suspenderá 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 a 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento CiviL 

Segunda.-De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su nueva redacción, sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero. 
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Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto, en la 
cuenta abierta a tal fin en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, con número 0618000017132991, el 20 
por 100 del tipo de licitación, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos, significándose que po
drán presentarse por escrito en pliego cerrado, pos
turas junto con la consignación antes dicha, en la 
mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Sexta. -A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el remate. 

Los bienes que salen a subasta son los que a con
tinuación se relacionan, por el precio de tasación 
que asimismo se dirá: 

Departamento número 7. Despacho entresuelo 
puerta quinta de la casa sita en número 86 de la 
calle Viladomat, de Barcelona, de superficie 35,89 
metros cuadrados. Linda: al frente, tomando como 
tal el del edificio, con el despacho sexto de la 
misma planta, a la izquierda con patio de luces y 
finca de doña Maria Sagnier; arriba, piso primero y 
debajo, el local de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 18 de Bar
celona, al tomo 1.836, libro 53, sección segunda, 
folio 9, tinca 2.713. 

Valorada en 6.000.000 pesetas. 
Departamento número 8. Despacho entresuelo, 

puerta sexta de la casa número 86 de la calle Vila
domat de Barcelona, de superficie 59,38 metros 
cuadrados. Linda: al frente, con despacho quinto; al 
fondo, con altillo perteneciente a la tienda en plan
ta baja mediante terraza; a la derecha, despacho 
séptimo de la misma planta; a la izquierda, despa
cho quinto de la misma planta y finca de dofia 
María Sagnier; arriba, piso primero y debajo, local 
de la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 18 de 
Barcelona, al tomo 1.836, libro 53, sección 2.a , 

folio 7, finca 2.711. 
Valorada en 9.870.000 pesetas. 

y para que sirva de anuncio público y de notifi
cación en fonna a «Explotaciones Turísticas Costa 
del Azahar, Sociedad Anónima», libro el presente 
en Barcelona a 11 de octubre de 1 993.-La Secre
taria.-54.127-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Bar
celona, 

Por el presente Edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 264/1992 (sección segunda), promovidos por 
«Caixa d'Estalvis de Barcelona}} (La Caixa), re
presentada por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, contra don Antonio Muntané Angosto, dofia 
Roser Tarridas Navarro y doña Cannen Angosto 
Invernón, en los que, en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de los bienes que a continuación se 
expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 18 de enero de 1994, a 
las diez horas, por el precio que se dirá. 
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En segunda subasta el día 16 de febrero de 1994, 
a las diez horas, por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 16 de marzo de 
1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si en caso de fuerza mayor se hubiere de sus
pender alguna de las subastas seftaladas, se cele
brarán al siguiente día posible a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y si~ 
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en es
pecial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o derecto de los títulos. 

Que en la primera y segunda subasta, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verifi
car tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por es
crito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la mesa deUuzgado junto 
~on dicho pliego, el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos duefios, acto se
guido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito, a instancia de la 
parte actora, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona, cesión que debe
rá ejercitarse con asistencia y aceptación del ce
sionario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 2. Vivienda en la planta primera, puerta 
primera, enclavada en todo aquel edificio denomi
nado «Fleming» número 11, en la villa de Canet de 
Mar, Ronda doctor Fleming, 12, doy 2, de superfi w 

cie la vivienda de 85,79 metros cuadrados 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 

de Mar, tomo 678, libro 60 de Canet de Mar, folio 
191, finca número 4.805. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos, asciende a la suma de 8.858.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 1993_~ 
La Secretaria.-53.436. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 519/1991-4, se siguen autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, a instancia del 
Procurador Narciso Ranera Cahís, en representa
ción de «Caja de Ahorros Provincial de GeronID}, 

BOE núm. 273 

contra Juan Vicente Cebriá Maltas y otros, repre
sentado por el Procurador don Jaume Guillem Ro
dríguez, en reclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, por ténnino de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado, Juan Vicente Cebriá Maltas. Urbana: 
Porción de terreno sito en término de Sanata, en el 
pueblo de Santa María de Palautordera, de superfi
cie 3.415,25 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
con calle; al Sur, también con calle; al Este, con las 
parcelas números 170 bis y 340; al Oeste, con las 
parcelas números 344 y 343. Constituye las parce
las números 341, 342 y 345. Se segrega de la finca 
1.332, folio 115, tomo 231, libro 13, que es predio 
sirviente a servidumbre de paso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 950, libro 46, folio 93, finca núme
ro 3.671. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Barcelona, Vía Layetana, 
10 bis, principal, el próximo día 20 de diciembre de 
1993, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-·~Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá en su caso 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.---Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.~-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se sefiala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 20 de enero de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 21 de febrero de 1994, 
también a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Si por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado no 
pudieran celebrarse las subastas en los días señala
dos, se celebrarían en el día inmediato hábil si
guiente, a excepción de sábados, a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-53.435. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofia Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 25 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú' 
mero 961/1990-1, se siguen autos de procedimien· 
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to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por «Caja de Ahorros de 
Cataluf\a», representado por el Procurador señor 
Anzizu, y dirigido contra «Puig-Ruiz Inmobiliaria, 
Sociedad AnónimID>, en reclamación de cantidad en 
los que he acordado a instancia de la parte aetora 
sacar a la venta en pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y precio pactado en la escri
tura de hipoteca la finca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la ce
lebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
Vía Laietana número 10 bis, de esta ciudad, se se
ñala para la celebración de la primera el próximo 
día 21 de enero de 1994, a las diez treinta horas; 
para la segunda el día 23 de febrero de 1994, a las 
diez treinta horas, y para la tercera, el día 23 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas, y que se ce
lebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan de ma
nifiesto en Secretaría. 

Segunda.---Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado para ello, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
yen la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus duefios, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego, cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento sef\a
lado para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subastá. 

Asimismo se notifica a los demandados las fe
chas de las subastas por medio de la presente, caso 
de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de remate está valorada a efectos de 
subasta en la suma de 6.000.000 pesetas y su des
cripción es la siguiente: 

Departamento número 5. Planta primera, puerta 
cuarta, del total edificio, sito en el término de San 
Vicente de Calders (Tarragona), agregado al de 
Vendrell y en la partida denominada Comarruga, 
con frente a la calle Rivera esquina a Avenida Pal
furiana. Vivienda compuesta de tres dormitorios, 
comedor estar, cocina, vestíbulo, dos baños, lava
dero y dos terrazas. Tiene una superficie de 76 me
tros 64 decímetros cuadrados. Y linda: frente, calle 
Ribera; derecha, entrando, Avenida Palfuriana; iz
quierda, departamentos números 2 y 4 Y caja de 
escalera, y fondo, departamento número 4 y caja de 
escalera; arriba, departamento número 9, y abajo, 
departamento número l. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 3, al tomo 728 del archivo, libro 
127, del Ayuntamiento de El Vendrell-San Vicente, 
folio 75, finca 4.466, inscripción séptima. 

Si en cualquiera de los días seftalados, no pu
diera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarán al siguiente día hábil, a la 
misma hora; o, en días sucesivos, si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-55.703. 

BARCELONA 

Edicto 

Dotla Maria Teresa Santos Gutiérrez, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 25 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 469/1992-1, se::; siguen autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por «Caiza d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona}) (La Caixa), representado por el 
Procurador seí'ior Quemada, y dirigido contra 
«Romol, Sociedad Anónima}), en reclamación de 
cantidad en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y precio pacta
do en la escritura de hipoteca la finca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de resultar ésta desierta se acuerda la ce
lebración de la tercera subasta por igual ténnino y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla octava del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
Vía Laietana número 10 bis. de esta ciudad, se se
ñala para la celebración de la primera el próximo 
día 2 de febrero de 1994, a las diez treinta horas, 
para la segunda el día 2 de marzo de 1994, a las 
diez treinta horas y para la tercera el día 6 de abril 
de 1994, a las diez treinta horas, y que se celebra
rán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Segunda.---Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado para ello, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
yen la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda; sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda como 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta a efecto de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego, cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 
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Quinta.-A los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Asimismo se notifica a los demandados las fe
chas de las subastas por medio de la presente, caso 
de resultar negativas su notificación personal. 

Finca objeto de remate 

Está valorada a efectos de subasta en la suma de 
17.916.000 pesetas y su descripción es la siguiente: 

2. Vivienda unifamiliar, situada en el ténnino 
municipal de Mollet del Vallés, en el conjunto ur
banístico sito en la calle de Can Pantiquet. Tiene su 
entrada principal por la calle de su situación. Cons
ta de planta sótano destinada a garaje y trastero, a la 
que se accede por paseo de vehículos común me
diante rampa que da a la calle de Can Pantiquet; de 
planta baja que está compuesta de recibidor, cocina 
y comedor-sala de estar, de planta primera alta o 
piso, que se compone de dos donnitorios. baño y 
terraza en su parte posterior, y de planta segunda 
alta o piso, compuesta de dos donnitonos, aseo y 
terraza en su parte anterior. Todas las plantas co
municadas por escaleras interiores. Tiene una su
perficie útil de 1.128 metros cuadrados de terrazas 
y un jardín privativo de 45 metros cuadrados en 
su parte posterior. Lindante, por su frente, Sur, con 
la calle Can Pantiquet; por la derecha, Este, con 
entidad número 3; por la izquierda, Oeste, con la 
entidad número uno, y por el fondo, Norte, me
diante terraza y jardín de uso privativo de este de
partamento, con fincas de Juan Grau Oliveras Mu
sach y María Carrasco Planellas y en parte con 
Jaime Bertolín Argelaguet. Se le asigna un coefi
ciente de valor con relación al del total conjunto de 
4,385 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mollet del Vallés al tomo 1.918, libro 
236, folio 177, finca número 17.452. Finca en Can 
Pantiquet de Mollet del Vallés, casa 2. 

Si en cualquiera de los días sefialados, no pu
diera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarán el día hábil, a la misma hora; 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-54.190. 

BARCELONA 

Edicto 

Ilustrísima Señora lueza de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona, 

En virtud de lo dispuesto en autos de juicio eje
cutivo, 968/1991-1, promovidos por «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», re
presentado por la Procuradora Amalia Jara Pefla
randa, contra dofla Lidia Salvans Fabre, por el pre
sente se anuncia la venta en pública subasta, ténni
no de veinte días y en lotes separados, de los bienes 
que a continuación se expresarán y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 15 de diciembre de 1993, en primera subasta, 
por el precio de su valoración, que se dirá; el día 13 
de enero de 1994, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de valoración, en segunda subasta, y el día 
15 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo, en terce
ra subasta, todos cuyos actos tendrán lugar a las 
trece horas. En caso de que algunas de las subastas 
en los días señ.alados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de la 
ya seftalada, y caso de que ocurriese lo mismo en 
dicha subasta, se efectuaría la misma al día si
guiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas, en su caso, 
y en cuanto a la tercera, que se admitirán sin suje-
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ción a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
que silVa de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, y salvo el derecho de la parte actera en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verifi
car tales depósitos; las posturas podrán hacerse 
también por escrito, desde la publicación del pre
sente, hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado junto con dicho pliego, el importe de la 
expresada consignación previa; las cantidades de
positadas se devolverán a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la correspondien
te al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso, como parte del precio de la venta; tam
bién podrán reservarse en depósito, a instancia de la 
parte actora, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta; sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecu
tante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate (articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, refonnado pOr Ley 
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de 
Refonna Procesal). Asimismo se hace constar que 
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
objeto de subasta, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que puedan exami
narlos quienes deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndoseles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que después del remate no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana: Elemento dos. Vivienda 
de los bajos, segunda puerta del edificio «Baleares 
D)) de la calle Mallorca, 42, de Sitges, compuesto 
de recibidor, comedor-estar, tres donnitorios, dos 
cuartos de bafio, cocina y galería-lavadero, y con 
derecho al uso exclusivo a un jardín delantero y 
en parte lateral de 69 metros 42 decímetros cuadra
dos; tiene una extensión superficial cubierta de 79 
metros 43 decímetros cuadrados, y linda, por su 
frente, Oeste, con la calle Mallorca; por la dere
cha, Sur, con la entidad uno, o bajos primera, me
diando en parte caja de las escaleras del edificio y 
la del ascensor; por la izquierda y las espaldas, o 
Norte y Este, respectivamente, con terreno común 
destinado a acceso; por debajo con el subsuelo; por 
encima, con la entidad cuatro, o primero segunda. 
Se atribuye a este elemento una cuota de 11,70 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sit
ges, al tomo 821, libro 179, folio 212, registral 
10.484. 

Valorada la mitad indivisa objeto de subasta en 
7.250.000 pesetas. 

Lote número 2. Una treinta y siete ava parte in
divisa del sótano rectangular destinado opcional
mente a aparcamiento de vehículos, con cubierta 
plana para pista de tenis, y rampa de ascensor hasta 
la calle de Mallorca, así como dos escalerillas au
xiliares, para acceso de personas desde la finca 
«Baleares A) y la «Baleares B), «Baleares ü) y 
«Baleares D»), sito en el ensanche occidental de 
Sitges, en el interior de la manzana que fonnan 
dicha calle de Mallorca, la de Mosén Llopis Pi y la 
A venida Sofía y Villanueva; tiene una total exten
sión superficial de 860 metros 11 decímetros cua
drados, de los que el suelo del sótano sólo cubre 
602 metros 70 decímetros cuadrados. Linda: por 
Este y Norte, con finca de igual procedencia; al 
Oeste, en línea de 4,5 metros, la calle de Mallorca, 
y en su mayor parte las fincas «Baleares B»), «Ba-
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leares C» y «Baleares D», y al Sur, parte dicha 
~(Baleares O» en cuanto a la rampa de ascenso a la 
calle y parte a las fincas «Baleares A» y «Baleares 
BH. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de 
los consortes Víctor Menéndez Monferrer y Lidia 
Salvans Fabre, en el Registro de la Propiedad de 
Sitges, al tomo 1.003. libro 209, folio 97, registral 
número 10.218. 

Valorada la mitad indivisa objeto de subasta en 
625.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 14 de octubre de 1993.
La Secretaria.-54.123~16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofia Maria Jesús Carasusán Albizu, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 303/1993-B se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Banco Zaragozano, So
ciedad Anónima)), representada por la Procuradora 
Cristina Ruiz Santillana, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera subasta pública por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, y que es el pacta
do en la escritura de hipoteca de la finca, que as
ciende a la cantidad de 9.100.000 pesetas, señalán
dose para que el acto del remate tenga lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
diciembre de 1993, a las doce horas, haciendo a 
los licitadores las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual ascíende a la 
cantidad mencionada. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente a la 
misma, en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 947/0000/18/0303/93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, no aceptándo
se entrega de dinero en metálico o cheque en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la fonna que establece la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en 
pliego cerrado y haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.--Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.~-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del citado ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción existente, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere~ al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda, en el mismo lugar, el día 26 de enero de 
1994, a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se sefiala 
para la celebración de una tercera el día 2 de marzo 
de 1994, a las doce horas, cuya subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
fialado, se celebraría la misma al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora y 
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lugar y en caso de ocurnr lo mismo en dicha su
basta, ésta tendría lugar el siguiente día hábil, y así 
sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas, una baja o 
inferior de 51,38 metros cuadrados, y otra alta de 
105,45 metros cuadrados, parte sobre aquélla y 
parte sobre el solar, aprovechando el desnivel del 
terreno, está situado en Barcelona, barriada de Sa
rriá, lugar conocido por «La Pineda»), con frente a 
la calle Montclar, donde hoy está sei\alada oon los 
números 7 y 9; su solar que constituye las parcelas 
números 31 y 33 del plano de la urbanización de la 
mayor finca de que procede, mide 615,45 metros 
cuadrados, equivalentes a 16.289,74 palmos cua
drados. Linda: frente, dicha calle; derecha, entran
do, solar número 35 de los consortes don Santos 
Serrano y doña Maria Aguarón; izquierda, terreno 
de propiedad del «Banco de Construcción, Socie
dad Anónima)), o sus sucesores, y fondo, terreno de 
don Vicente Adell Barceló y don Andrés Casas o 
sus sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona, tomo 1.894 del archivo, libro 106 
de la sección primera, folio 129, finca 11.739-N, 
inscripción novena. 

Dado en Barcelona, a 14 de octubre de 1993.
La Secretaria Judicial.--54. t 24-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
622/1993, instado por «Caixa d'Estalvis de Terras
sa)) contra Emilia Andrés Lahoz, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta, para el 
próximo día 10 de enero de 1994, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándo
la con veinte días de antelación y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Así mismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.--:Que el tipo de subasta es el de 
11.310.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar-parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado a tal efecto, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali· 
dad de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOI 
escrito en la fonna que establece la regla decimo· 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y 12 
certificación registral están de manifiesto en Se· 
cretaría y que los licitadores deben aceptar come 
bastante la titulación, que las cargas anteriores y l~ 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y qued~ 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sir 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.--Que caso de no existir postura en la pri· 
mera subasta se celebrara la segunda en el misffi( 
lugar el día 10 de febrero de 1994, a las diez horas 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; y s 
tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar h 
tercera, el día 10 de marzo de 1994, a las die:; 
horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de lé 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca 
ria, por medio del presente y para, en su caso, SI 
notifica al deudor, la celebración de las menciona 
das subastas (y si hubiera lugar a la actual titular di 
la finca). 
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Finca objeto de subasta 

Urbana: Número 26. Piso cuarto, puerta tercera, 
de la escalera segunda de la casa situada en Barce
lona, con frente a la calle Joaquín Ruyra y General 
Sanjurjo, en las que hace esquina, señalada en la 
primera con el número 13 y en la segunda con el 
número 14. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona, al tomo 274, de Gracia/A, 
folio 55, finca 13.278-N, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 11.310.000 pesetas. 
Si por causas de fuerza mayor no pudieren cele

brarse las subastas señaladas, se celebrarán el día 
siguiente hábil, a excepción de los sábados, a la 
misma hora. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-55.730. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo LOTen, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.527/1992 de registro, se sigue procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Banco Exterior de Espafta, So
ciedad Anónima», representada por Ignacio López 
Chocarro, contra Jorge Coll Mohns y Mercedes 
Furest Mas, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte 
días por el tipo pactado en la escritura, la finca es
pecialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana 
número ID, piso sexto, de Barcelona, el próximo 
día 20 de diciembre de 1993, a las once treinta 
horas, en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera, el día 20 de enero de 1994, a las once 
treinta horas la segunda y el día 18 de febrero de 
1994, a las once treinta horas la tercera, si resultare 
desierta la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la captidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio. En segunda su
basta, el 75 por 100 de dicha cantidad y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto, una cantidad en me
tálico, igual, por lo menos, al 20 por 100 de su co
rrespondiente tipo, y en tercera subasta, el 20 por 
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisitos no 
serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-·-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad al que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intcrvinientes. 

Quinta. -Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda. su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios y actuales titulares registra
les, los anteriores 8eñalamientos, a los electos Le
gales procedentes. 
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Finca objeto de subasta 

Entidad número 22, ático, puerta segunda, situa
da en la cuarta planta de altura del edificio número 
8 de la calle Roca i Batle de Barcelona, se compone 
de recibidor, pasillo, comedor-estar, cinco dormi
torios, dos baños, un aseo, cocina, lavadero y terra
za. Linda: por la derecha, entrando, Norte, con ático 
puerta primera; por el fondo, Oeste, zona común; 
por la izquierda, Sur, con el número 10 de la calle 
Roca i Batlle; por el frente, Este, parte con ático, 
puerta tercera, patio de luces, hueco ascensor y re
llano por donde tiene su entrada; por encima, con la 
cubierta del edificio a través de la cámara de aire; 
por debajo, con el tercero, puerta segunda. Tiene 
como anexo, la propiedad de la citada cámara de 
aire. De superficie 130 metros cuadrados. 

Cuota de participación: Tiene asignado un coefi
ciente de participación de 2,010 por 100 en el valor 
total del inmueble. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 12 
de Barcelona, tomo 27 del archivo, libro 27 de San 
Gervasio, folio 96, finca número 1.356-N, inscrip
ción tercera. 

Valorada en 53.750.000 pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 

celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente hábil, a la misma hora, o en 
sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.172. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 1.289/1991, de «Estrella G, So
ciedad Anónima» y por providencia de este fecha 
se ha convocado a los Acreedores a la Segunda 
Junta General, que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este JlI.2!gado, el próximo día 14 de enero 
de 1994, a las diez horas, y para el caso de no 
pueda llevarse a efecto dicho señalamiento por 
fuerza mayor o por otra causa, se celebrará en el si
guiente día hábil a la misma hora; previniéndoles a 
los mismos que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder suficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el artículo 10 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-·55.329. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Bar
celona, 

Por el presente Edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 1.30711986 (sección segunda), promovidos por 
«Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona»), re
presentada por el Procurador don Carlos Testor 
Ibars, contra don Juan Verges Liado y don Luis 
AyaIa Vargas, en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, de los bienes que a continuación se 
expresarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au· 
diencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 9 de febrero de 1994, a 
las diez horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta el día 9 de marzo de 1994, a 
las diez horas, por e! 75 por 100 del precio de su 
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valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 20 de abril de 
1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas de fuerza mayor se hubiere de sus
pender las subastas señaladas, se celebrarán al pri
mer día siguiente hábil a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en es
pecial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. . 

Que en la primera y segunda subasta, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
el depósito será el correspondiente a la segunda 
subasta, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verifi
car tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por es
crito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del Juzgado junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto se
guido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito, a instancia de la 
parte actora, las consignaciones de los demás pos
tores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona, cesión que debe
rá ejercitarse con asistencia y aceptación del ce
sionario, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sirva el presente de notificación a los demanda
dos. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa. 48. Piso segundo, puerta segun
da, de la escalera B, en la tercera planta alta, de la 
casa situada en esta ciudad, calle de Córcega nú
mero 102-106, esquina a la de Calabria número 
246-248. de superficie 90 metros 41 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al tomo y libro 229 del 
archivo, folio nn, finca número 13.686. 

El tipo de la primera subasta de los bienes des
critos, asciende a la suma de 5.650.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 1993.··--
La Secretaria.-55.350. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 22 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio declarativo de menor cuantía número 171/1989-
4, a instancia de doña Maria Montero Sánchez con
ira don José Honrubia González y «Portie, Socie
dad Anónima», y en ejecución de sentencia dictada 
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en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en Vía 
Laietana, 8-10, octava planta, en la forma siguiente: 

En segunda subasta, por haber resultado desierta 
la primera, y con rebaja de125 por 100 del tipo, el 
día 21 de diciembre de 1993, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en la se
gunda, el día 20 de enero de 1994, a las once horas, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en se
gunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación; que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores, en el esta· 
blecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 26 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá ¡icitarse en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res· 
pectivas posturas; que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no ten· 
drán derecho a exigir ningunos otros; que asimismo 
estarán de manifiesto los autos; y que las cargas 
anteriores y las preferentes ~si las hubiere-- al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acep· 
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que para el caso de que tuvieran 
que suspenderse dichos señalamientos por algún 
imponderable, se tiene por señalado el siguiente 
día y a la misma hora. 

Finca objeto de licitación 

21. Planta baja, puerta cuarta, escalera B, del 
edificio sito en Gavá, carretera de Begas, kilómetro 
1, barrio de las Colomeras, que constituye el bloque 
1. Destinado a vivienda. Tiene una superficie útil 
de 64 metros 65 decímetros cuadrados. Se compo
ne de recibidor, paso, tres dormitorios, comedor
estar, cocina, baño, lavadero y terraza. Linda: 
Norte, rellano de la escalera y puerta tercera de su 
misma planta y escalera; Sur y Este, porción de 
solar sin edificar; Oeste, rellano de la escalera, y 
puerta primera de su misma planta y escalera; por 
arriba, planta primera, puerta segunda, y por abajo, 
con cimientos. Inscripción: Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 8 de Hospitalet de 
Llobregat, al tomo 343, libro 154, folios 49 y 50, 
finca registral número 13.196, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de 1993.
La Secretaria.-54.125~16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña M.a Tcresa Torres Puertas, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Barcelo· 
na, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
72/1987-B, promovidos por «Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona)) (La Caixa), la cual litiga 
amparada con el beneficio de justicia gratuita, con~ 
tra Berta Inglés Ayneto, Javier Inglés Ayneto y 
José Inglés Asens, he acordado en proveido de esta 
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fecha, sacar a la venta en pública subasta el(los) in
mueble(s) que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado, sito en Vía Layetana número 8·10, planta 
sexla, el día 17 de diciembre de 1993; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 14 
de enero de 1994, y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta el día 19 de febrero de 1994, todas a 
las diez cincuenta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primera.--Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu· 
bran el tipo fijado para cada lU1a de las subastas, ex· 
cepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento público desti· 
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 
50 por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
lU1a de ellas o del de la segunda tratándose de la ter
cera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexta.--Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma· 
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo Iici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad. de los mismos, sin destinarse a su ex· 
tinción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este"Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señala
da, y caso de que ocurriese lo mismo en dicha su
basta se efectuarla la misma al siguiente día hábil a 
la misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Porción de terreno situado en ténnino 
municipal de Seva, de procedencia del Manso Se· 
rrabardina, en lU1a pequei'la parte cultivo, secano y 
en su mayor parte bosque. Cabida: 73 áreas 49 cen
tiáreas y 21 decímetros cuadrados. Contiene en su 
interior una vivienda unifamiliar, compuesta de 
planta baja, fonnada por comedor, living, hall, co
cina, despensa, lavabo, aseo y tres dormitorios, con 
una superficie de 202 metros 71 decímetros cua· 
drados, y planta piso, formado por tres dormito· 
rios, un baño y un aseo, con una superficie de 92 
metros 90 decímetros cuadrados, comunicadas 
ambas plantas, por una escalera interior y además 
contiene un garaje de 40 metros cuadrados. El resto 
de la superficie no edificada se halla destinada a 
patio o jardín. Linda, en junto, Norte, en una longi
tud de 122 metros 75 centímetros con la carretera 
de Seva a Palautordera, por Oriente, en una línea de 
58 metros 80 centímetros, por Mediodía, en otra 
línea de 83 metros, 80 centímetros, y por Poniente, 
en una línea quebrada de tres tramos de 63 metros 
70 centímetros, 33 metros y 14 metros 75 centí
metros, respectivamente, con el resto de finca que 
queda de don Felipe Pineda. Goza a su favor como 
predio dominante, de servidumbre de acueducto, 
constituida en la escritura de compraventa, autori
zada por el que fue Notario de Vic, don Ernesto 
Steegmann Mompart, el día 16 de mayo de 1961, 
modificada por otra autorizada por el mismo Nota
rio, el 28 de agosto de 1964, sobre la finca predio 
sirviente, registral 747. Título: En cuanto a una 
mitad indivisa, le pertenece en pleno dominio a 
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don José Inglés Asens, por compra a doña Victoria 
Ana Caldeya, mediante escritura de 8 de enero de 
1980, autorizada por el Notario de esta residencia, 
don José María Puig Salellas; igualmente pertenece 
al scf'i.or Inglés el usufructo vitalicio sobre la mitad 
de la restante mitad de la finca, por herencia de su 
esposa doi\a Berta Ayneto Magarolas, según escri
tura de aceptación y manifestación de herencia de 
30 de julio de 1985, autorizada por el Notario de 
esta ciudad, don Miguel Angel García·Ramos Itu
rralde, y la restante mitad de la totalidad de la finca 
pertenece a don Javier y dof'i.a Berta Inglés Ayneto 
y en cuanto a una mitad en nuda propiedad y en 
cuanto a la otra mitad en pleno dominio, por he· 
rencía de su madre dofia Berta Ayneto Magarolas, 
según la escritura antes citada de aceptación y ma
nifestación de herencia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vic, al tomo 919, libro 22 de Seva, 
folio 131, finca 686, inscripción tercera. 

Tasados a efectos de la presente en 18.000.000 
pesetas. 

Sirva este Edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudo
res. 

Dado en Barcelona a 19 de octubre de t 993.~El 
Secretario Judicial.~55.216·3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
424/1993-4, se sigue procedimiénto judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan· 
cia de «Caixa d'Estalvis del Penedés», representado 
por el Procurador señor Feixó Bergada, contra la 
finca especialmente hipotecada por Vicente Ignacio 
Frau Gascó, por providencia de esta fecha se ha 
acordado la celebración de primera y pública su
basta para el día 20 de enero de 1994, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipoteca
ria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera. --Que el tipo de la subasta será el de 
34.500,000 pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
Segunda.~Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base 
para la indicada subasta. 

Tercera.-·-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en la foona que establece la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.---Que los autos y la celtificación del Re· 
gistro a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes ~si los hubiere- al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te lo acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.---Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.--Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar el día 24 de febrero de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera el día 24 
de marzo de 1994, a las once horas, y sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de 
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fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, por medio del presente y para en su caso se 
notifica al deudor, Vicente Ignacio Frati Gaseó, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 28. Piso sobreático, puertas pri
mera y segunda, situada en planta del piso sobreá
tico, pertenece por su ubicación al inmueble nú
mero 346 de la calle Balmes de esta ciudad. Tiene 
su acceso por rellano de la escalera general me
diante dos puertas de entrada (primera y segunda) y 
ocupa una superficie de 97 metros 50 decímetros 
cuadrados, más 81 metros 60 decímetros cuadrados 
de terraza de uso exclusivo de esta entidad. Consta 
de varias dependencias y servicios. Linda: por su 
frente, tomando como tal su fachada a la calle Bal
mes y chaflán con Padua, mediante terraza de uso 
exclusivo, en proyección vertical, con terraza de 
uso exclusivo de las entidades números 26 y 27; 
.por la derecha, entrando, mediante terraza de uso 
exclusivo, en proyección vertical con terraza de 
uso exclusivo de las entidades números 26 y 25; a 
la izquierda, en parte con las entidades números 
57 y 58 del total conjunto inmobiliario y en parte, 
con caja general y patio general de luces, y por el 
fondo, con terraza de la entidad número 58 del total 
conjunto inmobiliario y con finca colindante pro
piedad de los consortes Enrique Anguera y doña 
Teresa Sempere. 

y para que conste y surta sus efectos y para su 
publicaci6n en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Barcelona y «Boletín Oficial del Estado», se 
expide el presente en Barcelona a 20 de octubre 
de 1993.~EI Magistrado-Juez.~EI Secretario.~ 
55.348. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nútnero 797/1991-2, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia del Procurador Angel 
Quemada Ruiz, en representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
Miguel Sala Alonso, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo las siguientes fin
cas embargadas al demandado, don Miguel Sala 
Alonso: 

Primer lote. Finca número l. Departamento nú
mero uno, destinado a local comercial, sito en la 
planta baja, puerta primera, de la casa número 124 
de la calle Gerona, de esta ciudad. Se compone de 
un local con varias dependencias y servicios sani
tarios, con un pequefto patio posterior en parte cu
bierto. Ocupa una superficie de 137 metros 87 de
címetros cuadrados, y linda: por su frente, parte 
con la indicada calle y parte con caja de escalera y 
ascensor; derecha, entrando, con finca de Gerónimo 
Granell; izquierda, parte con vestíbulo y cajas de la 
escalera y ascensor y parte con bajos puerta segun
da (departamento número dos); y por el fondo, me
diante patio, con finca de herederos de Luis Ribas 
Regordosa. Tiene un valor, con respecto al del total 
inmueble, de 6,15 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona, al tomo 
2.747, libro 215, sección quinta, folio 43, registra! 
número 10.019. El valor de tasación de una tercera 
parte indivisa es de 1.200.000 pesetas. 

Segundo lote. Finca número 2. Departamento 
número dos. Destinado a local comercial, sito en la 
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planta baja, puerta segunda, de la casa número 124 
de la calle Gerona, de esta ciudad. Se compone de 
un local con varias dependencias y servicios sani
tarios y un pequefto patio posterior en parte cubier
to. Ocupa una superficie de 108 metros 20 decíme
tros cuadrados, y linda: por su frente, parte con la 
calle indicada y parte con patio de luces; derecha, 
entrando, parte con vestíbulo y cajas de escalera y 
del ascensor y parte con los bajos puerta primera 
(departamento número uno); por la izquierda, parte 
con patio de luces y parte con herederos de Luis 
Ribas Regordosa; y por el fondo, mediante patio, 
con los citados herederos Ribas. Tiene un valor, 
con respecto al del total inmueble, de 4,83 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona, al tomo 2.747, libro 215, sección quinta, 
folio 46, registral número 10.021. El valor de tasa
ción de una tercera parte indivisa es de 1.200.000 
pesetas. 

Tercer lote. Finca número 3. Departamento nú
mero cuatro. Piso entresuelo, puerta segunda, des
tinado a vivienda, sito en la planta alta primera de 
la casa número 124 de la calle Gerona, de esta ciu
dad. Se compone de varias habitaciones y servi
cios. Ocupa una superficie de 120 metros 57 deCÍ
metros cuadrados, y linda: por su frente, parte con 
patio de luces, parte con cajas de la escalera y del 
ascensor, y parte con la calle de su situación; dere
cha, entrando, parte con patio de luces, parte con 
cajas de la escalera y del ascensor, parte con rellano 
de la escalera donde tiene su puerta de acceso, y 
parte con el piso entresuelo puerta primera; iz
quierda, y por el fondo, parte con patio de luces y 
parte con finca de herederos de Luis Ribas Regor
dosa. Tiene un valor con respecto al del total in
mueble de 6,73 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Barcelona, al tomo 
2.747,libro 215, sección quinta, folio 52, registral 
número 10.025. El valor de tasación es de 
2.250.000 pesetas. 

Cuarto lote. Finca número 4. Departamento nú
mero siete. Piso primero, puerta primera, destinado 
a vivienda, sito en la planta alta tercera de la casa 
número 124 de la calle Gerona, de esta ciudad. Se 
compone de varias habitaciones y servicios. Ocupa 
una superficie de 135 metros 22 decímetros cua
·drados, y linda: por su frente, parte con patio de 
luces, parte con cajas de la escalera y del ascensor, 
y parte con .la calle de su situación; derecha, en
trando, parte con patio de luces y parte con finca de 
Ger6nimo Granel1; por la izquierda, parte con patio 
de luces, parte con cajas de la escalera y del ascen
s"Or, parte con rellano de la escalera donde tiene su 
puerta de acceso, y parte con el piso primero, puer
ta segunda; por el fondo, parte con dos patios de 
luces y parte con finca de herederos de Luis Ribas 
Regordosa. Tiene un valor, con respecto al del total 
inmueble, de 7,56 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Barcelona, al tomo 
2.747, libro 215, sección quinta, folio 61, registral 
número 10.031. El valor de tasación es de 
32.752.285 pesetas. 

Quinto lote. Finca número 5. Departamento nú
mero catorce. Piso cuarto, puerta segunda, desti
nado a vivienda, sito en la planta alta sexta de la 
casa número 124 de la calle Gerona, de esta ciudad. 
Se compone de varias habitaciones y servicios. 
Ocupa una superficie de 134 metros 87 decímetros 
cuadrados, y linda: por su frente, parte con patio de 
luces, parte con cajas de la escalera y del ascens<.'J'r, 
y parte con la calle de su situación; derecha, en
trando, parte con patio de luces, parte con cajas de 
la escalera y del ascensor, parte con rellano de la 
escalera donde tiene su puerta de acceso, y parte 
con el piso cuarto, puerta primera; por la izquierda, 
parte con patio de luces, y parte con finca de here
deros de Luis Ribas Regordosa; y por el fondo, 
parte con dos patios de luces y parte con finca de 
los citados herederos Ribas. Tiene un valor, con 
respecto al del total inmueble, de 7,56 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Barcelona, al tomo 2.747, libro 215, sección quinta, 
folio 82, registral número 10.045. El valor de tasa
ción es de 4.350.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Via Layetana número 
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10 bis, principal, el pr6ximo dia 17 de enero de 
1994, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de el ya ex
presado para cada lote, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licita

ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.·-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.~Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia 

del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
t.:ubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se sefiala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 17 de febrero de 1994, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeci6n a tipo, el día 17 de marzo de 1994, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 20 de octubre de 1993.~El 
Secretario.~55.331. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 48 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
348/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona)}, re
presentado por el Procurador Manjarín Albert, con
tra la finca especialmente hipotecada por Jaime 
Montserrat Zordia y Josefa Ortiz Giner, por provi
dencia de esta fecha ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 21 de diciem
bre de 1993, a las diez horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, anunciándose con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.---Que el tipo de la subasta será el de 
6.000.000 pesetas. precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas interiores a dicho tipo. 

Segunda.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de base 
para la indicada subasta. 

Tercera.--Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebraci6n podrán hacerse posturas por 
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escrito en la forma que establece la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te lo acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.---Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.---Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 21 de enero de 1994, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera, el día 21 de fe
brero de 1994, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los días 
sefialados, no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya sefialada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma el siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, por medio del presente y para en su caso se 
notifica al deudor la celebración de las menciona
das subastas. 

Finca objeto de subasta 

48. Piso segundo, puerta primera. Vivienda que 
forma parte integrante de la casa sita en esta ciudad, 
barriada del Pueblo Seco, con frente principal a la 
Plaza de Santa Madrona, señalada con los números 
6-7-8-9, teniendo también otro frente a la calle 
Fonthonrada, donde le corresponde el número 24, y 
al chaflán formado por la intersección de dichas 
plaza y calle: Tiene su acceso por la denominada 
escalera tercera, con salida a la Plaza de Santa Ma
drona números 8 y 9. Comprende una superficie 
de 55 metros 42 decímetros cuadrados, más 4,55 
metros cuadrados de un pequefio balcón-terraza 
posterior. Se compone de recibido, paso, comedor
estar, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, ga
leria con lavadero en patio de luces y un pequeño 
balcón-terraza en la parte posterior. Lindante: por 
su frente (tomando como tal el lado más próximo y 
orientado a la Plaza Santa Madrona), parte con la 
caja y rellano de la escalera por donde tiene su en
trada, parte con un patio de luces y en parte con la 
vivienda puerta segunda de esta planta y escalera; 
por la izquierda, entrando, con la vivienda puerta 
tercera de es!a planta y escalera segunda, y con un 
patio de luces; por la derecha, con propiedad de 
Mariano Prat; por el fondo, con la de doña Francis
ca Ballet y patio posterior; por debajo, el piso pri
mero, puerta primera y por encima el piso tercero, 
puerta primera de esta misma escalera. 

Coeficiente general: 1,30 por 100. Coeficiente 
para pago de servicios de utilidad: 8,15 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
18 de esta ciudad, tomo 1.149, libro 792, sección 
segunda, folio 66, finca 40.276, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 21 de octubre de I 993.-El 
Secretario.-55.135. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su Se
Horía, en resolución de esta fecha, dictada en el 
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procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 392/1993-5, promovi
dos por «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelo
na)), contra la tinca hipotecada por don Jorge An
tonio Ripoll González, en reclamación de canti
dad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Vía Laietana número 2, planta tercera, teniendo 
lugar la primera subasta el 28 de diciembre de 
1993, a las once horas; la segunda subasta (si re
sultara desierta la primera), el día 26 de enero de 
1994, a las once horas, y la tercera subasta (si re
sultara desierta la segunda), el 24 de febrero de 
I ?94, a las once horas, bajo las siguientes condi
CiOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda su
basta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una canti
dad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus duefios, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.~Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento sefia
lado para la subasta. 

Cuarta.----':"Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.~Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores sefialamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Piso bajo, puerta primera, de la casa sita en esta 
ciudad, calle Manso Casanovas números 17-19, 
de superficie 68 metros 27 decímetros cuadrados. 
Linda: al frente, con caja de escalera, patio man
comunado y vivienda puerta segunda de la misma 
planta; izquierda, entrando, con la tienda primera 
de la misma casa; a la derecha, con fachada poste
rior, y al fondo, con dicha tienda primera, patio 
mancomunado e inmueble número 13-15 de la 
calle Manso Casanovas. Cuota de participación: 
3,50 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 de Barcelona, al tomo 2.189 del ar
chivo, libro 1.846 de la sección primera, folio 70, 
finca 30.254-N, inscripción quinta. 

La finca fue tasada a efectos de subastas en 
11.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.715. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su Se
fioría en resolución de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 23/1992-2, promovidos 
por «Caixa d'Estalvis i Pensions de BarcelonR)), 
que goza del Beneficio de Justicia Gratuita, repre
sentada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarín Albert, contra la finca hipotecada por don 
Eugenio de Reina del Castillo, sita en Rubí, «Can 
Mim, parcela 5.265, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía La
yetana, 2, planta tercera, teniendo lugar la primera 
subasta el 17 de enero de 1994, a las once horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
10 de febrero de 1994, a las once horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 8 de 
marzo de 1994, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada la 
finca en la escritura de debitorio; en segunda su
basta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una canti
dad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas canti
dades a sus duefios, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del in
greso de la consignación, antes del momento sefia
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores seHalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-La finca ha sido tasada a efectos de 
subasta en 18.190.500 pesetas. 

Octava.-Caso de suspenderse algún seii.ala
miento por causa de fuerza mayor, se celebrará 
dicho señalamiento en el dia siguiente hábil a la 
misma hora, excepto el sábado, que en cuyo caso se 
celebrará al siguiente día hábil. 

Descripción de la finca 

Vivienda unifamiliar, sita en ténnino de Rubí 
Edificada sobre una porción de terreno procedent( 
de la heredad «Can Mio) que constituye la parcel~ 
número 5.265 del plano de la mayor finca, de cabi· 
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da 475,44 metros cuadrados, iguales a 12.583 pal
mos también cuadrados. La vivienda se compone 
de planta baja solamente, distribuida en recibidor, 
comedor-sala de estar, cocina, bano y tres habita
ciones, con una superficie total construida de 76 
metros 36 decímetros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: por el Norte, en línea de 30,35 metros, 
con parcela 5.266; por el Sur, en linea de 14 me
tros, y Oeste, en línea de 18 metros, con calles sin 
nombre, abiertas en terreno de a mayor finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Terrassa, al tomo 1.015, libro 505 de Rubí, folio 
100, finca número 24.725, inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1993.-El 
Secretario JudiciaL-55.716. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Maria Amparo Fuentes Lastres, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Barcelona, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguido con el número 1.070/1990-D, a instan
cia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima)}, representado por el Procurador señor Gra
munt de Moragas, contra Ignorados Herederos y 
Herencia Yacente de don Ginés Gay Rosell y con
tra doña Faustina Mercader Romaguera, sobre las 
fincas especialmente hipotecadas por los mismos, 
en reclamación de cantidad, anunciándose por 
medio del presente la venta de dichas fincas en pú
blica subasta, por ténnino de veinte días, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 2, 
primera planta, teniendo lugar la primera subasta el 
día 16 de diciembre de 1993, a las diez horas; la se
gunda subasta para el caso de resultar desierta la 
primera, el día 20 de enero de 1994, a las diez 
horas, y la tercera subasta, para el caso de resultar 
desierta la segunda, el día 17 de febrero de 1994, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio; en la segunda 
subasta, el75 por 100 de dicha cantidad, y la terce
ra subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y se
gunda subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una canti
dad en metálico igual, por lo menos al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Al tenninar el acto, 
serán devueltas dichas cantidades a sus dueños, 
salvo la que corresponda al mejor postor, que que
dará a cuenta y como parte del precio total del re
mate, que si se solicita, podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. También podrá reservarse en 
depósito, a instancia del acreedor, las demás con
signaciones de los postores que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efecto de que si el 
primer postor-adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Tercera.--Pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de in
greso de la consignación, antes del momento sefia
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado a disposi
ción de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deu
dor hipotecario los anteriores sefialamientos, a los 
efectos legales oportunos. 

Descripciones y tipos de las fincas 

Unidad registral número 2 del edificio sito en 
Tordera, A venida Fibracolor, s/n, bloque A. Local 
comercial sito en la planta baja, puerta segunda, 
de una superficie de 73 metros cuadrados. Linda 
por su frente, A venida de Fibracolor; derecha, en
trando, vestíbulo y unidad registral número 4; iz
quierda, bloque B; espalda, finca de Florentino Fer
nández y esposa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pineda de Mar, tomo 1.308, libro 134 
de Tordera, folio 17, finca 4.350-N, inscripción se
gunda. 

Unidad registral número 1 bis del edificio sito en 
Tordera, Avenida Fibracolor, s/n, bloque B. Local 
comercial, sito en la planta baja. Tiene una superfi
cie de 46 metros cuadrados. Linda al frente, A ve
nida Fibracolor; por la derecha, entrando, con blo
que B, departamento número 2; por el fondo, de 
Florentino Femández y esposa, y por la izquierda, 
con el resto de la finca matriz. 

Ambas fincas salen a la venta en pública subasta 
como un solo lote, habiendo sido valorado en con
junto en la cantidad de 15.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1993.
La Secretaria.-55.653-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 739/l991-E, se tramitan autos de juicio de 
menor cuantía a instancia del Procurador don Isidro 
Marín Navarro, en nombre y representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya») contra Hadi Senussi 
Rahuma, representado por el Procurador don Jordi 
Bassedas Ballús, y en la vía de apremio del expre
sado procedimiento se ha acordado por resolución 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes embargados 
que más abajo se describen, para cuyo acto se ha 
señalado el día 14 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle Vía Layetana número 2, tercera planta. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
sefl.ala para la segunda subasta el día 10 de enero de 
1994, a las diez horas, y, en su caso, para la tercera 
el día 3 de febrero de 1994, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de ejecución será, para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, y para la se
gunda, el 25 por 100 de la anterior, la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Al tenninar el acto, serán de
vueltas dichas cantidades a sus duef\os, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que quedará a 
cuenta y como parte del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cwnpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de lo que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Hasta el día de las subastas se podrán 
hacer posturas por escrito en plica cerrada, que de-
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berá ser depositada en la mesa del Juzgado, junta
mente con el importe de la consignación de la que 
se ha hecho mención. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes, previniéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, según lo dispuesto en los artículos 1.496 
y 1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.~-Se entenderá que todo licitador acep
ta la titulación existente y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que la notificación 
de la subasta a los demandados sea negativa, la pu
blicación de este Edicto servirá como notificación. 

Novena.-Los derechos de traspaso salen a pú
blica subasta por el tipo de tasación que es de 
52.507.200 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Décima.-De confonnidad con lo dispuesto en 
los artículos 33 y 32_1.°, de la L.A.U., el adqui
rente contraerá la obligación de pennanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, y 
destinando durante este tiempo, por lo menos a ne
gocio de la misma clase al que venía ejerciendo el 
arrendatario. 

De no poder celebrarse la subasta en los días se
fialados, por ser festivo o cualquier otra causa, se 
entiende prorrogado al siguiente día hábil, salvo 
sábados. 

Derechos objeto de la subasta 

Derechos de traspaso del local comercial sito en 
esta ciudad, Vía Layetana número 36, con fachada 
también a la Plaza Antonio Maura y entrada por 
esta última. 

Dado en Barcelona.-La Secretaria Judicial.-
54.090. 

BARBASTRO 

Edicto 

Dofia María Magdalena Jiménez Jiménez, Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia de Barbastro y 
su partido, 

Hago saber: Que las once horas de los días 1 
de febrero, 1 de marzo y 29 de marzo de 1994, 
tendrá lugar en este Juzgado de Primera Instancia 
de Barbastro, por primera, segunda y tercera vez; 
respectivamente, la venta en pública subasta de 
los bienes que luego se relacionan, los cuales fue
ron embargados en autos de juicio ejecutivo nú
mero 34/1991, promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» contra 
Salvador Mediel Blasco, María Teresa Vifiuales 
Rufas, Julián Viftuales Rufas y dofia Andresa 
Pardo Canudo, en las siguientes condiciones y tér
mino de veinte días: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores, consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado, número 1970-17-34/1991, abierta en el 
Banco. Bilbao Vizcaya, una cantidad igual al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera su
basta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bie
nes en la primera subasta; en la segunda de dicho 
valor con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.--Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 
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Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere------ al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.----Que podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a éste, el resguardo del ingreso 
indicado en el apartado primero, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

La ouda propiedad de: 
l. Urbana dependencia número 12, vivienda 

tipo 5 a la derecha subiendo por la escalera de la 
quinta planta correspondiente al portal número 1 
del edificio sito en Barbastro, sector La Paz, hoy 
calle Sancho Ramírez. Tiene una superficie cons
truida de 96 metros 68 decímetros cuadrados. Linda 
por la derecha, entrando, finca destinada a zona 
verde y viales de uso público; izquierda, entrando, 
con zona verde de la urbanización; fondo, con vi
vienda y al frente con escalera, rellano, caja de as
censor y vivienda tipo seis izquierda de esta misma 
planta. Inscrita en el tomo 539 del archivo, libro 
107 de Barbastro, folio 51, finca 9.182-3. 

Valorada en 5.880.000 pesetas. 
2. Participación de una sesenta y tres ava parte 

indivisa de la dependencia número 1 o local planta 
sótano, compuesto de dos plantas. La primera de 
889,43 metros cuadrados, y la segunda de 899,21 
metros cuadrados, de un edificio sito en Barbas
tro, en el polígono La Paz, en la hoy llamada calle 
Sancho Ramírez, cuya participación implica el uso 
de la plaza de aparcamiento, sefialada con el nú
mero 27, sita en el sótano segundo, inscrita en el 
tomo 648 del archivo, libro 153 de Barbastro, folio 
33, finca número 9.171-41, plaza 27, sótano se
gundo, inscripción primera. 

Valorada en 800.000 pesetas. 

Dado en Barbastro a 25 de octubre de 1993.~La 
Jueza de Primera Instancia.~El Secretario.~ 
55.749. 

BILBAO 

Edicto 

Dofia M.a del Cannen Gómez Juarros, Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 12 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 6/1993, se tramita procedimiento judicial su
mario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutx.a», re
presentada P9r la Procuradora sefiora Luján Velas
co, contra Jaime Velasco Arsuaga y Maria Dolores 
Larrauri Lasuén, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días los bienes que luego se 
dirán, sefialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 13 de diciembre de 1993, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4726, una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y afio del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastanfe la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes --si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 12 de enero de 1994, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 8 de fe
brero de 1994, a las diez horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 50 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente Edicto servirá de notificación aUlos 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

finca número 50 del polígono número 5. Terreno 
dedicado a secano en el sitio de Santo Tomás de 
Ordufia, linda: Norte, con un arroyo y finca número 
51 de Antonio Menchaca; Sur, con camino de las 
Minas; Este, con fincas números 51 y 52 de Anto
nio Menchaca, y al Oeste, con finca número 49 de 
Lorenzo Larrea y un arroyo. Tiene una superficie 
de 4 hectáreas y 26 áreas. Inscripción de hipoteca, 
libro 82 de Orduña, folio 146, finca 5.376-N, ins
cripción segunda. 

Tipo de subasta: 14.910.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 1 de septiembre de 1993.~La 
Magistrada-Jueza.~El Secretario.-54.639. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 339/1992, se tramite procedimiento de Juicio 
de Menor Cuantía a instancia de «Renault Finan
ciaciones, Sociedad Anónima}} contra José Antonio 
Cotarelo Villanueva, Macarena Herranz, José An
tonio Cotarelo Gil y María Esther VilIanueva Ayar
za, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, sefialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de diciembre de 1993, a las nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4705, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.~Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acep
ta.y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el 31 de enero de 1994, a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu· 
biere licitadores en la segunda subasta, se sefiala 
para la celebración de una tercera, el día 2 de mar.lO 
de 1994, a las nueve horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
fialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Terreno de labrantío en Dombergón, del valle 
de Samano, término de Castro Urdiales, finca nú
mero 6.022, de una superficie aproximada de 1.568 
metros cuadrados. 

Tipo de primera subasta: 4.704.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 3.528.000 pesetas. 
Terreno destinado a la construcción de una Vi-

vienda de Protección Oficial, sitio denominado So· 
pefia, barrio Helguera, del pueblo de Samano, y 
casa enclavada en el propio terreno, finca número 
20.459. 

Tipo de primera subasta: 3.600.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 2.700.000 pesetas. 
Finca El Vivero, al sitio de La Metra, en Sama-

no, tomo 261, finca número 13.029, de 4.900 me
tros cuadrados. 

Tipo de primera subasta: 7.350.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 6.516.250 pesetas. 
Terreno en La Loma, del pueblo de Samano, tomo 

208, libro 141, folio 182, finca número 14.975, de 
una superficie de 5.196 metros cuadrados. 

Tipo de primera subasta: 1.558.800 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 1.169.100 pesetas. 
Veinte vacas pintas de aproximadamente seis 

afios, saneadas, y un toro suizo de tres afios, igual· 
mente saneado. 

Tipo de primera subasta: 2.150.000 pesetas. 
Tipo de segunda subasta: 1.612.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de septiembre de 1993.~El 
Magistrado·Juez.~EI Secretario.~55.260-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Prime
ra Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 177/1993, se tramite procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada» contra 
José Luis Gorostiaga Palacio, Begofia Larrea La
rrondo, Amalia Larrea Larrondo y Julen Sordo En
juto, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, seftalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 17 de diciembre de 1993, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda. -Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4724, clave 00, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el riúmero y afio 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, no aceptándose entrega de dinero en me
tálico o cheques. 

Tercera.-~Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.---En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las car
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 17 de enero de 1994, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 17 de fe
brero de 1994, a las once horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
Halados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 51.218, del libro 1.344 de Bilbao, 
folio 135, inscripción primera, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 8 de Bilbao, corres
ponde al piso octavo izquierda (8G). Como anejo 
inseparable la plaza de garaje señalada con el nú
mero 10 de la planta baja de sótano -primero de la 
casa-, señalada con el número 110 de la calle Za
mácola de Bilbao. El tipo para la primera subasta es 
de 12.950.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-55.166. 

BILBAO 

Edicto 

Don José Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 274/1992, se tramite procedimiento de jui
cio ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima)) contra Encar
nación Simón García, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 17 de diciembre de 1993, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.----Que los licitadore:» para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgad(), en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4708, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y afio del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
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no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acep
ta'y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 17 de enero de 1994, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de fe
brero de 1994, a las once horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda centro de la planta alta pri
mera del número 22 de la calle Obispo Olaechea de 
Barakaldo. Inscrita al libro 510 de Baracaldo, folio 
76, finca número 27.750. 

Tasado pericialmente en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-53.420. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 444/1991, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima») contra Juan Larrauri Gobela y Miren 
Edume Egurrola Ayo, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a p¡.íblica subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 17 de diciembre de 1994, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4707, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y afio del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega. de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
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Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas an
tenores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate y se entenderá que el rematante las acep
ta.Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mIsmas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 17 de enero de 1994, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo e! 75 por 100 del se
ñalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para e! caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, e! día 21 de fe
brero, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, e! 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en e! día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha del piso tercero de la casa nú
mero 12 de la calle Gaztamina de Plencia. Finca 
número 1.602. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.~55.600. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Alicia Sánchez Sánchez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 476/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de «Bilbao Bizkaia Kutxa)) 
contra Concepción Cearra Ceberio y José Luis La
farga Simón, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 22 
de diciembre de 1993, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-----Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4751, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.---Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere--- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
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una segunda, el día 21 de enero de 1994, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 16 de fe
brero de 1994, a las diez horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la tinca o fincas subastadas. 

Se hace constar que la actora goza del Beneficio 
de Justicia Gratuita. 

Bines que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda o de tipo A, llamada así 
según su posición subiendo por la caja de escaleras 
de la planta alta segunda. Mide wm superticie apro
ximada de 108 metros 33 decímetros cuadrados y 
linda: al Norte, con la casa número 5 del Camino 
de Ugasko y vuelos de la planta segunda de ofici
nas; al Sur, con vuelos de la planta segunda de ofi
cinas, caja de escaleras y re11ano de la misma; al 
Este, con la vivienda izquierda derecha de la misma 
planta y rellano de la escalera, y al Oeste, con vue
los de la segunda planta de oficinas. Forma parte de 
la casa cuádruple de vecindad señalada con el nú
mero 3 del Camino de Ugasko de Bilbao. 

Tipo de subasta 

Tipo de la primera subasta: 21.802.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de octubre de 1993.~La 
Magistrada-Jueza.~El Secretario.~55.297. 

BILBAO 

Edicto 

Juzgado de Instrucción ~úmero 9 de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Juicio 
de Faltas número 1.764/1990, por Amenazas Ame
nazas, en el que se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.~La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Pedro Iba
rretxe, s/n, planta baja izquierda, puerta 117, el día 
29 de diciembre de 1993, a las doce horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta, se señala para la celebración 
de la segunda por el mismo término, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la tasación, el día 27 de 
enero de 1994, a las doce horas. 

Asimismo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda o no resulten admisibles las 
pujas, por idéntico término y sin sujeción a tipo 
alguno se señala para la celebración de la tercera 
subasta el día 22 de febrero de 1994, a las doce 
horas. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores depositar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el 
número 4729, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del valor de los bienes subastados, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo, pero podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, depositando en la mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el resguardo de haber efectuado la consigna
ción en el establecimiento sel1alado. 

Tercera.--Que las cargas y gravámenes anterio
res y los posteriores preferentes al del actor, si los 
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hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Cuarta.~Los antecedentes de la subasta y los 

títulos de propiedad, suplidos por las correspon
dientes certificaciones del'Registro de la Propie
dad están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgadu para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en la subasta en los días 
hábiles y horas de despacho al público, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca sita en calle Txinboak (Los Chimbos) nú
mero 11-5.° B, de Erandio (Vizcaya), inscrita a 
nombre de don José Manuel Gómez Calvo en el 
Registro de la Propiedad número 7 de Bilbao, en el 
libro 129 de Erandio, al folio 226 en la inscripción 
cuarta de la finca 8.712. Participa con 3,15 por 100 
en lo COmún de la casa; tiene una superficie útil 
de 52,29 metros cuadrados, con!.ta de cocina-co
medor, tres dormitorios y baño, con un pequeHo 
balcón en la habitación principal. La finca ha sido 
valorada en 7.320.600 pesetas. 

Se encuentra depositada en poder del propietario, 
José Manuel Gómez Calvo. 

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1993.~El 
Secretario Judicial.~53.621. 

BLANES 

Edicto de subasta 

Don Agustín López San Román (STTO), Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Blanes, 

En méritos de lo acordado en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 154/1993-U, seguidos a 
instancias de «Caixa d 'Estalvis i Pensions de Bar
celona», representado por el Procurador señor Ig
nacio de Bolos Pi, contra la finca especialmente 
hipotecada por Prakash Chandra Jhamunad Adwa
ni, por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá, por primera vez para el próxi
mo día 6 de octubre de 1994, a las diez horas, de
biendo consignar los licitadores el 20 por 100 del 
tipo que se dirá, con anterioridad. Caso de no haber 
postores en la primera, se señala para la segunda el 
próximo día 3 de noviembre de 1994, a las diez 
horas, y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada y para el caso de que la misma quedase de
sierta, se anuncia pública subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo para el próximo día 1 de di
ciembre de 1994, a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones es
tablecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría que se acepta como bas
tante la titulación obrante en autos; y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos 
y quedando subrogado en ellos el rematante, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es de 5.476.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 22. Piso cuarto, puerta primera, 
de la escalera A, de dicha casa, que tiene la misma 
descripción, linderos, superficie y cuota general 
que la precedente entidad número 16, dándose aquí 
por reproducidos. 

Tiene una cuota particular en relación a la esca
lera A del 8,309 por 100. 

Inscripción: 1.935,334,95,17.647, inscripción 
primera. 

Dado en Blanes a 6 de octubre de 1993.~El 
Juez.-·EI Secretario.-53.S01. 
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BLANES 

Edicto de subasta 

Ilustrísimo Sefior Magistrado-Juez dd Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 81a
nes, 

En méritos de lo acordado en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 442/1992, instados por 
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)}, 
representado por el Procurador don F. J anssen 
Cases, contra finca especialmente hipotecada por 
«Dins Blanes, Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 17 de di
ciembre de 1993, a las diez horas. o en su caso por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el día 18 de 
enero, a las diez horas, y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública su
basta, por tercera vez, ténnino de veinte días, y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 2 t de febrero 
de 1994, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en Autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante sin destinarse a su extinci~n el precio del re
mate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
70.000.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno en término municipal de Bla
nes, denominado «Huerta d'en Berdera», de super
ficie 1.342 metros cuadrados. Tiene forma de «ele)} 
y linda: Norte, calle Baix Ebre, s/n; Este, calle 
Angel Planells, s/n; Oeste, con resto de finca, y 
Sur, con resto de finca. 

Inscrita en el tomo 2.423, libro 491 de Blanes, 
folio 120, finca número 27.230, inscripción prime
ra, del Registro de la Propiedad de Lloret de Mar. 

Dicha finca se segregó de la matriz sita en el 
término municipal de Blanes, denominada «Huerta 
d'en Berdera», finca número 136 del Registro de la 
Propiedad de Lloret de Mar. 

Dado en Blanes a 11 de octubre de 1993.--EI 
Juez.~EI Secretario.-55.285-3. 

BURGOS 

Edicto 

DoHa María Luisa Abad Alonso, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Burgos, 

Por medio del presente hace saber: Que en ejecu
ción de sentencia dictada por este Juzgado en autos 
de juicio ejecutivo número 70/1992, sobre reclama
ción de cantidad; cuantía 1.635.660 pesetas de prin
cipal, más otras 900.000 pesetas calculadas para in
tereses legales y costas, seguidos a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Mercedes 
Manero Bamuso, contra dofia Natividad López del 
Río, don Eduardo López Sebastián y doña María 
Nieves del Río del Río, domiciliados en Burgos, 
Eladio Perlado, 23, y constituidos en rebeldía, me
diante providencia de este día he acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por primera vez, por tér
mino de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de la propiedad de los demandados y de
positados en el domicilio de los mismos: 

Vivienda urbana sita en Burgos, señalada con la 
letra C a fachada posterior de la planta segunda 
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alta, de la casa hoy número 23 de la Avenida Ela
dio Perlado. Tiene un superficie construida de 71 
metros cuadrados, y se compone de hall, come
dor-estar, tres habitaciones., CúCina y baño. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Bur
gos, al tomo 2.600, folio 239, finca 9.%5. Tasada 
pericialmente en la cantidad de 9.000.000 pese
tas. 

Servirá de tipo a la subasta la cantidad en que ha 
sido la,ado y tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 1 J de enero de 1994, a las 
trece horas. 

En previsión de que no hubiere postor en la pri
mera, se senala como tipo de la segunda el 75 por 
100 de su valor y se fija para su celebración el día 
11 de febrero de 1994, a las trece horas. 

y para el caso de que tampoco hubiere ~"1Or en 
la segunda, sin sujeción a tipo y por igual ténnino 
de veinte días como la .. anteriores., se s~ñala para la 
celebración de la terct.."T'3 el día 11 de marzo de 
1994, a las trece horas, en la propia Sala de Au
diencias de este Juzgado. 

Se hace saber además a los licitadores, que para 
tomar parte en las subastas proyectadas, habrán de 
conslgnar previamente en la cuenta de consigna
ciones y depósitos judiciales del Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Burgos. una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 de las que sin.m 
de tipo a las subastas primera y seglll1d~ y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda., que 
desde el anuncio a la celebración de las subastas, 
podrán hacerse posturas por escrito, depositando 
I!'fl la mesa del Juzgado, junto a aquéllas, el res
guardo acreditativo de la consignación antes indi
cada., consignación que les será devuelta a conti
nuación, salvo la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito como garantía de su obli
gación y en su caso como pago de parte del precio 
de la 'lenta; que la actora no precisa de tal ccn.-ti.g
nación, que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, significando así que si en la terce
ra subasta hubiere postor que cubra las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base a la segunda., se 
apmbará el remate. y que los autos y la prevenida 
certificación registrnl. se hallan de manifiesto en 
Scrretarla de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en las 
subastas proyectadas. 

Se hace constar no haberse suplido los tirulos de 
propiedad, y que las cargas y gravámenes, anterio
res y posteriores. si las hubiere, al crédito de la 3C

tom, quedaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

y pan que conste y sirva de anuncio a las su
bastas proyectadas y su pubiicación en el dlolctin 
Oficial del EstadQ)~. expido el presente que firmn 
en Burgt1s a 2 de septiembre de 1993.···--El t\Iagis
trado-Juez.--La Se..::rctana Judieial.-53.52fi 

CACERES 

Edicto 

D(ll1 Federico Alha: MOr;)!e~. Magistrad("l·Juez de-l 
Juzgado de Primcm lnst:mcia ñúmero 1 de C!
cenó's. 

Ha.:·c saN:r: Que ..:n este Juzgado dI; mi cargo. 
baJü el num.:ro 3-+4, 1992, se sigue proc",,--dimiento 
eje~'utl'\ ü. letras de cambiCl, a instancia .k "Com
pañia r..-h:r..::,mtil S) nthesia Española, Si..lciedaJ 
Anónim,lH, representado ¡XY[ la Procuradora doña 
\-lan:1 An",-des Bueso Sánchez, contra Angel Ro
~ri¡:;) .\L.Hlín, .::tl recíamación de cantidad. C;l cuyos 

.1'ut7;s Se ha acordado. sa..:ar a la venta en primera y 
púhhc.:l subasta, por tennino de winte dias y pn:cio 
Jt; ~asación los siguientes bienes mueb¡e~ e mrnue
')h:;" emb;u'gadcs f'n el. proceJimieniO: 

.. \) \\'hkut, Fl·n.l Fiesta 1. i, lnat;icukt ce -556-"'-.1 
13\ VellÍcu!n mod.:lo GME \-'jiJI, matricula 

('[' -:';;X.14-1. 
C) Local cnmncial con \ I\"ienda aneja. r.1o"':¡Ut' -:. 

1úmew 115. con f,"1chada a la piaza del r(lhh.!,~ 
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por donde tiene un acceso en el barrio de Santiago. 
Barruelo de Santullán (Palencia), de 566 metros y 
76 decímetros cuadrados, inscrito en el Rl:gistro 
de la Propiedad de Cervera del Río Pisuerga, al 
tomo 1.160, folio 210, finca registral número 
1O.17R, inscrito bajo el régimen de gananciales con 
doña Elena h-1Dntealvaro Rodríguez. 

La subasta se celebrará el próximo día 9 de fe
br;:-ro de 1994, a las doce horas. en la Saja de Au
diencia de este Juzgarlo. sito eli Ayenida de la His
panidad, Edificio Celes. de esta capitaL bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.·-El tipo de tasación será de: A) 
500.000 pesetas. Bj 600.000 pe"''''' Y C) 5.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 del tipo de tasación en el estab1ecimiento que 
se destine al efecto. 

r ercer<l. -Sólo el ejecutante podrá hacer- postu
ras a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta. ---Podrán hacerse posturns por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba'Sta hasla 
su celebración, deposi.tando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junlD I.on aquél, el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Quinta.-··Para el supuesto de que resultare de
sit.'11a la. primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 9 de marzo de 1994, 
a las doce horas., en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de tasación que sera el 
75 por 100 del de la pl"lmera.: y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subastá. se celebrará üna 
tercera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de abril de 
1994, también a las doce hocas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sexta.---Que no existiendo titulos de propiedad 
de las fincas, es condIción que el rematame verifi
que la inscripcióo omitida antes o después del otor
gamiento de escritura de venta. en el término que 
sea suficiente y el Juez o Tribunal señale, de con
formidad con lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecario en relación 
con el articulo 1 .497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.--Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito de) actor, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del rl:matc. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaóones que de los mismos se deriven. 

Octav3<-·Si por cuestión de fuerza mayor, tu
viern que suspenderse alguna de las subastas, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábIl 
inmednl0 a la mis.m:1 hora. 

Dado en Cáceres a 1 de octubre de l'jI.}3.--Et 
S¡.:.;ret:n-:o -- 53.403. 

CACERES 

Don Anll'rHU \L1ria Gonzálcz Florian,-l. ~~.16i~lfJ 
(ÍC,-J'ICZ dd JUZ!.!J.dO e.: j)nn":"ra lns.l,,:ic :i n;,m;~'
TG S de e j(.:1'(, .,~ 

HZtt!-O 5..J.ocr: Q:Je en esi.': Juzgado dt.: mi "::"lrgo y 
baj~) d núm.:ro 393/1992. :..; tr::-..ruitan aUi0S de ju'
e:,' ('J~'(\~tl'.l', ictr:¡,.,; de ~3.r:.t-·IO. ,¡ mstt1n.:ias de 13 
í'1t),-'m:'I..iúr~ ~;,-'ñ;j \huía .-\:1.s~'l.:s Bu'::-,~) -::'.;lt~(:'e-i_. 

i'n mUllbre- y r~presentación d.: «Financiem Ban
c(\bw, Soclcd<'lu Anónima.', conlra «Comerci:11 
Perú, Socled.hi Li;~ljta.J<.H), domiciliado t'n [>olígo-
no CIF::-'l. ralle J. nave 7 i.Cácc~C's): l\ntOOlO L. 
Sanche? C:m~lsco, domiciliad(l en c..lile Caupoli
can. {\ (C~ice[es). y Felira Merino Vinal:!re. donll
,::iliJ.J;¡ ~''1 ('~~ll~ C.lup\.llicán, 6 (C:icere~'I. a'.lr('~ que 
se hn!lan l'l, (.'jccuciflll de "enkncia y en k1:, ¡,'mll\"" 
por r~'""luci(ln de esto techa. he <.K\,)fIJado,.::n la :-\1-
ha:,(,¡ ~\."1~aL.Hja en los pre~cnks autos. adem3" je 
ln~ hj¡, ;lC.~ rebci(m:td"" en d edichl pubi¡c<1Jo ",'n el 
·,B,\:.',·.\ i. "';,:;:,1 j..:¡ F,.;t.~J,l" Ilúmeru ::'.í{l, oubl¡l'a-
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do ,,1 14 de octubre del año en curs.o, y CO:l la~ 
mismas condiciones que se indican, s¡¡!drá tam
bién a subasta el siguiente bien: Urbana, dos, nuda 
pmpicdad de una tCTccrn parte indivisa del piso o 
yivienda que constituye la totalidad de la planta 
primera de la casa sita en esta capital, señalada 
con el numero 38 en calle VillaloOOs. Ocupa una 
superficie de 80 metros cuadrados apro~imada
mente. Inscrita en el Registro de la Propied::td de 
Cáceres, a fdvor de dofia Felipa Merino Vinagre. al 
libro 414, folio 73, finca 22.662, inscripción se
gumía. Valorada esta tercera parte indivisa en 
2.000.000 pesetas. 

Dado en Cáceres a 2 de noviembre de 1993. -El 
\tagistrado-Juez.·-El Secretario.-55.265. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario de) Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 6lJl993. promovi
do por «Caja Rura) de AImeria» contra don Alfon
so Noguera Gómez y doña. M.O- del Carmen Soia
vera Cruz.. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe~ cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta el día 17 de diciembre de 
1993, a las doce horas., sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la swna 
de 5.766.985 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera. el día 13 de enero de 
1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 dcllipo de la primera. 

y en la tercera subasta si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 5 de febrero de 
1994. a las doce horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. - . No admitiran po~turas que no cubra..'1 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pu
dibdose h3cer el remate en calidad de ceder a tef
cen~s. 

Sc:;unda.- Los que deseen tomar parte en la su
basta. a e'XcepciÓll del acreedor ejecutante, deberán 
LOIlsignar preúarnente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de DepósílOS el 20 por 100 del tipo 
~xpres:1dü. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
·i-:itaci~')f} 

Terct:ra.--Qut." la subasta se cekhrará en la 
tanTIa de pujas a la llana. si bien. ad~má<;. hasta el 
Jia señalado para remate pcx.icin hacerse po~turas 
por C'scnto en pliego cerrado, 

Cuartn. - Lns autos y la certific:lción del Regis,ro a que se refiere la regla cuarta del artículo UJ 
,fe 13 Ley Hipok'Csri3, esnn de manifiesto C'n Se
cret:1rÍ3. entt.'ndiéndose que t0-dl' licit:Jdor ;}cepta 
... '01,1(1 hasT3nlc la titulación, y que la:; carga~ o gra
\':imenC'$ anteriores y los preferentes -- -si los hu
~icre-·- ,,1 crédito del actor continuarán <.:uhsi$tL'''1-
¡c~. entendiéndose que el rematante los <lccpt"1 y 
c.ju.:,ia suhrogado en la respons..'lhiliJ:1d dc 1l1s ¡ni~" 
me". sin destinarse a su extinciór: el precio del rt'

mate. Sl .tlgul1 día de los "eñalados pan la cc!.;'hrJ
ción de la.'. ~uhastaz; fueran inhábiles. !iI :;LiDil;.m ~e 
cd.:orari en el prime. día hábil siguicni':: '~'n el 
nU:jtllO iug~r y hora sl."fialados:. 

Bienes objeto de suba<;tiJ 

F,n~',1 núm~ro 34.700. tomo ::.3flQ , libro 3'1'2, 
folie, 172, Se", :ón San Antón dd Rt'b:stro dt> \a 
PropleJ;\>; ilum"::L' ::. ¡j..: Cdli,tgena. 

~)aJ¡) ~'n e ,1~hl\?en3 a 2(f dl~ :'.cptiemhr\: d,: 
¡ QQl.--- El ~e(Tctarl(1.-52.957. 
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CAZORLA 

Edicto 

DoHa Inmaculada Barea Cabo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Cazorla, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 15/1993, se tramita procedimiento judicial su
mario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima}) contra don Juan To
rrecillas Vílchez y Carmen Trillo Trillo, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán sefialándose para que 
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 17 de diciembre de 
1993, a las doce horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.---Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Español de 
Crédito, sucursal de Cazorla (Jaén), número 
870.115.271, una cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, ha
ciéndose constar el número del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
la entrega de cheques ni de dinero en efectivo en 
este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito que 
se hace referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación exis
tente y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor, con
tinúan subsistentes, entendiéndose que -el remate 
los acepta y queda subrogado de la responsabilidad 
de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postu
ras en la primera subasta, se seftala para la celebra
ción de una segunda el día 17 de enero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seftalado para la primera subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones. 

Iguahnente y para el supuesto de que no tampoco 
hubiese licitadores en la segunda subasta, se señ.ala 
para la celebración de una tercera el día 17 de fe
brero de 1994, a las doce horas, cuya subasta se ce
lebrará sin ~ujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte de la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
seftalados, se considerará que se celebrará el si
guiente día hábil, a la misma hora. exceptuándose 
los sábados. 

El presente Edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto la 
finca subastada. 

Bienes y efectos que se subastan y su valor 

l. Haza, que es la del asiento de la casa cortijo 
con ricia y era llamada de los Cucos, término de 
Peal de Becerro, radica en el sitio de los Cucos y 
Cerrillo de Poca Pringue; de cabida 10 hectáreas. 
Dentro de su perimetro se halla enclavada una casa 
cortijo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cazorla, al tomo 178, libro 31, folio 72, finca nú
mero 3.707. Valorada a efectos de subasta en 
17.100.000 pesetas. 

2. Casa, sita en la cal1e Có1ón, de Peal de Be
cerro, señalada con el número 35. Inscrita en el 
Regis!ro de la Propiedad de Cazorla, al tomo 545, 
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libro 84, folio 145, finca número 7.121. Valorada a 
efectos de subasta en 3.420.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 1 de octubre de 1993.-La 
Secretaria.-55.300-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Doña Patricia Valle Lorenzo, Jueza de Primera Ins
tancia número 1 de Cerdanyola del ValIés y su 
partido, 

Hago saber: Que en resolución dictada en los 
autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 263/1992, a instancia de «Banco Exterior de 
ESpañID~, representado por el Procurador seftor Oar
cía de Carranza, contra «Empresa Catalana d' Alta 
Tecnología Aplicada, Sociedad Anónima)), ha sido 
acordada la venta en pública subasta, por veinte 
días, de los bienes que a continuación se expresan, 
habiéndose señalado para el acto de primera su~ 
basta el día 10 de enero de 1994, a las diez horas, si 
por falta de licitadores quedara desierta, se señala 
desde ahora segunda subasta para el 7 de febrero de 
1994, a las diez horas, y si tampoco hubiera licita
dores se sefiala el 7 de marzo de 1994, a las diez 
horas, para la tercera subasta. 

Dichos actos tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el precio 
de valoración de bienes, se rebaja en un 25 por 100 
su 'alIor en la segunda subasta y la tercera sale sin 
sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este Edicto hasta la ce
lebración del acto, pueden hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado depositándolo en la mesa 
del Juzgado. 

En tal supuesto y en el de asistencia personal 
deberán los licitadores consignar en legal forma 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tampoco se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de subasta, pudiendo hacerse las mismas a 
calidad de ceder a terceros. 

El precio de valoración de los bienes es de 
109.000.000 pesetas, y esto es una finca de forma 
rectangular sita en el término de Cerdanyola, de 
superficie 4.375 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
en parte con finca registraI27.061, segregada de la 
registral 25.133, de la que procede; al Este, con 
nueva finca registral 27.057, segregada de dicha 
registral 25.133 de la que procede; al Sur, con ca
rrer deIs Ceramistes, anteriormente calle Tres, y al 
Oeste, con carrer deis Artesans, anteriormente calle 
Cuatro. 

Inscripción: Tomo 1.092, libro 550, folio 24, 
finca 27.063, inscripción tercera, del Registro de la 
Propiedad de Cerdanyola del Vallés. 

Dado en Cerdanyola a 18 de octubre de 1993.
La Jueza de Primera Instancia.-La Secretaria.-
55.195. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Carmelo Ordófiez Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 17/1993, pro
movido por la entidad «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid)), representada por el Procu
rador señor Femández Menor, contra la entidad 
«Cisve, Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los irunuebles que al final 
se describen, cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 
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En primera subasta el día 17 de diciembre de 
1993, a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, modificado posterior
mente por escritura de fecha 3 de julio de 1991, as
cendiente a la suma de 16.377.000 pesetas para 
cada una de las fincas que después se describen. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata~ 
dos los bienes en la primera, el día 13 de enero de 
1994, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de febrero de 1994, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
ceros. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, en Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 1378000018001793, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo así mismo el presente Edicto de no
tificación en legal forma de los sefialamientos acor
dados a la entidad demandada «Cisve, Sociedad 
Anónima», cuyo domicilio se desconoce, a fin de 
que antes de verificarse el remate pague al acreedOl 
las cantidades adeudadas, con el apercibimiento de 
que de no verificarlo, una vez aprobado el remate, 
la venta quedará irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Carretera comarcal 415, de Ciudad Real a Mur· 
cia, kilómetro 2,225, margen derecho, vivienda~ 
números 15. 16, 17. 18. 19.20.21,22.23,24.25 
26,41,42,48 Y 49, todas en Miguelturra (Ciuda( 
Real). 

Tienen cada una de dichas fincas-chalets, las si
guientes características: 

Planta de sótano: Consta de garaje, escalera dt 
acceso a planta baja y local de sótano propiamentt 
dicho. 

Planta baja: Consta de porche, estar~comedor 
aseo, cocina, un dormitorio con baño y escalera dI 
acceso a la planta primera. 

Planta primera: Tres dormitorios, baño, terrazo 
solarium, terraza cubierta y distribuidor. 

Tienen, por cada uno de ellas, una superficil 
total construida de 168 metros 50 decímetros cua 
drados. 

15. Chalet-vivienda número 15, edificado sobr 
la parcela de igual número, con una superficie d 
205 metros cuadrados. El resto de la parcela ni 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardíl 
particular. Inscrita en el Registro de la Propieda, 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 14( 
folio 21, finca número 11.163, inscripción segunru 

16. Chalet-vivienda número 16, edificado sobr 
la parcela de igual número, con una superficie d 
208 metros cuadrados. El resto de la parcela n 
ocupado por la planta del chalet. se destina a jardi 
particular. Inscrita en el Registro de la Propieda 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 14j 
folio 23, finca número 11.164, inscripción segW1Ól 

17. Chalet-vivienda número 17, edificado sobl 
la parcela de igual numero, con una superficie d 
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210 metros cuadrados. El resto de la parcela no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 25, finca número 11.165, inscripción segunda. 

18. Chalet-vivienda número 18, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
212 metros cuadrados. El resto de la parcela no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 27, finca número 11.166, inscripción segunda. 

19. Chalet-vivienda número 19, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
214 metros cuadrados. El resto de la parcela no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 29, finca número 11.167, inscripción segunda. 

20. Chalet~vivienda número 20, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
221 metros 37 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela no ocupado por la planta del chalet, se des
tina a jardín particular. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real, al tomo 
1.477, libro 146, folio 31, finca número 11.168, 
inscripción segunda. 

21. Chalet-vivienda número 21, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
226 metros 70 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela no ocupado por la planta del chalet, se des
tina ajardín particular. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real, al tomo 
1.477, libro 146, folio 33, finca número 11.169, 
inscripción segunda. 

22. Chalet-vivienda número 22, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
208 metros cuadrados. El resto d~ la p:!!"sda no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 35, finca número 11.170, inscripción segunda. 

23. Chalet~vivienda número 23, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
210 metros cuadrados. El resto de la parcela no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 37, finca número 11.171, inscripción seglUlda. 

24. Chalct~vivienda número 24, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
212 metros cuadrados. El resto de la parcela no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 39, finca número 11.172, inscripción segunda. 

25. Chalet-vivienda número 25, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
214 metros cuadrados. El resto de la parcela no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 41, finca número 11.173, inscripción segunda. 

26. Chalet~vivienda número 26, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
200 metros 37 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela no ocupado por la planta del chalet, se des~ 
tina a jardín particular. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real, al tomo 
1.477, libro 146, folio 43, finca número 11.174, 
inscripción segunda. 

41. Chalet~vivienda número 41, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
202 metros 13 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela no ocupado por la planta del chalet, se des~ 
tina a jardín particular. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real, al tomo 
1.477, libro 146, folio 73, finca número 11.189, 
inscripción segunda. 

42. Chalet~vivienda número 42, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
205 metros 25 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela no ocupado por la planta del chalet, se des~ 
tina a jardín particular. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real, al tomo 
1.477, libro 146, folio 75, finca número 11.190, 
inscripción segunda. 
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48. Chalet-vivienda número 48, edificado sobre 
la parcela de igual número, con UDa superficie de 
209 metros cuadrados. El resto de la parcela' no 
ocupado por la planta del chalet, se destina a jardín 
particular. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Ciudad Real, al tomo 1.477, libro 146, 
folio 87, finca número 11.196, inscripción segunda. 

49. Chalet-vivienda número 49, edificado sobre 
la parcela de igual número, con una superficie de 
203 metros 50 decímetros cuadrados. El resto de la 
parcela no ocupado por la planta del chalet, se des
tina a jardín particular. Inscrita en el.Registro de la 
Propiedad número 2 de Ciudad Real, al tomo 
1.477, libro 146, folio 89, finca número 11.197, 
inscripción segunda. 

Dado en Ciudad Real a 6 de octubre de 1993.
El Secretario.-54.121. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
39/1993, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Fernando 
Martínez Valencia, contra Angel Sánchez Ortiz y 
Soledad Díaz Ortega, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, bajo las condiciones que 
luego se dirán, los bienes que al final se describen. 

La subasta teru;jrá lu.gar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito eñ la calle Cabaiieros núiIi¿:i"G 
9, segunda planta, de esta capital, el próximo día 24 
de enero de 1994, a las doce horas, al tipo de su ta~ 
sación, siendo éste el de 12.225.000 pesetas. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 24 de febrero de 1994, a las doce horas, sir~ 
viendo de tipo tal tasación con la rebaja del 25 por 
100. y no habiendo postores en la misma se señala 
por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 24 de 
marzo de 1994: a las doce horas, y bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, en dinero efectivo, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisi~o no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con~ 
currir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo o tipo co~ 
rrespondiente, que también podrán hacerse por es~ 
crito, desde la publicación del presente edicto, hasta 
la celebración de la subasta, depositando en la mesa 
del Juzgado junto con dkho pliego, el importe de la 
correspondiente consignación previa. 

Tercera.-De no reservarse en depósito a ins~ 
tancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de subasta, las cantidades previamente con~ 
signadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que vayan a tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.--Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
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Sexta.-Los gastos del remate, pago del im
puesto de transmisiones patrimoniales y demás in
herentes a la subasta, serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes objeto de la subasta 

Pedazo de tierra, al sitio de las Huertas, en la 
Dehesilla, en el kilómetro 167,800 de la carretera 
nacional 401, del término de Femancaballero, exjs~ 
tiendo en su interior una vivienda unifamiliar con 
una superficie de 243 metros 91 decímetros cua
drados. 

Inscrita al tomo 1.450, libro 44, folio 51, finca 
número 2.417, inscripción segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Ciudad Real a 11 de octubre de 1993.-El 
Secretario.~55.283. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Don Cannelo Ordófiez Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 89/1993, promovi
do por la entidad «Mehir Hipotecario, Sociedad 
Anónima» y «U.A.P. Ibérica», representado por el 
Procurador señor Villalón Caballero, contra la en
tidad «Multicines Zoco Real, Sociedad Anónima», 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma sigüicii1:c: 

En primera subasta el día 17 de diciembre de 
1993, a las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 104.688.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de que no quedar re
matados los bienes en la primera, el día 13 de enero 
de 1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 7 de febrero de 1994, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.---No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu~ 
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter~ 
ceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su~ 
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna~ 
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca
ya, número de cuenta 137800018008993, el20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de subasta 

43. Local comercial número 200. Situado en 
la planta primera del edificio Zoco Real, en Ciudad 
Real. Tiene una supertíeie interior construida apro
ximada de 934 metros cuadrados. Linda: Norte, 
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por donde tiene su acceso con patio interior de trán
sito y estancia y local número 201 y terraza; Este, 
con patio interior de tránsito y estancia; Oeste, te
rreno colindante, y Sur, núcleo de accesos genera
les, escalera de incendios y carretera de Porzuna. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número. I de 
Ciudad Real, al tomo 1.558, libro 754. folio 61, 
finca número 42.213. 

Dado en Ciudad Real a 13 de octubre de 1993.~ 
El Secretario.--55.289-3. 

COLLADO-VILLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Collado-Villalba, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 329/1992, seguidos en este Juzgado a instan
cia de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima}) contra don Guillermo Núfíez Laiseca y 
doña Ana Artacho Lucas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera vez, y término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final se describe, habiéndo
se señalado a tal fin los días siguientes: 

Primera: 17 de diciembre de 1993, a las once 
horas. 

Segunda: 21 de enero de 1994, a las once horas. 
Tercera: 18 de febrero de 1994, a las once horas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Virgen 
del Pilar, s/n, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. ~Servirá de tipo para la primera subas
ta la cantidad de 18.787.500 pesetas, en que fue 
tasada la finca en la escritura de hipoteca; el 75 
por 100 de dicha cantidad para la-segunda, y sin su
jeción a tipo la tercera, no siendo admisible en la 
primera y segunda subasta postura alguna que no 
cubra el tipo para ellas señ.alado. 

Segunda.-~Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo seftalado para la primera y 
segunda subastas y, para la tercera, el mismo por
centaje correspondiente al tipo de la segunda. 
Tercera.~Las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.·-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañ.ando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 
Quinta.~Los autos y la certificación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, así como que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Procedente de la Dehesa Nueva de «Los Berro
cales», en término municipal de Alpedrete (Ma
drid), urbanización Horreo VI, vivienda unifamiliar 
que consta de planta sótano, baja y primera, co
municadas entre sí por la correspondiente caja de 
escalera. Ocupan una superticie aproximada de 186 
metros cuadrados. Se distribuyen en garaje y cuar
to trastero, en planta de sótano; porche cubierto de 
acceso, hall principal, estar-comedor, cocina y aseo 
dI: servicio en la planta baja y hall de distribución, 
cuatro donnitorios y cuarto de bañ.o en la planta 
primera. Se encuentra edificada sobre la siguiente 
parcela: 78. Parcela número 73. Tiene una superfi
cie aproximada de 225 metros cuadrados y linda: 
frente, con calle abierta en terrenos de la finca ma-
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triz; derecha, entrando, con parcela número 72; iz
quierda, parcela número 74, y fondo, con parcelas 
números 59 y 60. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial, en el tomo 
2.576, libro 105 de Alpedrete, folio 217, finca nú
mero 5.739. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente, que servirá, en su caso, 
de notificación en forma al deudor, a los efectos del 
último párrafo, de la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado-Villalba a 8 de octubre de 
1993.~EI Secretario.-S5.606. 

COLLADO· VILLALBA 

Edicto 

Doña Mercedes García Cervera, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Collado-Villalba, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 290/1993, pro
movido por «Ahorro y Crédito Hipotecario, Socie~ 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Adotino González Pontón, contra don José Gárate 
Murillo y «Gam Brittania lno), en lo que se ha 
acordado sacar en venta en pública subasta las fin
cas que se dirán y bajo las siguientes condiciones: 

Primera. ~EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento de las tres primeras autorizadas por la regla 
séptima de dicho artículo conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitac.ión: 

Primera subasta: 17 de diciembre de 1993, a las 
once horas, siendo el tipo de licitación de 
254.650.000 pesetas. 

Segunda subasta: 19 de enero de 1994, a la 
misma hora, siendo el tipo de licitación el 75 por 
100 de la anterior. 

Tercera subasta: 23 de febrero de 1994, a la 
misma hora, y sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señ.alado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera una canti
dad igual, por 10 menos al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado-Villalba, número 
de cuenta 50.000, número de expediente. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.~En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en la forma establecida en la condición an
terior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, sin 
cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la forma y plazo previstos en la regla decimo
cuarta de dicho artículo. 

Quinta.-- -Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titula
ción. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración, se traslada su celebración a la misma hora, 
para el siguiente viernes hábil 

Oct.ava.-Se devolverán las cantidades o con
signaciones efectuadas por los participantes de la 
subasta, salvo la que corresponda al mejor postor, 
la que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta. 
Novena.~Si se hubiese pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearen aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Hotel o vivienda unifamiliar, al sitio Arroyo de 
Trofas, en término de Torrelodones, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, al tomo 2.673, libro 114 de Torrelo
dones, folio 127, finca 2.263-N, inscripción tercera. 

Urbana, parcela de terreno que es parte de la nú
mero 96 del plano parcelario al sitio Arroyo de 
Trofas, en término de Torrelodones, inscrita al 
tomo 2.650, libro 11 de Torrelodones, folio 81, 
finca 5.450, inscripción segunda. 

Urbana, parcela de terreno señ.alada con el nú
mero 100 del plano parcelario al sitio Arroyo de 
Trofas, en término de Torrelodones, inscrita en el 
mismo Registro al tomo 2.673, libro 114 de To
rrelodones, folio 131, finca 2.602-N, inscripción 
tercera. 

Urbana, parcela de terreno señalada con el nú
mero 99, del plano pªrce!~;1G al sitio Arrüyo de 
Troías, en término de Torrelodones, inscrita en el 
mismo Registro, al tomo 2.661, libro 112 de To
rrelodones, folio 134, finca 1.923, inscripción ter
cera. 

Dado en Collado-Villalba a 15 de octubre de 
1993.-EI Secretario.~55.301-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doñ.a Lourdes Casado López, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria seguidos en este Juzgado bajo el número 
351/1993, a instancia de «Caja Provincia~ de Aho
rros de Córdoba», representada por el Procurador 
don Jerónimo Escribano Luna, contra don Juan 
Cardador Ariza y doña María Moyano López, he 
acordado sacar a pública subasta por primera vez, 
la finca que al final se reseftan sucintamente, señ.a
lándose para su celebración a las doce horas del 
día 17 de diciembre de 1993, en la Saja Audiencia 
de este Juzgado, y para el caso de no haber posto
res, se señala para la segunda subasta el día 17 de 
enero de 1994, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera y, en su caso, el día 17 de febrero 
de 1994, para la celebración de tercera subasta sin 
sujeción a tipo, ambas a la misma hora que la pri
mera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada una de las fincas, no 
admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 del tipo correspondiente, y en la tercera, el de
pósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos pudiendo hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquel el importe de la consigna
ción referida o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
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Tercera.---Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero, y el rematan
te que ejercite esta facullad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del prl!cio del remate. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del citado artículo están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ---si los hubiere-- al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca subastada 

A) Piso tercero C-6, del bloque sin número si
tuado en la Prolongación de la calle Virgen del 
Rayo, Campo de la Verdad, de esta capital. Tiene 
una superficie útil de 62 metros 54 decímetros cua
drados. Linda, por su derecha, entrando, al mismo, 
con el piso tercero C-4; por su izquierda, con la 
Prolongación de la calle Virgen del Rayo; por su 
fondo, con la Avenida de la Diputación, y por arri
ba, con la azotea. Consta de vestíbulo, cocina, 
estar-comedor, pasillo, tres donnitorios, cuarto de 
aseo y terraza exterior. Se le asigna un porcentaje 
con relación al total valor del bloque elementos co
munes y gastos de 3,95 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Córdoba, al 
tomo 1.888, libro 161, folio 178, finca 2.345-N, 
inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 7.541.450 pesetas. 
B) Casa marcada con el número 61 de la calle 

General Mola, de la villa de Femán-Núftez. Ticne 
una superficie de ISO metros 4 decímetros 6 centí
metros y 2 milímetros cuadrados. Linda: por la de
recha, entrando, con la 73 de don Antonio Rodrí
guez Fernández; por la izquierda, con la 59 de don 
Pedro Luna González, antes Manuel Marín Jimé
nez, y por el fondo, con casa de la calle Veracruz, 
propiedad de doña Dolores, don Fernando y don 
Juan Hidalgo Toledano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Rambla, folio 194, libro 146 de 
Femán Núfiez, finca 1.352, inscripción novena. 

Tipo de subasta,: 3.014.550 pesetas. 

Dado en Córdoba a 24 de septiembre de 1993.
El Secretario.-55.247-3. 

CORTA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijo, Juez de Primera Instan
cia número 2 de Caria y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio de Menor Cuantía 
número 23/1993, instado por don Juan A. Arjona 
Hemández y otros frente a don Pedro Marcos San
doval, sobre reclamación de cantidad, cuantía 
988.185 pesetas, se ha acordado sacar a pública y 
primera, segunda y tercera subasta, los bienes em
bargados a la parte demandada que a continuación 
se relacionan, juntamente con su tasación pericial. 

Descripción y valoración de los bienes 

Vivienda tipo B en la tercera planta en altura del 
edificio en Plasencia, calle Navaconcejo (hoy 
López Báez de Herrero) número 3, tercero B, iz
quierda, y plaza de garaje aneja. Finca número 
15.674, tomo 967, folio 163, del Registro de la 
Propiedad de Plasencia. 

Valoración de la finca, vivienda: 5.866.696 pe
setas. 

Valoración plaza de garaje: 800.000 pesetas. 
Total valor de la finca: 6.666.696 pesetas. 

Se advierte a los licitadores 

Primera. _.- Que las fechas y horas de las trcs su
bastas acordadas son las siguientes: 

Primera el día 22 de diciembre de 1993, a las 
doce quince horas 
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Segunda el día 25 de enero de 1994, a las doce 
quince horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, si no hubiera postores en la primera, o 
si el demandante no pide la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su avalúo. 

Tercera el día 23 de febrero de 1994, a las doce 
quince horas, sin sujeción a tipo, caso de que no 
fuesen rematados los bienes en las subastas ante
riores. 

Segunda.·--Para poder tomar parte en las subas
tas, es necesario depositar en establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera.-·A partir de la fecha de publicación 
del presente edicto, y hasta las respectivas celebra
ciones de las subastas, se podrán hacer posturas 
por escrito en pliego ccrrado, depositándolo en la 
mesa del Juzgado juntamente con el resguardo de 
haberse hecho la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. Estos pliegos cerrados serán 
abiertos en el acto del remall;:, al publicarse las pos
turas, y surtirán los mismos efectos que las que se 
realicen de palabra en dicho acto. 

Cum1a_-·No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo en la pri
mera subasta, e igualmente en ia segunda, can la re
baja del 25 por 100 del tipo de tasación. En la ter
cera, las posturas serán libres. 

Quinta.---Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor - -si las hubiere- continuarán sub
si!Jtentes, entendiéndose que el remate las acepta y 
queda subrogado en el contenido de las mismas, 
sin destinarse a su extinCIón el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Caria a ? de octubre de 1993.-EI Se
cretario. --55.630. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la E'>pada y Tendero, Se-
• cretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins

trucción número 2 de Cuenca y su partido, 

Por el presente Edicto hago saber: En esta Se
cretaría de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, bajo el número 27:"i/1992-R, seguidos a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Jesús Porres Moral, contra don Carlos Luis 
Araca Lapeña y doña María del Cannen Madrigal 
González, sobre reclamación de cantidad, hoy en 
trámite de apremio; autos en los que en propuesta 
de providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes embargados 
al deudor, por primera vez y ténnino de veinte días, 
señalándose para que tenga lugar el próximo día 20 
de diciembre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.---Los bienes subastados salen a pública 
subasta en primera vez por el tipo de su tasación. 

Segunda.··-No se admitirán posturas '-Iue no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el re
mate a un tercero (artículo 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil). 

Tercera.---Los licitadores que de~en tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la ofi
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sito en 
calle Carreteria, de Cuenca (cuenta de depósito y 
consignaciones 1616-58459200-5), el 20 por 100 
efectivo de la valoración de los bienes que sirvan 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, citando la c1av'e 17 en dicho ingreso-con
signación. Igualmente podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la su
basta hasta su celebración, que se depositarán en 
este Juzgado, junto con resguardo de haber efec
tuado la consignación ya referida. 

Cnarta.·- ·Que ios antecedentes con referencia a 
la subasta, ,!sí como lns tüulos Je propiedad del 
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inmueble, suplidos por las correspondientes certifi
caciones del Registro de la Propiedad, en su caso, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los prefercntes al del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones para el día 20 de enero de 1994, a las 
doce horas, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 21 de febrero de 1994, a las doce horas, 
y en el mismo lugar que las anteriores, con igual 
consignación que para la segunda. 

La publicación de este Edicto sirve de notifica
ción en fonna a los demandados de las fechas de 
las subastas. 

Bienes que se subastan 

Casa en el casco urbano de Casas de Fernando 
Alonso, calle San Antón número 35, de 320 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Clemente, al tomo 6S9, libro 
13, folio RO, finca 1.397. 

Tasada a efectos de subasta en 19.953.024 pese
tas. 

Dado en Cuenca a 20 de sep~iembre de 1993. 
El Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.746-3. 

DENTA 

Edicto 

lIustrisimo Señor don José Joaquín Hervás Ortiz, 
Juez de Primera Instancia número 5 de Denia y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 281/1991, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima» frente a doña Christa 
Lange, en cuyos autos se ha acordado la venta de 
los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalada para la celebración: 

Primera el día 20 de enero de 1994, a las once 
horas, sirviendo de tipo el valor de tasación. 

Segunda el día 24 de febrero de 1994, a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 del valor de tasa
ción que sirvió de tipo para la primera. 

Tercera el día 24 de marzo de 1994, a las. once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose 
constar necesariamente el número y año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 
Seg~da. ~·Podrán participar en calidad de ceder 

el remate a un tercero. 
Tercera. --En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas p01 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera de este Edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarla.- -Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta, estarán de 
maniftesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
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podrán ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previniéndoles que 
deberán confonnarse con e11o¡;¡, y que no tendrán 
derecho a ningún otro; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-EI presente Edicto sirve de notifica
ción a los deudores, de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así con lo dispuesto por la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la notifi
cación intentada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las su
hastas en los días y horas sefialados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 30.335 de Denia, tomo 799, folio 10. 
Valorada en 7.680.000 pesetas. 

Dado en Denia a 31 de julio de 1993.-EI Se
cretario.-54.096. 

DENIA 

Edicto 

Sefior Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Denia, 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
tramitado confonne al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de la Procuradora dofia Isabel 
Daviu Frasquet, en nombre de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» contra David Ray Brown 
y Dorothy Jean Brown, con el número 167/1992, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente finca. 

Rústica. Montuo.sa secana plantada de almen
dros y viña, radicante en la Partida de Quisi del 
término de Benissa. Tiene una cabida aproximada 
de 41 áreas con 55 centiáreas y enclavada en su 
perímetro, con la que linda por todos sus vientos, 
una casa de campo compuesta de planta baja y un 
piso alto, corrales, secadero de pasa y aceitunas. 
Linda: al Norte, con tierras de Miguellvars; al Sur, 
camino; al Este, José Tur, y al Oeste, con camino. 

Registro: Tomo 93, libro 20, folio 95, finca 552 
duplicado. 

Para la celebración de la subasta, se ha sefialado 
el día 11 de enero de 1994, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tem
ple San Telm, s/n, de esta ciudad, previniéndose a 
los posibles ~icitadores: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 20.615.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de présta
mo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.---Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes a los efectos de la ti
tulación de la finca. 

Cuarta.---Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 11 
de febrero de 1994, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para el que servirá de 
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tipo el 75 por 100 de la primera. A falta de postores 
en esta segunda subasta se señala para la tercera su
basta el día 11 de marzo de 1994, a las once horas, 
en el mismo lugar que las dos anteriores y sin ~mje~ 
ción a tipo. Sirva el presente de notificación de fe
chas de subasta a los demandados para el caso de 
no ser encontrados. 

Dado en Denia a 22 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-55.278. 

DENIA 

Edicto 

Ilustrísimo Sefior don José Joaquín Hervás Ortiz, 
Juez de Primera Instancia número 5 de Denia y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme~ 
ro 207/1993, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Caja de Ahorros del Medite~ 
rráneQ» frente a don Vicente Miguel Jorro Molto y 
Vicenta Peris Marco, en cuyos autos se ha acorda
do la ven~a de los bienes hipotecados que se rese
fiarán, ha~iéndose señalada para la celebración: 

La priq¡era se celebrará el día 24 de enero de 
1994, a las once horas, sirviendo el tipo el valor de 
tasación. 

La segunda se celebrará el día 24 de febrero de 
1994, a la$ once horas, con rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación que sirvió de tipo para la primera. 

La teroera se celebrará el día 24 de marzo de 
1994, a lais once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-~Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta p~ovisiol1al de este Juzgado, haciéndose 
constar n~cesariamente el número y añ.o del proce
dimiento I;le la subasta en la que se desea participar, 
no aceptálndose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate1a un tercero. 

Tercer~.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su pelebración podrán hacerse posturas por 
escrito en¡ pliego cerrado, depositando el importe de 
la consigj1ación de igual forma que la relacionada 
en la conc¡licíón primera de este Edicto, presentando 
el resgua¡rdo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzga¡do. 

Cuarta~-Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta, estarán de 
manifiestio en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán Sler examinados por todos aquellos que 
quieran wrticipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán ~onfonnarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a ningún otro; que las cargas anteriores y 
preferent~s al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sm cancelar, sin destinarse a su extinción el 
precio dell remate, entendiéndose que el rematante 
los acep4t y queda subrogado en la responsabilidad 
de los m.smos. 

Quinta.-EI presente Edicto sirve de notifica
ción a lds deudores, de los sefialamientos de las 
subastas,. sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
así con M dispuesto por la regla séptima del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la notifi
cación intentada personal resultare negativa. 

Sexta . ..--Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado ino pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se cejlebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 
Finca. Registro de Jávea, al tomo 1.274, libro 

354, folip 73, finca 27.868, inscripción tercera. 
Valor.da en 18.750.000 pesetaf!. 

Dado en Denia a 29 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-·53.47l. 
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DENIA 

Edicto 

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 73/l993, promovi
do por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima») contra «Coastline Corporation Es
pafia, Sociedad Anónima», en los que por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subas el inmueble que al final se descri
be, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de febrero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
13.920.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 4 de marzo de 
1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 5 de abril de 1994, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda .. --~Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 t de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes ~-si los hubiere-- al 
crédito del actor continuarán subsistente~, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Edificio en Denia, Partida Campusos o 
Capsades, Bloque Nura. Vivienda en la planta pri
mera, situada en la parte derecha según se mira 
desde su frente, considerando éste su fachada este, 
sefialada su puerta con el número 11. Tiene una su
perficie de 82 metros 70 decímetros cuadrados, y 
útiles de 61 metros 43 decímetros cuadrados. Linda: 
derecha, apartamento 12; fondo y frente, vuelo sobre 
zona peatonal. e izquierda, apartamento número 10. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia al 
tomo 1.354, folio 206, finca 41.152, inscripción 
segunda. 

Tipo: 13.920.000 pesetas. 
Sirva este Edicto de notificación en forma a los 

demandados en el supuesto de no ser hallados en su 
domicilio. 

Dado en Denia a 7 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-53.696. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote-
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caria número 297/1992, seguidos a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)}, re
presentado por la Procuradora doña Isabel Oaviú 
Frasquet, contra don Ramón Gras Ortola y doña 
Vicenta Crespo Mahiques, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes hipotecados a 
los demandados, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial, 10.793.000 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 17 de diciembre de 
1993, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 18 
de enero de 1994, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 18 de febrero de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de li
citación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación y para la tercera el 20 
por 100 del tipo de tasación que sirvió en la se
gunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día sefialado para el remate podrán hacerse por es
crito en sobre cerrado. 

Cuarta.----Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Sexta.----Que los títulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima. ~ --Que las cargas anteríores y preferen
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este Edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la su
basta es el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca por la cantidad de 10.793.000 pesetas. 

Fincas objeto de subasta 

l. Vivienda señalada con puerta número 9 si
tuada en la planta alta quinta, a la derecha subien
do la escalera. Es del tipo F. Tiene una superficie 
útil de 79 metros 48 deCÍmetros cuadrados, y cons
truida de 95 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: por la izquierda, entrando, calle Diana; de
recha, patio de luces, y fondo, edificio de don José 
Riera. Tiene asignada una cuota de participación 
del 6,06 por 100. 

Forma parte de un edificio situado en Denia, 
calle Diana, sefialado con el número 27 de policía, 
sobre un solar de 259,88 metros cuadrados. 
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El total edificio está sometido al régimen de Pro
piedad Horizontal que regula la Ley de 21 de julio 
de 1960. 

Finca número 16.813, tomo 1.377, libro 537, 
folio 187. 

2. Un trozo de tierra secana campa en término 
de Denia, partida Marjal o Bovetes, que mide 1 
área 57 centiáreas y 50 decímetros cuadrados. 
Adopta la forma de un polígono irregular, de seis 
lados, y su superficie está delimitada por dos líneas 
paralelas que se inician en el camino recayente al 
Este y luego oblicúan hacia el Noroeste. Lindante: 
Norte, con la parcela número 4 del plano general; 
Sur, con la parcela número 6 de dicho plano; Este, 
propiedad de Maria Arabí Mur, camino en medio, y 
Oeste, terrenos de don Juan Torres Sala. Es la par
cela número 5 de las dieciséis en que se considera 
dividido el total predio de su procedencia. 

Finca número 18.115, tomo 1.377, libro 537, 
folio 193. 

Dado en Denia a 7 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-53.825. 

DURANGO 

Edicto 

Dofia Guadalupe Díez Blanco, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 141/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada» contra Juan Fa
cundo Zumárraga de la Iglesia, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
luego se dirán, sefialándose para que el acto del re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 14 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, con las prt1venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.~·Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4762, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.--·Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere--- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sef\ala para la celebración de 
una segunda, el día 14 de enero de 1994, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de .la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se sefiala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de fe
brero de 1994, a las diez horas, cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
ñalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda sita en la planta baja del portal sefiala
do con el número 1, letra D, tipo ITI, tiene como 
anejo el trastero sefialado con el número 24, forma 
parte del edificio con frente a las calles Agustín 
Mendizábal y Zabalarra, de Durango, hoy calle 
Alluitz, 16, inscrita al tomo 996, libro 183 de Du
rango, folio 44, finca 10.131, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 12.000.000 pesetas. 

Dado en Durango a 30 de julio de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-53.473. 

DURANGO 

Edicto 

Don Guadalupe Díez Blanco, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nú
mero 2/1993, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima)} contra Mariano Co
ronado Rodríguez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de treinta días, los bienes 
que luego se dirán, señ.alándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 14 de diciembre, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizca
ya, número 4762, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y afio del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acep
ta.y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se sefiala para la celebración de 
una segunda, el día 14 de enero de 1994, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hu
biere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera, el día 14 de fe
brero de 1994, a las trece horas. cuya subasta se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora se
fialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda tipo e del piso segundo, tiene 
como anejos la plaza de garaje número 21 y traste
ro número 21 de la calle Murueta, torre número 5, 
portal B, de la localidad de Durango, valorada en 
13.000.000 pesetas, inscrita al tomo l.014,.libro 
191 de Durango, folio 31 vto., finca número 
13.587, inscripción segunda. 

Dado en Durango a 30 de septiembre de 1993.-· 
El Juez.-EI Secretario.-55.167. 

EL BARCO DE V ALDEORRAS 

Edicto 

Doña M.a Dolores Vasallo Rapela, Jueza de Pri
mera Instancia de El Barco de Valdeorras y su 
partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 171/1993, promovido por la entidad «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Martínez Rodrí
guez, contra «Maderas Valdeorras, Sociedad Li
mitada», con domicilio en Porte la, Villamartín, 
sobre cobro de crédito hipotecario, se acordó sacar 
a subasta la finca hipotecada siguiente: 

Monte Bajo, «El Portm>, que mide unos 4.000 
metros cuadrados, Linda: Norte y Este, caminos; 
Sur, resto de finca matriz, de la que se segregó 
ésta, de Senén Baranga y esposa, y Oeste, carretera. 
Sobre esta finca se edificó una nave industrial, de 
forma regular de 560 metros cuadrados, de planta 
baja y una edificación de una sola planta, destinada 
a oficinas, almacén y aseos, que mide unos 90 me
tros cuadrados, situado todo ello hacia el centro-sur 
de la indicada finca. 

Valoración total: 29.700.000 pesetas. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el próximo día 10 de enero 
de 1994, a las once horas, siendo el tipo de la su
basta el de la tasación de la finca. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala p~ra la celebración de la segunda 
subasta, el día 3 de febrero de 1994, a las once 
horas, por el 75 por 100 del avalúo. 

Para el supuesto de que se declare desierta dicha 
subasta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta., sin sujeción a tipo, el día 27 de febrero de 
1994, a las once horas. 

Las condiciones de las subastas son las siguien
tes: 

Primera.--Quienes deseen tomar parte en la lici
tación, deberán consignar previamente en el Juzga
do o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la primera y segunda subasta, y el 20 por 100 
~el tipo fijado en la segunda, para la tercera y ulte
nares. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores al tipo establecido 
para cada una. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en el estableci
miento destinado al efecto, junto con aquél, el im
porte de la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. Para que puedan admitirse estas 
posturas por escrito, deberán contener la acepta
ción expresa de las obligaciones a que se refiere la 
regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se reseñan en el apartado quinto que figura a 
continuación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del regis
trador de la propiedad a que se refiere la regla ter
cera del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador, acepta como bastante 
la titulación existente. 

Quinta. -"-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re-
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matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta_-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-~Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confoOlle a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el presente Edicto servirá igual
mente de notificación para el deudor del triple se
ñalamiento del lugar, día y hora del remate y con
diciones para tomar parte en la subasta. 

Dado en El Barco de Valdeorras a 15 de octubre 
de 1993.-El Secretario.-54.103. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Elche, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juil'io ejecutivo número 587/1991, segui
dos a instancia del Procumdor señor Pérez Campos, 
en nombre y representación del «Banco Guipuz
coano, Sociedad Anónima», contra la mercantil 
~dumardi, Sociedad Limitada)), don Tomás López 
Herrero, doña Angeles Piñero Crespo, don Jeróni
mo Palao Guardiola, doña Asunción Romero Lá
zaro, don Ignacio Díaz Jesús, don Salvador Martín 
Ganga y doña Pilar Ochoa Pérez, sobre reclama
ción de 1.297.712 pesetas de principal y otras 
500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por téOllino de veinte 
días, los bienes embargados a los demandados, que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 
1993, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 26 
de enero de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 24 de febrero de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.----Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segunda. ---Que para tomar parte en la primera ú 

segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta debe
rán consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.----Que las subastas se celebrarán en 
foOlla de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día seilalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.----Que el ejecutante podrá en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del resto del precio del remate. 

Quinta.----Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de tos 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ros. 

Sexta.---Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re-
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mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.----Que la titulación, o en su caso certifi
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confoOllarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Urbana: Una casa habitación anti
gua, compuesta de planta baja y piso alto, situada 
en la ciudad de Sax, calle de la Cantarería número 
2. Mide 70 metros cuadrados. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Villena, al folio 237, libro 
59, finca número 4.497, valorado en 1.250.000 pe
setas. 

Asciende el avalúo del primer lote a la suma de 
1.250.000 pesetas. 

Lote segundo: Urbana: Casa en Sax, calle Ci
clista Barceló número 11, de 91 metros cuadrados, 
compuesta de cuatro habitaciones y corral. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Villena, al libro 
143, folio 185, finca número 6.144, valorado en 
3.000.000 pesetas. 

Asciende el avalúo del segundo lote a la suma de 
3.000.000 pesetas. 

Lote tercero: Urbana: Mitad indivisa de una casa 
en la villa de Sax, calle del Aguila número 23, de 
un solo piso y cambras; mide 96 metros con 18 
decímetros cuadmdos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Villena, al folio 216, libro 102, finca 
6.916, valorada en 750.000 pesetas. 

Asciende el avalúo del tercer lote a la suma de 
750.000 pesetas. 

Lote cuarto: Urbana: Número 2. Vivienda en la 
planta alta de la casa sita en Sax, calle Redrera nú
mero 13; consta de varias dependencias, y tiene 
una superficie de 54 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villena, al folio 96, 
libro 124, finca número 9.349, valorada en 
1.000.000 pesetas. 

Asciende el avalúo del cuarto lote a la suma de 
1.000.000 pesetas. 

Lote quinto: Rústica: Mitad indivisa. De un trozo 
de tierra de secano, blanca, en téOllino de Sax, Par
tida de Torrentero, que tiene una superficie de 10 
áreas 50 centiáreas. Dentro de cuyo perímetro exis
te una casita de campo, de sólo planta baja, que 
tiene una superficie de 48 metros cuadrados, Está 
atravesada de Este a Oeste por un camino. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Villena, al libro 
46, folio 97, finca número 3.809, valorada en 
750.000 pesetas. 

Asciende el avalúo del quinto lote a la suma de 
750.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia)) y tablón de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente Edicto en Elche a 9 de septiembre 
de 1993.-~-La Secretaria Judicial.--55.266-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 334/1992, segui
dos a instancia de «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Tonno Ródenas, contra Remedios de los An
geles Moya Agulló e Isaac Rodero del Río, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a los demandados, que abajo se descri
ben con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

,En primera subasta, el día 10 de enero de 1994, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fanna por el demandante, el día 14 
de febrero de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la,adjudi
cación por el actor, el día 14 de marzo de 1994, a 
las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera. --Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segunda.---Quc para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimient{) destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta debe
rán consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.---Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el ordcn de sus respectivas posturas. 

Sexta.---Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.---Que la titulación, o en su caso certifi
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bien~s objeto de subasta 

Urbana: Número 3. Piso segundo, que compren
de una vivienda con acceso a calle Juan Espucho, 
por medio de escalera común y general del edificio; 
mide una superficie útil de 123 metros cuadrados, 
siendo la construida de 142 metros cuadrados. 
Linda: al frente, con rellano y cuadro de escalera y 
ascensor y finca de Vicenta Fuentes; derecha, en
trando, proyección vertical a calle Juan Espuche; 
izquierda, finda de Martín Brotons Pomares y patio 
de luces, y por el fondo, proyección vertical a calle 
Cayetano Martínez. Le corresponde una cuota de 
23 por 100. Procede y fonna parte del edificio si
tuado en Elche, con fachadas a calles Juan Espuche 
número 16 y Cayetano Martínez número 28. 

Inscrita al libro 753 de Santa María, folio 115, 
finca 50.897, inscripción tercera, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Elche. 

Su valor se estima en 8.000.000 pesetas. 

Dado en Elche a 23 de septiembre de 1993.--La 
Secretaria Judicial.-55.623. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 59111991, segui
dos a instancia del Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas, en nombre y representación del «Banco 
de Madrid, Sociedad Anónima» contra don Anto
nio López Campello, dolia Josefa Pomares Pérez, 
don José López Pujalte y doi\a Josefa Campello 
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Coves, sobre reclamación de 453.875 pesetas de 
principal y otras 225.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténni
no de veinte días, los bienes embargados a los de
mandados, que abajo se describen con indicación 
de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1994, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 16 
de febrero de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 16 de marzo de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de Ii(;itación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarsc previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta debe
rán consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.---Que el ejecutante podrá en calidad de 
ceder el remate aun tercero, cesión que s610 podrá 
hacerse previa o 'simultáneamente a la consigna
ción del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subaSla a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.---Que la titulación, o en su caso certifi
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Unico: Casa habitación compuesta de planta baja, 
situada en Santa Pala, calle Angel número 11, con 
una superficie aproximada de 162 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pala, libro 410, tomo 1.354, folio 13, finca 4.194-N. 

Valorada en 12.000.000 pesetas. 
Asciende el presente avalúo a la suma de 

12.000.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estadm), (<Boletín Oficial de la 
Provincia), y tablón de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente Edicto en Elche a·27 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria Judicial.-55.625. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el nú
mero 81/1993, a in~tancias del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas, en nombre y representa
ción de «Bankinter, Sociedad Anónima» contra don 
José Abad Pastor y doña María del Canncn Chaza
rra Martinez, sobre reclamación de 13.910.981 pe
setas de principal e intereses y otras 1.400.000 pe
setas para costas y gastos. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia (Plaza Reyes Católicos) se ha señalado el 
día 13 de enero de 1994, a las once horas, bajo las 
condiciones que a continuación se indican, y a la 
vez y para el caso de que no hubieran postores en 
dicha subasta, se señala la segunda, con las mismas 
condiciones que la anterior y rebaja el 25 por 100 
sobre el avalúo, señalándose para ello el día 16 de 
febrero de 1994, a las once horas, y para el caso de 
que tampoco hubieran postores se señala la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el día 16 de marzo de 
1994, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones acto continuo al remate, excepto la que co
rresponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en I~ mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación, los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Segunda.--Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.--Los autos y certificación a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 141 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse a calidad de ceder a terce
ro. 

Las fincas hipotecadas, y que a continuación se 
describen han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Descripción de las fincas 

Lote primero: Planta baja que comprende un 
local comercial, del edificio sito en Elche, calle 
Ramón y Cajal número 5; que tiene salida directa e 
independiente a la calle, y mide unos 140 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden al patio des
cubierto, unos 23 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.197, libro 806 del Salvador, 
folio 13, finca 44.506, inscripción quinta. 

Valorada en 13.000.000 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote primero a la suma de 

13.000.000 pesetas. 
Lote segundo: El aparcamiento grafiado sobre 

el suelo y que es la número 112, que equivale a 
una ochenta y dos ava parte indivisa, en que inte
lectualmente se considera dividida la siguiente pro
piedad horizontal en donde se integra: Finca l. Só
tano constituido por un local grande destinado a 
garaje, comprendiendo ochenta y dos plazas o sitios 
de aparcamiento, grafiados sobre el suelo, con sus 
andenes de circulación y maniobras interiores, con 
subida y bajada desde las zonas de viales del con
junto del Bloque Diagonal-l, y por medio de la es
calera independiente que lo comunica con los exte
riores de la planta baja, del Bloque Diagonal-2, del 
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Plan Parcial de Ordenación Urbana del Sector, con 
acceso por vía y zona peatonal que desemboca a 
calle Federico García Sanchís, hoy Porta de la Mo
rera. Los aparcamientos vienen sei'ialados con los 
números 81 al 162, ambos inclusive, que son de 
libre disposición y venta por su titular separada-
mente cada uno de ellos. . 

Inscrito al tomo 1.100, libro 628 de Santa Maria, 
folio 174 vto., finca 34.440-112, inscripción terce
ra. 

Valorado en 822.000 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote segundo a la suma de 

822.000 pesetas. 
Lote tercero: 50. Vivienda derecha, desde el re

llano, puerta número 3, del piso sexto u octava 
planta, con acceso en común con los demás pisos 
de esta parte por el hall número 6, portal 2, de edi
ficio denominado Bloque Diagonal-2, del Plan Par
cial de Ordenación Urbana del Sector, situado en 
esta ciudad de Elche, que tiene su acceso por vial y 
zona peatonal que desemboca en la calle Porta de la 
Morera. Dicha vivienda ocupa una superficie útil 
de 73 metros 16 decímetros cuadrados, y construi
do de 99 metros 37 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.279, libro 735 de Santa María, 
folio 18, finca 38.538, inscripción quinta. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote tercero a la suma de 

6.500.000 pesetas. 
Lote cuarto: El aparcamiento grafiado sobre el 

suelo y que es el número 111, que equivale a una 
ochenta y dos ava parte indivisa, en que intelec
tualmente se considera dividida la siguiente pro
piedad horizontal en donde se integra: Finca 1. Só
tano constituido por un local grande destinado a 
garaje, comprendiendo ochenta y dos plazas o sitios 
de aparcamiento, grafiados sobre el suelo, con StlS 

andenes de circulación y maniobras interiores, con 
subida y bajada desde las zonas de viales del con
junto del Bloque Diagonal-l, y por medio de la es
calera independiente que lo comunica con los exte
riores de la planta baja, del Bloque Diagonal-2, del 
Plan Parcial de Ordenación Urbana del Sector, con 
acceso por vía y zona peatonal que desemboca a 
calle Porta de la Morera. Los aparcamientos vienen 
señalados con los números 81 al 162, ambos in
clusive, que son de libre disposición y venta por su 
titular separadamente cada uno de ellos. 

Inscrita al tomo 1.251, libro 707 de Santa María, 
folio 13.502, finca 38.440-111, inscripción tercera. 

Valorada en 822.000 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote cuarto a la suma de 

822.000 pesetas. 
Lote quinto: 1. Piso segundo derecha. Vivienda 

compuesta de comedor, estar, cocina, tres donnito
rios, aseo y galería, que desarrolla una superficie de 
60 metros 37 decímetros cuadrados, y el acceso al 
mismo es por el portal número 3 de la calle de Ruiz 
de Alda, más exactamente calle Mohamed Al 
Zafra, número 3, de policía, de la ciudad de Elche. 

Inscrita al torno 1.197, libro 806 del Salvador, 
folio 16, finca 24.412, inscripción quinta. 

Valorada en 1.525.000 pesetas. 
Asciende el avalúo del lote quinto a la suma de 

1.525.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el ~~Bo
Ietín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Provincia» y tablón de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente Edicto en Elche a 28 de septiembre 
de 1993.~La Secretaria Judicial.~55.583. 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 356/1992, segui
dos a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra «Manufacturas 
Brisa, Sociedad Limitada», José M. Tevar Baños, 
M.a José Herreros Díaz, Francisco Martínez Ruiz, 
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Isabel Pérez Bolario, Antonio Herreros Díaz, Gloria 
Herreros Díaz, Ricardo López Paco y Rocío Herre
ros Díaz, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a los demandados, que 
abajo se describen con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de febrero de 1994, 
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo de ta
sación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 22 
de marzo de 1994, a las diez cuarenta y cinco 
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arregio a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 22 de abril de 1994, a las 
diez cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.---Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tornar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta deberán consignarse el 20 por 100 
que sirvió de base para la segunda. 
Tercera.~-Que las subastas se celebrarán en 

fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta. -Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.--Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Sexta.---Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.--Que la titulación, o en su caso certifi
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tornar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendran derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 42. Vivienda denominada una o iz
quierda, subiendo por la escalera calle Mariano 
Benlliure, del piso segundo, del edificio en esta 
ciudad frentc a la Avenida 14 de diciembre número 
127, y a la calle Mariano Luisa, digo, Benlliure 
número 152, haciendo esquina a la de Vicente 
Alonso. Inscrita al libro 549 del Salvador, folio 
249, finca número,48.705. Valorada en 4.500.000 
pesetas. 

Segundo lote: 49. Vivienda derecha Norte, tipo 4 
D, piso segundo, subiendo por la escalera Sur, del 
edificio en construcción situado en esta ciudad, 
calle Francisco Ruiz Bru, con un cuadro de escale
ra y Emilio Sala Hemández, con tres cuadros de es
calera denominado Norte, Centro y Sur. Inscrita al 
libro 549 del Salvador, finca número 48.487. Valo
rada en 4.000.000 pesetas. 

Tercer lote: Urbana. 26. Vivienda de la izquierda 
del fondo, subiendo por la escalera queda a la calle 
o jardln particular, del piso tercero, del bloque nú
mero 1 del grupo, tres bloques o edificios indepen-
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dientes en esta ciudad con frente a calles Diego 
Pascual Oliver, Joaquín Cartagena Baile, Angel 
Castafio García y Paseo de Ronda. Es del tipo 82. 
Inscrita al libro 458 del Salvador, finca número 
39.328. Valorada en 3.300.000 pesetas. 

Dado en Elche a 6 de octubre de 1993.-La Se
cretaria.~55.577 . 

ELCHE 

Edicto 

Don Gordiano Casas Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 339/1992, segui
dos a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima» 
contra «Construcciones Helike, Sociedad Anóni
ma», Jean Paul Martínez Ruiz, Marc Renda, Marie 
Claude de Renda, «Río Salado, Sociedad Limitada» 
y ~desamar, Sociedad Anónima», en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes embargados a 
los demandados, que abajo se describen con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1994, 
a las diez quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el dem¡mdante, el dia 22 
de marzo, a las diez quince horas, por el tipo de ta
sación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 22 de abril de 1994, a las 
diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta deberán consignarse el 20 por 100 
que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.---Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el prime'r adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Sexta. ---Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.--Que la titulación, o en su caso certifi
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
confonnarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 1. Tierra plantada de vif\a, 18 hectá
reas 63 áreas y 79 centiáreas de tierra secano y 
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montuosa, denominada de Casas Ibáfiez, del tér
mino de Pinoso. Inscrita al libro 317 de Pinoso, 
folio 87, finca número 19.288. 

2. Casa de campo, llamada de la Balsa, señalada 
con el número 23, consta de planta baja, señalada 
con el número 23. Situada en el Partido de Casas 
Ibáñcz, término municipal de Pinoso. Inscrita al 
libro 368 de Pinoso, folio 35, finca número 19.285. 

3. Tierra, 13 hectáreas 23 áreas y 96 centiáreas 
de tierra blanca y secano, situada en el Partido de 
Casas Ibáñez, del término municipal de Pinoso, 
trozo llamado de Encima de la Carretera. Inscrita al 
folio 85, tomo 1.264, finca número 19.286. 

El primer lote valorado en 55.625.000 pesetas. 
Segundo lote: En el paraje de Llano o Rabosera, 

del ténnino municipal de Yecla, denominado de la 
Casa de Pinero, con una superficie de 78 hectáreas 
32 áreas y 92 centiáreas, dentro de la cual se haya 
enclavada una casa de labor. Inscrita al libro 881 de 
Vecla, folio 138, finca número 14.609. 

El segundo lote valorado en 90.330.000 pesetas. 

Dado en Elche a 7 de octubre de 1993.-La Se
cretaria. ·--55.582. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
357/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador Félix M. Pérez 
Rayón, contra Francisco Gomis Selva, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Reyes Católicos, sin, 
Palacio de Justicia, el próximo día 21 de diciembre 
de 1993, a las once horas, se sefiala para la segunda 
el próximo día 21 de enero de 1994, a las once 
horas, y para la tercera se sefiala el próximo día 
21 de febrero de 1994, también a las once horas, 
ambas en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consigna!; los licitadores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado 2 acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistent~s y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Una casa habitación de planta baja, situada 
en la ciudad de Elche, calle de Bias Valero, con el 
número 77 de policla, que mide 7 metros de fa
chada por 20 metros de fondo, o sea, 140 metros 
cuadrados, y linda: por la derecha, entrando, con la 
casa número 79 de don Francisco Peral; por la iz-
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quierda, la de Juan Antonio Román Juan, y por el 
fondo, solar de Teresa Fuentes Serrano. Se halla 
inscrita al tomo 432, libro 155 del Salvador, folio 
65, finca número 8.151, inscripción primera, valo
rado en 42.000.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Elche a 8 de octubre de 1 993.---EI Secre
tario.~-53.790. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita ex
pediente del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de «Caja de Ahorros del Medi
terráneo)). representado por el Procurador señor 
TomlO Ródenas, contra María Blasco Alemán y 
José López Marin. en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta y pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días y 
en lotes distintos y bajo el precio pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, las siguientes 
fincas contra las que se procede en los citados 
autos: 

Urbana sita en Elche, en calle Capitán Antonio 
Mena número 35, vivienda de la izquierda subiendo 
por la escalera sur del piso cuarto del edificio si
tuado en esta ciudad, calle Capitán Antonio Mena 
número 35, de policía que tiene una superficie de 
unos 120 metros cuadrados y que linda por el 
Norte, con rellano y cuadro de escalera, y la otra vi
vienda de este piso; por el Sur, con finca de Clau
dio Valero; por el Este, con Rosa Alonso Campello, 
y al Oeste, con calle Capitán Antonio Mena. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Elche, al tomo 1.203, libro 812 del 
Salvador, folio 127, finca 45. I 89-N, inscripción 
quinta. 

Tasada a efectos de la primera subasta en la can
tidad de 13.690.000 pesetas. 

Rústica de una pieza de tierra secano lomas, si
tuada en el ténnino municipal, Partido de Torrella
no Alto y que ocupa una superficie de 24 áreas y 94 
centiáreas que equivalen a dos tahullas, cuatro oc
tavas y treinta brazas y que linda por el resto de la 
finca del vendedor; Sur y Este, con camino parti
cular, y Oeste, con Andrés Blasco Alemán. Se en
cuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Elche, al tomo 949, libro 546 de Santa 
Maria, folio 8 vuelto, finca 36.711, inscripción ter
cera. 

Su valor a efectos de la primera subasta es el de 
1.555.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el próximo día 18 de ent!ro 
de 1994, a las once horas, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual por 10 menos al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Segunda.-Podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
y en pliego cerrado, depositándose en la mesa del 
Juzgado junto a aquél, el importe de la consigna
ción a que se refiere el apartado número 1, o acom
pañando resguardo de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Los autos y certificación registral se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titula
ción sin que puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
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responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por lOO, se señala 
para el próximo día 22 de febrero de 1994, y para 
el caso de que fuera necesaria la tercera, se señala 
para el día 29 de marzo de 1994, y sin sujeción a 
tipo, todas ellas a las once horas de la manana. 

y para que así conste su general conocimiento, 
se expide el presente Edicto en Elche a 8 de octubre 
de 1993.·---EI Secretario.-55.575. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobos, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3 de Elche y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el 
expediente de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
244/1993, instados por la «C.A.M.)), representada 
por el Procorador senor Tormo, contra Manuel 
Prieto Berna y Nieves Andreu Ramón, vecinos de 
Crevillente, y sobre ejecución de préstamo hipote
cario por 1.873.531 pesetas, y en cuyo procedi
miento se ha señalado, las subastas de los bienes 
que abajo se detallan y habiéndose señalado, para 
los remates, las fechas siguientes: 

Para la primera subasta, el día 19 de enero de 
1994, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Para la segunda subasta, el día 24 de febrero de 
1994, a la misma hora. 

Para la tercera subasta, el día 23 de marzo de 
1994, a la misma hora. 

Las nonnas y condiciones por las que se regirán 
dichas subastas y, entre ellas, todas median el tiem
po de más de veinte días, son las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, de
positarán los licitadores en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, en esta plaza y a 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 del tipo corres
pondiente, y sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Solamente el propio ejecutante, y a través de su 
Procurador, queda eximido de dicho depósito. 

Segunda.-Se podrá tomar parte, en calidad de 
ceder a tercero. 

Tercera.-Antes de comenzar las subastas los li
citadores aceptarán las condiciones de la norma 
octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria y sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.·-Se podrá hacer postura en plicas ce
rradas que serían abiertas en su caso en el acto del 
remate, surtiendo entonces efectos. Dichas plicas, 
junto con el resguardo del depósito correspondien
te, serán depositadas en la Secretaría de este Juz
gado antes del acto de la celebración de la oportuna 
subasta. 

Quinta.-La certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se en
cuentra de manifiesto en los autos. 

Sexta.-La certificación de referencia, como de
cimos, está a disposición de los licitadores y hasta 
una hora antes de las subastas. Y las cargas que 
existieren seguirán subsistentes y sin cancelar, y 
no se destinará a su remate, digo cancelación. el 
precio del remate. 

Fincas que salen a subastas 

Urbana que forma parte -en régimen de propie
dad horizontal del edificio sito en Crevillente, ca
lles García Morato, hoy Luis Vives, y Pintor Ve
lázquez, compuestos de dos bloques A y B, sepa
rados, por una calle particular, ocupa un solar de 
3.316 metros cuadrados, y pertenece esta finca al 
bloqueA. 

63. Vivienda en la planta cuarta. Pertenece a la 
escalera tercera y está situada en el lado izquierdo
fondo de este tercer cuerpo. Es de tipo K. Su su
perficie útil es de 97 metros 14 decímetros cuadra
dos y construida de 114 metros 40 decímetros cua-
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drados. Inscrita al libro 284 de Crevillente, folio 
195, finca 20.729, inscripción tercera. 

Valoradas dichas fincas, en escritura pública de 
constih!ción de hipoteca y a efectos de las subastas 
en 6.161.370 pesetas. 

Por tanto, en la primera subasta no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo; en la segunda será 
con la rebaja del 25 por 100 del mencionado precio 
y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Dado en Elche a 8 de octubre de 1993.-EI Se
cretario Judicial.-55.587. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 502/1992, seguidos a instancia del Procurador 
señor T onno Ródenas, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma}> contra Jesús Méndez García y María Angeles 
Gómez Calderón, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de vein
te días y precio del pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Local comercial sito en la urbanización en tér
mino de Elche, partida del Altet, sitio de los Are
nales del Sol, entre la A venida de Costa Blanca y 
calle Málaga, de una superficie de 83,52 metros 
cuadrados. Es un local diáfano y tiene su acceso 
desde la calle Málaga a través de la zona común de 
la urbanización y linda por su frente la citada zona; 
izquierda y derecha, entrando, resto de la finca de 
la que se segregó, y fondo subsuelo de los compo
nentes 101 y 87, locales 3 y 4. Se encuentra inscri
ta al libro 722, folio 216, finca número 48.978. 

La celebración de la primera subasta tendrá lugar 
el próximo día 17 de enero de 1994, a las onCe 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de 14.000.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores previamente consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero: 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la mesa del Juz
gado junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se hace referencia en el apartado segundo, 
acompafiando resguardo de haberla consignado. 

Quinta.-Los autos y certificación, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación sin que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los presentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señ.ala 
para el próximo día 21 de febrero de 1994, a las 
once horas, y para el caso de que fuera necesaria la 
tercera y, sin sujeción a tipo, se señala para el pró
ximo día 28 de marzo de 1994, a la misma hora. 

y para que así conste su general conocimiento y, 
en su caso a los demandados Jesús Méndez García 
y María Angeles Gómez Calderón, se expide el 
presente Edicto en la ciudad de Elche a 8 de octu
bre de 1993.-El Secretario.-5S.629. 

Lunes 15 noviembre 1993 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
360/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja de Ahorros del Mediterráneo}}, 
representado por el Prpcurador Emigdio Tonno 
Ródenas, contra Antonia Torres Díaz, Josefa Mar
tínez García y Juan Rafael Almela Torres, en re
clamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Reyes Católicos, sIn, 
Palacio de Justicia, el próximo día 20 de diciembre 
de 1993, a las once horas, para la segunda subasta 
se sefiala el próximo día 20 de enero de 1994, a las 
once horas, y para la tercera se señala el próximo 
día 21 de febrero de 1994, también a las once 
horas, ambas en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. -El tipo del remate es de el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.·-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere e! apartado 2, acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de! actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio de! remate. 

Finca objeto de subasta 

De la propiedad de don Juan Rafael Almela 
Torre y su esposa doña Josefa Martínez García: l. 
En término de Santa Pala, paraje denominado Gran 
Playa: Vivienda izquierda' sur, desde el rellano 
puerta número 1, del piso primero, que tiene su ac
ceso común con los demás pisos, de esta parte, por 
el portal escalera desde la calle de Dolores. Ocupa 
una superficie aproximada de 70 metros cuadra
dos, teniendo además en su parte Oeste, una galeria 
descubierta que mide unos 10 metros cuadrados. 
Linda: por su frente, Este, con rellano de escalera y 
la parcela número 14-1; derecha, entrando, a la 
misma, Norte, con cuadro dc escalera y la otra vi
vienda de esta escalera; izquierda, Sur, con terreno 
del edificio y la vivienda que hace esquina, y es
paldas, Oeste, con calle Dolores. Cuota de partici
pación: 8,333 por 100. Inscrita la hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola, al tomo 
1.352, libro 408, folio 153, finca número 10.265, 
inscripción sexta, valorada en 10.529.000 pesetas. 

De la propiedad de doña Antonia Torres Díez: 1. 
En Elche, calle Barrera, 16, vivienda de la derecha, 
subiendo por la escalera del piso primero, que tiene 
una superficie de unos l02 metros cuadrados, del 
edificio situado en Elche, con fachada principal a 
calle Barrera número 16, de policía, provisto de 
ascensor, que mide un total de 210 metros 46 deci· 
metros cuadrados. La vivienda linda entrando por 
la derecha, con herederos de Carlos Antón Román; 
por la izquierda, con sucesor de Narciso Caballero; 
por el fondo, con la A venida Primo de Rivera, y 
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por el frente, con rellano y cuadro de escalera y 
patio de luces, que separa la otra vivienda de este 
piso. Cuota de participación: 9,50 por 100. Inscrita 
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número 2 
de Elche, en el tomo 966, libro 553 de Santa María, 
folio 130, finca número 35.876, inscripción quinta, 
valorado en 11.016.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Elche a 8 de octubre de 1993.-El Secre· 
tario.-55.580. 

ELCHE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 5 de Elche, 

Por e! presente hace saber: Que en e! trámite de 
ejecución de sentencia de los autos seguidos en 
este Juzgado, con el número 148/1984, a instan
cias de «Bodegas Luis Mejías, Sociedad Anónj·· 
ma», representada por el Procurador señor Tormo 
Ródenas, contra Jesús Alcántara López, de «Dan
tapola Carbónica Escolano}), sobre reclamación de 
199.614 pesetas más costas, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes que luego se relacionarán, 
por ténnino de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, 
planta baja, para lo cual se seí'i.alan los días si
guientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 12 de enero 
de 1994, a las doce horas. 

Segunda subasta: Caso de resultar desierta la pri
mera y no pedirse por el ejecutante la adjudicación 
de los bienes por las dos terceras partes de su valúo, 
tendrá lugar el día 9 de febrero de 1994, a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del valor que 
sirvió de tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
e! día 4 de marzo de 1994, a las once horas, caso de 
haber ocurrido respecto de la segunda subasta lo 
mismo que con la primera. 

Condiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y cos
tas; después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-EI precio que sirve de tipo para la 
primera subasta, es el que ha resultado del avalúo 
de los bienes que asciende a 23.000.000 pesetas. 

Tercera.-EI precio para la segunda subasta será 
el anterior rebajado en un 25 por 100 Y para la ter
cera subasta, es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran al menos las 
dos terceras partes del precio que sirva de tipo para 
las respectivas licitaciones o subastas. 

Quinta.-··Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento que se 
destinara al efecto, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta sin cuyo requisito no 
serán admitidos, se devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
la cual se rescrvará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta, también podrá reser
varse en depósito a instancia del acreedor las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hallan cubierto el tipo de la subasta a los efectos del 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-··De conformidad con el artículo 1.499 
de dicha Ley Procesal desde la publicación de este 
anuncio, podrán hacerse posturas con escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación para 
tomar parte en la subasta, a que se refiere la con
dición quinta, o acompañando el resguardo de ha-
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berlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero cumpliendo los 
requisitos del último párrafo del artículo 1.499 
mencionado. 

Oclava.-El ejecutante podrá tomar parte en su
basta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condkión quinta. 

Novena. - Se hace constar que los bienes salen a 
la vc,1Ía sin suplirse los títulos de propiedad, por 10 
que se observará lo prevenido en la regla quinta 
del artículo 140 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley Hipotecaría. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra de secano, situada en Partida 
de Val verde Bajo, término municipal de Santa 
Pola, que tiene 9 áreas y 20 centiáreas. Inscrita al 
folio 221 del libro 44 de Santa Pala, finca 2.783, 
inscripción primera. 

Esta finca está ubicada, justamente detrás del 
Cuartel de la Guardia Civil de Santa Pola, la men
cionada parcela tiene su entrada por la carretera 
por su lado Norte, y toda está de solar, y según pe
ritaje alcanza en 3 de octubre de 1990, un valor de 
2.500 pesetas metro cuadrado, que arroja un total 
de 25.000,000 pesetas. 

Dado en Elche para su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadO) se expide en 13 de octubre de 
1993.--El Secretario.,-55.579. 

ELCHE 

Edicto 

Don Juan Vives Zaragoza, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 261/1992, segui
dos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie~ 
dad Anónima)" contra José Marin López, Francisco 
Marin López y Josefa López Sánchez. en reclama
ción de 2.453.656 pesetas de principal más 
1.300.000 pesetas calculadas para costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta, por ténnino de veinte días, los bienes em
bargados a los demandados, que abajo se describen 
con indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1994, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 11 
de febrero de 1994, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 10 de marzo de 1994, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condiciones: 

Primera.---Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segunda.---Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici
tación. Para tomar parte en la tercera subasta debe
rán consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.~-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta,-Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y tos preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.----Que la titulación, o en su caso certifi~ 
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose les que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Vivienda de la cuarta planta, del 
tipo C, con fachadas a calle Juan Ramón Jiménez y 
Rambla del Vinalopó, del edificio en construcción 
situado erl Elche, con fachada principal a la pri~ 
mera de ¡as calles. Inscrita al libro 789, tomo 1.1 RO, 
folio 31, finca número 64.805, valorada en 
12.000.000 pesetas. 

Segundo lote: Vivienda tipo A, situada en la pri
mera planta alta o piso entresuelo que es la de la 
derecha mirando a la fachada del edificio, en Elche, 
calle Capitán Antonio Mena, 18, de policía. Ins
crita al libro 816, tomo 1.207, folio 140, finca nú
mero 58.751, valorada en 5.000.000 pesetas. 

Tercer lote: Una cuota indivisa de una veinteava 
parte a la que corresponde el uso exclusivo del 
aparcamiento grafiado en el suelo con el número 9, 
del local sótano segundo o más profundo con el 
número 9 del local sótano segundo o más profundo 
propiedad horizontal uno, destinado a garaje. Ins
crito al libro 796 del Salvador, tomo 1.187, folio 
192, finca número 64.779-3, valorada en 1.000.000 
pesetas. 

Cuarto lote: Un vehículo Opel Corsa matrícula 
A-5220·-BK, valorado en 400.000 pesetas. 

Quinto lote: Un vehículo Citroen AX, matrícula 
A-2829-BP, valorado en 600.000 pesetas. 

Sexto lote: Un vehículo Peugeot 405, matrícula 
A-5855-BP, valorado en 650.000 pesetas. 

Séptimo lote: Un vehículo Opel Corsa, matricula 
A-3361-BH, valorado en 250.000 pesetas. 

Dado en Elche a 13 de octubre de 1993. ---El 
Magistrado-Juez. - El Secretario.-- -55.586. 

ELCHE 

Edicto 

Dof'ia Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el nú
mero 252/1993, a instancias del Procurador don 
Emigdio Tonno Ródenas, en nombre y representa
ción del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)}, contra don José Sánchez Sánchez y 
doña Concepción Soler Vidal, sobre reclamación 
de 5.797.570 pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia (Plaza Reyes Catóiicos), se ha señalado el 
día 17 de enero de 1994, a las once horas, bajo las 
condiciones que a continuación se indican, y a la 
vez y para el caso de que no hubieran postores en 
dicha subasta, se señala la seg¡mda, con las mismas 
condiciones que la anterior y rebaja el 25 por 100 
sobre el avalúo, señalándose para ello el día 14 de 
febrero de J 994, a las once horas; y para el caso de 
que tampoco hubieran postores se señala la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el día 14 de marzo de 
1994, a las once horas. 
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Condiciones de la subasta 

pnmera.--Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones acto continuo al remate, excepto la que co
rresponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte dcl prccio de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego c.errado, depositando en la mesa del Juzg<\do, 
junto con aquél, el importe de la consignación, los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en dicho acto. 

Scgunda.-- Servirá de tipo para la subasta el puc
tado en la escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea infcrior a 
dicho tipo. 

Tercera.-- -Lus autos y certificación a que se re
fiere la rcgla cuarta del artículo 141 de la Lt'y Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, que podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Las fincas hipotecadas, y que a continuación se 
describen, han sido tasadas a efectos de subasta en 
las sumas que se dirán. 

Descripción de las fincas 

7. Vivienda del ático, que tiene su aCceso en 
común con los demás pisos por medio del portal, 
escalera y ascensor; ocupa una superficie aproxi
mada de 115 mc1ros cuadrados, dentro de cuya su
perficie se halla incluida una terraza de unos 18 
metros cuadrados, su exclusiva propiedad y tiene 
los mismos lindes que la finca total. Procede del 
edificio situado en Elche, con tachada a la Plaza de 
Cervantes número 3, de policía. 

Inscripción al tomo 897, libro 537 del Salvador, 
folio 13, finca número 49.9ó3, inscripción segunda. 

Valorada en 10.550.000 pesetas. 
Asciende el presente avalúo a la suma de 

10.550.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Bo
letín Oficial del EstadO)}, «Boletín Oficial de la 
Provincia}} y tablón de anuncios de este Juzgado, 
libro el presente Edicto en Elche a 13 de octubre de 
I 993.---La Secretaria Judicial.-55.621. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pineda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 147/1992, segui
dos a instancia de «Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante}}, representado por el Procu·· 
radar don Emigdio Tormo Ródenas, contra José 
Fernando Hemández Rizo, Rosa Aznar Cutillas y 
Carlos Pérez Boix, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por témlino de 
veinte días, los bienes embargados a los demanda
dos, que abajo se describen con indicación de su 
precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de enero de 1994, a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haher habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudica-
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ción en debida fonna por el demandante, el día 15 
de febrero de 1994, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudi
cación por el actor, el día 15 de marzo de 1994, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. < 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las siguientes condicione~: 

Primera.---Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes del tipo de licitación. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto llil8 canti
dad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lici~ 
tación. Para tomar parte en la tercera subasta debe~ 
rán consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera. --Que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras. 

Sexta. -Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
mate los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima.---Que la titulación, o en su caso certifi
cación, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bienes. objeto de subasta 

Urbana. 2. Local comercial de la planta baja, 
subdivisible, del edificio sito en Elche, partido de la 
Marina, con frente a calles particulares, con una 
superficie de 297 metros cuadrados, y linda: por 
su frente, Este, l_alle particular; izquierda, Sur, de
partamento 1 y portal escalera I y calle matriz, y 
por la derecha, Norte, edificio de Salvador Sán
chez y portal escalera 11. Le corresponde una cuota 
de participación de 9,20 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Elche, al folio 145, libro 252 de San Juan, tomo 
979 del archivo, finca número 17.876. 

Su valor se estima en 10.000.000 pesetas. 

Dado en l~ ciudad de Elche, a 14 de octubre de 
1993.-El Secretario.-55.624. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
218/1993 de registro, se sigue procedimiento judi
cial swnario del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Shirley Smith de Femández, repre
sentado por el Procurador Francisco Alcaraz Gar
cimartín, contra César Javier Gilmartín Martínez 
y María Henar, en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de vente 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

l. Vivienda tercero A de la casa número 7 (hoy 
9) de la Avenida de Santiago Bemabeu de Santa 
Pala. Mide 89 metros 69 decímetros cuadrados. 
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Linda, Sur, Avenida de Santiago Bemabeu; Oeste, 
vivienda B; Norte, patio de luces y vivienda D; 
Este, misma vivienda O y calle Venezuela. Inscrita 
al tomo 743 de Santa Pola., libro 85, folio 47, finca 
número 8.105, inscripción primera. 

Valorada en 14.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 27 de enero de 1994, a las once 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-·-El tipo del remate es de 14.000.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de consignaciones abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad, igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.--Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
q\.\e el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso fuere necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala el 
día 22 de febrero de 1994, a las once treinta horas, 
y para caso fuere necesaria la tercera subasta, sin 
'sujeción a tipo, se señala el día 18 de marzo de 
1994, a las once treinta horas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Elche a 21 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-55.627. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
85/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caja de Ahorros del Mediterráneo)), 
representado por el Procurador Emigdio Tormo 
Ródenas, contr.a «Clesvi, Sociedad Anónima)), en 
reclamación de crédito hipotecaría, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro
cede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Reyes Católicos, s/n, 
Palacio de Justicia, el próximo día 27 de enero de 
1994, a las once horas, se señala para la segunda 
subasta el próximo día 28 de febrero de 1994, a 
las once horas, y para la tercera el próximo día 28 
de marzo de 1994, también a las once horas, ambas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene este 
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 
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Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere el apartado segundo, acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del rematc. 

Finca objeto de subasta 

1. Sesenta áreas equivalentes a 6 tahullas, dos 
octavas y doce brazas de tierra sembradura, en tér~ 
mino municipal de Santa Pala, partido de Valverde 
Bajo, que linda: por el Norte, con carretera de Santa 
Pala; por el Sur, con camino; por el Este, con finca 
de Matias Vives Canals y José Botella Baeza, y 
por el Oeste, con Ginés Mas, hoy Carlos Pérez Me
dina. Tiene riego por los puntos de costumbre. La 
referida finca en virtud de una expropiación llevada 
a cabo por la Conselleria de Obras Públicas y Ur
banismo de la Generalitat Valenciana, para am
pliación de carreteras, ha quedado reducida la su
perficie de la misma a 52 áreas y 24 centiáreas. 
No obstante lo anterior, tal finca ha sido medida re
cientemente y tiene una cabida real de 53 áreas y 
64 centiáreas. Inscrita al Registw de la Propiedad 
de Santa Pala, al tomo 1.336, libro 392, folio 173, 
finca número 8.178-5, valorada en 42.090.000 pe
setas. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Elche a 25 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-55.626. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Diego Alamo Felices, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de El 
Ejido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 205/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador señor Salmerón Mo
rales, en nombre y representación de «Banco de 
Murcia, Sociedad Anónima)) frente a don Francisco 
Maldonado Fuentes sobre reclamación de cantidad 
en cuantía de 2.270.709 pesetas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes em
bargados a la parte demandada y que al final del 
presente edicto se relacionan, para cuya subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado se señala el día 20 de diciembre de 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta, el de valoración de los bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; depositando junto 
con aquél, el resguardo de haber verificado la con
signación oportuna, en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sólo podrán hacer postura en calidad de ceder el 
remate a un tercero, el ejecutante o parte actara. 

Para tomar parte los licitadores en la suba~ta, 
deberán consignar previamente en los estableci· 
mientos destinados al efecto, una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 efectiva del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
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partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, a fin de que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando sus 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si existieren, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabili
dades y obligaciones que de los mismos se deri
ven. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certifica
ción de cargas que obra unida a los autos, para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para al segunda el día 9 de febrero de 1994, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 9 
de marzo de 1994, a las diez horas, en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de la subasta 

Rústica: Suerte de tierra de riego neventual, en el 
término del Ejido, Hoya de Onayar, llamada Balsa 
de Valera de cabida 1,10 hectáreas. Inscrita al folio 
132, libro 565, finca número 44.439. 

Valor de esta finca a efectos de subasta en 
5.000.000 pesetas. 

Rústica: Mitad Indivisa de la Nuda propiedad de 
un trozo de tierra de secano, labor y riego eventual, 
en el ténnino del Ejido en la Loma de Onayar, de 
cabida real 4,827750 hectáreas. Inscrita al folio 72, 
libro 558, finca 43.909. 

Valor la mitad indivisa en 15.000.000 pesetas. 
Rústica: Una porción,de tierra de labor y riego 

eventual, sita en la Cañada de Onayar, ténnino del 
Ejido, de cabida 41,92 áreas. Inscrita al folio 110, 
libro 526, finca número 13.189. 

Valor esta finca en 5.000.000 pesetas. 

Dado en El Ejido a 20 de septiembre de 1993.~ 
La Secretaria.-55.772-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Diego Alamo Felices, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Ejido y su par
tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 267/1993, instados por 
«Unicaja)), representado por el Procurador sefi.or 
Salmerón Morales, frente a Manuel Maldonado 
Simón y doña Gador Barrionuevo Sevilla, en re
clamación de préstamo hipotecario por lo que he 
acordado sacar a pública subasta la siguiente finca 
especialmente hipotecada: 

Urbana: Vivienda tipo 9-c dúplex en un solar de 
92,81 metros cuadrados en El Boque, ténnino de El 
Ejido (Almería), compuesta de varias dependen
cias además de un almacén en planta baja y terraza 
en el alto. Superficie total construida es de 127,3 
metros cuadrados. 

Registral número 42.247. 
La expresada finca ha sido valorada en 9.683.520 

pesetas no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle El 
Cine número 5, bajo, sef'ialándose para la primera 
subasta, el próximo día 17 de diciembre, a las diez 
horas, previniendo a los licitadores de los siguientes 
extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en la mesa del 
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Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que tooo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 21 de enero de 1994, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, y, en otro caso, se señala para 
la tercera subasta, el día 18 de febrero de 1994, a 
las diez horas, y esta última sin sujeción a tipo. 

Dado en El Ejido a 24 de septiembre de 1993.
La Secretaria Judicial.~55.276-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Diego Alamo Felices, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Ejido y su par
tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 222/1993, instados por 
«Unicaja)), representado por el Procurador señor 
Salmerón Morales, frente a Luis Navarro Tortosa y 
doña Eloísa Díaz Rodríguez, en reclamación de 
préstamo hipotecario por lo que he acordado sacar 
a pública subasta la siguiente finca especialmente 
hipotecada: 

Rústica: Suerte o trozo de tierra en el Campo y 
ténnino de Vicar, al sitio de la Cafi.adilla de la Ce
bolla que ocupa una superficie de 1 hectárea y 
linda: Norte, resto de la finca matriz y carretera de 
la Mojonera; Sur, herederos de Francisco Cortés 
Fuentes, y Este y Oeste, resto de la finca matriz. 

Registral número 7.3ú8. 
'" La expresada finca ha sido valorada en 
t 0.500.000 pesetas no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle El 
Cine número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta, el próximo día 17 de diciembre, a las diez 
treinta horas, previniendo a los licitadores de los si
guientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o estab'ecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 21 de enero de 1994, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, y, en otro caso, se sef'i.ala 
para la tercera subasta, el día 18 de febrero de 
1994, a las trece horas, y esta última sin sujeción a 
tipo. 

Dado en El Ejido a 30 de septiembre de 1993.~ 
La Secretaria Judicial.-55.299-3. 
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EL FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magristrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de El 
Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 166/1993, a 
instancia de «Caja de Ahorros de Galicia)), repre
sentado por el Procurador don José María Onta
ñón Castro, contra Antonio Martín Pidal y Maria 
Luz López Naveiras, en los que por su resolución 
del día de la fecha se acordó sacar a pública subas
ta, por primera vez y ténnino de veinte días, la si
guiente finca propiedad de dichos deudores: 

Ciudad de Ferrol: En el edificio sef'i.alado con 
los números 60 y 63 de la calle Venezuela, número 
11, piso tercero, alto, señalado con la letra C, des
tinado a vivienda, de 105 metros cuadrados aproxi
madamente. Linda: frente, el piso letra B correlati
vo a esta planta, caja de ascensor y calle Venezue
la; espalda o izquierda, finca de Luis Pombo Seoa
ne, y derecha, los pisos A y B de esta misma plan
ta, cañón de escaleras y caja del ascensor. 

Referencia registral: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ferrol, al tomo 1.484, libro 552. 
folio 174, finca número 35.425, inscripción quinta. 

Servirá de tipo para la subasta el de 10.800.00C 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el día 1 
de febrero de 1994, a las once horas, en la Sala dt: 
Audiencia de este Juzgado, regirán las siguiente~ 
condiciones: 

Primera.~No se admitirá postura alguna infe· 
rior al tipo mencionado. 

Segunda.~Los que deseen tomar parte en la su· 
basta deberán consignar, previamente, en el Bance 
Bilbao Vizcaya, al número de cuenta 1555-18· 
16693, una cantidad igual, por lo menos, al 20 pOI 
100 del tipo d.e la misma, y aceptar expresamentt 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a del aro 
tÍculo 131 de la Ley Hipotecaria, y, si no las acepta 
no le será admitida la postura, 

Tercera.-Los autos y la certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 estár 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.~Las cargas y gravámenes anteriores) 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepo 
ta y queda subrogado en las responsabilidades dt 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precie 
del remate. 
Quinta.~Se entenderá que todo licitador acepte 

como bastante la titulación. 
Sexta.-En todas las subastas desde su anunci( 

hasta su celebración podrán hacerse posturas po 
escrito en pliego cerrado, depositando en mesa de 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber efec 
tuado la consignación indicada en la condición se 
gunda, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya se 
ñalada, y en dicho escrito constará la aceptacióI 
expresa de las obligaciones consignadas en la regll 
8: del citado artículo 131, no siendo admitidos el 
caso contrario. 

Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen 
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada SI 

celebración para la misma hora del día siguientl 
hábil al que se hubiera señalado para la celebra 
ción de la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás for 
malidades y prevenciones señaladas en la Ley: 
reglamento Hipotecarios y concordantes de la Le: 
de Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiera postores en 1, 
primera subasta, se señala para la segunda, po 
igual ténnino de veinte días, el día 1 de marzo di 
1994, a las once horas, en la Sala de Audiencia di 
este Juzgado, que rebaja en el tipo de subasta de 
25 por 100, persistiendo el resto de las condicione~ 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos 
tores en la segunda subasta, se señala, también po 
veinte días, para la celebración de la tercera, el dí 
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5 de abril de 1994, a las once horas. en el mismo 
lugar que las anteriores, con iguales condiciones, 
pero sin sujeción a tipo, y debiendo consignarse el 
20 por 100 de la cantidad señalada para la segunda. 

Este edicto servirá de notificación a los deudores, 
caso de no ser hallados en las fincas subastadas. 

Dado en El Ferrol a 26 de octubre de 1993.-El 
Magistrado.-El Secretario.-55.J 62. 

ELFERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de El 
Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 125/1993, 
a instancia de «Caja de Ahorros de Galida», repre
sentada por el Procurador don José María Ontafión 
Castro, contra don José Antonio Martínez GarcÍa y 
María del Carmen Femández Rascado, ambos de
clarados en rebeldía, con domicilio en la Fábrica 
Labora número 1, de Neda, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyas actuaciones se ha acordado, 
por resolución del día de la fecha, sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el re
mate en primera subasta el próximo día 15 de fe
brero de 1994, a las once horas, la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y su tipo será el de la tasación 
pericial. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se señala para la segunda subasta 
el día 15 de marzo de 1994, en el mismo lugar y a 
la misma hora que la primera, y el tipo será el 75 
por 100 del que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se se
ñala para la tercera subasta el dia 14 de abril de 
1994, en el mismo lugar y hora que las anteriores, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los tipos del remate 
expresados en la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, todos los licitadores (a excep
ción del ejecutante) deberán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 ()() efec
tivo del valor de los bienes que sitvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, cal
culándose esta cantidad, en tercera subasta, respecto 
del tipo de la segunda; dicha suma deberá consig
narse en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya al número 
de cuenta de expediente 1555-17-12593 debiendo 
presentar el resguardo de haber efectuado tal ingreso 
en el momento de celebración de la subasta. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el momen
to de su anuncio hasta su celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de ingreso de la consignación a que se 
refiere el apartado anterior. 

Séptima.-En caso de que hubiera de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración para la misma hora del día siguiente 
hábil, al que se hubiera seftalado para la celebración 
de la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás for
malidades y prevenciones que establece la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa compuesta de planta baja y piso, de una 
superficie aproximada de 120 metros cuadrados 
por planta, sita en Fábrica Labora número 1, del 
Ayuntamiento de Neda (La Corufi.a). No inscrita 
en el Registro de la Propiedad. 

Tasada pericialmente en: 7.040.000 pesetas. 

Dado en El Ferrol a 27 de octubre de 1993.-El 
Magistrado.-EI Secretario.-55.165. 

Lunes 15 noviembre 1993 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
498/1992, promovidos por «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima)} contra «Sociedad Vives Co
mercial, Sociedad Anónima» he acordado en pro
veído de esta fecha, sacar a la venta en pública su
basta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Nou número 86. Primera 
subasta el día 16 de diciembre de 1993; de no haber 
postores se seftala para la segunda subasta el día 17 
de enero de 1994, y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta el día 16 de febrero, de 1994, todas 
a las once horas. 

La subasta s~ celebmrá con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a Jos licitadores: 

Prirnero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 180.000.000 pesetas, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, número de cuenta 4236000018, proceso 
número 498/1992, cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del precio que sitve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.~Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta ,como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Promoción de terreno situada en término de To
rredembarra, partida La Vila y también Horta, y 
Sinia Gran. 

Inscrita en el Registro de la propiedad del Ven~ 
drell número 3, al tomo 891, libro 198 de Torre~ 
dembarra, folio 101, finca 13.643. Tiene una su
perficie de 18.171 metros cuadrados. 

Dado en El Vendrell a 7 de septiembre de 
1993.-La Jueza.-La Secretaria.-53.641. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
88/1993, promovidos por «Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona>~ que litiga con beneficio de 
justicia gratuita, con domicilio en calle Plaza Im
perial Terraco números 9-11 y N.I.F. número 
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G-43003938 contra Pedro Gibert Ginesta he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que a continuación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Au~ 
diencia de este Juzgado, sito en calle Nou número 
86. Primera subasta el día 12 de enero de 1994; de 
no haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 11 de febrero de 1994, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera subasta el día 10 de marzo de 
1994, todas a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primero. --Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 12.840.000 pesetas, para la se
gunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 
Segundo.~No se admitirán posturas que no cu

bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.--Para tomar parte de la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta locali
dad, número de cuenta 4236000018, proceso nú
mero 88/1993, cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.--··Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-··EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 4. Vivienda unifamiliar denomi
nado I~D, integrada en el bloque número 1; es de 
tipo k adosada en hilera con otra de iguales caracte
rísticas, ocupa una supemcie de 183,08 metros cua
drados (útiles 46,90 metros cuadrados) a la que se 
accede mediante rampa desde ·la calle; planta baja 
destinada a vivienda, con extensión de 52,16 metros 
cuadrados (útiles 42,27 metros cuadrados) más 4,28 
metros cuadrados de terrazas; esta planta consta de 
pequeño porche de acceso, recibidor, aseo, come
dor-estar y cocina, se comunica con la planta se
gunda o piso mediante escalera desde el comedor
estar; esta segunda planta ocupa una extensión de 
52,10 metros cuadrados (42,96 metros cuadrados 
útiles) y se compone de cuatro habitaciones dobles y 
un baño completo. En total la superficie construida 
de esta vivienda es de 156,36 metros cuadrados (úti~ 
les 132,13 metros cuadrados), más 4,28 metros cua
drados de terraza. Por su parte frontal y posterior 
existe una zona ajardinada debidamente cercada con 
una extensión de 54 metros cuadrados. Linda: fren
te, tomando como tal su puerta de entrada y la 
rampa de acceso al garaje, que corresponde al linde 
sur-oeste del solar, con franja de jardín privativo y 
con el vial privativo para el complejo que da entrada 
y salida a diferentes viviendas unifamiliares que 
componen el complejo, dividiéndolo por mitad; por 
su izquierda o linde sureste, con vivienda l-C del 
mismo bloque; por su derecha o linde noreste, con 
vivienda l-D también de este bloque y al fondo o 
linde noroeste, con zona privativa ajardinada y me~ 
diante ésta con finca colindante señalada como l-a) 
en el Plan Parcial que ordena el Sector. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 3, al tomo 770, libro 203, folio 
206, finca 14.562, inscripción segunda. 

Dado en El Vendrell a 7 de septiembre de 
1993.-La Jueza.-La Secretaria.-53.782. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arricta Cavez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
99/1993 promovidos por «Hipotebansa» contra 
José Colorado Ramírez, he acorddado en proveído 
de esta fecha, sacar a la venta en pública subasta los 
inmuebles que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Nou número 86. Primera su
basta el día 30 de diciembre de 1993; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 1 
de febrero de 1994, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 1 de marzo de 1994, todas 
a las dicz treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado-
res: 

Primero.---Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 4.240.000 pesetas, finca núme
ro 12.567 y 5.580.000 pesetas, finca 12.569 para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Scgundo.--No se. admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada Wla de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.·-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao Vi7..caya de esta lo-
calidad número de cuenta 4236000018, proceso 
número 99/1993, cantidad igual por lo menos al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para cada 
una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto. ~Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-~E1 remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.---- Las cartas o grav:ámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Departamento número 1. Porche destinado a 
local comercial; cerrado de pared en parte, en la 
planta baja, con entrada a través de terreno de uso 
privativo mediante el cual tiene acceso desde la 
calle Ronda de San Miguel de Segur del pueblo de 
Calafell; y a través de una escalinata con una su
perficie útil de 76 metros cuadrados. Forma parte 
de la casa número 101 de la calle Ronda de San 
Miguel de Segur, del pueblo de CalafelL 

Inscrito en el Registro de la Propiedad del Ven
drell número 1, al tomo 539, libro 355 de Calafell, 
folio 141, finca 12.567 N. 

Departamento número 1 B: Planta sótano D, con 
entrada a través de rampa por la calle Ronda de 
San Miguel de Segur. Tiene la superficie útil de 
100 metros cuadrados y consta de una sola nave y 
aseo. Forma parte de la casa número 101 de la calle 
Ronda de San Miguel de Segur, del pueblo de Ca
lafell, barrio Marítimo de Segur. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 1, al tomo 539, libro 355 de Ca
¡afell, folio 144, finca 12.569 N. 

Dado en El Vcndrell a 14 de septiembre dc 
1993.-La Jueza.--La Secretaria.-53.643. 

Lunes 15 noviembre 1993 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
38/1993, promovidos por «Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona» contra la finca hipotecada a 
«Cahicon, Sociedad Anónima» y subrogada a don 
Juan Blay Torras y doña Maria del Carmen To
rralba Gambín, se ha acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que a continuación se describirá, cuyo acto ten
drá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Carrer Nou número 86, tercero, el día 27 de 
enero de 1994, a las once horas; de no haber posto
res se señala para la segunda subasta el día 28 de 
febrero de 1994, a las doce horas, y si tampoco hu
biera en ésta, en tercera subasta el día 30 de marzo 
de 1994, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los liCitado-
res: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción al tipo. 

Segundo. -No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para al tercera que sera libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente ne la 
cuenta de consignaciones del Juzgado (BBY 
42410000 18003893) una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratán
dose de la tercera. 

Cuarto.--Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a áquel, el resguardo de haber efectuado el in
greso por el importe de la consignación a que se ha 
hccho mención. 

Quinto.--El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número l. Vivienda tipo dúplex, sita en 
el término municipal de El Vendrell, calle Ter, for
mando parte de las parcelas 12 y 14 del polígono 4 
del plano de la urbanización denominada El En
sanche. Consta en planta baja, de gamge de 15 me
tros cuadrados y comedor-estar, cocina, aseo y es
calera de acceso a la planta piso, la cual consta de 
cuatro habitaciones y baño, con una total superficie 
útil de 100 metros cuadrados; le corresponde el uso 
exclusivo y privativo del jardín situado en el frente 
derecha y fondo. Linda: a la derecha, entrando, me
diante jardín de su uso privativo, con la parcela 
número 10; a la izquierda, mediante jardín de su 
uso privativo, con la entidad número 2 en parte, 
mediante pared medianera; al fondo, con parte de 
las parcelas números 11 y 13, mediante jardín de su 
uso privativo, y al frente, con la calle de su situa
ción, mediante jardín de su LISO privativo. Su cuota 
es dc 50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
V t:ndrell número 3, tomo 825, libro 220 de esta 
villa, folio 158, finca 16.084, inscripción primera. 

Tasada a efectos de la presente en 11.200.000 
pesetas. 
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Sirva este edicto de notificación en forma de los 
senalamientos de subasta indicados a los deudo
res. 

Dado en El Vendrell a 28 de septiembre de 
1993.-EI Secretario.-53.77L 

EL VENDRELL 

Edicto 

Dofia Laura Bejaramo Gordejuela, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
drell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo número 11/1992-
civil, promovidos por «Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona) contra Francisco José Soto Carri
llo, he acordado en proveído de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou 
número 86, de El Yendrell. el día 17 de diciembre 
de 1993; de no haber postores se señala para la se
gunda subasta el día 18 de enero de 1994 y si tam
poco hubiera en ésta, en tercera subast el día 14 de 
febrero de 1994, a las doce horas, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado-
res: 

Primero.---Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda cl75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Segundo.----No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.~Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce
sión mediante compare<::encia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto. -Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Se<::retaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo. --Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 2. Vivienda unifamiliar, sita en 
ténnino de Cunit, urbanización «Plademam, con 
frentc a una calle sin nombre. Está construida 
sobre la parcela número 9 de dicha urbanización 
Se compone de planta semisótano, planta baja y 
planta piso, cubierta en parte de tejado y en parte 
de azotea. Tiene una superficie construida de 
205,65 metros cuadrados, de los que 51,03 metros 
cuadrados, corresponden al garaje. Está distribuida 
en varias dependencias y servicios. Linda. toman
do como frente la caBe sin nombre: Al frente, me
diante jardín de su uso privativo, con dicha calle; 
fondo, con patio de su uso pnvativo; derecha, ¡;n
trando, con entidad número 3, e izquierda, con 
parcela 8. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell, tomo 178 de eUDit, folio 16, finca 
11.630. 

Tasados a efectos de la presente en 19.620.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al dedudór. 

Dado en El Vendrell a 8 de octubre de 1993.-El 
Secretario Judicial.-53.752. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Gordejuela, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
drell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo número 247/1992 
civil, promovidos por «Caixa d'Estalvis y Pensions 
de Barcelona)) contra «Promociones Segur-SS, So
ciedad AnónimID), he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta los in
muebles que a continuación se describirán, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Nou número 86, de El Vendrell, 
el día 15 de diciembre de 1993; de no haberposto
res se señala para la segunda subasta el día 14 de 
enero de 1994 y si tampoco hubiera en ésta, en ter
cera subasta el día 10 de febrero de 1994, a las 
doce horas, cada una de ellas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematente que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce
sión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo dio previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote número 1. Entidad número l. Vivienda uni
familiar aislada, señalada con el número 1, cons
truida sobre la porción de terreno edificable, sita en 
Calafell, que constituye la parte sur del solar nú
mero 13 de la manzana L-I de la urbanización 
«Jardín América». Se compone de planta baja, con 
una superficie construida de 70 metros cuadrados, y 
que se compone de terraza, garaje de 18,70 metros 
cuadrados, recibidor, porche, baño, cocina y co
medor-estar; y una planta alta, con una superficie 
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construida de 68 metros y 12 decímetros cuadrados, 
que se compone de distribuidor, baño, cuatro dor
mitorios y terraza. Linda: frente, Norte, paso de 
acceso a la vivienda; derecha, entrando, Oeste, 
A venida de Alemania, mediante zona de terreno 
sin edificar destinada a jardín y que es anejo de 
esta vivienda; izquierda, Este, vivienda número 2, 
mediante zona de terreno sin edificar destinada a 
jardín y que es anejo de esta vivienda, y fondo, 
Sur, resto de la mayor finca de que se segregó, me
diante zona de terreno sin edificar destinada a jar
dín y que es anejo de esta vivienda. Tiene como 
anejo la zona de terreno sin edificar destinada a 
jardín, que se halla a la derecha, izquierda y fondo 
de la casa y que está delimitada. Cuota: 25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 1, al tomo 601, libro 394 de Ca
lafell, folio 220, finca 29.110. 

Valorada a efectos de subasta en 16.800.000 pe
setas. 

Lote número 2. Entidad número 2. Vivienda uni
familiar aislada, señalada con el número 2, cons
truida sobre la porción de terreno edificable, sita en 
Calafell, que constituye la parte sur del solar nú
mero 13 de la manzana L-l de la urbanización 
«Jardín AmériC3»). Se compone de planta baja, con 
una superficie construida de 70 metros cuadrados, y 
que se compone de terraza, garaje de 18,70 metros 
cuadrados, recibidor, porche, baño, cocina y co
medor-estar; y una planta alta, con una superficie 
construida de 68 metros y 12 decímetros cuadrados, 
que se compone de distribuidor, baño, cuatro dor
mitorios y terraza. Linda: frente, Norte, paso de 
acceso a la vivienda; derecha entrando, Oeste, vi
vienda número 1, mediante zona de terreno sin edi
ficar destinada a jardín y que es anejo de esta vi
vienda; izquierda, Este, vivienda número 3, me
diante zona de terreno sin edificar destinada a jar
dín y que es anejo de esta vivienda; y fondo, Sur, 
resto de la mayor finca de que se segregó, median
te zona de terreno sin edificar destinada a jardín y 
que es anejo de esta vivienda. Tiene como anejo la 
zona de terreno sin edificar destinada a jardín, que 
se halla a la derecha, izquierda y fondo de la casa y 
que está delimitada. Cuota: 25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 1, al tomo 601, libro 394 de Ca
lafell. folio 223. finca 29.112. 

Valorada a efectos de subasta en 16.800.000 pe
setas. 

Lote número 3. Entidad número 3. Vivienda uni
familiar aislada, señalada con el número 3, cons
truida sobre la porción de terreno edificable, sita en 
Calafell, que constituye la parte sur del solar 13 
de la manzana L-I de la urbanización «Jardín Amé
rica). Se compone de planta baja, con una superfi
cie construida de 70 metros cuadrados, y que se 
compone de terraza, garaje de 18,70 metros cua
drados, recibidor, porche, bafto, cocina y comedor
estar; y una planta alta, con una superficie cons
truida de 68 metros y 12 decímetros cuadrados, 
que se compone dé distribuidor, baño, cuatro dor
mitorios y terraza. Linda: frente, Norte, paso de 
acceso a la vivienda; derecha, entrando, Oeste, vi
vienda número 2, mediante zona de terreno sin edi
ficar destinada a jardín y que es anejo de la vivien
da; izquierda, Este, vivienda número 4, mediante 
zona de terreno sin edificar destinada a jardín y 
que es anejo de esta vivienda; y fondo, Sur, resto de 
la mayor finca de que se segregó, mediante zona de 
terreno sin edificar destinada a jardín y que es anejo 
de esta vivienda. Tiene como anejo la zona de te
rreno sin edificar destinada a jardín, que se halla a 
la derecha, izquierda y fondo de la casa y que está 
delimitada. Cuota: 25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 1, al tomo 606, libro 396 de Ca
lafell, folio 1, finca 29.114. 

Valorada a efectos de la presente subasta en 
16.800.000 pesetas. 

Lote número 4. Entidad número 4. Vivienda uni
familiar aislada, señalada con el número 4, cons
truida sobre la porción de terreno edificable, sita en 
Calafell, que constituye la parte sur del solar nú
mero 13 de la manzana L-l de la urbanización 
«Jardín América». Se compone de planta baja, con 
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una superficie construida de 70 metros cuadrados, y 
que se compone de terraza, garaje de 18,70 metros 
cuadrados, recibidor, porche, cocina y comedor
estar; y una planta alta, con una superficie cons
truida de 68 metros y 12 decímetros cuadrados, 
que se compone de distribuidor, baño, cuatro dor
mitorios y terraza. Linda: frente, Norte, paso de 
acceso a la vivienda; derecha, entrando, Oeste, vi
vienda número 3, mediante zona de terreno sin edi
ficar destinada a jardín y que es anejo de esta vi
vienda; izquierda, Este, terreno destinado a zona 
verde, mediante zona de terreno sin edificar desti
nada a jardín y que es anejo de esta vivienda; y 
fondo, Sur, resto de mayor finca de que se segregó, 
mediante zona de terreno sin edificar destinada a 
jardín y que es anejo de esta vivienda. Tiene como 
anejo la zona de terreno sin edificar destinada a 
jardín, que se halla a la derecha, izquierda y fondo 
de la casa y que está delimitada. Cuota: 25-por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
VendreIl número 1, al tomo 606, libro 396 de Ca
lafell, folio 4, finca 39.116. 

Valorada a efectos de la presente subasta en 
16.800.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al dedudor. 

Dado en El Vendrell a 8 de octubre de 1993.-El 
Secretario Judicial.-55.312. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejaramo Gordejuela, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
drell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
. judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
190/I992-civil, promovidos por «Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona» (La Caixa) contra Car
men Pizarro Zapata y Rafael González Gallardo, he 
acordado en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Nou número 
86, de El Vendrell, el día 16 de diciembre de 1993; 
de no haber postores se señala para la segunda su
basta el día 15 de enero de 1994, y si tampoco hu
biera en ésta, en tercera subasta el día 11 de febrero 
de 1994, todas a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: . 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda e175 por lOO de la anterior y la tercera sal
drá sin sujección a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad,habrá de verificar dicha ce
sión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 
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Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio de remate. ' 

La finca objeto de subasta es: 

Casa señalada con el número 8 de la calle Alta
fulla, en el término de Bellvei, lugar conocido por 
«Baronía del Mar», compuesta de planta baja, que 
mide una superficie construida de 69,98 metros 
cuadrados, y piso primero, de superficie 69,48 me
tros cuadrados, formando ambas plantas una sola 
vivienda unifamiliar con sus dependencias y servi
cios correspondientes, edificada sobre un solar de 
supemcie de 658 metros cuadrados de lo que, salvo 
10 dicho construido, el resto está destinado a patio 
descubierto que circunda el edificio. Linda: Por el 
frente con calle hoy denominada calle Altafulla; 
por la derecha, parcela número 9; por la izquierda, 
entrando, con la parcela número 7, y por el fondo, 
con las parcelas números 10 y 11. Es la parcela 8 
«p)). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de El Vendrell, en el tomo 369 del archivo, libro 25 
de Bellvei, folio 108, finca número 1.318, inscrip
ción tercera. 

Tasados a efectos de la presente en 5.256.360 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudo
res. 

Dado en El Vendrell a 13 de octubre de 1993.
El Secretario Judicial.-53.677. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejarano Oordejuela, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
drell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la 
Ley ·Hipotecaria, registrados bajo número 
118/1993-civil, promovidos por «Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona)) contra «May-Park, So
ciedad Anónima)), he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que a continuación se describirá, cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Nou número 86, de El Vendrell, el dia 
16 de diciembre de 1993; de no haber postores se 
señala para la segunda subasta el día 15 de enero de 
1994, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera su
basta el día 1.1 de febrero de 1994, todas a las trece 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce-
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sión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las carg~ o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 8. Vivienda en la planta segun
da, puerta segunda, del edificio sito en Cunit, calle 
del Mar, 34, esquina a la calle de Ramón Casas. 
Tiene una superficie útil de 80,40 metros cuadra
dos. Se compone de varias dependencias y servi
cios. Linda: Al frente, tomando como talla calle de 
Ramón Casas, con la proyección vertical del solar 
6; derecha, entrando, con vivienda puerta primera y 
patio de luces; e izquierda, con la proyección verti
cal del solar sin edificar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Vendrell número 1, al tomo 507, libro 174, folio 
196, finca 11.613. 

Tasados a efectos de la presente en 7.543.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 13 de octubre de 1993.
El Secretario Judicial.-55.308. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Laura Bejaramo Oordejuela, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de El Ven
drell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
188/1993-civil, promovidos por «Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona)) (La Caixa) contra Simone 
Junker y Teodoro Santana Domínguez, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pú
blica subasta el inmueble que a continuación se 
describirá, cuyo acto tendrá lugar- en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Nou número 
86, de El Vendrell, el día 15 de diciembre de 1993; 
de no haber postores se señala para al segunda su
basta el día 14 de enero de 1994, y si tampoco hu
biera en ésta, en tercera subasta el día 10 de febrero 
de 1994, todas a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo ·fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primero.---Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go. cerrado, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto. -Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a una tercera. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce-
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sión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra1 de 
cargos y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana número 4. Vivienda en el primer piso, 
puerta primera del edificio en término de Creixell, 
partida la Clota, construido sobre la parcela G-2 
de la urbanización «El Rincón del Césam, de su
perficie útil 42 metros, 98 decímetros cuadrados, 
más terrazas, y linda: frente, rellano y escalera y la 
vivienda puerta segunda de la misma planta; dere
cha entrando, parcela G-l y 0-8, mediante zona 
verde; izquierda, parcela 0-3 mediante zona verde; 
y espalda, parcelas G-9, 10, 11 Y 12, mediante zona 
verde. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú': 
mero 2 de El Vendrell, al tomo 459,libro 62, folio 
16, finca 1.044, inscripción sexta. 

Tasados a efectos de la presente en 5.500.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudo
res. 

Dado en El Vendrell a 13 de octubre de 1993.
El Secretario Judicial.-53.674. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
242/1993, promovidos por «Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona)) contra Virginia Llaurado Grau, 
se ha acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a conti
nuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Carrer 
Nou número 86, tercero, el día 4 de febrero de 1994, 
a las doce horas; de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 4 de marzo de 1994, a las 
doce horas; y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el día 11 de abril de 1994, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primero.--Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera sal
drá sin sujeción al tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado (BBV-
4241000 18024293) una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda tratán
dose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa del Juzgado 
junto a a.quél, el resguardo de haber efectuado el in
greso por el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 
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Sexto.' -Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
nifiesro en Secretaria., entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
Séptimo.~Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabIlidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento puerta cuarta, escalera A, en la ter
cera planta en alto del edificio sito en calle Filadors 
número 8 de T orredemharra. Ocupa una superficie 
construida de 48 metros 95 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor. comedor-estar. cocina, baño, 
dos habitaciones-dormitorio. paso y terraza. Linda: 
Al frente, parte con rellano de entrada y caja de es
calera; derecha, entrando, con vivienda puerta pri
mera, escalera B de esta misma planta; izquierda, 
con vivienda puerta tercera de esta misma planta y 
escalera; y fondo, con proyecciÓD vertical a terraza 
de uso privativo del apartamento primera planta, 
puerta cuarta, escalera A. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de El Vendrell, al lomo 821, libro 170, 
fmca 11.847, inscripción segunda de la hipoteca. 

Tasada a efectos de la presente en 5.985.000 pe
setas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El VendrelJ a 20 de octubre de 1993.
El Secretario.-53.676. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Ricardo Moreno García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Es
tella y su partido, 

Que en este Juzgado se tramita procedimiento 
judicial swnario conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 197/1992, a instancia 
de) Procurador señor Bamó en nombre y represen
tación del «Banco Central Hispanoamericano, So
ciedad Anónima», contra Maria Pilar Femández 
Pierola, en el que se ha dictado resolución en la 
que se acuerda sacar a pública subasta los bienes 
que luego se dirán. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 17 
de diciembre de 1993, 17 de enero de 1994 y 17 de 
febrero de 1994, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez. respectivamente. 
la venta en pública subasta de la fmca especial
mente hipotecada para garantía de préstamo que 
se reclama en el procedimiento anteriormente cita
do. haciéndose constar: 

Primero. --Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bil
bao Vizcaya, indicando clase de Juzgado, número 
de asunto y año, el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subasta., y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Segundo.----Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda el 75 por 100 del valor, y la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, al que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas y gmvámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinto.----Que podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el resguardo del impor
te establecido en el apartado segundo. hasta elmo
mento de la celebración de la subasta. 

Sexto.---Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana, sita en jurisdicción de Mendavia, 
casa en calle San Sebastián nlimero 27, de 280 me
tros cuadrados de superficie. Linda: frente calle 
San Sebastián; derecha, entrando, Angel Jiménez y 
Hemández de Luco; izquierda, José Martíncz de 
Espronceda, y fondo, calleja. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de EsteBa al tomo 2.526, libro 99, folio 139. 

Valor de la finca: 23.545.000 pesetas. 

Dado en Estella a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.--55.284-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 150/1993 a 
instancia de «Hipotebansa, Sociedad Anónima» re
presentado por el Procurador don Carlos Femández 
Martínez contra «Entidad Romotoza, Sociedad Li
mitada», en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán con l¡)s siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el rc
mate de la primera subasta el día 24 de enero de 
1994 a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, s/n, sir
viendo de tipo el de 11.475.635 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubnm dicha cantidad. 

Segunda.---En prevención de que no haya posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 24 
de febrero de 1994. a fa misma hora, sirviendo de 
tIpO el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 24 de marzo de 
1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 
Tercera.~Para poder tomar parte en cualquiera 

de las tres subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de EsteJX>na, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-ws títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.& del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.- -Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima. ---Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se trdSlada su cele
bración a la misma hora, para el sigiente día hábil 
al señalado. 

Octava. -··--La publicación de los presentes edic
tos, sirve como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos, al deudor en el supuesto 
de que ésta no fuere hal1ada en el domicilio desig
nado en la escritura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 12. Vivienda adosada, procedente del 
nueleo V, de las del conjunto residencial denomi-
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nado Nueva Estebbuna, en el partido de Monterro
so, termino municipal tle Estepona. Es del tipo C· 
64 y se compone de planta baja y alta, con una su
perficie de 122 metros con 6 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al torno 797 del archivo. libro 574 del Ayun
tamiento, folio 59, finca numero 42.496, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Estepona a 30 de junio de 1993.-
53.472. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 223/1992 a 
instancia de «Banco de Madrid, Sociedad Anóni
ma» representado por el Procurador don Carlos Fer
nimdez Martínez contra don Francisco Santisteban 
Vilchez en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.--- S"e señala para que tenga lugar el re
mate de la primera subasta el día veinticuatro de 
enero de 1994, a las trece horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galia
no. sin. sirviendo de tipo el de 12.796.875 pese
tas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prcvención de que no haya posto
res a la primera, se señala para la segunda cl día 
veinticuatro de febrero de 1994. a la misma hora sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta, en su caso, el día veinticuatro 
de marzo de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.~Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente en la cucnta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Estcpona, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edic
tos, sirve como notificación en la finca hipotecada 
de dichos señalamientos. al deudor en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura, confonne establece el último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. 

Bicn objeto de subasta 

Nave senalada con el número 250-B, radicante 
en el término municipal de Estepona, en la zona de 
servicio municipal, con una superficie de 87 metros 
50 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 694, libro 492, folio 75, finca número 
36.460, inscripción cuarta. 

Dado en Estepona a 30 de junio de 1993.-
53.474. 
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ESTEPQNA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepana y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 174/1993 a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don Car
los Femández Martínez contra «Cercosur, Sociedad 
Anónima» en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se sefiala para que tenga lugar el re
mate de la primera subasta el día 1 de febrero de 
1994, a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, s/n, sir
viendo de tipo el de 2l.045.ooo pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no haya posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 1 
de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso, el día 1 de abril de 1994, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no Serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificacio
nes a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiera de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava. --La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de di
chos seftalamientos, al deudor en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el domicilio designado en la 
escritura, conforme establece el último párrafo de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

17. Número 95. Vivienda tipo AE situada en la 
planta ático del bloque número 15 de viviendas del 
conjunto Sun Beach, sito en la urbanización Playa 
del Sol, con una superficie total construida de 104 
metros y 39 decímetros cuadrados, más 65 metros 
cuadrados de solárium. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana al tomo 757, libro 542, folio 205, finca nú
mero 40.168, inscripción segunda. 

Dado en Estepona a 2 de julio de 1993.-53.470. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria ar· 
tículo 131 que se tramita en este Juzgado con el nú
mero 54/1993 a instancia de «Banco Central His-
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panoamericanQ) representado por el Procurador 
don Carlos Femándcz Martínez contra Cirian Sean 
O'Dowda; el tipo de la subasta será de 11.100.404 
pesetas; se ha acordado proceder a la venta en pú
blica subasta por ténnino de veinte días, por pri
mera, segunda o tercera vez en su caso, y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actora de interesar en su momento la adjudi
cación, de la finca que al final se describe, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, a las doce horas. 

. La primera, por el tipo pactado, el día 13 de 
enero de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 10 de febrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de marzo 
de 1994, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se ex
presara no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de la primera y segunda subasta, pudiéndose reali· 
zar el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concep
to de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 del 
tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de suba~ta 

Urbana. Número 18. Vivienda número 54 tipo C 
en el Conjunto Residencial en construcción deno
minado «Induva» sito en la manzana 6 del pueblo 
e~pañol de la urbanización Bel-Air, en término de 
Estepona, en su fase cuarta. Ocupa una superficie 
de 108 metros 22 decímetros cuadrado!> de los que 
son útiles 89 metros 86 decímetros cuadrados, para 
hall, aseo, cocina con porche-lavadero, salón-co
medor con terraza, distribuidor con escalera y tres 
donnitorios y un baño. Tiene una superficie total 
construida en terrazas cubiertas de 9 metros 58 de· 
címetros cuadrados y en terrazas, lavadero y patio 
descubiertos de 10 metros 71 decímetros cuadra
dos. Se desarrolla en dos plantas. Linda la frente, 
zona verde; a la espalda, la vivienda número 53, de 
esta misma cuarta fa~e; a la derecha, entrando, la 
vivienda número 55 y a la izquierda zona verde. 
Cuota 1,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pana, al tomo 599, libro 418, folio 129, finca nú
mero 30.892. 

Dado en Estepona a 28 de julio de 1993.-EI 
Juez.~El Secretario.-55.767. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona, 

En virtud del presente, habo saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria, 
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artículo 131 que se tramita en este Juzgado con el 
número 439/1992 a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima» represen
tado por el Procurador don Carlos Femández Mar
tínez contra «Carpintería La Verdina, Sociedad 
Anónima» el tipo de subasta será de 34.056.487 
pesetas; se ha acordado proceder a la venta en pú
blica subasta por ténnino de veinte días, por pri
mera, segunda o tercera vez en su caso, y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
parte actora de interesar en su momento la adjudi
cación, de la finca que al final se describe, bajo las 
condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 12 de 
enero de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 9 de febrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo 
de 1994, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se ex
presará no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concep
to de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 del 
tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada ca~o, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
l31 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani· 
fiesto en Secretaría entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno, señ.alada con el nú
mero 24, procedente del Conjunto Club Belgravia, 
partido de Saladavieja, en el ténnino municipal de 
Estepona. Esta parcela es el resto de la matriz, des
pués de las tres segregadas practicadas. Tiene una 
superficie de 86 metros con 80 decímetros cuadra
dos. Y son sus linderos, por el norte, sur y este, 
con zonas comunes, y por el oeste con la parcela 
23. 

Sobre esta parcela se ha realizado la siguiente 
construcción: Vivienda adosada, señalada con el 
número 24, procedente del conjunto Club Belgra
via, partido de Saladavieja, en el ténnino municipal 
de Estepona, zona G del mismo. Se compone de 
sótano, con una superficie de 78 metros cuadra
dos, de planta baja con 68 metros 15 decímetros 
cuadrados, de planta primera con 62 metros 43 de
címetros cuadrados, de un torreón con 31 metros 79 
decímetros cuadrados y de 39 metros con 62 decí
metros cuadrados de terrazas. Se halla distribuida la 
planta de sótano en cocina, salón, aseo y porche; la 
planta baja tiene salón estar, hall y terraza; la plan
ta primera tiene dos cuartos de baño y dos donni
torios, y el torreón se destina a terraza. Sus linderos 
son los propios de la parcela en la cual se integra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona, al tomo 594, libro 413, folio 5, finca número 
30.449. 

Dado en Estepona a 28 de julio de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.--55.784. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
318/1992 a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» representado por el Procura
dor don Carlos Femández Martínez Mena, contra 
don Mario Holgado Uceda, dofia Catalina Mena 
Mena, don Francisco Navarro Aguilar y doHa M," 
Carmen Martínez Macias en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el re
mate de la primera subasta el día 8 de febrero de 
1994 a las doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiano, s/n, sir
viendo de tipo los que se dirán, fijado en la escritu
ra de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 
Segunda.~En prevención de que no haya posto

res a la primera, se sefiala para la segunda el día 8 
de marzo de 1994, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, sefialándose ter
cera subasta, en su caso, el día 8 de abril de 1994, a 
igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado,_abierto en el Banco de 
Bilbao Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender 
cualquiera de las tres subastas, se traslade su cele
bración a la misma hora, para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edic
tos, sirve como notificación en la finca hipotecada 
de dichos sefialamientos, a los deudores en el su
puesto de qUe ésta no fuere hallada en el domicilio 
designado en la escritura, conforme establece el 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 34. Vivienda procedente de la casa que 
está señalada con el número 2 del conjunto situa
do en esta villa de Estepona, en la prolongación de 
la A vda. de Monterroso, sin número. Radica en la 
planta segunda del edificio. Es del tipo E, letra 
C, puerta G, y comprende una extensión superfi
cial útil de 84 metros con 90 decímetros cuadra
dos, y construida de 107 metros 65 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
432, libro 288, folio 2, finca número 22.734 del 
Registro de la Propiedad de Estepona. 

Sirviendo de tipo el de 3.680.000 pesetas. 
Número 47. Vivienda procedente del edificio de

nominado ~~Edificio I1I» de la w-b. o conjunto Mon
terroso, fase A-2 o segunda, en el ténnino munici
pal de Estepona. Es del tipo A en la planta 4.a del 
portal o bloque 16 del edificio. Ocupa una superfi
cie útil de 78 metros 51 decímetros cuadrados ins-
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critos, pero la cédula de calificación definitiva atri
buye a esta vivienda una superficie total útil de 78 
metros 67 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 531, libro 363, folio 30, finca 
número 27.256 del Registro de la Propiedad de Es
tepona. 

Sirviendo de tipo el de 3'.680.000 pesetas. 
Módulo número 256. Radicante en el ténnino 

municipal de Estepona, en la zona de servicios 
municipal, en el partido de Monterroso y Hornaci
na de Poniente, situada en la calle número 8. 
Ocupa una superficie de terreno de 350 metros 
cuadrados, con una superficie construida de 350 
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 659,libro 463, folio 55, finca 
número 33.707 del Registro de la Propiedad de Es
tepona. 

Sirviendo de tipo el de 14.500.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 3 de septiembre de 1993.-
53.507. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Estepona, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado con el número 
127/1993 a instancia de «Bex Hipotecario, So
ciedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipoteca
riO) representado por la Procuradora doña Sil
via González Haro contra Cristóbal Moreno Es
pinosa y M.a del Cannen López Martín, el tipo de 
la subasta será de 10.319.400 pesetas; se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días, por primera, segunda o 
tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la fa
cultad que le confiere la Ley a la parte actora de 
interesar en su momento la adjudicación, de la 
finca que al final se describe, bajo las condicio
nes siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 3 de enero 
de 1994. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 1 de febrero de 1994. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 2 de marzo 
de 1994, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se ex
presará no admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto en concep
to de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado, para la segunda y tercera el 20 por 100 del 
tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 11. Vivienda situada en Este
pona, caminu dd Calvario, portal número 1, radi
cante en la planta tercera del edificio, tipo A, puer
tal!. 

Inscripción: Finca número 15.347 N, folio 170, 
libro 610 de Estepona, tomo 846, inscripción sexta 
del Registro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 1I de octubre de 1993.-EI 
Juez.~El Secretario.-55.161. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 243/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancias de «Comercial Fuengirola, 
Sociedad Anónima), representado por el Procura
dor de los Tribunales Francisco E. Rosas Bueno 
contra Fernando Herrera Romero y M.a Jesús Mar
tín Gutiérrez en los que por proveído de esta fecha 
y a petición de la parte actora, he acordado sacar a 
pública subasta por primera, segunda y tercera vez 
y por término de veinte días hábiles para cada una, 
los bienes embargados a dicho demandado y que 
luego se relacionarán; habiéndose señalado para 
los actos de remate los días 15 de diciembre de 
1993, a las doce horas, para la primera subasta; 
en caso de no existir postores el día 14 de enero de 
1994, a las doce horas, para la segunda y en caso 
de no existir tampoco postores en la segunda se se
ñala el día 15 de febrero de 1994, a las doce horas 
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle La Noria, sin, Palacio de 
J~sticia y en las que regirán las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el que se indica como valor de los bienes 
38.000.000 pesetas, para la segunda el tipo de la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 Y para la ter
cera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo menoS al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.--Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas; sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Finca objeto de remate 

Parcela de terreno. Sefialado con el número 510-
B, en ténnino de Mijas, procedente del cortijo de
nominado de Calahonda, sito en el partido de su 
mismo nombre y de Las Cabrillas, hoy «Urbaniza
ción Calahonda». Tiene una superficie de 783,66 
metros cuadrados, Linda: Norte, la A venida de Es
paña; Sur, con la parcela número 510-C; al Este, 
con resto de finca matriz que se destinará a zona 
común, y al oeste, con la parcela número 509 de la 
urbanización, dentro de la misma existe la siguien
te construcción: 

Chalet compuesto de planta de sótano, baja y 
alta, que tiene una total superficie construida de 
228,45 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
al tomo 1.204, libro 426. folio 213, finca número 
30.782. 

Dado en Fuengirola a 12 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-55.738-3. 
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FUENGlROLA 

Edicto 

Dofia Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nú
mero 426/1992 se tramitan autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria a instancia de «Bex Hipotecario, Socie
dad Anónima» representado por el Procurador 
señor Rosas Bueno frente a doña Juana Martín 
González, doña Joseba Aitor Aretzabaca Gaubeka 
y Canco de Granada, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, se
gunda y tercera consecutivas de los bienes hipote
cados que se resefiarán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera el día 17 de diciembre 
de 1993, segunda eLdia 17 de enero de 1994 y ter
cera el día 17 de febrero de 1994, todas ellas a las 
doce horas, las que se celebrarán en la Sata de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 
Quinta.~Los autos y las certificaciones del Re

gistro a que se refiere la regla 4.8
, estarán de mani

fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por todos aquellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Sexta.~EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día 
festivo no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuan
do sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Finca 25/2. Local comercial en planta de sótano 
de la agrupación tercera del conjunto llamado Par
quemiel, antes Complejo Maravillas en el pago de 
Arroyo de la Miel, ténnino de Benalmádena. 

Se le identifica comercialmente con el número 6. 
Tiene una superficie construida de 56,95 metros 
cuadrados. Linda por su frente, con zona común; 
derecha, entrada con zona común; izquierda, con 
finca 25/1, y al fondo, con zona común de la agru
pación segunda o muro de concensión que lo sepa
ra de la misma. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, finca registral número 22.133, tomo 
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y libro 429, folio 204 vto. La finca se tasa a efectos 
de subasta en 5.255.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 21 de julio de 1993.-La 
Secretaria JudiciaL-55.220-3.· 

FUENGIROLA 

Edicto 

DOn Luis Gonzaga Arenas Ibáñ.ez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de F uengirola y 

. su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 30/1993 se tramitan autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona» (La Caixa), representada por el Procu
rador señor Rosas Bueno frente a «Savannhan Hol
dings Limited» en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 20 de diciembre de 
1993, para la segunda el día 21 de enero de 1994 y 
para la tercera el día 21 de febrero de 1994, todas 
ellas a las diez horas, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.~Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose cotar nece
sariamente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.~Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
Cuarta.~En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condución 2.8 de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 
Quinta.~Los autos y las certificaciones del Re

gistro a que se refiere la regla 4.", estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por todos aquellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán suMistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
que da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Sexta.~EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los seílalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se en
tenderán que se celebrará el siguiente día hábil, ex
ceptuando sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Apartamento dúplex número 4 del blo
que VI-A del conjunto Rancho Miraflores, sección 
A, en la urbanización Riviera del Sol, hoy Hacien
da Miraflores, del ténnino municipal de Mijas, paso 
de la Calahonda. Es del tipo R-C y confonne al 
mismo tiene una superficie total construida de 
181,21 metros cuadrados, de los que 25,23 metros 
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cuadrados corresponden a terraza. Se distribuye en 
varias dependencias. Tiene su frente y entrada 
orientada al norte y linda al frente, derecha entran
do e izquierda zona común del conjunto y al fondo, 
apartamento dúplex número 3 de su mismo blo
que. 

Inscrita al tomo 1.212, libro 434, folio 155, fmca 
número 31.953. El tipo de la subasta es de 
28.400.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de julio de 1993.-
55.778·3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 28/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona» 
(La Caixa) contra «Independent Trade Finance Li
mited» con domicilio en Urb. Riviera del Sol, Ha
cienda Miraflores, Mijas, y en el que se ha acorda
do la venta en pública subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez, de los bienes hipo
tecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, s/n, de Fuengirola, el día 
17 de diciembre de 1993; de no haber postores, en 
segunda, para el próximo 14 de enero de 1994 y, en 
el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, el 
día 11 de febrero de 1994 siguiente se celebrará la 
tercera subasta, todas ellas a las once horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continua
ción de las descripciones de los bienes, será para la 
primera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin suje
ción a tipo la tercera. 

Para tomar parte de ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de los ex
presados tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la 
tercera, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las su
bastas, por ser día festivo, por el número excesivo 
de subastas o por cualquier otra circunstancia, se 
traslada su celebración al siguiente día hábil a la 
misma hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el re
mate, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar y tipos 

Urbana. Apartamento número 222, del bloque 1-
H del conjunto Rancho Miraflores, sección A, en la 
urbanización Riviera del Sol, hoy Hacienda Mira
flores, del ténnino municipal de Mijas, Málaga, 
pago de Calahonda. Está ubicado en la planta pri
mera, a la derecha según se mira al edificio desde la 
fachada donde está el portal de acceso. Es del tipo 
R-H y confonne al mismo tiene una superficie total 
construida de 75,66 metros cuadrados, de los que 
12,32 metros cuadrados correspnden a terraza y 
8,33 metros cuadrados a la parte proporcional de la 
zona común. Se distribuye en varias dependencias 
y linda: izquierda, entrando, con apartamento nú
mero 223, tipo R-D, de su misma planta y al frente, 
fondo, o espalda y derecha entrando. zona común 
del conjunto. Cuota: En el bloque del que fonna 
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parte 11,853 por 100 y en el total de la comunidad 
0,671 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Mijas, al tomo 1.212, libro 434, folio 61, finca nú
mero 31.859. Tasada a efectos de subasta en 
15.100.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 1993.-
55.279-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Juez de Primera 
Instancia número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 429/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Unicaja)} representado por el Procu
rador seí'íor Rosas Bueno contra don Francisco 
Gómez Cortés y otros en los que por proveído de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y por término de veinte días hábiles 
para cada una, los bienes embargados a dicho deM 
mandado y que luego se relacionarán; habiéndose 
señalado para los actos del remate los días 17 de diM 
ciembre de 1993, a las once treinta horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores el 
día 14 de enero de 1994, a las once treinta horas, 
para la segunda y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda se señala el día 1I de febre~ 
ro de 1994, a las once treinta horas, para la tercera 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle La Noria, sIn y en las que regi$las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 25 
por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu~ 
bran las dos terceras partes del tipo de subasta, pu~ 
diendo hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte de la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 
efec.,'tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas; sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda constituida por la planta pri
mera en altura del edificio situado en la villa de 
Fuengirola, calle del Soldado Rafael Guerra, donde 
le corresponde el número 21. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuengirola al libro 588, tomo 
1.218, finca número 30.877, folio 179. 

Tasada en 10.000.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 
1993.-55.280-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 384/1992 se tramitan autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de don Carlos Guisado Barroso re
presentado por el Procurador señor Luque Jurado 
frente a don Senen Alvarez Gutiérrez y doña Dolo
res Hinojosa Martín en cuyos autos se ha acordado 
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la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera el día 25 de enero de 1994, se
gunda el día 25 de febrero de 1994, tercera el día 
25 de marzo de 1994, todas ellas a las once treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un. tercero. 

Cuarta.--En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición 2.a de este edicto, presentando el resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los- autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a

, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirva de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.= del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.~Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento COn día 
festivo no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuan
do sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

l. Número 157. Vivienda situada en la planta 
quinta del edificio radicante en el término munici
pal de Fuengirola, en plaza Islas Baleares. Tiene su 
acceso por el portal número 8 y está señalada con la 
letra A (tipo A según la cédula de calificación de
finitiva). Se halla compuesta de vestíbulo, estar co
medor, terraza principal, distribuidor, cuatro dor
mitorios, baño, aseo, cocina y terraza tendedero. 
Tiene una superficie útil de 98 metros y 91 deCÍ
metros cuadrados, y una superficie construida de 
130 metros y 12 decímetros cuadrados, incluyendo 
la parte proporcional de elementos comunes, y la 
plaza de garaje número 133, corno anejo insepara
ble. Son los linderos generales de la misma, los si
guientes: Por su frente, rellano distribuidor, caja 
de ascensor y patio de luces; por la derecha, en
trando, con junta de dilatación que la separa del 
bloque número 9; por la izquierda, entrando, con 
vivienda señalada con la letra B) de su misma plan
ta, y por el fondo, calle Inca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Fuengirola, al tomo 1.110, libro 271, folio 37, 
finca número 5.489MB. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
12.250.000 pesetas. 

2. Número 63. Local comercial número 6; situa· 
do en la planta baja del edificio denominado 
«Diana 11», sobre la parte norte de la parcela desig
nada con el número 4 del Plan General de Ordena
ción Urbana de Fuengirola, sita en el partido del 
Almacenillo. Ocupa una superficie de 55 metros 
cuadrados y linda: Norte, el local comercio número 

BOE núm. 273 

7; Sur, zona peatonal que le separa del edificio 
Diana 1; Este, el local comercial número 5, y Oeste, 
muro del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 2 
de Fuengirola, al tomo 1.228, libro 598, folio 31, 
finca número 31.667. Tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 31.850.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1 de septiembre de 
1993.-El Secretario JudiciaL-55.344. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Fucngirola y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 379/1992 se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura
dor señor Luque Jurado contra doña Juana García 
Doncel, don Juan Carlos Cortés García y don Ma
nuel Cortés García en los que por proveído de esta 
fecha y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, y por ténnino de veinte días hábiles para 
cada una, los bienes embargados a dichos deman
dados y que luego se relacionarán; habiéndose se
ñalado para los actos del remate los días 25 de 
marzo de 1994, a las diez horas, para la primera su
basta; en caso de no existir postores el día 25 de 
abril de 1994, a las diez horas, para la segunda y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda 
se señala el día 25 de mayo de 1994, a las diez 
horas, para la tercera subasta, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle La Noria, sIn, yen las 
que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo para la primera subas
ta el que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda el tipo de la primera, con la rebaja del 25 
por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero, sólo por la parte actora. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los li
citadores deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.~Las cargas o gravámenes anteriores, y 
las preferentes, si las hubiera, al crédito que se eje
cuta, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas; sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Urbana. Vivienda tipo A en planta primera del 
bloque 2 en la urbanización Diorama en Benalmá
dena. Ocupa una superficie de 84 metros cuadrados 
y útil de 107 metros 78 decímetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Benahnádena 
en torno 805, libro 230, folio 53, finca número 8.037. 

El tipo señalado para el bien subastado es de 
8.500.000 pesetas en primera subasta. 

Dado en Fuengirola a 5 de octubre de 1993.-La 
Magistrada Jueza.-El Secretario.-55.790. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 224/1991 se tramitan autos de procedimiento ju-
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dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de ~(Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Córdobm) frente a don Elías Casanova Gar
cía y doña Mercedes Joven Marco en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera consecutiva's de los bie
nes hipotecados que se reseñarán, habiéndose se
fiatado para la celebración de la primera subasta el 
día 12 de enero de 1994, para la segunda el día 15 
de febrero de 1994, y para la tercera el día 15 de 
marzo de 1994, todas ellas a las diez y quince 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.---Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose cotar nece
sariamente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dmero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condución 2.a de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.--Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.\ estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por todos aquellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Sexta.~EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los sefialamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas sefialados, se en
tenderán que se celebrará el siguiente día hábil, ex
ceptuando sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 65. Agrupación 3, bloque 5, planta se
gllnda, vivienda tipo F. Consta de vestíbulo, estar
comedor, cuatro donnitorios, cocina, bafio aseo, 
pasillo, terraza principal y terraza lavadero, con 
una superficie construida de 131 metros 42 decí
metros cuadrados, y útil de 90 metros 86 decíme
tros cuadrados. Tipo de tasación: 9.048.000 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo y libro 369, folio 72, finca número 
7.674-AN, inscripción séptima. 

Dado en Fuengirola a 13 de octubre de 1993.-
53.755. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 169/1993 se tramitan autos de procedimiento ju-
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dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de «Banco Exterior de España, So
ciedad Anónima)) representado por el Procurador 
señor Luque Jurado frente a «Kurt Erlin G Jen 
SeU)) en cuyos autos se ha acordado la venta en 
publica subasta por primera, segunda y tercera con
secutivas de los bienes hipotecados que se resefia
rán, habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 12 de enero de 1994, para la 
segunda el día 15 de febrt!ro de 1994, y para la ter
cera el día 15 de rnarLO de 1994, todas ellas a las 
doce horas, las que se celebrarán en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2916 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose cotar nece
sariamente el número y afio del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
Cuarta.~En todas las subastas desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condución 2.a de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a , estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por todos aquellos que quie
ran participar en la subasta, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos, y que no tendrán de
recho a ningún otro; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de"los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los sefialamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se en
tenderán que se celebrará el siguiente día hábil, ex
ceptuando sábados y a la misma horno 

Bien objeto de subasta 

Finca número 48. Chalet adosado número 48, 
sito en la parcela B-5 del bloque segundo, de la 
urbanización Playamarina, procedente del cortijo 
de La Cruz, término de Mijas. Consta de dos plan
tas baja y primera, la planta se distribuye en porche, 
vestíbulo, cocina con terraza lavadero, aseo, salón y 
terraza-solárium con una escalera interior que sube 
a la planta primera y que se distribuye cn dos dar· 
mitorios, bafio y terraza frontli. :;u superficie cons
truida es de 92 metros 87 decímetros cuadrados y la 
proyección de la edificación sobre el solar, ocupa 
una superficie de 50 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.201, libro 423, folj" 157, 
finca número 30.615, inscripción tercera. 

Tipo de tasación: La cantidad por la que respon
de la finca: 10.593.468 pesetas de principal e inte
reses devengados más los devengados desde esta 
fecha al tipo pactado y 4.000.000 pesetas en con
cepto de costas y gastos. 

Dado en Fuengirola a 15 de octubre de 1993.-
53.773. 
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FUENGIROLA 

Edicto 

Dalia Cannen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 5 de Fuengirola y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
210/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba)) frente a Manuel Alarcón Marin y otro 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñ.arán, habién
dose sefialado para la celebración de la primera su
basta el día 12 de enero de 1994, para la segunda el 
día 15 de febrero de 1994 y para la tercera el día 15 
de marzo de 1994, todas ellas a las doce treinta 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2915 
del Banco Bilbao Vizcaya, haciéndose cotar nece
sariamente el número y afio del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptán
dose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando e! importe de la 
consignación de igual fonna que la relacionada en la 
condución 2.a de este edicto, presentando e! resguar
do y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.~Los autos y las certificaciones de! Re
gistro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. 8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas sefialados, se en
tenderán que se celebrará el siguiente día hábil, ex
ceptuando sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio en constmcción destinado a pensión de 
Jos estrellas, sito en Fuengirola, calle Marbella nú
mero 34. Su solar mide una superficie de 209 me
tros cuadrados ocupados en su totalidad por la edi
ticación. Consta de planta sótano con una superficie 
de planta de 63 metros 66 decimetros cuadrados. 
planta baja, planta primera y segunda y planta ter
cera abuardillada, y una superficie construida en 
cada planta de 188 metros cuadrados excepto la 
tercera con 153 metros 42 decímetros cuadrados, la 
superficie total construida del edificio es de 799 
metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Fuengl
rola al tomo 1.302, libro 672, folio 45 vto., finca 
número 907-N, inscripción decimosegunda. Tipo 
de tasación: 13.440.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de octubre de 1993.-
53.791. 
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GANDlA 

Edicto 

Dona Josefa Torralba Collados, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Gandía < 

Hace saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado bajo el número 191/1991, seguido a 
instancia del Procurador señor Lorente Morant, en 
nombre y representación de la entidad «Pedro Llo
bell, Sociedad Anónima}}, contra «Hiper 10, So
ciedad Anónima}), sobre reclamación de 5.377.291 
pesetas en concepto de principal, más 1.500.000 
pesetas de intereses y costas, se ha acordado sacar a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, los bienes que al 
final se describen, propiedad de la demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 18 
de enero de 1994, por segunda vez el día 18 de fe
brero de 1994 y por tercera vez el día 17 de marzo 
de 1994, todas ellas a las once horas, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.---Que para la primera subasta servirá 
de tipo el precio del avalúo de cada lote y que luego 
se dirá, para la segunda el precio del avalúo rebaja
do el 25 por 100 Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto la 
tercera subasta. 

Tercera.---Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado, número 
435300001709191, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de esta ciudad de Gandía, al 
menos el 20 por 100 del tipo de la subasta en la pri
mera y segunda y del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.----Que podrán, desde esta fecha hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate ni deducirse las cargas de 
dicho precio. 

Los bienes que se ha acordado sacar a pública 
subasta son los que se relacionan a continuación 
por lotes y con el precio del avalúo de cada uno de 
ellos: 

Lote l." Centrales de frío de alta y baja tempera
tura, compuesto de 3 compresores abiertos Cope
land GC/4CC-68 M 15; 3 compresores abiertos 
Nurtgcn AM4/306-4; 2 condensadores para los 
compresores; instalación frigorífico; y' cuadro eléc
trico e instalación eléctrica, valor. total: 6.550.000 
pesetas. 

Lote 2.° Diecinueve vitrinas, islas de congelación, 
murales de congelación y diversos muebles frigorí
ficos, modelos Tortuga RCB, Leopardo Azul DC, 
Aidone RA, Gepardo S.L., Ballena Azul, Miura BT, 
Airone CG y Cisne. Seis cámaras frigoríficas de dis
tintos tamaños con sus respectivos 6 evaporadores de 
tiro forzado, valor total: 5.800.000 pesetas. 

Lote 3.° Un horno croisanteria con un valor de 
250.000 pesetas. 

Lote 4.° Una carretilla elevadora marca Fenwick 
con un valor de 750.000 pesetas. 

Lote 5.° Ocho muebles de salida de caja y tenni
nales de ordenador marca Nixdorf-computer con 
un valor de 500.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 13 de octubre de 1993.-La 
Jueza.~La Secretaria.~53.423. 

GAYA 

Edicto 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de Primera Instancia número 5 de Gavá, en resolu-
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ción del día de hoy dictada en auto número 68/1993 
sobre jurisdicción voluntaria por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta por ténnino de 
veinte días con las condiciones que luego se dirán. 
de los bienes que se relacionan a continuación, ce
lebrándose la subasta siempre en la Sala de Au
diencias de este Juzgado sito en la calle de La Mer
ced número 5, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera el día 16 de diciembre de 1993, a 
las diez horas, y para el caso de no haber postor, la 
celebración de la segunda su basta para el día 17 de 
enero de J 993-, a las diez horas, y para el caso de no 
haber tampoco postor, celebración de la tercera y 
pública subasta para el día 17 de febrero de 1994, a 
las diez horas, previniéndoles a los licitadores que 
en la primera servirá de tipo el precio de valor<l
ción de 20.000.000 pesetas, que en la segunda el 
tipo será aquella valoración con la rebaja del 25 por 
100, Y respecto de la tercera que será sin sujeción a 
tipo, se les previenen asimismo que no se admitirá 
ninguna postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo que corresponda en las que lo hay debiendo 
previamente tomar parte en las mismas a consig
nar los licitadores, en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por los mismos al 20 por 
100 del tipo correspondiente y para la tercera su
basta el mismo que para la segunda; que asimismo 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado depositado en la mesa del Juzgado el mismo, 
juntamente con el resguardo de haberse hecho la 
consignación correspondiente en el establecimiento 
destinado al efecto, abriéndose en el acto de remate 
y surtiendo los mismos efectos que los que se reali
cen en dicho acto. Sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a terceros. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Casa sita en Gavá, con frente en la calle de San 
Luis donde tiene señalado el número 42 de planta 
baja solamente, destinada a vivienda y distribuida 
interionnente, con cubierta de tejado. Tiene una su
perficie construida de 104 metros cuadrados y se 
halla levantada sobre una porción de terreno que 
constituye el solar número 7 y parte del 6 de la 
manzana H del plano de urbanización de la finca de 
que procede de superficie 264 metros cuadrados, 
estando el resto del solar no ocupado por la edifica
ción destihado a patio. Linda en junto: Por su frente, 
sur con la calle de San Luis abierta en terreno de la 
misma procedencia, por la derecha entrando este, 
con terreno de igual procedencia de Pedro Escofet, 
por la izquierda, oeste, Enrique Adriá, y por el 
fondo norte, con Luis e Isidro Riera Modolell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gavá, 
al tomo 725, libro 331, de los de Gavá, folio 205, 
finca número 2.691 N, inscripción segunda. 

Dado en Gavá a 1 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-53.496-16. 

GIJON 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 121/1993, de «Representaciones 
de Productos Industria Siderúrgica}). y por auto de 
esta fecha, se ha decretado el estado de suspensión 
de pagos e insolvencia provisional de «Representa
ciones de Productos Industria Siderúrgica»; y se 
ha convocado a los acreedores a la Junta General, 
que tendrá lugar en la Sala de Plenos del Ilustre 
Colegio de Abogados de Gijón el dia 16 de di
ciembre de 1993, a las diez horas, previniéndoles a 
lo~ mismos que podrán concurrir personalmente o 
por medio de su representante con poder suficiente 
y se hace extensivo el presente a los acreedores 
que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la fonna prevenida en el articulo 10 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Gijón a 13 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-55.745-3. 
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GIJON 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Gijón, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. 
Magistrado-Juez en providencia de esta fecha, dic
tada en procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 
259/1993 a instancia de «Caja de Ahorros de Astu
rias» contra «Polígono Industrial Prendes Carreño, 
Sociedad Anónima» anuncia subasta pública, por 
primera vez, de los bienes que se describen al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 24 de enero de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad de 
5.300.000 pesetas los cuatro primeros lotes, de 
6.470.000 pesetas para el 5.°, de 5.300.000 pesetas 
para las cuatro siguientes, de 9.000.000 pesetas 
para el 10.°, de 6.650.000 pesetas para el Il.u, de 
5.900.000 pesetas para el 12.°, de 5.300.000 pesetas 
para los 4 últimos lotes, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Deberán los licitadores consignar, 
por lo menos el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.--Los licitadores podrán tomar parte en 
la subasta a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al 
crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; obli
gaciones, consignadas en la regla 8.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, que el rematante ha de 
aceptar para serie admitida la proposición. 

Quinta.-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz
gado, el resguardo de haber realizado la consigna
ción en la cuenta de consignaciones del Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, en la Plaza del Seis de 
Agosto, s/n, de Gijón. No admitiéndose postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta. ~-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala para la segunda subasta el 
próxima día 21 de febrero de 1994, a las once 
horas, con las mismas condiciones que aquélla a 
excepción del tipo de la subasta, que será el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Séptima.-y para el caso que resultase desierta 
la segunda subasta, se señala para la tercera el pró
ximo día 21 de marzo de 1994, a las once horas, 
con las mismas condiciones que la primera subasta, 
a excepción del tipo de subasta, que se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o establecimiento el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela número 20 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 115, finca 24.621, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 21 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 117, finca 24.623, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 22 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 119, finca 24.625, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 23 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 121, finca 24.627, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 
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Parcela número 24 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 123, finca 24.629, inscripción primera, 
valorada en 6.470.000 pesetas; 

Parcela número 27 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, lihro 
320, folio 129, finca 24.635, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 28 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 131, finca 24.637, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 29 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 133, finca 24.639, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 30 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, libro 
320, folio 133, finca 24.641, inscripción primera, 
valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 32 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, al 
libro 320, folio 139, finca número 24.645, inscrip
ción primera, valorada en 9.000.000 pesetas; 

Parcela número 33 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, al 
libro 320, folio 141, finca número 24.647, inscrip
ción primera, valorada en 6.650.000 pesetas; 

Parcela número 34 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, al 
libro 320, folio 1431 finca número 24.649, inscrip
ción primera, valorada en 5.900.000 pesetas; 

Parcela número 35 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carreño, al 
libro 320. folio 145, finca número 24.651, inscrip
ción primera, valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 43 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carrefio, al 
libro 320, folio 161, finca número 24.667, inscrip
ción primera, valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 44 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carrefio, al 
libro 320, folio 163, finca número 24.669, inscrip
ción primera, valorada en 5.300.000 pesetas; 

Parcela número 45 del Plano de Parcelación del 
Plan Parcial, inscrita al tomo 880 de Carrefio, al 
libro 320, folio 165, finca número 24.671, inscrip
ción primera, valorada en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 14 de octubre de 1993.-La 
Secretaria Judicial.-53.640. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4 
de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.075/1990, se siguen autos de jui
cio de menor cuantía, a instancia del Procurador 
señor Celemín Vifiuela, en representación de don 
Adolfo García Montero, contra don Octavio Ca
sielles Costales, rebelde, y contra don José Cotare
lo Mediante, representado por el Procurador señor 
Moliner González, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha -acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalo, el siguiente bien embar
gado al demandado don José Cotarelo Mediante: 
Piso segundo izquierda, de la casa número 15 de la 
calle Soria, de Gijón. Inscrita en el Registro nú
mero I de los de Gijón, finca número 6.410, folio 
48. tomo 1.007. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 16 de diciembre de 
1993, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.--EI tipo de remate será de 5.565.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licita

ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del BBV sita en la tercera 
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planta del Palacio de Justicia de Gijón, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando, junto con aquél, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.---Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Quinta.~Se reservarán en depósito a instancia 

del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
p;rimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 18 de enero de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de febrero de 
1994, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Gijón a 14 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-54.628. 

GIJON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.160/1992, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
Abel Celemín Vifiuela, en representación de «Ceyd, 
Sociedad Anónima», contra Víctor Ramón García 
Arias y «Promociones El Pisón, Sociedad Limita
da», en reclamación de cantidad, 'en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalo, el siguiente bien embargado a los de
mandados Víctor Ramón Garda Arias: Unico lote: 
Parcela 22 de la urbanización «Colonia El Pisón» 
sita en el barrio del Pisón, parroquia ¡¡le Somio, con
cejo de Gijón sobre la que existe una vivienda uni
familiar aislada, que constituye la finca registral nú
mero 2.681, al folio 106 del libro 34 de la sección 3, 
tomo 1.785, inscrita a favor del demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo día 24 de enero de 
1994, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 46.280.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma.' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del BBV sita en la tercera 
planta del Palacio de Justicia de Gijón, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando, junto con aquél, 
el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se seilala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 23 de febrero de 1994, 
a las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1994, también a las once horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la se
gunda. 

Dado en Gijón a 21 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-55.268. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Hipotecaixa, So
ciedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipoteca
rio» que litiga amparada con beneficio de pobreza 
legal, contra «Blausol, Sociedad Anónima", núme
ro 208/1990 y por medio del presente edicto, se 
sacan a pública subasta, por término de veinte días 
(yen lotes separados), las fincas que se dirán y 
que garantizan en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a la suma de 6.500.000 pesetas para la finca 
registral número 18.243, y para la finca registral 
número 18.244 la cantidad de 6.600.000 pesetas. 

Para la segunda subasta en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir, la cantidad de 4.875.000 pesetas 
para la finca registral número 18.243 y para la finca 
registral número 18.244 la cantidad de 4.950.000 
pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.~No se admitirán posturas que sean in
feriores a los tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo.a terce-
ro. 

Segundo.-Los posibles postores, si desean in
tervenir, deberán consignar previa la celebración 
de la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
167400018020890 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el día 17 de di
ciembre de 1993, a las diez horas. 

Para la segunda el día 17 de enero de 1994, a las 
diez horas. 

Para la tercera el día 17 de febrero de 1994, a las 
diez horas. 

Cuarto.---Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.---Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la aetora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Entidad 7: Casa señalada de letra e, en la se
gunda planta del edificio «Athenas~), en la urbani
zación «Santa Rosa de Puig Rom», del ténnino 
municipal de Roses. Comprende planta baja 30 me
tros 37 decímetros cuadrados, distribuidos en recio 
bidor, cocina, comedor-estar, aseo y escalera inte
rior; y en planta de piso, 36 metros 4 decímetros 
cuadrados, más 3,80 metros cuadrados de terraza, 
distribuidos en dos dormitorios, pasillo, baf\o y es
calera interior. Linda: derecha, entrando, escalera 
exterior acceso y entidad 8; izquierda, terreno de la 
comunidad; frente o entrada, escalera exterior y 
acceso, y fondo, terreno de la comunidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.412, libro 268, folio 166, finca número 
18.243. 

Entidad 8: Casa sef\alada de letra D, en la se
gunda planta del edificio «Athenas)}, en la urbani
zación «Santa Rosa de Puig Rom», del término 
municipal de Rosas. Comprende planta baja y piso, 
ocupando en planta baja 31 metros 40 decímetros 
cuadrados, más 6,90 metros cuadrados de terraza, 
distribuidos en recibidor, cocina, comedor-estar, 
aseo y escalera interior, y en planta de piso 37 me
tros 62 decímetros cuadrados, más 3,75 metros cua
drados de terraza, comprendiendo dos dormitorios, 
distribuidor, baf'ío y escalera interior. Linda: dere
cha, entrando y fondo, terreno de la comunidad; 
izquierda, entidad 7, y frente o entrada, escalera 
de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rosas 
al tomo 2.412, libro 268, folio 168, finca número 
18.244. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los interesados. 

Dado en Girona a 5 de julio de 1993.~El Ma
gistrado Juez.~La Secretaria.-55.253-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Borras Moya, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
174/1992, se sigue autos de juicio de menor cuantia 
a instancia de Adrienne Josette Gómez López re
presentada por el Procurador seftor Narciso Monta
ner contra Tomás Blanco Rodríguez de Guzmán y 
Margarita Ortega Soler en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y el plazo de tasación y la finca que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en calle Ramón 
Folch, s/n, de esta ciudad, el próximo día 15 de di
ciembre de 1993, a las nueve horas, la primera; el 
24 de enero de 1994, a las nueve horas, para la se
gunda y el 28 de febrero de 1994 para la tercera, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. -La finca sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada de 
12.537.146 pesetas, no admitiéndose posturas qqe 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no 
podrán ser admitidos a licitación, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Tercera.~Que los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
ser examinadas por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que de
berán confonnarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.---Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate, pero solamente el eje
cutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admiten, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual le será devuelta una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sefiala para la segunda la fecha arriba sef\alada, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera, en su caso, sin sujeción a 
tipo. 

El presente edicto servirá de notificación los deu
dores, para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas no pu
dieran celebrarse cualquiera de las subastas en los 
dlas y horas sefialadas, se entenderá que se cele
brará al siguiente día hábil, exceptuándose sába
dos y, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

Número 2. Vivienda en planta primera, con una 
superficie de 158 metros 90 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, paso distribuidor, comedor
estar, cocina, despensa, cuatro donnitorios, cuarto 
de bafio y terraza posterior que es cubierta de la 
planta baja, y en ella se halla el lavadero. Linda: Al 
frente, vuelos de la calle de su situación y rellano 
de escalera; derecha, mirando fachada, Nicomedes 
García y su esposa; izquierda, rellano y casa esca
lera Isidro Sánchez y Concepción González, y 
fondo, Domingo Muñ.oz. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 4 de Girona al tomo 2.623, libro 176, folio 
141, finca número 11.113, inscripción primera, 
calle José M. Prat, 6_1.°, de Girona. 

Dado en Girona a 1 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.~El Secretario Judicial.-55.335. 

GIRONA 

Edicto 

Dofta Loreto Campuzano Caballero, Jueza de Pri
mera Instancia número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 302/1993 a instancia de 
«Banca Jover, Sociedad Anónima» contra «Resi
dencial Cal Sastre, Sociedad Anónima» y Juan Puig 
Serrat, en reclamación de 17.641.451 pesetas, y 
por medio del presente edicto, se sacan a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta, tér
mino de veinte días, las fincas que se dirán y que 
garantizan en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Sef'¡'irá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende: 

Enrelaciónalafinca 15.771, 16.167.000 pesetas. 
En relación a la finca 3.643, 4.975.000 pesetas. 
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En relación a la finca 3.644, 4.975.000 pesetas. 
En relación a la finca 3.645, 4.975.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de: 

En relación a la finca 15.771, 12.125.250 pesetas. 
En relación a la finca 3.643, 3.731.250 pesetas. 
En relación a la finca 3.644, 3.731.250 pesetas. 
En relación a la finca 3.645, 3.731.250 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean in
feriores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a terce
to. 

Segundo.-Los posibles postores deberán con
signar previamente en la mesa del Juzgado si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Dicha consignación se hará en la cuenta 
número 1672 de este Juzgado en el BBV, oficina 
principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, Avenida 
Ramón Folch números 4-6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 7 de 
enero de 1994, a las once horas. 

Para la segunda, el día 4 de febrero de 1994, a 
las once horas. 

Para la tercera, el día 4 de marzo de 1994, a las 
once horas. 

Cuarto.---Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Quinto.---Que las cartas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Parcela número 11, en la manzana 8-2 sita en 
S. Hilari Sacalm, en la urbanización «Cal Sastre» 
con frente a A vda. Cal Sastre, de cabida 80 I metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Norte, con calle de 
situación; Sur, resto finca matriz (parcela 5); al 
Este, con parcela número 12 de don Jaume Palla
rols, y al Oeste, parcela 10. 

Inscripción: Tomo 2.346, libro 90 S. Hilari de 
Sacalm, folio 187, finca 3.645. 

Parcela número 7, en la manzana B-2 sita en 
S. Hilari de Sacalm en la urbanización «Cal Sas
tre»), calle Pins de cabida 810 metros cuadrados, 
cuyos linderos son: Norte, con resto de finca ma
triz, y parte con la que se describirá a continua
ción, parcela número 10; Sur, frente con calle de si
tuación; al Este, resto de la fmca matriz (parcela 6); 
y al Oeste, igualmente con resto de finca matriz 
(parcela 8). 

Inscripción: Tomo 2.346, libro 90 de S. Hilari 
Sacalm, folio 181, finca 3.643. 

Parcela número 10, en la manzana B-2, sita en 
S. Hilari Sacalm, en la urbanización «Cal Sastre), 
con frente a Avda. Cal Sastre, de cabida 806 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Norte, con calle de 
situación; Sur, parte de la parcela número 7 y parte 
parcela 6; al Este con parcela número 11; Y al 
Oeste, con resto finca matriz (parcela 9). 

Inscripción: Tomo 2.346, libro 90 de S. Hilari 
Sacalm, folio 184, finca 3.644. 

Parcela número 12: Vivienda en el piso tercero, 
con acceso por la escalera número 27, puerta se
gunda, de la casa sita en Girona, calle S. Juan Bau
tista la Salle, 27-29, de superficie 75 metros cua
drados. Consta de recibidor, comedor-estar, coci
na, cuatro habitaciones, aseo y terraza. Linda al 
norte, calle S. Juan Bautista la Salle; al sur, patio de 
manzana; al este, plaza Fernando el Católico, y al 
oeste, caja de escalera y vivienda misma planta y es-
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calera, puerta primera. Se le asigna una cuota de 
participación en relación al total valor del irunueble, 
elementos comunes y gastos de 5,25 por 100. 

Inscrita al tomo 2.174, libro 257 de Girona, folio 
168, finca número 15.771. 

El presente edicto sirve de notificaéión en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 8 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-55.607. 

GIRONA 

Edicto 

Dofta Loreto Campuzano Caballero, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Girona, 

En este Juzgado número 4 penden autos de jui
cio ejecutivo número 363/1990 seguidos a instan
cias de «Banco Atlántico, Socidad Anónima)> con
tra Antonia Silva Silva y Manuel Carlos Silva en 
reclamación de 1.022.699 pesetas de principal, 
más 850.000 pesetas fijadas prudencialmente para 
intereses y costas, en los que en esta fecha se ha 
dictado la providencia que es del tenor literal si~ 
guiente: 

El anterior escrito, únase a los autos de su razón, 
y según lo peticionado, sáquese los bienes embar
gados en estos autos al demandado a pública su
basta, fijándose edictos en los sitios públicos de 
costumbre y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
y el del Estado» con expresión del día, hora y lugar 
en que han de celebrarse, sei'l.alándose al efecto las 
diez horas del día 7 de enero de 1994 en el local de 
este Juzgado, sito en Avda. Ramón Folch números 
4-6, de Girona, previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones y de
pósitos de este Juzgado (cuenta número 1672 del 
Banco de Bilbao Vizcaya, oficina principal, Plaza 
Marqués de Camps de Girona) una cantidad igual 
al 20 por 100 del valor de los bienes (que han sido 
valorados en 8.503.516 pesetas la finca número 
15.038) sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se aceptarán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo y que pueden presentarse 
posturas en pliego cerrado con anterioridad a la su
basta, en la Secretaría del Juzgado, acreditanto de
bidamente haber hecho la consignación exigida. 
Para el caso de no presentarse ningún licitador a 
esta primera subasta, se sacan por segunda vez, 
con deducción del 25 por 100 del valor de la tasa
ción, sefialándose para el acto las diez horas del 
día 4 de febrero de 1994, en el propio local de este 
Juzgado y con las mismas condiciones, salvo la in
dicada deducción del 25 por 100. Y de no acudir 
postor a la segunda subasta se sacan por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, señalándose para el acto 
del remate el día 4 de marzo de 1994, a las diez 
horas, en el propio local. Notiflquese el contenido 
de la presente resolución al deudor mediante el co
rrespondiente edicto que será entregado para su 
curso al Procurador actor. 

Lo manda y finna S. S.a Loreto Campuzano Ca
ballero.-Roser Mata Corretger.-Finnado y ru
bricado. 

Relación de bienes embargados que se sacan a 
pública subasta y que actualmente se hallan en 
poder del propio demandado 

Urbana. Número 4. Planta entresuelo puerta A de 
la escalera 7 con acceso por la escalera 7 del edifi
cio bloque D, situado en la ciudad de Girona con 
frente a la calle Ampurias y fonnando chaflán con 
la calle Bilbao destinada a vivienda unifamiliar. 
Consta de varias dependencias y da a la fachada 
principal. Tiene una superficie útil de 81 metros 
35 decímetros cuadrados. Linda al frente, entrando, 
con caja de escalera, patio de luces con viviendas B 
y C de la misma planta y escalera; al fondo con 
pared medianera del bloque e de la misma calle y 
patio de luces; derecha, calle Ampurias, patios de 
luces y caja escalera; izquierda, patio interior de 
manzana, caja escalera y patio de luces. 
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Esta finca se fonna por división horizontal de la 
inscrita con el número 15.038, al folio 164, del 
tomo 2.233, libro 164 de Girona, sección primera. 

Inscrita al tomo 2.363, libro 303 de Girona, folio 
46, finca 18.129 del Registro de la Propiedad de 
Girona, sección primera. 

Extiendo y finno el presente en Girana a 8 de oc~ 
!ubre de 1993.-53.784. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Borras Moya, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 478/1991 a instancia de 
«Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra «Promonautic, Sociedad Anónima», en re
clamación de 17.321.940 pesetas, y por medio del 
presente edicto, se sacan a la venta en primera, se
gunda y tercera pública subasta, término de veinte 
días, las fincas que se dirán y que garantizan en el 
procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Serviní de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as~ 
ciende a: 

Referente a la finca número 17.702, 5.316.500 
pesetas. 

Referente a la finca número 17.703,4.716.250 
pesetas. 

Referente a la finca número 17.732,5.145.000 
pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea la cantidad de: 

Referente a la finca número 17.702,3.987.375 
pesetas. 

Referente a l~ finca número 17.703,3.537.187 
pesetas. 

Referente a la finca número 17.732,3.858.750 
pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean in
feriores a los tipos indicados para cada subasta y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado si desean in
tervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del in
dicado importe, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Dicha consignación se hará en la cuenta nú~ 
mero 1672 de este Juzgado en el BBV, oficina 
principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, Avenida 
Ramón Folch números 4-6, segundo. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 25 de fe
brero de 1994, a las nueve horas. 

Para la segunda, el día 25 de marzo de 1994, a 
las nueve horas. 

Para la tercera, el día 22 de abril de 1994, a las 
nueve horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Finca entidad número 9. Vivienda ubicada en la 
planta piso 1.0, puerta 3.a , escalera A del edificio. 
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Ocupa una superficie aproximada de 39,04 metros 
cuadrados más 18,66 metros cuadrados de terraza, 
con sus correspndientes dependencias y servicios. 
Linda: Norte, canal puerto mediante solar elemento 
común; Sur, parte pasillo común de acceso, parte 
caja del ascensor y parte vivienda puerta 4.3 de esta 
misma escalera~ Oeste, vivienda puerta 2.a de esta 
misma escalera, y al Este, canal-calle mediante 
solar elemento común. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.636, libro 260, 
folio 32, finca 17.702, inscripción segunda. 

Finca entidad número 10. Vivienda ubicada en la 
planta piso 1.0, puerta 4.8 escalera A del edificio. 
Ocupa una superficie aproximada de 29,16 metros 
cuadrados más 15,53 metros cuadrados de terraza, 
con sus correspondientes dependencia y servicios. 
Linda al Sur, torre 11 mediante solar elemento 
común; Norte, pasillo común de acceso, caja de 
ascensor yen parte vivienda puerta 3.8 de esta es
calera; Oeste vivienda puerta 5.a de esta misma es
calera; y al Este, canal-calle mediante solar ele
mento común. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.636, libro 260, 
folio 34, finca número 17.703, inscripción segunda. 

Finca entidad número 39. Vivienda ubicada en la 
planta piso 1.0, puerta l.a, escalera B del edificio. 
Ocupa una superficie aproximada de 29,45 metros 
cuadrados, más 15,86 metros cuadrados de terraza, 
con sus correspondientes dependencias y servicios. 
Linda: Norte, canal-puerto mediante solar elemen
to común; Sur, caja de escalera y pasillo común 
de acceso; Oeste, vivienda puerta 2.a de esta esca
lera; al Este, vivienda puerta 1.3

, escalera A. 
Inscrita la hipoteca al tomo 2.636, libro 260, 

folio 92, finca número 17.732, inscripción segunda. 
Expido el presente edicto para que sirva de noti

ficación a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 13 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-55.783. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Hipotecaixa, So
ciedad Anónima», contra «Intennarina, Sociedad 
Anónima», número 45/1992, y por medio del pre
sente edicto, se sacan a la venta en primera, segun
da y tercera pública subasta, ténnino de veinte días, 
las fincas que se dirán y que garantizan en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 7.120.000 pesetas respecto a la finca nú
mero 15.951, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Rosas, al tomo 2.584, libro 241, folio 166, ins
cripción tercera; 7.260.000 pesetas, respecto a la 
finca número 15.952, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Rosas, al tomo 2.584, libro 241, folio 
168, inscripción tercera; 7.120.000 pesetas, respec
to de la finca número 15.953, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Rosas, al tomo 2.584, libro 241, 
folio 170, inscripción tercera~ 7.260.000 pesetas 
respecto de la finca número 15.954, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Rosas, al tomo 2.584, 
libro 241, folio 172. inscripción tercera; 7.120.000 
pesetas respecto a la finca número 15.955, del Re
gistro de la Propiedad de Rosas, inscrita al tomo 
2.584, libro 241, folio 174, inscripción tercera; 
7.260.000 pesetas, respecto a la finca número 
15.956, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Rosas, al tomo 2.586, libro 242, folio 1, inscripción 
tercera; 7.260.000 pesetas respecto a la finca nú
mero 15.957, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Rosas, al tomo 2.586, libro 242, folio 3, ins
cripción tercera; 7.120.000 pesetas respecto a la 
finca número 15.958, del Registro de la Propiedad 
de Rosas, inscrita al tomo 2.586, libro 242, folio 5, 
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inscripción tercera; 7.260.000 pesetas respecto de la 
finca número 15.959, del Registro de la Propiedad 
de Rosas, inscrita al tomo 2.586, libro 242, folio 7, 
inscripción tercera; 7.260.000 pesetas respecto a la 
finca número 15.960, del Registro de la Propiedad 
de Rosas, inscrita al tomo 2.586, libro 242, folio 9, 
inscripción tercera; 7.260.000 pesetas, respecto a la 
finca número 15.961, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Rosas, al tomo 2.586, libro 242, folio 
11, inscripción tercera; 7.260.000 pesetas respecto a 
la finca número 15.962, del Registro de la Propie
dad de Rosas, al tomo 2.586, libro 242, folio 13, 
inscripción tercera; 7.260.000 pesetas respecto a la 
finca número 15.963, del Registro de la Propiedad 
de Rosas, inscrita al tomo 2.586, libro 242, folio 
15, inscripción tercera, y 7.260.000 pesetas, res
pecto a la finca número 15.964, del Registro de la 
Propiedad de Rosas, al tomo 2.568, libro 242, folio 
17, inscripción tercera. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean in
feriores a Jos tipos indicados para cada subasta, y el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a terce
ro, 

Segundo.-Los posibles postores, si desean in
tervenir, deberán consignar previa la celebración 
de la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
1666, clave 18 del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad, Avda. 
Ramón Fo1ch, s/n. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 de di
ciembre de 1994, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 20 de enero de 1994, a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 21 de febrero de 1994, a las 
diez horas. 

Cuarto.---Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refie~ la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.---Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Las fincas números 15.951, 15.952, 15.953, 
15,954, 15,955, 15,956, 15,957, 15,958, 15,959, 
15,960,15,961,15,962,15,963 Y 15,964, inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Roses, a los 
tomos 2.584 y 2.586, libros 241 y 242, folios 166, 
168,170,172,174,1,3,5,7,9,11,13,15,17, ins
cripciones terceras, sitas en el ténnino municipal de 
Castelló de Empuries, sector Puigmal, urbaniza
ción Ampuriabrava, casas y terrenos adjuntos se
ñalados con el número 14-A, 14-B, 15-A, 15-B, 
16-A, 16-B, 17-A, 17-B, 18-A, 18-B, 19-A, 19-B, 
20-A, 20-B, saliendo todas ellas por separado. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 19 de octubre de 1993.-EI 
Secretario Judicial.-55.736-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, primera y en su caso segunda y ter
cera subasta para la venta finca que 'se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 896/1991 a instancia del «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima» haciéndose saber a 
los licitadores: . 

Primera subasta: Día 28 de enero de 1994 y a las 
diez horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (En su caso): Se celebrará el 
día 4 de marzo de 1994 y a las diez horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (En su caso): Se celebrará el día 
7 de abril de 1994 y a las diez horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta y 
el ~O por 100 del tipo de segunda, en tercera su
basta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes. si los hubiere al crédi
to de la actora, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sirviendo el presente, para en su caso, de notifi
cación al deudor y a los efectos de la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

1." Urbana: número l. Finca número O 1. Local 
comercial en planta baja del edificio denominado 
Charimique, de la barriada de TorrePlolinos, Mála
ga, pago del Nacimiento. Con cabida de 123 metros 
cuadrados, que linda: norte, zona de escaleras y as
censor y un almacén; y por el sur, este y oeste, con 
solar del edificio. Finca registral número 3.605-A. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
25.500.000 pesetas. 

2.a Urbana: número 3. Finca número 03. Alma
cén sito en planta baja del edificio denominado 
Charimique, de la barriada de T orremolinos, Mála
ga, pago del Nacimiento. Con cabida de 25 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con el apartamento 2 de 
su planta; sur, con solar del edificio; Este, con local 
comercial 1 de su planta; y Oeste, con apartamento 
4 de su planta. Finca registral número 3.609-A. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
3.612.500 pesetas. 

3.a Urbana: número 4. Finca número 04. Aparta
mento sito en planta baja del edificio denominado 
Charimique, de la barriada de Torremolinos, Mála
ga, pago del Nacimiento. Con cabida de 35 metros 
cuadrados. Consta de salón, un donnitorio, cocina y 
baño, linda: Al norte. con apartamento 2 de su 
planta; sur y oeste, con solar del edificio; y al este, 
con el almacen finca 3 de la misma planta. Finca 
registral número 3.611-A. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
2.750.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de enero de 1993.-El 
Secretario.-53.460. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y ter
cera subasta para la venta finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú-
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mero 110/1992 a instancia de «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima» haciéndose saber a 
los licitadores: 

Primera subasta: Día 2 de febrero de 1994, a las 
diez horas. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (En su caso): Se celebrará el 
día 9 de marzo de 1994, a las diez horas. Servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (En su caso): Se celebrará el día 
12 de abril de 1994, a las diez horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta y 
el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera su
basta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédi
to de la actora, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante loa acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su ex.tinción el precio del re
mate. 

Sirviendo el presente, para en su caso, de notifi
cación al deudor y a los efectos de la regla 7.' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Suerte de tierra de secano de cabida 2 hectáreas, 
en el pago de Calonca, término de Motril, que 
linda: norte. camino de la finca matriz de que se se
gregó y por la que se accede al cortijo Colorado; 
sur, levante y poniente, resto de la finca matriz de 
donde se segregó. Finca registral número 4.656. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
40.000.000 pesetas. 

Se hace constar que la hipoteca se extiende por 
pacto ~xpreso a todo cuanto mencionan y autorizan 
los artículos 109, 110, de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Granada a 20 de enero de 1993.-EI 
Secretario.-53.406. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al final se ex.pre
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.029/1988, seguidos a instancia de «Caja 
General de Ahorros de Granada», con beneficio de 
justicia gratuita, contra dona Teresa González de 
Dueñas. 

Primera subasta: Día 2 de febrero de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 2 de marzo 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 4 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secre
taria para que puedan ser examinados por los inte
resados en la subasta, debiendo los licitadores estar 
confonnes con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros, y las cargas y gravámenes anteriores y 
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las preferentes si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso, sito en Avda. de Andalucía número 32, 4.°_ 
F. de la ciudad de Cádiz, finca número 1.301, va
lorado en 12.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 19 de abril de 1993.-EI Se
cretario. ··-53.395. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, primera y en su caso segunda y ter
cera subasta, para la venta de la finca que al final se 
describirá, acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 1.218/1992 a instancias de «Banco Meridio
nal, Socicdad Anónim3}), contra don Antonio y don 
Fernando Moreno Sánchez haciendo saber a los li
citadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 8 de 
febrero de 1994, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 8 de 
marzo de 1994, a las once horas, para la que servi
rá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 11 de abril 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera subasta así como en segunda, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titulación', y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primero.-Nave industrial de una sola planta en 
la Avda. de las Torres de la localidad de Atarfe 
(Granada), ocupando el solar 19 áreas 51 centiáreas 
y 81 decímetros cuadrados, siendo la totalidad de lo 
construido de 766,70 metros cuadrados, finca nú
mero 3.885-N, valorada en 31.330.000 pesetas. 

Segundo.-Solar sin número de orden en la calle 
Aragón de Atarfe, con una superficie de 126,66 
metros cuadrados, finca número 8.247, valorado 
en 2.410.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de mayo de 1993.--El 
Secretario.-53.419. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 8 
de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites de la 
Ley 2 de diciembre de 1872, bajo el número 
1.062/1992, en los que se ejercita acción hipoteca
ria por «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima), 
contra bienes hipotecados por Miguel Angel Var
gas Padial, y a propuesta del Sr. Secretario a ins-
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tancias del actor ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los bienes hipotecados siguientes: 

Vivienda unifamiliar, en término de Huetor Vega 
(Granada); sitio de La Nava, primera fase de la ur
banización denominada Pueblo Andaluz, en calle 
de nueva apertura sin nombre o vial F. demarcada 
con número 51, que linda: Por su frente, con calle de 
nueva apertura sin nombrc o vial F; derecha, en
trando, con la vivienda anteriormente descrita de
marcada con el número 50; izquierda, con la vivien
da que a continuación se describe demarcada con el 
número 52; y espalda, con zona ajardinada y vi
vienda antes descrita demarcada con el número 43. 

Es la finca registral númcro 5.253 del Registro 
de la Propiedad de Granada número 6, libro 51, 
folio 113, tomo 1.235, por término de quince días, 
que tendrá lugar en este Juzgado, Plaza Nueva, s/n, 
Edificio de los Juzgados, 1." planta, Granada, con
forme al siguiente scñalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El día 7 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Tipo de subasta: 8.000.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 7 de marzo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 7 de abril de 1994, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Sin perjuicio de las condiciones ge
nerales del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos, consignando al menos el 
20 por 100 del tipo de la subasta, que en la tercera 
será el de la segunda en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado número 1740000181062/1992 
del Banco Bilbao Vizcaya, presentando con el plie
go del resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta y en la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado, por ellos, mejorar la postura por térmi
no de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran se 
retendrán; las del mejor postor con fin de garantía 
y, en su caso, como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la su
basta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la finca, a 
cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Dado en Granada a 19 de julio de 1993.--El 
Magistrado-Juez.-53.458. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán, acordado en los autos dejuicio ejecutivo nú
mero 728/1989, seguidos a instancia de «Banco de 
Granada, Sociedad Anónima) contra don Ramón 
Francisco Muñoz Gallardo. 

Primera subasta: Día 23 de febrero de 1994, a las 
once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
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admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 23 de marzo 
de 1994, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 20 de abril 
de 1994, a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de 
tasación en primera y segunda subasta, y el 20 por 
100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examinados por los 
interesados en la subasta, debiendo los licitadores 
estar conformes con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros, y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las respOIlsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 24. Piso 1.0, tipo B, cn planta 
segunda del edificio en Granada, calle Arabial, Ri
bero del Genil y perpencidular al Camino de 
Ronda, bloque Cuzco, con anejo inseparable un 
trastero, finca número 3.046, valorado en 
10.000.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de julio de 1993.- -El Se
cretario.-53.41 R. 

GRANADA. 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Granada, 

Hace saber. Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la celebración de primera, y en su 
caso segunda y tercera subasta, de los bienes que se 
dirán, conforme a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo número 9191988, seguidos a instancia de 
«Constructora A vila Rojas, Sociedad Anónima)}, 
contra don José Galdeano López. 

Primera subasta: Día 14 de enero de 1994, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta (En su caso): Se celebrará el 
día 15 de febrero de 1994, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha va
loración. 

Tercera subasta (En su caso): Se celebrará el día 
16 de marzo de 1994, a las doce horas. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo 
de segunda en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por ciento del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos plie
gos se abrirán en el acto del remate. 

Que'los títulos de propiedad, suplidos con certi
ficación del Registro, estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos los interesa
dos en la subasta, debiendo los licitadores confor
marse con ellos sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes -si las hubiere-, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bienes que se subastan 

Piso bajo del tipo e, de protección oficial, en 
planta primera del bloque III de la urbanización La 
Zarzuela, en Granada, destinado a vivienda. con 
superficie de 87,07 metros cuadrados. Constan sus 
linderos, por la izquierda. cal1e Sancho Panza. 
Tiene como anejo inseparable el aparcamiento nú
mero 3, en planta de semis6tano, con 25,93 me
tros cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Granada, libro 1.174, tomo 
1.113, folio 82 vuelto, finca número 71.012. Valo
rado en 11.233.000 pesetas. 

Dado en Granada a 2 de septiembre de 1993.
El Secretario.-55.613. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que se 
expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la celebración de primera, y en su 
caso segunda y tercera subasta, de los bienes que se 
dirán, conforme a 10 acordado en los autos de juicio 
ejecutivo, número 282/1991, seguidos a instancia 
de «Banco de Granada, Sociedad Anónima» contra 
don Francisco López-Cózar Cantano y doña En
camación Fernández Hervás. 

Primera subasta: Día 21 de enero de 1994, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración que se 
expresará al final de la descripción de los bienes, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda subasta (En su caso): Se celebrará el 
día 22 de febrero de 1994, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha va
loración. 

Tercera subasta (En su caso): Se celebrará el día 
23 de marzo de 1994, a las doce horas. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deb~rán consignar previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en 
primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipó 
de segunda, en la tercera subasta. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
día de su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado, en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos plie
gos se abriran en el acto del remate. 

Que los títulos de propiedad, suplidos con certi
ficación del Registro, estarán de manifiesto en Se
cretaría para que puedan examinarlos los interesa
dos en la subasta, debiendo los licitadores confor
marse con ellos sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores, y los prefe
rentes -si las hubiere-, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. a Casa de labor compuesta de varias habitacio
nes, sin que conste su extensión superficial y una 
era empedrada con sus ruedos o ensanches, en tér
mino de Granada, pago Camaura Alta y Baja. Todo 
ello tiene una superficie de 59 áreas 92 centiáreas 
80 decímetros cuadrados. Linda: Norte, acequia y 
José Pérez de la Blanca Embiz; Sur, Camino de 
Purchi1; Este, resto de la finca de que se segregó; y 
Oeste, finca de Pedro Pérez de la Blanca Embiz. Lo 
edificado tiene una superficie de 250 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 7 de Granada con tal descripción, libro 61, 
folio 18, finca número 4.517. Según el Perito se 
trata de fmca con jardines, piscina, edificación prin
cipal y dependencias accesorias con unos 800 me
tros cuadrados construidos, cercada con una tapia, 
teniendo dos postones de acceso. Valorada en 
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90.000.000 pesetas. Según Perito comprende edifi
cados unos 1.100 metros cuadrados de nave de 
mayor superficie. 

2.8 Finca según el Registro de la Propiedad des
crita así: Parcela de terreno, enclavada en el Corti
jo de Castro, sito en La Vega, término de Granada, 
pago Camura Alta y Baja, encontrándose enclavado 
dentro del mismo diversos departamentos o cons
trucciones agrícolas y un carril de entrada, con su
perficie de 7 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte, tie
rras de José Pérez de la Blanca Embiz; Sur, propie
dad de Pedro Pérez de la Blanca Embiz; Este, tie
rras del Servicio de Extensión Agraria; y Oeste, 
otras de Pedro Pérez de la Blanca Embiz. Inscrita 
libro 61, folio 16, finca número 4.515. Según el 
Perito-tasador en realidad esta finca no existe como 
tal, ya que dice que actualmente es parte integrante 
de la finca anterior, y dentro de su superficie sólo 
existen, independientemente de las cercas, accesos 
y ensanches unos 300 metros cuadrados de nave 
del total de 1.430 metros cuadrados que aproxima
damente tiene la nave expresada en la finca ante
rior. Tasada, teniendo en cuenta lo edificado en 
10.000.000 pe'setas. 

3.a Piso 3.° C, planta cuarta, a partir de la rasante 
de la calle, del edificio en Granada, plaza del Cam
pillo Bajo, a la entrada de la calle de San Jacinto, 
número 7 de dicha plaza y 1 de la calle dicha, con 
superficie útil de 148,20 metros cuadrados. Constan 
sus linderos. C~ota: 4,22 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Granada, 
libro 949, tomo 1.591, folio 31, finca número 
42.161. Tasada en 30.000.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de septiembre de 1993.
El Secretario.·-55.615. 

GRANADA 

Edicto 

El Iltmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 8 de Granada 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
164/1993, Ley 2-XIl-1872, en los que se ejercita 
acción hipotecaria por «Banco Hipotecario de Es
paña, Sociedad Anónima» contra bienes hipoteca
dos por Carmen Fernánez Sánchez y Antonio 
Gómez Alarcón, y a propuesta del Sr. Secretario a 
instancias del actor ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes hipotecados siguien
tes: 

Piso 4.° letra A, con entrada por la escalera pri
mera, bloque 1. En el edificio en Cenes de La Vega, 
en la carretera de Sierra Nevada número 92-94. Se 
destina a vivienda con varias dependencias. Tiene 
una superficie útil de 76 metros 20 deCÍmetros cua
drados. Y una superficie construida de 130 metros 
83 decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuen
ta su puerta de entrada, al frente, hall de entrada y 
hueco de escaleras y piso letra B); derechas en
trando, patio de luces interior izquierda, calle par
ticular de nueva apertura; y espalda, cubierto de 
los pisos de la planta segunda. 

Anejo. Le corresponde a este piso corno anejo 
inseparable del mismo, la plaza de aparcamiento o 
garaje número 10. En la planta de sótano, con una 
superficie construida de 15,68 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle de circulación rodada; dere
chas con la cochera número 9; izquierda, cochera 
11 y espalda, muro. 

Cuota. Se le asigna una cuota en los elementos, 
gastos comunes y cargas de 1,7008 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Grana
da número 5, libro 20 de Cenes de La Vega, folio 
99, finca número 1.469, inscripción segunda. 

Por término de 15 días, que tendrá lugar en este 
Juzgado, Plaza Nueva, s/n, Edificio de los Juzga
dos, I.a planta, Granada, conforme al siguiente se
iíalamiento y tipus de subasta: 

Primera suhasta: El día 8 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Tipo de subasta: 10.100.000 pesetas. 
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Segunda subasta: El día 8 de marzo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de subasta 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 8 de abril de 1994, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condicio
nes 

Primera.~Sin perjuicio de las condiciones ge
nerales del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8.a y los derechos 
del acreedor hipotecario o solicitante de la subasta, 
a partir de la publicación de edictos podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la 
publicación de los edictos. consignando al menos el 
20 por 100 del tipo de la subasta, que en la tercera 
será el de la segunda en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado número 1740000180164/1993 
del Banco Bilbao Vizcaya, presentando con el plie
go el resguardo del ingreso. 

Segunda. -Para participar en el remate se con
signarán en la fonna indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.---No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subasta y en la tercera 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueiío de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por ténnino 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran se 
retendrán, las del mejor postor con fin de garantía 
y, en su caso, como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.---Los licitadores que participan en la su
basta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la finca, a 
cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Dado en Granada a 9 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-53.510. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento juicio ejecutivo número 1.480/1990. 
a instancia de «Cía Mercantil Cereales y Piensos 
Compuestos, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Jesús Martínez Illescas, contra 
«Alimentaria Artesana, Sociedad Anónima» acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que se 
describen, la que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 14 de marzo de 1994, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de abril de 1994, a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 13 de mayo de 1994, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para la 
tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaría antes del remate y previa consigna
ción correspondiente. 

Tercera.- -El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguien
tes, consignándose previa o simultáneamente el 
precio del rematc. 
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Cuarta.--Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados; entendiéndose 
que todo licitadúl la al.:t:pla corno bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes, antenores o 
preferentes al crédito del actor, quedarán subsis
tente y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.---Quc a instancia del actor, podrá reser
varse el depúsito de aquellas postums. que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el ad~ 
judicatario no cumpla sus obJigaciones. 

Sexta.--Sirvicndo el presente, para en su ca<;o. 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

Finca registra! número 12.968. Pedazo de tierra 
secano e invisible, hoy solar para edificar al siti.o 
Las Toscas y Palo del Ahorcado, término de Cas
teIlas, con superficie de 1.300 metros cuadrados; 
que linda: Al norte o fondo, con el Camino del Ca
pillo; este o izquierda, entrando, finca de Juan An
tomo Berzosa Romero; sur o frente, la carretera a 
ViUacarrillo, por donde tiene su entrada principal; y 
por el oeste o dcn..-cha, entrando, la de Antonio Co
ronado Cayuelas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villacarrrillo, al libro 181 del Ayunta
miento de Castellas, tomo 1.801 del archivo, folio 
30. Tasación: 1.950:000 pesetas. 

Fincas registrales número 141 N, 11.934, 11.935, 
Y 9.223. Superficie 5 hectáreas 41 áreas y 79 cen
tiáreas, de las que 1,40 hectáreas están destinadas a 
labor de secano herbáceo y 4 hectáreas I área y 79 
centiáreas están ocupadas por la granja. Todas eUas 
se consideran una sola finca bajo una misma linde, 
sin que en el terreno se puedan identi ficar los lin
deros primitivos. Inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Villacarrilo a los tomos 1.801, 1.849, 
1.722 Y 1.405, respectivamente. Tasación: 
48.570.000 pesetas. 

Dado en Granada, 24 de septiembre de 1993.~ 
La Magistrad3.-Jueza.-· El Secretario.-55.107. 

GRANADA 

Edicto 

El Mag¡strado-Jucz del Juzgado d~ Primera Ins
tancia número 1 dc Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará. se celebmrá en la Sala de Audiencias 
dt:' este Juzgado. primera y en su caso segunda y 
tercera subasta, para la venta de la finca Que al 
final se describirá. acordadas en los autos de juicio 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.141/1991 a instancias de «Caja Ge
neral de Ahorros de Granada», que litiga con bene
ficio de justicia gratuita, haciendo saber a los lici· 
ladores: 

Que la primera subast3, tendrá lugar el dja 25 
de abril de 199--1-. 3. las once hora:-.. no admitiéndose 
po~turas infl:rior..::s al lIpo de ta~ación. 

La segundJ. subasta, tendrá lugar el día 25 • .k 
mayo de 199--1-. a !J.s once horas, rara 13 que servirá 
de tiro el 75 por 100 de la tasa..:ión, no aJmiti¿n
duse posturas inf..:riürcs a dic!lO tipo. 

La tercera subasta, tcndrri lugar el día 24 do.: junio 
d¡; 1994. a las once hora::., sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consigr..ar prcviamen· 
te lIna cantidad no inferior al ~O por 100 dC"] 
tipo en primera sub~tsta ,¡~í como en segunda, y 
d .20 por IDO del tipo d~ la s\;!gunJa en tercera 
:'iubasla 

Qli(: l,'., :~utú~. y L. co..:rtific<!ciún Jid Regisln ;) 
q\!\' 3': IL'f¡~¡,> h rcgb 4.' dd artkulo 131 de 1.1 L.::
¡'~if'(ll<.''':J.r¡C1. e~Uráll Jo..: manifiesto <.:n S¡;;l:r,~t.lrí~, 
·~!'¡("rhji(-lIdo~..: _l'Je t<xk li,:jl.H.!!';' ;JC'-"pl.l c('mll b,l':; 
t~.lIlte la tltulacinn. y '-tue b~ carra~ .\ ~r¡j\'amC:fle:-, 
¡t1krio¡,cs.;. los preft'rentc~~, si les i>ülJien; .lIl.'n?dí-
1 '~k: J.ctOl. c.-'.)l1lir.uann subsl"tcmcs y ~¡,l ~dnc(L'tf. 
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entendlénduse que el rematante los acepta y queda 
SUbf0g'ddn en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dd remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa unif3.miliar. en la localidad de Maracena 
(Granada), calle Almirecero s/n, de dos plantas y 
patio, sobre un solar de 79,02 metros cuadrados, 
tinca número 315-N. valúrada en 9.217.000 pese
tas. 

Dado en Granada a 8 de octubre de 1993.- -El 
Secretario. __ o 55 .592 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada 

Hace !:iaber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Ley de 2, de diciembre de 1872 
número 37011 992, a instancia de «Banco Hipote
cario de Espana, Sociedad AnónimaJo}, representa
do por la Procuradora doña M.3 Luisa Sánchez 
Bonet contra don Antonio Tenorio Guerrero y 
doña Maria Pérez Contreras acordándose sacar a 
pública ~ubasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

Primera subasta: El día tI de enero de 1994, y a 
las once horas, y por el tipo de tasación de 
6.020.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 4 de febrero de 1994, y a 
las,únce horas y con rebaja del 25 por i 00 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El dia 25 de febrero de 1194, y 
a las once horas, sin suje-ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No s.e adimitirán postura'i que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de tasación 
para cada subasta. 

Segunda.··-La certificación del Rl!gistro de la 
Propiedad que suple los títulos de propiedad de la 
finca hipotecada se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, con los que deberán 
confom1arse los posibles licitadores sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Tcrcenl.--Las cargas o gravámenes anteriores o 
prefi:.·rentes al crédito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndos~ que el rematante 
las acepta y se suhroga en ellas sin destinar a ~u ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta.·--Para tomar panc I?Il la subasta dcberan 
!ns !:.':liad<1res consif-Tnar preVi8nlente en el JU/gado 
d 2ü por 100 del tipo de .:ada subasta, quedando en 
(lepósito ias consignaciones de los l,icitadores Que 
hubieren Lut11erto el hpo de subasta, para el caso de 
que el rematante no cumpla sus obligaci0nes, pu
Jiendo aprobarse el remate para los que sigan por 
('rden de sus respectivas pf)sturas. 

Ql.linta.-La consignación del precio t0tal debe
rá e"feCTIlarsc- dentro de 10:'- ocho d~a~ siglllentes a la 
aproba;:;H"n del remate. 

Bien a suba:'.!ar 

\ 1\ ¡;.:nda üniramiiial. con (lIlil ::-up\CrfIci¡;; de 70 
mdTe,: y """((, decímo:tf\."s ... 'lad.nocls l'Ji!l;;.:ado:-.: ad..::
'l1;ÍS ,1"::lf:l un local el.: 1" Il':clr,\~ y 50 dé'(·im.'tIPs 
..:ua,!r..¡do~ cnnstruiJ,-,~, un r'<.lHO Jc 5:' IUl!tros :: 
.., ¡ Lkcím<:lnls cuadr:id·. J" :,; Ul1 jardin de 2..+ metros 
:' !.~; d\..·(lm':ln··~ ~·u;ld:·:1,!('· .. ~i¡~, en cal!.: r.:rpt'n· 
>;:;:nbl ,1 la .-\,,'.' \~,' La l"U·'i:le. L'n knnino J(, 
. k\h",l¡,-", In,,-.:rita al ~ibrc ~'k Deifont"s, l\l!nl' 

,,··P. !;I~l",' _16. Ú;¡I;" '1tl: '.~I\' 2 .)~.". iil~,'r>!'ci'.)n ,c 
.~~l.Hl~L. 

y ¡','. ""' ,!\ •. ~' dj\l~¡l' ) :-'li,Li los ~¡'''''L'hl~ 0Pl·'l",u.n:,~ 
j;:~ . rt:~l.:nl~ {ldr:¡;:,\.1 r'i.¡~~h .. a..:i"ll ¡;T¡ d .d::;,-.kr;:, 
Oi~dal .:l: t'"Sl..td .. ·" le' \.'~l,b":, -.J,.: Gr,ll;,~;la d 1 .. ' 
de O..::luf., .... • .;:: 19)3.··_·L3 Jue;',3. :".;i Sccreta;ü Ju· 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco-José ViIlar del Moral, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 12, de Gra
nada, 

Hago saber: Que en vírtud de lo acordado por rc
su]ución de esta fecha. dictada en el auto número 
953/1993. seguido sobre ejecución hipotecaria a 
instancia del «Banco Hipotecario de EspañID~. re
presentado por la Procuradora doña Maria José 
Garda Anguiano, contra don Antonio González 
Moreno y doña Cristina Torres López. en reclama
ción de 656.44ú pesetas, procedentes del crédito 
hipotecario concertado por los demandados con la 
ejecutante, se anuncia la venta en pública subasta 
de la finca que al final se identificará, por el precio 
de 7.600.000 pesetas en que fue valorada en la es
critura de constitución de hipoteca, la cual tendrá 
lugar: 

En primera subasta., bajo el tipo de tasación indi
cado, el día 15 de diciembre de 1993, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta 2.a del Edificio de los Juzgados 
de Plaza Nucva. 

En segunda, de no concurrir postores en la pri
mem y bajo el 75 por 100 del tipo de valoración. el 
dia 10 de enero de 1994, a la misma hora. Y en tt!r
cera, de no concurrir postores en la segunda y sin 
sujeción a tipo, el día 29 de enero de 1994, a igual 
hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera. ·_·Para tomar parte en la misma habrán 
de consignar los licitadores en la cuenta número 
1.765, clave 18 y por cuenta de dichos autos, que 
este Juzgado tiene abierta en el BBV, oficina prin
cipal de Reyes Católicos, ellO por 100 del tijo fi
jado para la primera y segunda subastas, reserván
dose en depósito las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta a 
efe¡;tos de que, si el rematante no cumple con su 
obligación, dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate, pueda aprobarse el mismo 
en favor de los que sigan por orden de sus respecti
vas posturas. 

Scgunda.-No se admitinin posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de la subasta y 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir y hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero, 
de conformidad con lo previsto por el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que es de 
aplicación t!n un todo. 

Tercera.·-Subsitirán las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al cr~dito del actor, si 
los hubit!re, entendiéndose que el rematante los 
~ccpta )' se subroga en los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta. l.os títulos de propiedad dt! los bit:.ncs o 
l3. certificación del Registro de la Prnpiedad que 
los supla, estarán de manifiesto en la Secretada. y 
jos licitadores deberán conformarse con ellos. sin 
que tengan derecho a exigir ningím otro. 

Quinta,-·Sernn de aplicación las nonnas conte
nidas en el articulo 2.043 y ..,iguicntcs de la l ~y de 
fa.juici<lOlicnto Civil. sobre subast:\s \"oluntarias 
v demás concordantcs de la mi.-;ma, en relación con 
las nonnas establecidas por la Ley de 2 dc diciem
b;-.-: de 1 XT2 pc~r L que se crea el «Banco H1pote
cano dl~ E:-,p.lfia'~. así como sus est:ltutos. aprub:ld,")" 
por Real Decreto de 3 de noviembre de 1921.;. 

Fillca slJb:1.stada y precio de valor3eiLm 

Piso l.". letr;:¡ E. del -::difieio sito en CJlIc Doctor 
Haca de Castro número 14, de la ciudJ.d Jc Grana
lla. distribuida en varias dependenCiaS y se~·iC¡05 . 
()cupa un't "~flc~'ficle de i::d1.S9 mCI,O:-; ¡,:u<.ldr:uJo..;. 

inscrito en el Registro de la Propiedad número':': 
cit· (iranada, al libro 49, folio 193. tine'!. 4.75':. 1f",S

crlpeiún ~.:\.!,u!lda. 
tlpo de valoración: 7.600.000 pesc-tas. 

Ludo en Gr,J.I~ada :1 20 dI..' (x'(Jon: d.:- 1 ':1'13. _.l.l 
>~·-'.i·,'Llrh) .;5.1~·· 
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GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 12 de Grana
da. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 625/1993 del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Juan Anto
nio Montenegro Rubio, en nombre y representa
ción de la mercantil «Banco Meridional, Sociedad 
Anónima» contra don Gonzalo Garcia Martín y 
doña Francisca Sánchez Femández en reclamación 

. de un préstam.o con garantía hipotecaria constituida 
sobre las fincas que se dirán, se sacan a su venta en 
pública subasta, que se anuncia por ténnino de 
veinte días hábiles, anteriores a la misma, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el día 5 
de diciembre de 1993, a las doce treinta horas, en la 
Sede del Juzgado, sito en Edificio Juzgados de 
Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto de 
que no sean adjudicadas en la primera, se señala el 
día 13 de enero de 1994, a las doce treinta horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin 
sujeción a tipo, el día 8 de febrero de 1994, a las 
doce treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los in
teresados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el BBV, oficina principal de calle Reyes Católicos 
de esta ciudad, al número 1.765 y bajo la clave 18, 
en favor de dicho procedimiento, el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera o segunda subasta, 
según proceda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego c<;:rrado, que se depositarán en la 
Secretaría del Juzgado, junto con el resguardo la 
consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cu
bran el precio fijado para las respectivas subastas y 
que sólo la parte ejecutante podrá intervenir en ca
lidad de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.--Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Se
cretaria, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titula
ción de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.--Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Número 9. Vivienda en la planta 2. a que es la 
tercera general del edificio. Tiene una superficie 
útil de 84 metros cuadrados y 81 decímetros 
cuadrados. Construida de 107,20 metros cuadra
dos, sita en calle Santiago número 13-2.°, de 
Granada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Granada, al libro 1.040, folio 41, finca 56.079, 
inscripción primera. 

Tipo de valoración: 20.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 25 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.617. 

Lunes 15 noviembre 1993 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanci~ número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 192/1992, se tramitan autos sobre pro suma. hipo 
artículo 131 Ley Hipotecaria seguidos a instancia 
de «Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de 
Granacta~~ representado por la Procuradora de los 
Tirbunales doña M.R del Carmen Chico García, 
contra José Molina Estévez y M.a Angustias Garri
do Belmonte, acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 16 de enero de 1994, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de febrero de 1994, a 
las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El día 16 de marzo de 1994, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera subasta, y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran los tipos de licitación para la primera y se
gunda subasta; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguien
tes, consignándose previa o simultáneamente el 
precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante la acepta y subroga 
en los mismos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.--Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 

"'tipo de licitación y para el supuesto de que el adju
cicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor y a los efectos para los úl
timos de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes a subastar 

Casa de Annilla, calle Doctor Marañón, 11 y 
con el número 13 del plano de parcelación. desti
nada a vivienda. Consta de planta baja y alta, dis
tribuida en varias dependencias y servicios y patio a 
su espalda. Ocupa una extensión superficial de 83 
metros y 50 decímetros cuadrados de patio; siendo 
su superficie construida en ambas plantas de 123 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle de su situa
ción; derecha, entrando, casa número 12 de dicho 
plano; izquierda, otra calle peatonal de nueva aper
tura sin nombre y espalda, zona ajardinada. Finca 
registral número 4.807. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
8.000.000 pesetas. 

Dado en Granada a 27 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-55.593. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgdo de Primera Instancia 
número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
483/1992 de registro, se sigue procedimiento judi-

BOE núm. 273 

cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericana. 
Sociedad Anónima~~, representado por el Procura
dor doña Francisco González Pérez, contra don 
Martín John Kent y dofta Ernmie Kent, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Finca número 90. Apartamento tipo D, 101, pri
mero contando de oeste a este, de los de la planta 
primera de viviendas (nivel 2) del edificio Bambi. 
Tiene una superficie total de 55 metros 78 decí
metros cuadrados, de los que se cubren 44 metros 
95 decímetros cuadrados y descubiertos 10 metros 
83 decímetros cuadrados, de los que 8 metros 50 
decímetros cuadrados son de terraza frontera, 41 
decímetros cuadrados de jardín trasero y 1 metro 92 
decímetros cuadrados escalinata de acceso propia al 
frente. Linda: Al frente o sur, peatonal del conjunto 
que le separa de terraza de piscina, y por donde 
tiene su entrada por su escalinata propia; espalda, 
terreno sin edificar; derecha, mirando a su frente, 
apartamento segundo de esta planta izquierda, sub
suelo del apartamento primero de la planta si
guiente. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Granadilla de Abona, tomo 578, libro 90 de Adeje, 
folio 63, finca número 10.463. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, 
s/n, de esta ciudad el próximo día 25 de enero 
de 1994, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.556.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en número de cuenta 
374000018048392, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta ante
dicha, el importe de la consignación a que se re
fiere el apartado 2 y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que no 
se encuentre al demandado en el domicilio pactado, 
como notificación de las fechas de la subasta al 
mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará en 
el mismo lugar y hora que la primera, y el día 28 de 
febrero de 1994, bajo las mismas condiciones que 
la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, pero de
biéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 28 de marzo de 1994, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones seftaladas para la 
primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo seftañado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Granadilla de Abona a 8 de septiembre 
de 1993.-El Secretario.-53.697. 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Franciaso Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 661/1992 se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de «Canaribank, So
ciedad Anónima}) representado por el Procurador 
señor Alvarez Hemández contra «Entidad Mercan
til Diseños de Tenerife, Sociedad Limitada» y don 
Fulgencio Revuelta Prieto. 

Se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y plazo de veinte días la siguiente finca: 

Finca números 17.797 Y 17.809 inscritas a los fo
lios 45 y 57 del libro 192 de Adeje, tomo 903 del 
archivo. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 17 de diciembre de 
1993, a las doce horas, y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 9.675.000 pesetas para la finca 17.797 y 
8.602.500 pesetas para la finca 17.809 que se pactó 
en la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3, al 
número de procedimiento 3741000186619 el 20 
por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que fas cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante, los acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad, así Como 
no se destinará a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima. -Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del- Registro en la 
que se expresan las inscripciones de dominio de la 
finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en 
caso de que no se encuentre al demandado en el 
domicilio pactado, como notificación de las fechas 
de las subastas al mismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 18 de enero de 
1994, a las doce horas, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri
mera, pero debiendo consignarse la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Novena.-Y si_ tampoco los hubiere en la segun
da, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda, el día 17 de febrero de 1994, 
a las doce horas. 

Dado en-Granadilla de Abona a 17 de septiembre 
de 1993.-EI Juez de Primera Instancia.-El Se
cretario JudiciaL-55.225-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
72/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 

Lunes 15 noviembre 1993 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Hipotecaixa. Sociedad Anónima)), re
presentado por el Procurador don, Francisco Gon
zález Pérez, contra Romain Albert Broeckaert e 
Hilda Louisa Van Kerkhoven, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su aváluo, la si
guiente finca contra la que se prpcede: 

Finca wbana: Radicada en la calle del Duque de La 
Torre, hoy con número 11 de gobierno; en el casco 
urbano de Arona; lindando en su conjunto al frente, 
con la calle de su situación; a la derecha, entrando, 
con herederos de don Leoncio Villareal Brioso; iz
quierda, con herederos de don Fulgencio Díaz Bemal. 
Una casa con salón adjunto, que mide 180 metros 
cuadrados, y sitio y huerta, donde actualmente existe 
una piscina con superficie de 65 decímetros cuadra
dos, otro pequeño salón separado de 32 metros cua
drados, con superficie total, incluidas dichas edifica
ciones de 500 metros cuadrados. Inscripción: tomo 
575, folio 170 del libro 190 de Amna, finca número 
450-N. Registro de Granadilla de Abona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco o, sin, 
de esta ciudad el próximo día 4 de febrero de 1994, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de 19.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, en número de cuenta 
374000018007293, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 porlOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta ante dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos)' la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar ~ como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que no 
se encuentre al demandado en el domicilio pactado, 
como notificación de las fechas de la subasta al 
mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará en 
el mismo lugar y hora que la primera, y el día 4 de 
marzo de 1994, bajo las mismas condiciones que la 
primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera, pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere eh la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 6 de abril de 1994, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para la 
primera, salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Granadilla de Abona a 7 de octubre de 
1993.-El Secretario.-53.700. 

GRANOLLERS 

Edicto 

DoHa Estrella Blanes Rodriguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
304/1992 de registro, se sigue procedimiento judi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona» con justicia gratuita, representada por Juan 
Cot Buson, contra Jaime Carreras Vila y Manuela 
Gómez Rodríguez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado por 
providencia de esta fecha la celebración de primera 
subasta para el día 17 de febrero de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, anunciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate; que el tipo de subasta es el pactado en la es
critura de hipoteca 58.551.000 pesetas y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicha cantidad; y 
que para tomar parte en la subasta se deberá con
signar en la sucursal bancaria de Granollers del 
Banco Bilbao Vizcaya (cuenta de consignaciones) 
al menos un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 17 
de marzo de 1994 a las doce horas. Y para el caso 
de que no hubiere postor en la segunda subasta y 
por término de veinte días, se anuncia una tercera y 
pública subasta sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 14 de abril de 
1994, a las doce horas. En la segunda y en su caso 
la tercera no se admitirán posturas que no cubran el 
tipo señalado para la segunda subasta. Tanto en la 
segunda subasta como en su caso en la tercera, los 
licitadores deberán previamente consignar fianza 
consistente en un 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda subasta. ' 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa situada en la confluencia de las calles A vets 
y Bonavista, de Caldes de Montbui, compuesta de 
planta baja y un piso y cubierta por tejado. La plan
ta baja tiene una superficie construida de 112 me
tros cuadrados, y se distribuye en comedor, cocina 
y lavadero, aseo y recibidor y el piso, con una su
perficie construida de 132 metros cuadrados com
prende, 5 dormitorios, 2 baños y pasillo. Se halla 
edificada sobre la parcela de terreno que es la nú
mero 54 de la urbanización de La Font d' Abril, de 
CaIdes de Montbui, con una superficie de 993 me
tros con 25 decímetros cuadrados, iguales a 
26.289,34 palmos cuadrados y linda: Al frente 
norte y derecha entrando, parcela 53; y por el 
fondo, con parcela 56, ambas pertenecientes a la 
mayor finca de la cual se segregó. Inscrita en el 
tomo 1.296, libro 67 de CaIdes de Montbui, folio 
31, finca número 6.110, inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 2 de Granollers. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandante fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del sefialamiento de 
subastas. 

Dado en Granollers a 19 de octubre de 1993.
El Secretario.-55.697. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Estrella Blanes Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
435/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona») con justicia gratuita, representada por Juan 
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Cot Buson, contra Miguel Garriga' Fontcuberta, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado por providencia de esta fecha 
la celebración de primera subasta para el día 17 de 
febrero de 1994, a las die-L treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria, que se enten
derá que tOOo licitador acepta como bastante la 6tu
Iación~ y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -- si los hubiere- al crédito del 
actor continuanín subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate; que el tipo de subasta 
es el pactado en la escritura de hipoteca 8.000.000 
pesetas y no se admitirán posturas que DO cubran 
dicha cantidad; y que para tomar parte en la. subasta 
se deberá consignar en metálico, al menos, un 20 
por 100 del tipo de subasta, que deberá depositarse 
en la cuenta bancaria de este Juzgado en la sucursal 
de Granollers de Banco Bilbao Vizcaya. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días. 
St: anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, paca el día 17 
de marzo de 1994, a las diez treinta horas. Y parcl el 
ca.<.o de que no hubiere postor en la segunda subas
ta y por término de veinte días., se anuncia una ter
cera y pública subasta sin sujeción a tipo, en el 
propio lugar de las anteriores, para el día 14 de 
abril de 1994, a las diez treinta horas. 

En la segunda y en su caso la tercera no se ad
mitirán posturas que ni cubran el tipo señalado para 
la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como en su caso en la tercera, los licitadores debe
rán previamente consignar fianza consistente en un 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda su
basta. 

La fmca objeto de suba.<;ta es la siguiente. 

U na casa compuesta de planta baja y dos pisos. 
números 25. con una porción de tierra a ella unida, 
regadío eventual y secano, sita en el término de 
Bigas i Riells, conocida por La Torre, mide la casa 
de ancho 4 metros 470 milimetros y de largo 8 me
tros 746 milimetros, y la porción de tierra ocupa 
una superficie de 2 cuartanes •. equi .... alentes a 6 
áreas 12 centiáreas 38 milifireas., linda de por junto, 
este. Pablo Roca y Ramón Fontcuberta; sur. Jaime 
Villalonga o sus cuesores; oeste, con el mismo Vi
ñallonga y José LIoheras; y norte, Ramón Fontcu· 
bcr~a. 

Inscrita al tomo 1.687, libro 49 de Bigas, folio 
1St, fmca número 568, inscripción cuarta del Re
gistro de la Propiedad número 2 de Granollers. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
panc demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de no!ificación a dicha pmte del señalamiento de la 
subasla. 

Dado en Granollers a 19 de octubre de 1993.-·
El Secrctario.--55.696. 

GRA~<OLLERS 

Edulo 

Dt)ii~l ¡~.'-tn:ila l3bl¡ó R()d¡~gllez, '·1a¡;¡strad:..\·Jue.r~1 
Lid hlL.ga~k de Primera Instm·,l.;ia número i de 
lir:mol\ers, 

¡ h.;;;o s~ilwr: Que ~n este Juzgado. al num,:m 
-.{:: :',9':' de rl'gistt:O. se ~i<!ue proc..:dilll;cntnjüJi· 
ei.tl ::--lI111arill del articulo 131 de: J...i Ley H!pdte\.·ar:'d., 
~ in5lan.:ia de «Caixa d'Estalvis i Pension~ ti.: 13;,~· 
ce!nna') con justicia f')"dtllita, representada p,JI Jua~l 
<. Hu<;ün. contra «,.\UtC'l110Vilo.!s Ramón, C:;rH'i~· 

dad Anunima)), en n::clamü,dón de créditt1 hipotc
cJ.Ti.\,.::n ';¡:y<l.S actuadOTIcs se ha acordaue' por pro
'> idcn..::ia de esta fecha la Cele~)f¡lción Jc prjrúc. d 
.;-übasta para el díd ! 7 Je febrero de 1994, a ¡B.., 
un~(' llO •• lS, en la Sala de Auu~encia de ~:.te JU.L.ga-
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do, anunciándola con veinte días de antelación, 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi¡mtecaria, 
haciéndose saber que los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere·- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate; que el tipo de subasta es el pactado en la e::;
critura de hipoteca de 33.741.000 pesetas y no se 
admitirán posturas que no cubran dicha cantidad; y 
que para tomar parte en la subasta se deberá con
signar en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta en sucursal bancaria de Granollers del 
Banco Bilbao Vizeaya~ al menos, un 20 por 100 
del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el día 17 
de marzo de 1994, a las once horas. Y para el caso 
de que no hubiere postor en la segunda subasta y 
por ténnino de veinte díaS, se anuncia una tercera y 
pública subasta sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 14 de abril de 
1994, a las once horas. En la segunda y en su caso 
ia tercera no se admitirán posturas que ni cubran el 
tipo señalado para la segunda subasta. Tanto en la 
segunda subasta como en su caso en la tercera, los 
licitadores deberán previamente consignar fianza 
consistente en un 20 por lOO del tipo de licitación 
de la segunda subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número l. Local almacén único 
de la planta sótano, de la casa señalada con el nú
mero 6 de la calle Colombia de Granollers con una 
nave y aseo y 489 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte y este, con «Proingra, Sociedad Anó
nima»; sur, con «Poingra, Sociedad Anónima»; y 
oeste, calle Colombia, por donde tiene su entrada 
mediante \lOa rampa de acceso. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Granollers., al tomo 2.005, 
libro 417, folio 77, finca número 18.420, inscrip
ción cuarta. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negatiya. sirya este edic-to 
de notificación a dicha parte del senalamiento de la 
subasta. 

Dado en Granollen-. 3 19 de octubre de 199~. 
El Sccretario.·-55.694. 

GlJADALAJARA 

Edicto 

Juzgado de Primera [nstancia número 3 de Guada
lajara. 

En \'lrtud d.: ,,) acordado por la Ilma. Sra. doña 
Rosario C:,mpesino Temprano Magistrada-Jlle"a 
del JU7í!:!do de Primera Instancia nÚmel\J 3 de Gtn
dalajam y su pdrtiJ\1. el1 los autos de juicio 111 de 
Ley Hipotec::!rl3.. número 242l 199:! a instanc-i? J(" 
don Angd ACC"\"t!do Rega contra dOll/dañ3 Mari'lIlo 
Eslcb1.:1 D0mínguCL y Palmim Anay Corralo sobre 
¡"..:-d.'Hllaci0n UTIlidad por mcoio del rresent ... ~ ~( 
[idce pública la cdebración de la primera suba~ta 
por término de vemte d.ías, para la 'venta de los bie
n('s que ~\..' dimn. que tendrán lugar en la Sal<l de 
\udít:¡¡ciJ de- ..:-':t;: ':u;;g.1d,) el pW:"lITln di.l 1 ~ de 
d1('i,~mbrc d,o 1 qq.3 d LiS doc~' h(lr~1 , 

P':l·,1\.'r:· ", 1';1 ,.:,~ lt;·~) rjL;'ll~..,!a p"ill:::'~J ::,,:-
ha'ita, ;~! precio 1~" \:¡-;:IL:iÓr"!. 

~,~:.':uT1da - . Nc ~e ;.,~bn;(r{¡n :lcsturas que iW ( 
bl:m ¡.,~ ... k.'; kr ... ·::¡.¡~ ;,",(1(" Jd mi~lll') . 

í""l"CCl"3.. P.lTa tuf .<ti p .• IiC eH ti ",ub'bl:.J, Jd·~· 
un ¡'o,; iiclIJdures cdnsi~E¡}r pr~"'¡dmel';1c ;.:'01 la 
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cuenta de consignaciones o mesa de! Juzgado por 
lo menos el 20 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
lo que hará en pliego cerrado, que depositarán en la 
mc~a del Juzgado con antelación al acto, debiendo 
consignar junto con aquélla cantidad expresada. 

Quinta.-La certificación de cargas y título de 
propiedad aportados a los autos, podrán ser exa
minados en Secretaría por los licitadores que lo de
seen, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiendo que el rema
tante las acepta y que queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate. 

Séptima. --·EI precio del remate habrá de hacerse 
en efectiyo dentro de los ocho dias siguientes al 
de su aprobación. 

Si no hubiere postores a La primera subasta se ce
lebrará la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, el día 13 de enero de 1994, a 
las doce horas, y si tampoco los hubiera en ésta, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo el día 10 de 
febrero de 1994, a las doce horas, en el mismo 
lugar. 

Octava.-$i alguno de los días señalados resul
tara inhábil, se entenderá prorrogado al día si
guiente hábil, siempre que no sea sábado en cuyo 
caso se entenderá el lunes siguiente. 

Bienes que se subastan 

Loca132 de la casa en Guadalajara, hoy Fernan
do Palanca número 3 vivienda en planta 6.& alta, de
recha subiendo por la escalera del portal 2 e iz
quierda mirando desde la calle de su situación del 
tipo A. Linda, mirando desde la calle de su situa
ción: Derecha., local 35; izquierda, local 19; fondo 
caja de escalern y patio de luces y frente calle de su 
situación. Tiene una superficie útil de 10l metros 
26 decímetros cuadrados; cuota 2,14 por 100. Esta 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Guadalajara al tomo 1.398, folio 175, finca 3.880, 
antes 23,54, inscripción primera. El tipo de la su
hasta es 18.000.000 pesetas. 

El presente edicto, servirá de notificación en 
forma al demandado/a don/doña Mariano Esteban 
Domínguez y Palmira Anaya Corralo. 

D:..tdo en Guadalajara a 30 de septiembre de 
1993.- -El Secretario.-·54.097. 

HARO 

¡;;dicto 

Doña Susana Valdcmoro Ruiz, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
'~L:dimicnto judicial sumario del artículo 131 de la 
l.ey Hipotecaria número 163/19Q3 seguido a ins
tancla de «Caja de Ahorros de La Rioja)) contra 
María Luz González Guinea v EladlO Carrasco 
Fraile en reclamación de 20.914.65R pesetas de 
principal e intereses y 2.754.000 pesetas de ga::;tos y 
costas, y cumpliendd lo ¡}('o!'Jado en pr"videncia 
dictada eH e::;ta 1l'cha se ha acordad0 saC<:lr a la 
vl'nia en púhlica ~,.!hD.sta, por bs n:ces qu:.': se ,'hú-, 
por término de veinte días cada una de ellas, las fin·· 
... ;\5 hipotecndas y que al final de este edict~) re 
dirún 

La::- subastas tendrán lugar eH la S.¡Ja de Audicn· 
ciit tk este Juzg::tdo, SilO ~n la ... alle T ... ·ncd.1'-,. S .. !1. 

:~ur pn'11ef3 vez, el próximo db :',0 de diciembK tk 
! 9\13, a las )~o("e hor,!s, a: tipp Jd prcl:io ta:-;:tJo '~'n 

!,¡ r..:.~\:~j¡llr:.~ d<.~ constitución de la hipotl'C~1 .-tue ':~ 1:.1 

,:~,·tlJad yUC" :-cgún v::¡]nración ,.;onsta ':n cad.l rirka, 
n(l ':(Incurriendo postorC':" se sel1:lla por sc~und(l 
., '.;1 ,-': d' . ..1 2u de en-cnJ de 1994. a bs doce h,w,.l<" 
.... un d tipLJ •. le la,:,¡Jciún dd 75 por iOO dt' ~~ta ~wm, 
no h;:.bi.:nJo poslüres en la misma se ~e¡lala P\"lf 
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tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo dia 21 
de febrero de 1994, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.~ No se admitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad que según valoración 
consta en cada finca, que es el tipo pactado en la 
mencionada escritura para la primera subasta, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
cantidad, y. en su caso, para la tercera subasta, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor deberán consignar 
previamente en la cuenta de consignaciones y de
pósitos de este Juzgado, abierto en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en 
fonna de pujas a la llana, si bien, además hasta el 
día sef\alado para el remate, podrán hacerse postu
ras por escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo que lleve a cabo en 
la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallada en ella este edicto servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes muebles o fincas objeto de licitación 

Primera: Número l. Vivienda dúplex señalada 
con la letra A), finca registral 8.225, tomo 1.647, 
libro 99, folio 169. 

Segunda: Número 2. Vivienda dúplex señalada 
con la letra B), finca registral número 8.226, tomo 
l.647.libro 99. folio 17l. 

Ambas fincas están localizadas en Cuzcunita del 
Río Tirón (La Rioja), calle San Sebastián número 87. 

Valoradas cada una de ellas en 11.478.992 pese
tas. 

En Haro a 10 de septiembre de 1993.-El Secre
tario.-55.106. 

HUELVA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Huelva 

Enjuicio ejecutivo número 510/1992 a instancias 
de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima» re
presentado por la Procuradora señora Pilar García 
Uroz, contra don Aurelio Guitiérrez Vega y Leoca
dia Peguero López, se ha acordado sacar a pública 
subasta, ténnino de veinte días los que al final se 
dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 7 de Huelva, sito en calle Alameda Sund
heim, s/n, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 13 de diciembre de 1993, 
a las once horas, por el tipo de tasación; en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la adju
dicación. 

Segunda subasta: El día 13 de enero de 1994, a 
las once horas, con rebaja del 25 por 100 en el tipo, 
dc quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada li
citador debe consignar en cta. BBV Huelva, calle 
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Vázquez López, 1, cta. 76.000, cta. pto. 
1923000017051092. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo. 

Cuarta.--Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden exami
nar en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes subro
gándose el rematante en las mismas. 

Sexta.~Para el caso de que algunos de los días 
indicádos fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a subasta 

Vehículo marca Renault R 21 modelo GTS tu
rismo. matriculado a finales de 1990, destinado a 
taxi para contratación privada valorado en 970.000 
pesetas. 

Derechos sobre la licencia de taxi, número 202, 
valorada en 4.900.000 pesetas. 

Valor total del lote, 5.870.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 6 de octubre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.~54.152-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hemández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Ibiza 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 446/1991 pro
movidos por el Procurador don José López López 
en representación de «Banco Central, Sociedad 
Anónima» contra entidad «Enmanros, Sociedad 
Anónima» y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo resolución de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al de
mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 50.500.000 pesetas cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Avda. Isidoro Macabich número 4, 1.0 de esta 
ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El día 20 de diciembre de 
1993, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar remata
dos los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de enero de 1994 , a las diez 
horas. 

y en tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores el día 16 de febrero de 1994, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa~ 
mente los licitadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la fonoa de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día, seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Que podrán licitarse a calidad de ceder a un ter
cero, cesión que sólo podrá hacerse previa o si
multáneamente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto ~ 
el tipo de subasta y que 10 admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. . 

Que las cartas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Entidad registral número 1, local comercial, 
tomo 1.202, libro 29, folio 132, finca número 
2.85~, valorada en 18.000.000 pesetas. 

Entidad registral número 2, vivienda l. a. tomo 
1.202, libro 29, folio 134, finca 2.859. Valorada 
en 4.000.000 pesetas. 

Entidad registral número 3, vivienda La. tomo 
1.202, libro 29, folio 136, finca 2.860. Valorada 
en 4.000.000 pesetas. 

Entidad registral número 4, vivienda 2.a, tomo 
1.202, libro 29, folio 138, finca número 2.861. Va
lorada en 4.500.000 pesetas. 

Entidad registral número 5, vivienda 2.a, tomo 
1.202, libro 29, folio 140, finca número 2.862. Va
lorada en 4.500.000 pesetas. 

Entidad registral número 6, vivienda 3.a. tomo 
1.202, libro 29, folio 142, finca 2.863. Valorada 
en 5.000.000 pesetas. 

Entidad registral número 7, vivienda 3. R
, tomo 

1.202, libro 29, folio 144, finca número 2.864. Va
lorada en 5.000.000 pesetas. 

Entidad registral número 8, vienda, 4.a , tomo 
1.202, libro 29, folio 146, finca 2.865. Valorada 
en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Ibiza, a 16 de septiembre de 1993.--
55.750-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hemández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 447/1992 pro
movidos por el Procurador don Adolfo López de 
Soria en representación «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima» contra «Sungest, 
Sociedad Anónima» y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cwnpliendo resolución en este día, 
se anuncia la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 39.400.000 pesetas cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en Avda. Isidoro Macabich número 4, 1.0 
de esta ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El día 20 de diciembre de 
1993, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar remata
dos los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 18 de enero de 1994, a las once 
horas. 

y en tercera subasta; Si no rematara en ninguna 
de las anteriores el día 16 de febrero de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efccto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la fonoa de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
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Que podrá licitarse a calidad de ceder a un terce· 
ro, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieran, quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 83, finca número 21.705. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 97, finca número 21.712. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio lql, finca número 21.714. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 127, finca número 21.727. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 143, finca número 21.735. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 161, finca número 21.744. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 167, finca número 21.747. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 175. finca número 21.751. 

Finca inscrita al tomo 1.272, libro 269, S. José, 
folio 203, finca número 21.765. 

Dado en Ibiza, a 16 de septiembre de 1993.-
55.774~3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hemández Díaz-Noriega, 'Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Ibiza, 

Hago constar: Que en los autos de procedimien
to judicial seguidos con el número 287/1992, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por préstamo 
hipotecario contra Francisco Verdera Castelló se 
han señalado en providencia de hoy para el remate 
de la primera, segunda y tercera subastas los días 
20 de diciembre de 1993,21 de enero de 1994 y 21 
de febrero de 1994, a las doce horas, en la Secreta
ría del Juzgado, en cuanto a la finca que consta al 
pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la suma de 6.350.000 pesetas, y el de la segunda 
es el 75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Las consignaciones que deberán efectuar todos 
los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe al menos igual al 20 por 100 del tipo 
para tornar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se 
efectuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao Viz
caya, o en el despacho del Secretario del Juzgado si 
no les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado acompañado de 
resguardo de haberse hecho la consignación co
rrespondiente en la cuenta expresada, guardándose 
por el Secretario Judicial, que tambien podrá recibir 
en su caso el importe de la consignación. 
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Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere------ al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 957, libro 82 de Fonnen
tera, folio 45, finca 7.024, inscripción segunda. 

y para que sirva de anuncio en la fOnTIa proce
dente, expido el presente edicto en Ibiza a 20 de 
septiembre de 1993.-55.779-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hemández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 469/1991 pro
movido por el Procurador don Vicente Jiménez en 
representación de Maria Cardona Bonet contra Juan 
Torres Cardona y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, cumpliendo resolución en este día, se 
anuncia la venta en pública subasta por ténnino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 2q,500.000 pesetas cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en Avda. Isidoro Macabich número 4, l." 
de esta ciudad, en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 20 de enero de 1994, a 
las once treinta horas" por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar remata
dos los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 22 de febrero de 1994, a las 
once horas. 

y en tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores el día 18 de marzo de 1994, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes.de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Que podrá ¡¡citarse a calidad de ceder a un terce
ro, cesión que sólo podrá hacerse previa o simultá
neamente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de respecti
vas posturas. 

Que los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se derivan. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Solar proc. finca «Can Roig» inscrita al tomo 
940, libro 231, finca número 17.734, valorado en 
13.600.000 pesetas. 

Solar proc. finca «Es Castella», inscrita al tomo 
1.064, libro 257, finca número 13.403-N, valorada 
en 4.700.000 pesetas. 

Local, calle Médico A Serra 1, inscrita al tomo 
1.352, libro 80, finca número 7.275, valorada en 
11.200.000 pesetas. 

Dado en Ibi7--R, a 1 de octubre de 1993.-55.237. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco. Hemández Díaz-Noriega, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Ibiza, 

Hago constar: Que en los autos de procedimien
to judicial seguidos con el número 43/1993, del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria por préstamo hi
potecario contra <aécnica y Tratamiento de Aguas, 
Sociedad Anónimm> y Vicente. Cardona Torres se 
han señalado en providencia de hoy para el remate 
de las primera, segunda y tercera subastas el día 23 
de diciembre de 1993,25 de enero de 1994 y 28 de 
febrero de 1994, a las doce horas en la Secretaria de 
este Juzgado, en cuento a las fincas que constan al 
pie de este edicto. 

El tipo que servirá de base a la primera subasta 
es la suma de (se indica al pie), y el de la segunda 
es el 75 pr 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Las consignaciones que deberán efectuar todos 
los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe al menos igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se 
efectuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao Viz
caya, o en el despacho del Secretario del Juzgado si 
no les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; y podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; y podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado acompañado de 
resguardo de haberse hecho la consignación co
rrespondiente en la cuenta expresada, guardándose 
por el Secretario Judicial, que también podrá recibir 
en su caso el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.B del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 16.813, tomo 1.090, libro 202 de 
San José, folio 151, inscripción sexta, 29.500.000 
pesetas. 

Finca número 16.814, tomo 1.090, libro 202 de 
San José. folio 152, inscripción sexta, 11.750.000 
pesetas. 

Finca número 23.590, tomo 1.330, libro 293 de 
San José, folio 194, inscripción segunda, 6.020.000 
pesetas. 

Finca número 23.591, tomo 1.330, libro 293 de 
San José, folio 197, inscripción segunda, 3.950.000 
pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación de las fe
chas de las subastas a la usufructuaria doña María 
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Roselló Sala por desconocerse su actual domicilio o 
paradero. 

y para que sirva de anuncio en la forma proce
dente, expido el presente edicto en Ibiza a 13 de oc
tubre de 1993.-55.726. 

IBIZA 

Edicto 

Don José Bonifacio Martínez Arias, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 5 de Ibiza, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
358/1992, promovidos por «La Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona» (La Caixa) representada 
por la Procuradora señora Jiménez Ruiz contra don 
Juan Carlos Segovia Usandizaga, con domicilio en 
San José, urb. Mirador de Ibiza, «Ses Bocas» finca 
4·2, Es Cubells. Se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se descri
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en Avenida Isidoro Macavich número 
4, 5.° izda., el 8 de febrero de 1994, a las trece 
horas, en caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el día 9 de febrero de 1994, a las 
trece horas, y si tampoco los hubiera en ésta, la 
tercera se celebrará el día 12 de abril de 1994, a las 
trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitado
res: 

Primero.---Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
40.950.000 pesetas, finca número 24.016, para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
Segundo.~No se admitirán posturas que no cu

bran el 75 por 100 del tipo. 
Tercero.~Para tomar parte en las subastas de

berán los licitadores, previamente, consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
Ibiza, cuenta número 042200018 92, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de cada 
una de las subastas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.--Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la mesa sel Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.~El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.~Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de ma
n-ifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Decimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofeltas los pre-
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cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
un1t::n d~ las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los sefialamientos de las subastas a los 
cfectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno que forma parte del 
complejo urbanístico denominado Mirador de Ibin 
1, constituido sobre una porción procedente de la 
llamada «Ses Bocas», de la finca denominada Can 
Sancho, sita en la parroquia de Nuestra Sra. del 
Carmen, Es Cubells, término de San Jose. Dicha 
parcela está sefialada con el número 4-2 y se deno
mina Santa Gertrudis 2, de 216 metros cuadrados 
de superficie, que linda: Frente mediante camino 
peatonal; zonas comunes; derecha, entrando, par
cela Santa Gcrtrudis 1; Y fondo zonas comunes. 
Sobre parte de ella se ha construido una vivienda 
unifamiliar de dos plantas, de superficie total cons
truida incluyendo garaje, terrazas y porche, 258 
metros cuadrados, con una terraza solárium en la 
superficie superior. El resto está destinado a jar
dín. Cuota: 5,390 por 100 en la zona común. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Ibiza, nú
mero 2, tomo 1.353, libro 302 de San José, folio 
96, finca número 24.016, inscripción segunda. 

A los efectos de ser publicado en el «Boletín 
Oficial del EstadQ»); libro el presente en Ibiza, a 
14 de octubre de 1993; doy fe.-54.191. 

IBIZA 

Edicto 

Señor. Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad, 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 3 de esta ciudad, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 255/1992, promovido por la Procurador 
dofia Vicenta Jiménez Ruez en representación de 
«Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona» (La 
Caixa) se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días una de ellas, las 
fincas especialmente hipotecadas por don Francisco 
Verdera Ribas que al final de este edicto se identi
fica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 14 de 
febrero de 1994, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad 32.000.000 pesetas, no concu
rriendo postores, se señala por segunda vez el día 
14 de marzo de 1994 siguiente, con el tipo de tasa
ción del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1994, cele
brándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.·· ·No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 32.000.000 de peseta, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418, Banco Bilbao Vizcaya oficina Avara 
de Rey Ibiza (clave procedimiento 18), una canti
dad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, 
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tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistitá 
en el 20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la su
basta de que se trate depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subas
ta se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no le 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
noti ficación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno. procedente de una porción 
de tierra que a su vez procedía de la hacienda titu
lada Can Jaume Jusep, siendo conocida la porción 
por Canal de Can Vildas, sita en la parroquia de 
Nuestra Sefiora de Jesús, ténnino municipal de 
Santa Eulalia del Río, señalada con el número 79; 
tiene una extensión superficial de 2.000 metros 
cuadrados. 

Sobre el solar descrito existe una casa destinada 
a vivienda-unifamiliar compuesta de planta baja. 
tiene una superficie de 274 metros 55 decímetros 
cuadrados, y está distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones. 

La casa destinada a vivienda, se halla en fase de 
construcción. 

Dado en Ibiza, a 18 de octubre de 1993.-·El 
Magistrado-Juez.--54.192. 

INCA 

Edicto 

Don Juan M. Sobrino Femández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Inca y su par
tido, 

Hace saber: Que en el procedimiento juicio judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaia, 
número 320/1993, seguidos a instancia de «Banco 
de Crédito Baleam, representado por el Procura
dora Sra. dofia Juana 1. Bennasar Piña, contra don 
Julián Duque Trenado y María Ferrer Torres, ha 
acordado por providencia de esta fecha dictada, 
sacar a la venta en pública subasta, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por término de veinte 
días, la fincas que se describirá, por primera vez el 
día 17 de diciembre del corriente, y en su caso por 
segunda el día 21 de enero de 1994 y por tercera 
vez el día 15 de febrero de 1994, siempre a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de valoración de la fmca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin suje
cÍón a tipo y no admitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consigna-
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ciones de este Juzgado, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 de 
la segunda. Las posturas podrán hacerse desde la 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, de
positando a la vez las cantidades indicadas. Sólo 
pudiendo ceder el remate a un tercero el acreedor 
ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
postor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas anteriores y preferentes -si las hubiere---, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Objeto de la finca a subastar 

Rústica: Pieza de tierra secano con vivienda agrí
cola llamada C' an Gallina, sita en el término de 
Binisalem, tiene una superficie aproximada de 90 
áreas y 2 centiáreas, de las que unos 100 metros 
cuadrados aproximadamente corresponden a la vi
vienda construida y el resto destinado a cultivo. La 
vivienda consta de tres dormitorios, una sala de 
estar-comedor y un bafio. 

Inscrita al tomo 3.281 del archivo, libro 147 de 
Binisalem, folio 11, finca número 6.384. 

Valorada a efectos de subasta en 18.000.000 pe
setas. 

Dado en Inca a 16 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria.-55.262-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo a instancia de «Banco Popular Espa
fiol, Sociedad Anónima» contra Francisco Rivelott 
Pérez y otros, sobre reclamación de cantidad, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al de
mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad que se expresara. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de enero de 1994, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 24 de febrero de 1994, a las 
doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, el día 24 de marzo de 1994, de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado a tal efecto una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de li
citación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día s('
ñ.alado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor, podrán reser
varse Jos depósitos y de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras; que los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
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ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estar.m de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubien:- al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación en forma al 
demandado, para el supuesto de no poder ser noti
ficado en su persona. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda apartamento número 54, planta 17, 
letra D. En Avda. León de Carranza número 2 de 
esta ciudad, inscrita al tomo 961, libro 430, sección 
Sta. Cruz, folio 105, finca número 20.200, inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad de 
Cádiz, valorada a efectos de subasta en la canti
dad de 6.000.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 10 de septiembre 
de 1993.-El Secretario.-53.760. 

LA BlSBAL 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
34/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima» contra Juan Manuel Salido Zapater y 
Carmen del Pilar Arenas Ubeda en reclamación de 
9.128.543 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca: 

Finca entidad número 6. Apartamento puerta B, 
de la planta ático, del edificio sito en la parcela 
número 2 de la urbanización S' Agoita en el término 
de Fanals, término municipal de Castillo de Aro, de 
superficie 72 metros 30 decímetros cuadrados y 
una terraza descubierta de 12 metros 50 decímetros 
cuadrados que linda: sur y este, con el solar común 
no edificado; oeste, con fa caja escalera y dicho 
solar común; norte, con puerta A y caja de escalera. 

Cuota de participación: 21,4 por 100. 
Le corresponde el uso exclusivo y privativo de 

un cuarto trastero, y plaza de parking, ubicados en 
la planta sótano del edificio y debidamente deli
mitadas y seftalizadas con el mismo número de la 
propia entidad y asimismo a utilizar como terraza 
propia parte de su respectiva cubierta, concreta
mente la superficie de unos 37 metros cuadrados, 
accediendo a dicha terraza directamente por el pro
pio apartamento mediante escalera propia. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propie
dad de San Feliu de Guixols, al tomo 2.266, libro 
193 de Castillo de Aro, folio 87, finca 13.346, ins
cripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures número 
17, bajo, de esta ciudad, el próximo día 17 de di
ciembre de 1993, a las diez horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 14.120.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la ofi
cina de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por] 00 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá 
hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, mediante aporta
ción del resguardo acreditativo correspondiente. 
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Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en la Secretaria del Juzgado, y los licitado
res deberán aceptar como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anterioresy los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se seftala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 17 de enero de 
1994, a las diez horas, en las mismas condiciones 
de la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrarla una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de febrero de 1994, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en La Bisbal a 8 de septiembre de 1993.~EI 
Juez.-55.759. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doñ.a Margarita Caloto Goyanes, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de La 
Corufta y su partido., 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 
514/1992-X, promovidos por «Caja de Ahorros de 
Galicia»), representado por el Procurador don Víctor 
López Rioboo y Batanero, contra la herencia yacen
te y demás herederos desconocidos causahabientes 
de don Evaristo Carracedo Vifta, sobre reclamación 
de cantidad y cuantía de 1.791.345 pesetas de prin
cipal más la de 800.000 pesetas que se calculan pru
dencialmente parn intereses y costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes inmuebles y muebles cuya relación y ta
sación pericial se dirá, en las fechas y bajo las con
diciones que a continuación se relacionan: 

Seftalamiento de las subastas: 
Primera subasta, a celebrar el día 20 de diciem

bre de 1993, a las doce horas. 
Segunda subasta, a celebrar el día 28 de enero de 

] 994, a las doce horas. 
Tercera subasta, a celebrar el día 25 de febrero 

de 1994, a las doce horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebra
ción de la subasta podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, acompaftando al mismo 
resguardo acreditativo de haber ingresado la con
signación que luego se seftalará, posturas que se 
conservarán en poder del Secretario del Juzgado 
abriéndosC' en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subas
ta deberán los interesados ingresar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 1.606, clave procedimental 17, 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta. 

Cuarta.--Se convoca la segunda subasta con re
baja del 25 por] 00 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose la 
consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las an
teriores, debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la: 
seftalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder 
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participar en las subastas y, además, es la única 
que puede hacer postura en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral. 
respecto a los bienes inmuebles, están de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tornar parte en las su
bastas y que todo licitador se entenderá que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Bienes a subastar y su valor pericial 

Lote primero. Bienes inmuebles. 
Parcela de terreno en la finca de labradío «Pico

ta del Norte», en la parroquia de Rus, municipio de 
Carballo (La Coruñ.a), inscrita al folio 82 del libro 
178 de Carballo (La Coruñ.a), tomo 614, finca 
11.523, tasada pericialmente en 1.760.000 pesetas. 

Lote segundo. Bienes muebles. 
1.° Autobús marca Pegaso, modelo 5031, matrí

cula C-5474-E, fecha de matriculación 18-11-74, 
tasado pericialmente en 1.000.000 pesetas. 

2.° Autobús marca Pegaso, modelo 5030, matri
cula C-57252, fecha de matriculación 19-10-67, ta
sado pericialmente en 400.000 pesetas. 

3.° Autobús marca Setra Seida, modelo S-154, 
matricula C-3614-U, fecha de matriculación 25-
01-82, tasado pericialmente en 1.800.000 pesetas. 

4.° Autobús marca Setra Seida, modelo S-152, 
matricula C-5899-G, fecha matriculación 17-1-76, 
tasado pericialmente en 700.000 pesetas. 

5.° Autobús marca Sava, modelo A-504, matrí
cula C-33516, fecha matriculación 7-8-64, tasado 
pericialmente en 200.000 pesetas. 

6.° Autobús marca L.A.I., modelo 1967, matri
cula C-56772, fecha matriculación 30-9-67, tasado 
pericialmente en 300.000 pesetas. 

7.° Turismo marca Seat, modelo 131 D, matrícu
la C-5742-U, fecha matriculación 10-3-82, tasado 
perialmente en 200.000 pesetas. 

8.° Turismo marca Seat, modelo 131 1600, ma
trícula C-1657-M, fecha matriculación 14-9-78, ta
sado pericialmente en 50.000 pesetas. 

9. o Maquinaria agrícola tipo tractor, matricula 
C-18994-VE, fecha matriculación 1-10-78, tasado 
pericialmente en 500.000 pesetas. 

10." Maquinaria agrícola tipo remolque de 2 ejes, 
matrícula C-18992-VE, fecha matriculación 1-10-
78, tasado pericialmente .en 300,000 pesetas, 

11." Maquinaria agrícola tipo remolque de 2 ejes, 
matrícula C-18993-VE, fecha matriculación 1-10-
78, tasado pericialmente en 300.000 pesetas, 

12." Maquinaria agrícola tipo remolque de 2 ejes, 
matrícula C-18995-VE, fecha matriculación 1-10-
78, tasado pericialmente en 300,000 pesetas, 

13.° Maquinaria agrícola tipo remolque de 2 ejes, 
matrícula C-18996-VE-F, fecha matriculación 1-
10-78, tasado pericialmente en 300.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para el 
tablón de anuncios de este Juzgado, así como para 
los diarios oficiales en que se ha acordado su in
serción, expido, sello y finno el presente en La Co
rufta, a 27 de septiembre de 1993.-La Secrcta
ria.-55.306. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de La Corufta, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 490/1991, se siguen autos de ejecu
tivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Femández AyaIa Martínez, en representación 
de «Renault Leasing de España» contra María Isa
bel Rodríguez Reimundez y Jesús Fraga Cambón, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y públi
ca subasta, por término de viente días y precio de 
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su valoración pericial, los siguientes bienes embar
gados a los demandados: 

l. Vehículo Renault Expres Diesel, matricula C-
5773-AL, valorado pericialmente en 425.000 pese
tas. 

2. Finca sita en la parroquia de Toras, municipio 
de Laracha, ocupa una superficie de unos 300 me
tros cuadrados, sobre ella existió una casa en estado 
ruinoso de planta baja y piso de unos 40 metros 
cuadrados. Sobre elta se ha construido una vivienda 
unifamiliar con planta baja destinada a taller de 
carpintería y planta alta destinada a vivienda. 
Ocupa cada una de ellas una superficie aproximada 
de 90 metros cuadrados. Valorada pericialmente 
en 10.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
calle Monforte, sin, el próximo día 15 de diciembre 
de 1993, a las once horas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valo
ración pericial, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita~ 
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-·Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en el estableci
miento destinado al efecto, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente la parte actora podrá ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Se hace saber que la finca objeto de su
basta no consta inscrita en el Registro de la Propie
dad. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señ.ala para que tenga 

. lugar la segunda el próximo 18 de enero de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1994, 
también a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora señ.alados, se entenderán prorrogados dichos 
señ.alamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Dado en La Coruña a 29 de septiembre de 
1993.-EI Secretario.-52.102. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Co
rufia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial swnario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 540/1992 a instancia de 
«Banco de Asturias, Sociedad Anónima)) contra 
entidad «Mercoruña, Sociedad Anónima)), en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 17 de diciembre de 
1993, a las once horas, sirviendo de tipo, el pactadu 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 30.650.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 21 de enero de 
1994, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 18 de febrero de 1994, 
a las once veinte horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera. _. No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la 
fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señ.alado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Municipio de Ole iros. Parroquia de Santa Leo
cadia de Alfoz-Perillo-Oleiros (La Coruñ.a). 

Número 1: Planta baja, de la casa señalada con 
las letras C. F. al sitio de Agramar. Es un local que 
se destina a usos comerciales o industriales, corrido 
por susceptible de posterior división que ocupa la 
superficie útil aproximada de 417 metros 71 decí
metros cuadrados. Linda, tomando como referencia 
la fachada del inmueble a la carretera, del Puente 
del Pasaje a San Pedro de Nós; frente, dicha vía e 
interiormente con el cafión de escalera de acceso a 
las plantas altas; espalda, casa de Vales y finca del 
señ.or Aler, e interionnente, con cañón de escalera a 
las plantas altas; izquierda, finca de don Antonio 
Lameiro Pena, de don Jaime Díaz Díaz y don Fran
cisco Vida! Quintián. 

Referencia registral: Libro 316 de Oleiros, folio 
1~7-vuelto, finca número 21.546-N, inscripción dé
cima. 

Dado en La Coruñ.a a 14 de octubre de 1993.
El Secretario.-55.294-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de La Coruñ.a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 539/1992 se sigue autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Centralhispano, 
Sociedad Anónima)), representado por el Procura
dor don Carlos González Guerra, contra «Atlántica 
Suministros y Montajes, Sociedad Anónima)), 
«Atlántica Clima, Sociedad AnónimID) y «Atlántica 
Frío, Sociedad Anónima)) en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
ftncas embargadas a las demandadas: 

Edificio número 2 de la planta baja, inscrito libro 
229, folio 164, finca 11.279, sección de Cambre, 
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parroquia de Santa María del Temple, Registro de 
la Propiedad número 3 de La Coruf'l.a. Valorada pe
ricialmente en la cantidad de 38.000.000 pesetas. 

Edificio número 3, sito en El Temple, inscrito al 
libro 229, folio 168. finca 11.280, sección de Cam
bre, Registro de la Propiedad número 3 de La Co
ruña. Valorada pericialmente en la cantidad de 
38.000.000 pesetas. 

Rústica inscrita al folio 169, finca número 
13.234, Registro número 3 de La Coruña, porción 
de terreno procedente de la Finca Juncal y brafta 
denominada «Telleiro», «Marea Pequeña», <duncal 
del Temple», «Junqueiras», y «Junquew>. Valorada 
pericialmente en la cantidad de 4.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Avda. Alfonso Molina, 
s/n, edificio Nuevos Juzgados, el próximo día 17 de 
diciembre de 1993, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de las cantida
des anterionnente referenciadas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la entidad Banco Bilbao Vizcaya cuenta 1536, 
clave 17, de los de esta ciudad, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.--Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde e! anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la citada enti
dad, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que e! rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e! precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 21 de enero de 1994, 
a las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una terce
ra, sin sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1994, a 
las once veinte horas, rigiendo. para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en la Coruf'ia a 20 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.219-3. 

LALlN 

Edicto 

Doña María del Mar Pino Pérez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Lalín, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 133-3/1992, 
seguidos a instancia de la entidad «Caja de Ahorros 
Provincial de Orense», representada por la Procu
radora señora Femández Ramos, contra don Ramón 
Antonio GaIego García y doña Maria Dolores Gui
tian García, en reclamación de 6.161.476 pesetas 
por principal, intereses e intereses de demora, así 
como los intereses a partir del 7·7-1992 a razón de 
2.800,29 pesetas diarias, hasta el día en que se efec
túe el pago y costas, subasta que se desarrollará 
bajo las siguientes condiciones: 
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La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de diciembre 
de 1993, a las doce horas" sirviendo de tipo para 
esta subasta e! fijado en la escritura de constitu· 
ción de la hipoteca, no admitiéndose posturas infe
riores a dicha cantidad. En prevención de que no 
haya postores se señala para una segunda subasta el 
día 20 de enero de de 1994, a las doce horas" sir
viendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 de la 
citada suma y en prevención de que no haya posta· 
res se señala para una tercera suba~ta sin sujeción a 
tipo el día 21 de febrero de 1994, a las doce horas. 

Primera.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas sin necesi
dad de consignar cantidad alguna, todos los demás 
postores deberán consignar en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos aI20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, para poder 
tomar parte en las mismas. 

Segunda.-En todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado el importe de la consignación 
antes mencionada o el resguardo de haberla reali
zado en e! establecimiento destinado al efecto. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Tercera.---Que los autos y certificaciones del Re· 
gistro a que se refiere la regla 4.B están de mani
fiesto en la Secretaria y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.---Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante, los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex· 
tinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Corredoira-LaHn 
compuesta de planta baja y alta, con comunicación 
interior, y garaje en planta baja; y adosado a dicha 
vivienda, por su izquierda entrando, un cobertizo o 
galpón de planta baja, con terraza que le sirve de 
techo, a la que se accede a través de la vivienda. 
Ocupa la vivienda unos 90 metros cuadrados, y el 
cobertizo o galpón, unos 45 metros cuadrados. 
Linda el conjunto: Por su frente o sur, en línea de 
20 metros, con terrenos de la finca matriz, de donde 
fue segregada, propiedad de Francisco Garda Vi
llanueva y esposa; derecha, entrando, en línea de 19 
metros aproximadamente, con terrenos de dicha 
finca matriz; izquierda, en longitud de 16 metros 30 
centímetros aproximadal}1ente, con los mismos te
rrenos de la finca matriz, y por el fondo, en una 
longitud de 20 metros, con terreno de Rafael Igle
sias. Goza de servidumbre de paso pennanente, 
luces y vistas, sin balcones ni voladizos, sobre una 
franja de terreno de 5 metros de ancho sobre la 
finca matriz de donde procede, propiedad de don 
Francisco GarCÍa Villanueva y esposa, que partien
do de la carretera de Orense a Santiago pasa por el 
frente o viento sur de la descrita. Esta servidumbre 
ha sido constituida en la escritura que se señala en 
el título, de fecha 18-2-71. 

Inscripción: Tomo 621, libro 198, folio 100, 
finca número 25.929, inscripción segunda. 

El tipo para esta subasta es el fijado en la escri
tura de constitución de la hipoteca que es de 
15.487.500 pesetas. 

y para que así conste y para su publicación, ex.pi
do y finno la presente en Lalín a 28 de septiembre de 
1993.~-La Secretaria Judicial.-55.748-3. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de procedimiento de apremio dima-
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nantes del juiciio ejecutivo número 96/1990, se
guidos a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima» contra don Roberto Escobar AI
varez, doña Gabriele Gstoettner y doña Henninia 
Escobar Alvarez, en los que en resolución de esta 
fecha he acordado anunciar por medio del presente, 
la venta en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días las siguientes fincas embargadas a 
los deudores: 

Piso vivienda señ.alado con el número 504, sito 
en la planta 5.8 del edificio denominado «Teide b>, 
ubicado en el municipio de Puerto de la Cruz, en el 
polígono «El Tejan), inscrita al folio 184, libro 322, 
inscripción cuarta de la finca número 10.843, de el 
Registro de la Propiedad de Puerto de la Cruz. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en calle Viera, 2, a las diez 
horas del día 27 de diciembre de 1993 con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública su
basta por el tipo de tasación, que es de 5.310.500 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente por el ejecutante. 

Tercera.~Todo postor habrá de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta bajo el 
número 3770 en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
villa, el20 por 100 del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta. -Los títulos de propiedad de la finca sa
cada a subasta, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, previniéndo
se que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito del ejecutante, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos deriven. 

Sexta.---Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499-2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la prime
ra subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y la audiencia del día 17 de enero de 1994, a las 
diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda su
basta e! precio de tasación rebajado en un 25 por 
100 Y debiendo en este caso los licitadores, consig
nar el 20 por 100 de! mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera su
basta sin sujeción a tipo la audiencia del día 10 de 
febrero de 1994, a las diez horas, debiendo los lici
tadores hacer la consignación expresada en el pá
rrafo anterior. 

Dado en La Orotava a 8 de octubre de 1993.-
55.311. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pino R. Ramírez Rodríguez Acta1, Magislra
da-jueza del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipo
tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
432/1993 a instancia de «Banco de Crédito Cana
rio, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador Antonio Vega González, contra «Comer
cial Altántica de Vehículos, Sociedad Anónima», 
en reclamación de crédito hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta. en pública subasta. por prime
ra, segunda y tercera vez, ténnino de veinte días y 
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tipos que se indicarán, la finca que al final se des
cribe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señala
do en la escritura de constitución de hipoteca as
cendente a 200.000.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio 
Juzgados), se ha señ.alado el día 17 de diciembre de 
1993, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de vein
te días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 17 de enero de 1994, a las diez 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se seftala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 14 de febrero de 
1994, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo. -Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado a tal 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero.---Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
tiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Solar situado en Las Torres, ':!n la urba
nización denominada «Lomo Blanco», en el pago 
de Tamaraceite de esta ciudad, que ocupa una su
perficie de 6.431 metros con 32 decímetros cua
drados. Linda: Al naciente, con la calle D hoy de
nominada Atalaya; al poniente, con calle C hoy 
denominada Arrecife; al norte, con la calle 5; y al 
sur, con la finca principal de donde procede, entre 
!a calle 5 y la Atalaya, existe un chaflán de 8 me
tros, entre la calle 5 y la de Arrecife, existe otro 
chaflán, que mide 8 metros. Sobre dicho solar exis
te un edificio de dos naves industriales de 35 me
tros de luz cada una. Una de esas naves se encuen
tra totalmente cubierta y su destino es de taller de 
reparaciones de automóviles con sus correspon
dientes setvicios entreplanta; y la otra, tiene un 
patio interior descubierto, de 1.225 metros cuadra
dos, y el resto compuesto de planta y entreplanta, 
destinado a almacén y oficina. La superficie total 
que ocupan esas naves es de 5.140 metros 40 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad del partido al libro 220, folio 218. 
finca 19.105, inscripción sexta, tomo 2.006. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
septiembre de 1993.-El Secretario.-55.271-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Marisa Rodríguez Fano, SecretariA del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento judicial sumario número 1.243/1991, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
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celona», representado por el Procurador don Bet
hencourt, contra entidad mercantil ~~Archecla, So
ciedad Anónima), en el que en virtud de la resolu
ción de esta fecha. se saca a pública subasta, por 
primera ve~ las fincas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, de 
esta ciudad, el dia 5 de abril de 1994, a las once 
horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.~Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 266.500.000 
pesetas. 

Segundo.--·Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de la 
entidad Banco Bilbao Vizcaya sita en la calle La 
pelota, sin, de esta ciudad, al número de procedi
miento 3490/0000/18/1243/1991, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.---Que los autos y las certificaciones re
gistrales estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--.Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera señalada para 
la segunda el día 5 de mayo de 1994, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 del 
fijado para la primera, celebrándose tercera subasta 
en su caso, el día 7 de junio de 1994, a las once 
horas, sin sujeción a tipo, si bien a efectos de con
signación del 20 por 100 se tendrá en cuenta el 
tipo de la segunda. 

Las fincas de que se trata son las siguientes: 

Sitas en el complejo turístico denominado «Ar
hecla, Sociedad Anónima», construido sobre las 
parcelas de terereno señaladas con los números 3 al 
8, ambas inclusive, del plano de urbanización de
nominada «Corralejo Playa») de la que forma parte 
la finca denominada Heredad de Guriame, en el 
pago de Corralejo, término municipal de La Oliva, 
en la Isla de Fuerteventura. 

1. Uno. Apartamento número 1, en la planta baja 
del edificio letra «A», que linda: Al frontis, por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
zona común de acceso; derecha mirando desde su 
frontis, con jardín común, e izquierda, con aparta
mento número 2. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación 0,80 I por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
2.--·Dos.~-Apartamento número 2, en la planta 

baja del editicio letra «A), que linda: Frontis por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 1; e izquierda, con el 
apartamento número 3. 
- Consta de estar-comedor-office, un baño, W1 dor

mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
14 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
3. Tres. Apartamento número 3 en la planta baja 

del edificio letra «A), que linda: Frontis, por donde 
tiene su acceso, con jardín común; fondo, con zona 
común; derecha mirando desde su frontis, con el 
apartamento número 2; e izquierda, con el aparta
mento número 4. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 3"7 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 
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Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
4. Cuatro. Apartamento número 4, en la planta 

baja del edificio «A»), que linda: Frontis, por donde 
tiene su acceso, con jardín común; fondo, con zona 
común; derecha mirando desde su frontis, con el 
apartamento número 6. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le correespondc una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
5. Cinco. Apartamento número 5, en la planta 

baja de! edificio letra «A), que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con el apartamento 6. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una' superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
6. Seis. Apartamento número 6, en la planta baja 

de! edificio letra «A, que linda: Frontis, por donde 
tiene su acceso, con jardín común; fondo, con zona 
común; derecha mirando desde su frontis, con el 
apartamento número 5; e izquierda, con e! aparta
mento número 7. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
7. Siete. Apartamento número 7, en la planta 

baja del edificio letra «A, que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con e! apartamento número 6; e izquierda, con el 
apartamento número 8. 

Consta de estar-comedor-office. un baño, un 
dormitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 
29 metros 37 decímetros cuadrados y construida 
de 34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,80 I por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
8. Ocho. Apartamento número 8, en la planta 

baja de! edificio letra «A, que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con e! apartamento número 7; e izquierda, con el 
apartamento número 9. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
9. Nueve. Apartamento número 9, en la planta 

baja de! edificio letra «A, que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 8. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un 
dormitorio y terraza. 

Ocupa una superficie útil de 29 metros 37 decí
metros cuadrados y construida de 34 metros 44 de
címetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
10. Diez. Apartamento número 10, en la planta 

baja del edificio letra «A», que linda: Frontis. por 
donde tiene su acceso, con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con zona verde común; e izquierda, con el aparta
mento número 9. 

Consta de estar-comedor-office, un baño. un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros' 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 
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Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
11. Once. Apartamento número 11, en la planta 

alta del edificio letra «A~), que linda: Frontis, con 
vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de zona 
común; derecha mirando desde su frontis, con 
vuelo de la zona común; e izquierda, en parte, con 
escalera común, por donde tiene su acceso y en 
parte, con el apartamento número 12. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
12. Doce. Apartamento número 12, en la planta 

alta del edificio letra «A», que linda: Frontis, con 
vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de zona 
común derecha mirando desde su frontis, en parte, 
con escalera común por donde tiene su acceso y 
en parte con el apartamento número 13. 

Consta de estar-comedor-office, un bafto, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
13. Trece. Apartamento número 13, en la planta 

alta del edificio letra «A)), que linda: Frontis, con 
vuelo del jardín común; fondo, con vuelo de zona 
común; derecha mirando desde su frontis, con el 
apartamento número 2; e izquierda, en parte, con 
escalera común por donde tiene su acceso; y en 
parte, con el apartamento número 14. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una supeñlCie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
14. Catorce. Apartamento número 14, en la plan

ta alta del edificio letra «A)), que linda: Al frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha mirando desde su frontis, en 
parte, con escalera común por donde tiene 3U acce
so, y en parte, con el apartamento número 15. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
15. Quince. Apartamento número 15, en la 

planta alta del edificio letra «A»), que linda: 
Frontis, con vuelo de jardín común; fondo, con 
vuelo de zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con el apartamento número 14; e iz
quierda, en parte, con escalera común por donde 
tit:nc su acceso y en parte, con el apartamento 
número 15. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
motirio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
16. Dieciséis. Apartamento número 16, en la 

planta alta del edificio letra (A)), que linda: Frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha mirando desde su frontis, en 
parte, con escalera común por donde tiene su acce
so; y en parte, con el apartamento 15; e izquierda, 
con el apartamento 17. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decírnetrros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros coadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
17. Diecisiete. Apartamento número 17, en la 

planta alta del edificio letra «A), que linda: Frontis. 
con vuelo de jardín común; al fondo, con vuelo de 
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zona común; derecha mirando desde su frontis, con 
el apartamento número 16, izquierda en parte, con 
escalera común por donde tiene su acceso; y en 
parte, con el apartamento número 18. 

Consta de estar-comedor-ofllce, un baño, un dor
motirio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
18. Dieciocho. Apartamento número 18, en la 

planta alta del edificio «A)), que linda: Frontis, con 
vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de zona 
común; derecha mirando desde su frontis, en parte 
con escalera común por donde tiene su acceso; y en 
izquierda, con el apartamento número 17; e iz
quierda, con el apartamento número 19. 

Consta de estar-comedor-office, un baf'io, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
19. Diecinueve. Apartamento número 19, en la 

planta alta del edificio letra «A)) y linda: Frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha mirando desde su frontis, con 
el apartamento número 18; e izquierda, en parte, 
con escalera común por donde tiene su acceso, y en 
parte, con el apartamento número 20. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
20. Veinte. Apartamento número 20, en la planta 

alta del edificio letra «A)), que linda: Frontis, con 
vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de zona 
común; derecha mirando desde su frontis, en parte, 
con escalera común por donde tiene su acceso; y en 
parte con el apartamento número 19; e izquierda 
con vuelo de zona verde común. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
21. Veintiuno. Apartamento número 21, en la 

planta baja del edificio letra «B~~, que linda: Fron
tis, por donde tiene su acceso, con jardín común; 
fondo, con zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con zona verde común; e izquierda, con el 
apartamento número 22. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
22. Veintidós. Apartamento número 22, en la 

planta baja del edificio letra «B)), que linda: Fron
tis, por donde tiene su acceso, con jardín común; 
fondo, con zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con el apartamento número 21; e izquierda, 
con el apartamento número 23. 

Consta de estar-comedor-office, lffi baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decimetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
23. Veintinueve. Apartamento número 29, en la 

planta alta del edificio letra ({8), que linda: Frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; e izquierda, en parte, con escalera 
común por donde tiene su acceso y en parte, con el 
apartamento 22. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
motirio y tenaza. Ocupa una superficie útil de 19 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 
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Cuota de participación.~Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
24. Treinta. Apartamento número 30, en la plan

ta alta del edificio letra «B») que linda: Frontis, con 
vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de zona 
común; derecha mirando desde su frontis, con el 
apartamento número 29; e izquierda, en parte, con 
escalera común por donde tiene su acceso y en 
parte, con el apartamento número 31. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.~Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
25. Treinta y tres. Apartamento número 33, en la 

planta alta del edificio letra «B~), que linda: Frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha mirando desde su frontis, en 
parte con vuelo de jardín común y en parte, con el 
apartamento número 32; e izquierda, en parte, con 
escalera común por donde tiene su acceso; y en 
parte, con el apartamento número 34. 

Consta de estar-comedor-office, un bai'i.o, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decimetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a cfectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
26. Cuarenta. Apartamento número 40, en la 

planta baja del edificio letra «O), que linda: Fron
tis, por donde tiene su acceso, con jardín comúfl; 
fondo, con zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con el apartamento número 39; e izquierda 
con el apartamento número 41. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
motirio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
mt;!tros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
27. Cuarenta y uno. Apartamento número 41, en 

la planta baja del edificio letra «C», que linda: 
Frontis, por donde tiene su acceso, con jardín 
común; fondo, con zona común; derecha mirando 
desde su frontis, con el apartamento número 40; e 
izquierda, con el apartamento número 41. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
motirio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
28. Cuarenta y dos. Apartamento número 42, en 

la planta baja del edificio letra «C)~, que linda: 
Frontis, por donde tiene su acceso, con jardín 
común; fondo, con zona común; derecha mirando 
desde su frontis, con el apartamento número 41; e 
izquierda, con el apartamento número 43. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
29. Cincuenta. Apartamento número 50, en la 

planta alta del edificio letra «O), que linda: Frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha mirando desde su frontis en 
parte, con escalera común por donde tiene su acce
so y en parte, con el apartamento número 49, e iz-
quierda, con el apartamento 51. 

Consta de estar-comedor·office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
30. Cincuenta y tres. Apartamento número 53, en 

la planta alta del edificio letra «O~, que linda: Fron
tis, con vuelo de jardín común; fondo con vuelo 
de zona común; derecha mirando desde su frontis, 
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con el apartamento número 52; e izquierda, en 
parte, con escalera común por donde tiene su acce
so y en parte, con el apartamento número 54. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0.801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
31. Cincuenta y cuatro. Apartamento número 

54, en la planta alta del edificio letra (Ü), que 
linda: Frontis, con vuelo de jardín común; fondo, 
con vuelo de zona común; derecha mirando desde 
su frontis, en parte, con escalera común por donde 
tiene su acceso; y en parte, con el apartamento 
número 53; e izquierda, con el apartamento nú
mero 55. 

Consta de estar-comcdor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por tOO, 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
32. Setenta y nueve. Apartamento número 79, 

en la planta baja del edificio letra «E», que linda: 
Frontis, por donde tiene su acceso, con jardín 
común; fondo, con zona común; derecha mirando 
desde su frontis, con el apartamento número 78; e 
izquierda, con el apartamento número 80. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un 
donnitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 
29 metros 37 decímetros cuadrados y 'construida 
de 34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
33. Ochenta. Apartamento número 80, en la 

planta baja del edificio letra «E», que linda: Frontis, 
por donde tiene su acceso, con jardín común; 
fondo, con zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con el apartamento número 79; e izquierda 
con jardín común. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
34. Ochenta y uno. Apartamento número 81, en 

la planta baja del edificio letra «E», que linda: 
Frontis, por donde tiene su acceso, con jardín 
común; fondo, con zona común; derecha mirando 
desde su frontis, con la recepción del complejo; iz
quierda, con el apartamento número 82. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
motirio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efecto de subasta 65.000.000 pesetas. 
35. Ochenta y dos. Apartamento número 82, en 

la planta baja del edificio letra «E», que linda: 
Frontis, por donde tiene su acceso, con jardín 
común; fondo, con zona común; derecha mirando 
desde frontis, con el apartamento número 81; e iz
quierda, con el apartamento número 83. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
36. Ochenta y tres. Apartamento número 83, en 

la planta baja del edificio letra «E», que linda: 
Frontis, por donde tiene su acceso, con jardín 
común; fondo, con zona común; derecha mirando 
desde su frontis, con el apartamento número 82; e 
izquierda, con el apartamento número 84. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, u..n dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decimetros cuadrados. 

Lunes 15 noviembre 1993 

Cuota de participación.-Le corresponde una 
cuota de participación 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
37. Ochenta y cinco. Apartamento número 85, en 

la planta alta del edificio letra «E», que linda: Fron
tis, con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha mirando desde su frontis, en 
parte vuelo de jardín común, y en parte, con vuelo 
de la azotea del apartamento número 84; e izquier
da, en parte con escalera común por donde tiene su 
acceso y en parte, con el apartamento número 86. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,80 I por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
38. Ochenta y seis. Apartamento número 86, en la 

planta alta del edificio letra «E», que linda: Frontis, 
con vuelo de jardín común; fondo, con vuelo de la 
zona común; derecha mirando desde su frontis, en 
parte con escalera común por donde tiene su acceso 
y en parte, con el apartamento número 85; e iz
quierda, con el apartamento número 87. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, W1 dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación.----Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
39. Ciento ocho. Apartamento número 108, en la 

planta baja del edificio letra «G» que linda: Frontis, 
por donde tiene su acceso, con jardín común; 
fondo, con zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con el apartamento número 107; e izquier
da, con el apartamento número 109. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, W1 dor
mitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 29 
metros 37 decímetros cuadrados y construida de 
34 metros 44 decímetros cuadrados. 
. Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
40. Ciento nueve. Apartamento 109, en la planta 

baja del edificio letra «O), que linda: Frontis, por 
donde tiene su acceso~ con jardín común; fondo, 
con zona común; derecha mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 108: e izquierda, con el 
apartamento número 110. 

Consta de estar-comedor-office, un baño, un 
donnitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 
29 metros 37 decímetros cuadrados y construida 
de 34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 
41. Ciento diez. Apartamento número 110, la en 

planta baja del edificio letra «O», que linda: Fron
tis, por donde tiene su acceso, con jardín común; 
fondo, con zona común; derecha mirando desde su 
frontis, con el apartamento número 109; e izquier
da, con el apartamento número 111. 

Consta de, estar-comedor-office, un baño, un 
donnitorio y terraza. Ocupa una superficie útil de 
29 metros 37 decímetros cuadrados y construida 
de 34 metros 44 decímetros cuadrados. 

Cuota de participación. Le corresponde una 
cuota de participación de 0,801 por 100. 

Valor a efectos de subasta 6.500.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Oran Canaria a 29 de 
septiembre de 1993.-El Secretario.--53.745. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Pino Ramírez Rodríguez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo el nú-
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mero 685/1993, a instancia de «Caja Insular de 
Ahorros de Canarias», que litiga en concepto de 
pobre, representado por el Procurador Alfredo 
Crespo Sánchez,. contra Ana María He~reros 
Ooméz y José Sabugo Alvarez en reclamaCión de 
crédito hipotecario se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta primera, segunda y tercera vez, 
ténnino de veinte días tipos que se indicarán, la 
tinca que al final describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señala
do en la escritura de constitución de hipoteca as
cendente a 7.000.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (Edificio 
Juzgados), se ha señalado el día 19 de enero de 
1994, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se seftala para la segtrnda, ténnino de veint.e 
días y por el 75 por 100 del tipo que sitvió para la pn
mera, el día 21 de febrero de 1994, a las diez horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
días, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1994, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes si los hu
biere al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 150. Vivienda tipo «1», en la planta 5.a del 
edificio, tercera de viviendas del inmueble denomi
nado «Castilla», situado en la calle Galicia, con vuel
tas y fachadas a la Avenida José Mesa y López y 
calle José Maria Durán, de esta ciudad de Las Pal
mas, cuyo edificio está construido sobre un solar de 
2.000 metros cuadrados. La citada vivienda consta de 
vestíbulo, estar comedor, tres donnitorios, dos baños, 
cocina-oficio, solana, trastero, pasillo distribuidor y 
dos terrazas, ocupando una superficie de 134 metros 
y 21 decímetros cuadrados, de la que 25 metros 70 
decímetros cuadrados corresponden a las terrazas. 
Lmda: Al oeste, por el aire, con la rampa de acceso a 
las plantas de sótano; al este, con pasillo común de 
acceso a las viviendas de esta misma planta, por 
donde tiene su entrada esta finca; al sur, formando 
ángulo por el aire, con terrazas de la planta de ofici
nas y con núcleo de escaleras y ascensores de las vi
viendas y hueco de ventilación; y al norte, también en 
ángulo con la vivienda «H») de la misma planta, y por 
el aire, con terraza de la planta de oficinas, finca ins
crita en la sección segunda, libro 23, folio 131, fmca 
número 2.027, inscripción primera, tomo 1.000. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de oc
tubre dc 1 993.-EI Sccretario.-53.457. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Pino Ramírez Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotc\.3ario artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 0628/1993 a instancia de «Caja General de 
Ahorros de Canarias» (CAJACANARlAS), repre
sentado por el Procurador don Tomás Ramírez Her
nández, contra «Ramos Riutort, Sociedad Limita
da», en reclamación de crédito hipotecario. Se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, ténnino de veinte 
días y tipos que se indicarán. las finca que al final 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señala
do en la escritura de institución de hipoteca ascen
dente a 29.017.500 pesetas (14.508.750 pesetas 
cada una). 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do sito en la calle Granadera Canaria, número 2 
(Edificio de los Juzgados), se ha sef\alado el día 
19 de enero de 1994, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sef\ala para la segunda, téOllmo de vein
te días y por el 75 por 100 del tipo que sirve para la 
primera, el día 21 de febrero de 1994, a las doce 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se seftala para la tercera, téOllino de veinte 
días, sin sujeción a tipo, el día veintiuno de marzo 
de 1994, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.---Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento destinado a tal 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Cinco. Piso vivienda, situado en la plan
ta tercera del edificio y primera de viviendas, del 
edificio señalado con los números 19 y 21 de go
bierno de la calle Fernando Guanarteme, de la ciu
dad de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa dicha 
vivienda una superficie de 129,71 metros cuadra
dos; y linda, mirando desde la calle, al frontis, en el 
aire, con la vía pública, al fondo, en parte, con re
llano de escalera, y en parte, con patio de luces, a la 
izquierda, mirando desde dicha vía pública, en 
parte, con propiedad de don Manuel Marrero So
corro, y en parte, con rellano de escalera por donde 
tiene sU acceso, no teniendo derecha por ser de 
forma triangular, en su exterior, si bien en su inte
rior linda por ese lado, en parte, con rellano de es
calera por donde tiene su acceso. Su cuota es la de 
21 centésimas partes con 62 centésimas de otra. 
Tiene una entrada exclusiva por el portal número 
19. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de las Palmas de Gran Canaria, en el 
folio 141, libro 70, finca número 6.259, tomo 
1.078. 

Urbana. Seis. Piso vivienda, situado en la planta 
segunda de viviendas y cUarta del edificio dicho. 
Ocupa una superficie de 129 metros, 71 decímetros 
cuadrados. Y limita, mirando desde la calle, al fron
tis, en el aire, con la vía pública, al fondo en parte 
con rellano de escalera, y en parte, con patio de 
luces, a la izquierda, mirando desde dicha vía públi
ca, en parte con propiedad de don Manuel Marrero 
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Socorro, y en parte con rellano de escalera por donde 
tiene su acceso, no teniendo derecha por ser de 
fonna triangular, en su exterior, si bien en su interior 
linda por ese lado, en parte, con rellano de escalera 
por donde tiene su acceso. Tiene una entrada exclu
siva por el portal número 19. Su cuota es la de 21 
centésimas de otra. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Las Palmas de Gran Canaria, en el 
folio 143,1ibro 70, fmca número 6.260, tomo 1.078. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de oc
tubre de 1993.-El Secretario.--53.675. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Gómez Rey, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 8 de esta capital 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 00197/1993, a instancia de la «Caja Insular 
de Ahorros de Canarias) que litiga en concepto de 
pobre, representado por el Procurador don Esteban 
Pérez Alemán, contra «Vimaberi, Sociedad Limi
tada», «SoIyvista, Sociedad Anónima) y «Henrí
quez y Domínguez, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, téOllino de veinte días y tipos que se 
indicarán, la finca/s que al final se describe/no 

SelVirá de tipo para la primera subasta el señala
do en la escritura de constitución de hipoteca as
cendente a 69.600.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, sito en la ealle Granadera Canaria, número 2 
(Edificio de los Juzgados), se ha señalado el día 1 
de marzo de 1994, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se sef\ala para la segunda, ténnino de vein
te días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 25 de marzo a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se sei\ala para la tercera, téOllino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 27 de abril a las 
once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.----Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, de
positando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercero.----Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca/s objeto de las subastas 

Primera.-Urbana, que fonna parte del complejo 
denominado Puerto Azul, en Puerto Rico, Mogán, 
finca 420, apartamento tipo A, tiene una superficie 
de 55,20 metros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Maria de Guía, al 
folio 165, tomo 911, libro 212. finca número 
23.348. 

Segunda.-Urbana que fonna parte del comple
jo denominado Puerto Azul, en Puerto Rico, 
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Mogán, finca 421, apartamento tipo A, tiene una 
superficie de 55,25 metros cuadrados. Se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad de Santa Maria 
de Guía, al folio 167, tomo 911, libro 212, finca 
número 23.348. 

Tercera.-Urbana que foOlla parte del complejo 
denominado Puerto Azul, en Puerto Rico, Mogán, 
finca 422, apartamento tipo A, tiene una superficie 
de 55,20 metros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Maria de Guía, al 
foho 169, tomo 911, libro 212, finca número 
23.350. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 11 de oc
tubre de 1993.-53.459. 

LEON 

Edicto 

Don Jorge Rubiera Alvarez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 9 de León. 

Hago Saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 10411993, seguido en este Juzgado a ins
tancia de doña Isabel Díez Morán, representada 
por el Procurador don Ismael Díez Llamazares, 
contra «Torio, Sociedad Anónima de Construccio
nes» y don Servando Torio de las Heras sobre re
clamación de cantidad. POI resolución del día de la 
fecha se acuerda sacar a pública subasta por ténni
no de veinte días y primera vez los bienes embar
gados en estas actuaciones, propiedad del ejecutado 
y a instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se se
ñala el día 15 de diciembre de 1993, a las once 
treinta horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 
el día 14 de enero de 1994, a las once treinta horas 
y tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 
Igualmente y en prevención de que tampoco hu
biera licitadores en la segunda subasta, para la ce
lebración de la tercera se señala el día 15 de febre
r~ de 1994, a la misma hora y lugar que las ante
nores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~SelVirá de tipo para la primera subas
ta el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda el de 
la primera con una rebaja del 25 por 100. 
Tercera.~La tercera subasta se llevará a efecto 

sin sujeción a tipo. 
Cuarta.~No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 
Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici

tadores deberán consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expe
diente número 2170/000/17/0104/1993 del «Banco 
Bilbao Vizcaya}), debiendo presentar ante la mesa 
del Juzgado el día del remate el correspondiente 
resguardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-EI depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el ejecu
tante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado al que acom
paftarán el resguardo de haber efectuado el depósi
to del 20 por 100 del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el ejecutante pobrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, con el 
requisito establecido en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados, y al no ha
berse aportado los títulos, los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación, quedando subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
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al crédito del actor subrogándose el rematante en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Camión marca «S.M.>" modelo 
131.33, matrícula LE·2563-0, con cinco años de 
antigüedad. Se valora en la cantidad de 1.300.000 
pesetas. 

Segundo.-Serni-remolque, marca «Lccifiena», 
modelo SRV «E», matricula LE-0142Q-R. Se valo
ra en 1.100.000 pesetas. 

Tercero.-Semi-remolque, marca «Leciñenm), 
modelo SRG ~(E», matrícula LE-OOI41-R. Se valo
ra en 1.340.000 pesetas. 

Cuarto.-Semi-remolque, marca «Leciñena», 
modelo SRG «E» Góndola, matricula LE-00681-R. 
Se valora en 1.600.000 pesetas. 

Quinto.-Semi-remolque, marca «Leciñena
Cantera», modelo SRV, matricula LE-00505-R. Se 
valora en 1.150.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demanda
dos en este procedimiento, expido el presente en 
León a 14 de septiembre de 1993.-El Magistrado
Juez .-La Secretaria.-54.649. 

LEON 

Edicto 

Don Ireneo García Brugos, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia númerO 6 de los de León y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 231/1992, se tramitan autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia de «Caja España de Inver
siones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad», repre
sentado por el Procurador don Mariano Muñiz Sán
chez, contra don Ignacio Ramón López Luengo y 
esposa doña María Luisa Municio Figal, en recla
mación de 4.918.076 pesetas, en cuyos autos y por 
resolución de éste, fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y, en su caso por se
gunda y tercera vez, término de veinte días, sin su
plir previamente la falta de títulos, y por el tipo de 
8.665.000 pesetas, que es el fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca de la finca especialmente 
hipotecada y que será objeto de subasta, y que luego 
se describirá, señalándose para dicho acto las trece 
horas del día 17 de diciembre de 1993, el que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en esta capital, Paseo Sáenz de Miera, número 6, 
2.a planta. Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán consignar pre
viamente en la mesa de Secretaría de este Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al menos al 20 por 100 del tipo citado, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos; que los 
autos y la certificación registral a que se refiere la 
regla 4.3 de dicho artículo 131, se encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y, por últi
mo, que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la segunda, las 
trece horas del día 25 de febrero de 1994, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que sirvió 
para la primera, sin que se puedan admitir postura 
inferior a este tipo. En cuanto al depósito para 
tomar parte en la misma será el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha se
gunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma foOlla y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 2 de marzo de 
1994, en que se llevará a efecto el remate, admi-
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tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría de 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca número 32: Piso vivienda octavo centro 
derecha, subiendo escalera, letra e, sito en la octa
va planta alta del edificio en León, denominado B-
17, construido sobre la parcela 15-A del Polígono 
Diez del Plan General de Ordenación Urbana, de 
90 metros cuadrados de superficie útiL Lleva vin
culados como anejos la plaza de garaje señalada 
con el número 4 en la planta de sótano, de 23,44 
metros cuadrados de superficie útil y la carbonera 
sefialada con el número 6, sita bajo cubierta, de 
6,87 metros cuadrados de superficie útil, en ambas 
superficies está incluida la parte proporcional de 
sus respectivos accesos. Su valor respecto al total 
de la finca principal es de 3,0826 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de León al tomo 2.467, libro 111, folio 146 vto., 
finca 5.851. 

Dado en León a 7 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-54.ll9. 

LEON 

Edicto 

Doña María Pilar Robles Garcia, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 260/1993, se tramitan autos de artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
«Caja Espafia Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad», representado por el Procurador 
don Mariano Mufiiz Sánchez contra don Abilio Gu
tiérrez Rodríguez y dofia María Socorro González 
Femández sobre reclamación de 8.842.367 pese
tas de principal, más los intereses, gastos y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se 
señala el día 19 de enero de 1994, a las doce horas, 
en la Secretaria de este Juzgado, sirviendo de tipo 
para la misma el valor de tasación de los bienes, 
bajo las condiciones siguientes: 

Los bienes se sacan a pública subasta sin suplir 
previamente los títulos de propiedad; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», en la 
cuenta número 2124-0000-18-0260-93 una canti
dad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, o del tipo de la segunda subasta de tratarse 
de la tercera, no siendo admitidos si no exhiben 
resguardo acreditativo de dicho ingreso; sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el re
mate a tercero; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
señala para el acto del remate de la siguiente, el día 
21 de febrero de 1994, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con el 
tipo rebajado en un 25 por 100. 

Asimismo y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin suje-
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ción a tipo, en la misma foOlla y lugar, señalándose 
para el acto del remate las doce horas del día 21 de 
marzo de 1994, admitiéndose toda cla.. .. e de posturas 
con las reservas establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Finca cinco.-Vivienda en la planta segunda de 
la casa en Trobajo del Camino, Ayuntamiento de 
San Andrés de Rabaneco (León), calle Azorín, nú
mero 23. Tiene una superficie construida, con co
munes de 123,92 metros cuadrados, y útil de 86,93 
metros cuadrados. Tomando como frente la calle de 
situación, linda: frente, dicha calle; derecha, mas de 
Cándido González González y Compañía; izquier
da, Benjamín Díez, caja de ascensores y rellano y 
caja de escalera y fondo, patio de luces. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de León, 
al tomo 2.523, libro 173, folio 34, finca número 
13.790. Valorada en 16.909.000 pesetas. 

y para que lo acordado tenga lugar ex.pido el 
presente en León a 27 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.·--55.708. 

LINARES 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Li
nares. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos ejecutivos número 166/1990, segui
dos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima» (BSV) representado por el Procura
dor señor Marin Pageo, contra don Manuel Pedre
gosa Reche, doña María Morales Arenas y don Se
bastián Pedregosa Reche, en reclamación de 
1.245.134 pesetas de principal y 800.000 pesetas 
que se presupuestan para intereses, gastos y costas, 
representados los dos primeros, por la Procuradora 
señora Chacón Jiménez, en cuyos autos y por reso
lución de esta fecha, por medio del presente, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez en su caso, por ténnino de 
veinte días, los siguientes bienes inmuebles pro
piedad del demandado: 

Finca urbana: Casa marcada con el número 10 de 
la calle Platino, ténnino de Linares, ocupa una su
perficie de 68 metros, 40 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Linares al 
tomo 614, folio 24, finca 22.646, inscripción se
gunda. 

Valoración: 7.000.000 pesetas. 
Para los actos de remate se han efectuado los si

guientes señalamientos en la Sala Audiencia de 
e:.te Juzgado: 

Primero.-·Día 17 de diciembre de 1993, a las 
once horas. 

Segundo.-Día 17 de enero de 1994, a las once 
horas. 

Tercero.-Día 14 de marzo de 1994, a las once 
horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguien
tes: 

Primera.---Que los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales número 
2061-000-17-0166-90, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», de esta ciu
dad, una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. La consignación en tercera subasta será igual a 
la de la segunda. Dichas cantidades a excepción 
de la que corresponda al mejor postor, se devolve
rán a sus respectivos dueños. 

Segunda.---Que los tipos para las distintas su
bastas son: Para la primera el de tasación; para la 
segunda el 75 por 100 del de tasación, y para la ter
cera sin sujeción a tipo con la prevención que esta
blece el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 
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Terccra.---Que en primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Cuarta.--Quc podran hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando en la entidad 
bancaria referida el importe de la consignación, 
acompañando resguardo de haberla hecho. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero, esto sólo lo 
podrá hacer el ejecutante. 

Sexta."- -Que los títulos de propiedad se encuen
tran en Secretaría, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferen
tes, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Oado en Linares a 4 de septiembre de 1993.-EI 
Secretario.-55.223-3. 

LINARES 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lastes, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Linares. 

Hace saber: Que en este Juzgado en autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 96/1993, a instancias 
de entidad financiera «Carrión, Sociedad Anóni
ma)), representada por la Procuradora doña María 
Dolores Blesa de la Parra, contra don Antonio To
rrus Mateos y su esposa doña María Dolores Fer
nández Cabrera, contra don Manuel, don Antonio y 
don Enrique Torrus Femández, todos mayores de 
edad, casados, vecinos de Bailén, con domicilio en 
Doctor Cabrera Lomas, número 14, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria se saca a 
subasta pública, por primera vez las siguientes fin
cas: 

Primcra.-Inmueble horizontal número l. Vi
vienda cn la planta baja, a la izquerda del portal de 
entrada y caja de escalera, según se mira a la fa
chada del edificio desde la calle de su situación, 
inscrita al tomo 1.169, libro 384, folio 17, finca 
24.176, inscripción segunda. 

Segunda.·-Inmueble horizontal número 2. Vi
vienda en la planta primera en altura, única de su 
planta. Inscrita al tomo 1.169, libro 384, folio 19, 
finca 24.177, inscripción segunda. 

Tercera. - -Inmueble horizontal número 3. Vi
vienda en la planta segunda en altura única de su 
planta. Inscrita al tomo 1.169, libro 384, folio 18. 
finca 24 178, inscripción segunda. 

Cuarta.--Inmueble horizontal número 4. Vi
vicnda en la planta tercera en altura, única de su 
planta. Inscrita al tomo 1.169, libro 384, folio 20, 
finca 24.179, inscripción segunda. 

Todas están situadas en Bailén, calle Doctor Ca
brera Lomas, número 4. 

Quinta.---rracción de terreno al sito La Covan
cha, ténnino de Bailén, de cabida un área y sesenta 
y ocho centiáreas equivalente a 168 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
La Carolina, al tomo 1.193, libro 391, folio 150, 
finca 24.390, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pontón, número 
49, el día 21 de diciembre próximo, a las once 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
3.596.030 pesetas para la primera fmca; 4.674.835 
pesetas para cada una de las descritas con los nú· 
meros 2, 3 Y 4; y 479.469 pesetas la descrita en 
quinto lugar, fijado en la escritura de préstamos, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha canti· 
dad. 

Segundo.~--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
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por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.---Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re· 
matante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinto.-Si por causa de fuerza mayor, hubiere 
de su~penderse algún o algunos de los sefialamien
tos, se entenderá su celebración al siguiente o si
guientes días hábiles en el mismo lugar y a idéntica 
hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de enero de 1994, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el 
día 21 de febrero de 1994, sin sujeción a tipo. 
Ambas subastas se celebrarán en el día señalado a 
las once horas. 

Dado en Linares a 27 de septiembre de 1993.
Ante mí.-54.114. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Luis Miguel Rodríguez Femández, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Lo
groño. 

Hago saber: Que en los autos de venta subasta 
publica seguido en este Juzgado con el número 
123/1993, seguido a instancia de «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima)~ contra don 
Juan Manuel (ópez Busto y esposa, doña Marisol 
Gofio Pérez sobre reclamación de cantidad (cuantía 
1.627.956 pesetas), he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por quince días, el bien embar
gado al demandado y que después se dirá, las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz· 
gado los días 18 de enero, 25 de febrero y 14 de 
marzo de 1994, a las diez horas, por primera, se· 
gunda y tercera vez, respectivamente, bajo las si· 
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subas· 
ta del 25 por lúO, y siendo la tercera sin sujeción a 
tipo alguno, no admitiéndose posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes del avalúo en las dos 
primeras subastas, debiendo depositar en la cuenta 
corriente del «Banco Bilbao Vizcaya)) número 
2261 a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 para 
poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.·--En todas las subastas, desde el anun~ 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
cuenta designada, junto a aquél, el importe del 20 
por 100 del precio de la tasación, acompafiando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán ce· 
rrados por la Secretaría, y serán abiertos en el acto 
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Bien objeto de la subasta 

Número 25. La vivienda en la sexta pianta alta 
de la Torre número 1 de tipo B, primera puerta de 
la izquierda subiendo por la escalera. Tiene como 
anejo en propiedad un ochenta y ochoavo de las 
instalaciones deportivas (campo de tenis, frontón y 
piscina). Su cuota de participación en el valor total 
del imueble es del 88 centésimas por ciento. Fomla 
parte del complejo urbanístico denominado Torres 
de La Rioja, en la calle Carmen Medmno, señalada 
hoy con el número 1 en Calahorra (La Rioja). Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Calahorra, 
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en el libro 304, folio 69, finca número 27.256. Tipo 
de valoración: 5.283.588 pesetas. 

Dado en Logrorto a 11 de octubre de 1993.-La 
Secretaria.-55.796. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Marfil, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de la ciudad de Lorca y su par
tido. 

En virtud del presente hace saber; Que en este 
Juzgado y con el número 104/1992, se sigue expe
diente de suspensión de pagos a instancia de la 
mercantil «Parra Navarro, Sociedad Limitada)) re
presentada por el Procurador señor Chuecos Her
nández, habiéndose celebrado en el día de hoy 
Junta General de Acreedores, en la que se obtuvo el 
quórum mayoritario de constitución, si bien no se 
alcanzó el de votación por lo que se señaló segunda 
Junta General para el día 16 de diciembre a las die
cisiete treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Dado en Lorca a 27 de septiembre de 1993.-
55.743-3 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Lleida y su partido, con el 
número 472/1990 a instancia del Procurador don 
Manuel Martínez Huguet en nombre y representa
ción del «Banco del Comercio, Sociedad Anóni
ma)) y contra don José María Baro Porqueras y 
doña María Teresa Angas Bailarín, con domicilio 
en A vda. Segre, número 6, 9. a, de Lleida, se saca a 
la venta de pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, y por ténnino de vein
te días, los bienes del demandado, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, debe
rán los postores consignar previamente en esta~le
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en dinero metálico o talón banca
rio debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado de
positándolo en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postu
ras a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.---'----Los autos y la certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado donde podrán ser examinados, y al no ha
berse aportado los títulos, los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación, quedando subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, subrogándose el rematante en 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.---Tendrá lugar a las once horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, 
Edificio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de diciembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo re
clamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta; El día 14 de enero de 1994, 
con la rebaja del 25 por lúO. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El día 16 de febrero de 1994, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 
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Los hienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana: Planta ático. puerta primera de la casa 
sita en Lérida, con frente a la Avda. del Segre, nú
mero 6 y que tiene otro frente a la plaza Padre Sa
nahuja, donde le corresponde el número 1 y p~r 
donde tiene su entrada el edificio. Destinado a VI

vienda, tipo D, con una superficie de 142 metros, 
23 decimetros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal dicha plaza, con rellenado de la escalera y 
puerta segunda de esta planta, por la derecha e,on la 
referida puerta segunda de esta planta, y patio de 
luces y caja de escalera, por la izquierda con Avda. 
del Libro, número 409, de Lérida, folio 52, finca 
35.823, R.P. n.a 1. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Urbana: Finca número 31 del orden correlativo, 
planta ático, puerta segunda de la casa sita en Léri
da, con frente a la Avda. del Segre, número 6. y 
que tiene otro frente a la plaza del Padre SanahuJa, 
donde le corresponde al número 1 y por donde 
tiene entrada el edificio, destinado a vivienda, tipo 
E, y con una superficie de 139 metros, 89 decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, dicha plaza, dere
cha con la puerta tercera de esta misma planta, as
censor y caja de escalera, por la izquierda con la 
A vda. del Segre y puerta primera de esta misma 
planta y por el fondo con puertas primera y tercera 
de esta misma planta. Valorada en 9300.000 pese
tas. 

Urbana: Número 9. Vivienda sita en la planta 
tercera alta, puerta segunda del edificio en Lérida, 
Rambla Ferrán, número 18-22. Tiene una superficie 
construida de 157 metros, 95 decímetros cuadrados. 
Se compone de varias dependencias. Tiene tribuna 
en su fachada a la Rambla de Ferrán, y un balcón 
en su parte posterior con fachada a la calle del Co
mercio. Linda: Frente, tomando como tal la Ram
bla, parte con la caja de escalera y su rellano y 
parte con patio de luces, por la derecha entrando 
con caja de escalera y su rellano, con patios de 
luces y con el local oficina, puerta primera letra 
A. en parte, y en otra parte con la vivienda puerta 
primera, letra B, ambos de esta misma planta, p~r 
la izquierda con el inmueble señalado con el nu
mero 24 de la Rambla Ferrán y por el fondo parte 
con patio de luces en caja de escalera, y en otra 
parte con la calle Comercio. Tiene vinculado o 
como anejo inseparable, el cuarto trasero señalado 
con el número 6 de los ubicados en la planta sexta 
alta o ático del edificio que tiene una superficie 
construida de 5 metros, 84 decímetros cuadrados. 
Cuota 8,11 por 100. Inscrita al libro 780 de UriJa, 
folio 103, finca 56.883 R.P. número 1. Valorada 
en 8.000.000 pesetas. 

-2-225 avas partes de la finca urbana: Finca nú
mero 2 de orden correlativo en el edificio Planta só
tanos uno del inmueble sito en Lérida, con frente a 
la Avda. del Segre, número 6 y otro frente a la 
plan del Padre Sanahuj~ donde le corresponde el 
número l y por la que tiene su acceso destinada a 
local. Tiene una superficie de 5_712 mctros cua
drados. Linda: Frente, tomando como tal dicha 
plaza, con s.ubsuelo de la misma por la izquierda 
subsuelo de la A vda. del Segre y por el fondo con 
finca de don Enrique López L1orens. Inscrita al 
libro 426 de Lérida, folio 141, finca 35.795, R.P. 
número 1. Valorada la 2-225 avas partes de la finca 
en 2.800.000 pesetas. 

-2-225 avas partes de la finca urbana: Local co
mercial sótano, predio 1 en régimen de propiedad 
horizontal, del edificio sito en Lérida, Avda. del 
Segre, números 4 y 5, consta de dos plantas, sóta
nos primero y segundo, con una superficie cons
truida cada una de ellas de 1.500 metros cuadrados. 
Tiene acceso independiente una de ellas a la calle 
de su situación por el portal del número 4, median
te salida privativa y particular a la parte fachada del 
mismo. Además tiene acceso y salida por las servi
dumbres al efecto por las plantas sótanos de los 
edificios contiguos de su misma calle y avenida 
singulannente la casa número 2 y 3 de Lérida. Está 
dotado de ventilación y aireación. Linda: Frente 
avenida de su situación derecha e izquierda con 
edificios contiguos del mismo don Enrique López 
Llorens, fondo finca vecina de los hennanos doña 
Juana, doña Carmen y don Domingo Borrás Gili y 
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su madre doña María Gili Villafranca y en pequei'la 
parte señores Vila. Inscrita al libro 426 de Lérida, 
folio 52, finca 32.377 R.P. número 1. Valorada la 
2-225 aYas partes de la finca en 1.600.000 pesetas. 

-2-225 avas partes de la tlnca urbana: Locales 
comerciales sótanos, predio 1 en régimen de pro
piedad horizontal, del edificio sito en Lérida, A v~ 
del Segre, números 2 y 3, ocupa toda la superfiCIe 
de las dos plantas sótanos o sótanos primero y só
tanos segundo del conjunto edificio, siendo la de 
cada planta de 980 metros cuadrados, comunicán
dose entre sí mediante las oportunas rampas de ac
ceso y con una altura útil o cntre sí, mediante las 
oportunas rampas dc acceso y con una altura util, o 
luz de 2 metros 10 centímetros, el sótano segundo y 
2 metros 20 centímetros, el sótano primero. Tiene 
su entrada independiente por rampa abierta y pri
vativa a la calle de su situación, sujeto al régimen 
de servidwnbres y nonnas de propiedad de su si
tuación propiedad horizontal que resultan de.1 pre
sente instrumeto. Tiene enclavado un depóSIto de 
agua de carácter común gravado por servidwnbre a 
favor de los edificios vecinos, construidos o por 
construir según este mismo título. Carece de distri
bución interior. Linda: Frente Avda. de su situa
ción, derecha e izquierda con fmcas vecinas de don 
Enrique López L1orens, casa números 4 y 5 Y nú
mero l de la A vda. del Segre, respectivamente y 
fondo con hennanos Vila. Inscrita al libro 425 de 
Lérida, folio 190, finca 32.339 R.P. número 1. Va
lorada la 2-225 avas partes de la finca en 1.200.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 17 de junio de 1993.- El Ma
gistrado-Juez.~-·· La Secretaria acctal.-53.575. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid. 

Hago saber: <)ue en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima») contra don 
Salvador Prado Picazo y doña Josefa Molina Alca
raz y don Juan José Hinarejos Herreros, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino dc quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguienles condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 22 de di
ciembre de 1993, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
3.4R3.021 pesetas para cada una de las fincas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare dc
sicrta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 12 de enero de 1994, a las 
diez cuarenta, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
febrero de 1994, a las nueve tteinta horas en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo_ 

Cuarta.---A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina 4.070, calle Capitán Haya, nú
mero 55, de esta capital, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.--También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados, se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo lic~t~
dor Jos acepta como bastantes, sín que pueda e:·uglr 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ~tc
riores y los preft:rentes al crédito del actor, SI I~}s 
hubiere, continuarán subsistentes y sm cancelar, 
entendIéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sm destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima ... No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las .do~ .ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sUJeclon a 
ti~. . 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en cahdad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejoT postor, la que s.e r.eser
varn en depósito como garantía del cwnphmlento 
de la obligación, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Décima. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán rcse~arse en de~ósito las 
consignaciones de los partiCipantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas ~os pr~
cíos de la subasta, por si el primer adjudlcatano 
no cwnpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan 
las fincas, subrogándose en la responsabilidad que 
de ello se derive. 

Duodécima. _ .. -Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se t.raslad~ su 
celebración a la misma hora, para el sigwcnte vier
nes hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en. el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un nú
mero excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.····-La publicación de los presentcs 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a lus 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Elche (Alicante), calle Emilio 
Sala, número 34. Inscritas en el Registro de la Pro
píedad de Elche: 

Finca registml 50.955, piso 2-10, de 86,~9 m~
tros cuadmdos, con anejo de plaza de gamJe, nu
mero 30. 

Finca registra.l 50.955, piso 3-14, de 86,79 me
tros cuadrados, con anejo de plaza de garaje, nú
mero 35. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial d~l 
EstadO)) expido el presente en Madrid a 12 de abnl 
de 1993.~EI Secretario.-55.742. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen. autos 
de procedimiento judicial swnario hipotecano con 
el número 2.015/1990 a instancia de «Caja Ma
drid», representada por el Procurador don Francis
co Anaya Monge, contra doña Sebastina Junyent 
Quintana y doña Victoria Gallego Librero, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 12 de 
enero de 1994, a las diez cuarenta horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su-
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b~sta, el próximo día 9 de febrero de 1994, a las 
diez cuarenta horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fut:: pi:lrd.la primera. Tipo: 9.375.000 pesetas. 

Tercera.~Si resultare desierta la segunda, se ha 
seil.alado para la tercera subasta, el próximo día 9 
de marzo de.199~, a las diez cuarenta horas, en la 
~ala de AudIenCia de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpo. 
Cua~~.-En las subastas primera y segunda no 

se admIttrán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para ~0!llar parte en cualquiera de las 
tI:es subastas, los lIcitadores ~eberán consignar pre
Vl~~ent~, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a hCltaclOfi, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda. 
~os de.pÓsitos deberán llevarse a cabo en cual

qUler ofi~Ina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depOSItante ~berá facilitar los siguientes datos: 
J~gado de Pnmera Instancia número 31 de Ma
~d, ~uenta del Juzgado número 41.000 de la agen
CIa SIta en ~I~za de Castill,a, s/n, Edificio Juzga
dos InstrucclOn y Penal, numero de expediente o 
procedimiento, 245900000. 'En tal supuesto deberá 
a?ompañarse el resguardo de ingreso correspon
dIente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmue
bles sub~stados se encuentran suplidos por las co
rrespondIentes c7rtificaciones registrales, obrante 
en autos, de mamfiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
d?r I~s acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
~Ingun otro, y que las cargas y gravámenes ante
nares y preferentes al crédito del actor si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin ca~celar en
tendiéndose que el adj~icatario las. acepta y q~eda 
subrogado en la necesIdad de satisfacerlas sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
b:a:ión, ~ la mism~ .~ora,. p~ra el siguiente dia 
habIl, segun la condIclOn pnmera de este edicto la 
subasta suspendida. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta salvo 
la que ,correspon~a. al mejor postor, las que' se re
se~aran en depoSIto como garantia del cumpli
mIento ~e la obligación, y en su caso como parte 
del precIO de la venta. 

Décima:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mIsmo momento de la celebración de la su
bas~, ta~bién podrán reservarse en depósito las 
conSIgnaCiones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de l~ subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumplIese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

. Vi:,~enda si~ada en Bellvey (Tarragona), urba
~l1zac.IOn Baroma .del Mar; manzana U, parcela 42, 
Inscnta en el ~eglstro de la Propiedad de Vendrell, 
al tomo 165, lIbro 10, folio 3, finca 740. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1993.-53.481. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago s~be.r: Qu~ e~ ~ste Juzgado se siguen autos 
de procedImIento JudICIal sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00336/1992 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola}) contr~ 
don José Campoy Rodríguez y doña María Car
men 9uerrero Sánchez en los cuales se ha acordado 
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sacm: a pública subasta por ténnino de veinte dias 
I~s .blenes que luego se dirá, con las siguientes con~ 
dlciOnes: 

Primera.-~e ha sefialado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo dia 26 de 
ef!.ero de 1994, a las diez cuarenta horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
15.500.000 pesetas. 
. Segund~.-Para el supuesto de que resultare de

SIerta la pnmera, se ha seftalado para la segunda su
b~sta el próximo día 23 de febrero de 1994, a las 
dIez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
marzo ~e l ~94, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
de AudIenCIa de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuar.t~.-En las subastas primera y segunda, no 
se admItIrán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tr~s subastas, los licitadores ~eberán consignar pre
VIamente el 20 por 100 del tIpo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, resI?ecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá conslgnarse en la cuenta provisiorial de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
",:"izcaya), de calle Capitán Haya, número 55, ofi
CIna 4.070, de este. Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados, se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría ddl Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
d?r I?s acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
~Ingun otro, y que las cargas y gravámenes ante
nares y los preferentes al crédito del actor si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin ca~celar 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas 
sin ~es~in~rse a su extinción el precio del remate. ' 

SeptIma.-Pcsdrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OC!a:va. ---Caso de que hubiere de suspenderse 
cual9!-uera de l~s tres subastas, se traslada su cele
bra~lOn a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábIl de la semana dentro de la cual se hubiere se
~alado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tIvo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
mIento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima:-~i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mlsmo momento de la celebración de la su
bast~, también podrán reservarse en depósito las 
conSIgnaciones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 
~ndéc.ima.-La publicación de los presentes 

edIctos sIrve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del ~rtícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica en el pago de Jucaini y Jordana, ténnino 
de Cuevas del Almanzora, trozo de tierra secano de 
14 ~ectáreas, 70 áreas y 64 centiáreas, inscrita en el 
RegIstro de la Propiedad de Cuevas de Almanzora 
tomo 476, libro 399, folio 8, finca número 23.810: 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de 
mayo de 1993.-La Secretaria.-53.483. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de p;ocedimiento judicial sumario hipotecario con 
el numero 2.006/1991, a instancia del «Banco de 
Crédito Agricola, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Rafael Ortiz de Solor
zan~ contra don Lorenzo Vi11as Pons; dofia Cons
tanCIa Ferrer Hontull y don José A. Vi11as en los 
c~al~s se ha ac.0rdado sacar a pública subasta por 
t~"?lDO de qu~nc~ días, los ~ienes que luego se 
dlran, con las SIguientes condIciones: 

Primera.-~e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo día 19 de 
ener? de. 1994, a las diez y diez horas en la Sala de 
AU~lencla de este Juzgado, por el tipo que se indica 
al pIe del presente con la descripción de cada finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha sefialado para la segunda su
basta el próximo día 16 de febrero de 1994 a las 
diez y diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1994, a las diez y diez horas, en la 
~ala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpO. 
Cu~.-;-En las subastas primera y segunda, no 

se admlttran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
~s subastas, los licitadores deberán consignar pre
vl~~ent~ el20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a hCItaclón, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
. quier ofi~ina del «Banco Bilbao Vizcaya»), a la que 
el deposItante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
ct.:id, .cuenta del Juzgado número 41.000 de la agen
CIa sita en ~Iaza de Castilla, s/n, Edificio Juzga
dos InstruCCIón y Penal, número de expediente o 
procedimiento 245900000. En tal supuesto deberá 
a?ompañarse el resguardo de ingreso correspon
dIente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, para que puedan examinarlos los que deseen 
t?J!lar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
ltc~~do~ lo~ acepta como bastantes, sin que pueda 
eXlgl: mngun otro, y que las cargas y gravámenes 
antenores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar 
entendiéndose que el adju~icatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas én pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bra~ión, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábIl, según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima:-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mIsmo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre-:
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, de regadío sito en partida de Naura o 
Ballestares. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fraga, tomo 46, libro 4, folio 185, finca número 
505, inscripción tercera. 

Tipo: Primera subasta: 24.000.000 pesetas y para 
la segunda subasta: 18.000.000 pesetas. 

2. Rústica de regadío en partida de Naura o Ba
lIestares. Inscrita en el Registro anterior, al tomo 
16, libro 1, folio 149, finca número 68, inscripción 
tercera. 

Tipo: Primera subasta: 500.000 pesetas y para 
la segunda subasta: 375.000 pesetas. 

3. Rústica de regadío sita en partida San Valeros, 
zona Coto Redondo de Mombrús, inscrita en el Re
gistro anterior, tomo 223, libro 16, folio 170 vto., 
finca número 1.890, inscripción tercera. 

Tipo: Primera subasta: 1.400.000 pesetas y para 
la segunda subasta: 1.050.000 pesetas. 

4. Rústica de regadío, en zona Coto Redondo de 
Mumbrús, partida San Valeros, inscrita en el Re
gistro anterior, tomo 223, libro 16, folio 15, finca 
número 1.889, inscripción segunda. 

Tipo: Primera subasta: 1.600.000 pesetas y para 
la segunda subasta: 1.200.000 pesetas, 
, 5. Rústica de regadío, parcela 36, en Coto Re

dondo de Mumbrús, partida San Valero, inscrita 
en el mismo Registro anterior, tomo 396, del a(
chivo y 25 del Ayuntamiento de Albalate de 
Cinca, folio 73, finca número 1.406, inscripción 
tercera. -

Tipo: Primera subasta: 3,500,000 pesetas y para 
la segunda subasta: 2.626.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1993.-
53.475. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.213/1991, 
a instancia del «Banco de Promoción de Negocios, 
Sociedad Anónima» representado por el Procurador 
don Leopoldo Puig y Pérez de Inestrosa contra 
«Geprodesa y Sayremar, Sociedad Anónima» en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por ténnino de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
40.000.000 pesetas y 102.400.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
30.000.000 pesetas y 76.800.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señ.alado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
Balado para la segunda. B 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
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de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 1.213/1991. En tal supuesto deberá 
acompaBarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en tualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener'ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Trozo de terre'no de fonna irregular, en la an
tigua hacienda «El Mayayo»), en El Palmar (Mur
cia). Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Murcia, número 6. Sección 11, libro 210, folio 9, 
finca número 15.559. 

2. Antigua hacienda «El MayaYQ)), en El Palmar 
(Murcia). Inscripción en igual Registro, sección y 
libro; folio 55, finca número 15.635. 

Madrid, 21 de mayo de 1993.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.-55.242. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
2.323/1991, a instancia del «Caja Posta}» repre
sentada por el Procurador don Manuel Sánchez 
Puelles y González Carvajal contra doBa Rosalía 
Ana Chamorro Córdoba, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
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la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipote~~ria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de hClta
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
5.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.900.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demándante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la Pr!
mera y segunda subastas y, en la tercera, una cantI
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. B 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao VizcaYID), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000002.323/1991. En tal supuesto deberá 
acompaBarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptaoión expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.~Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra A de la planta cuarta, es
calera derecha, del bloque número 8, de la ciudad 
residencial Nueva Castilla en Meco (Madrid). Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares, número 1. Tomo 3.410, libro 95 de Meco, 
folio 166, finca registral número 6.289. 

Madrid, 24 de mayo de 1993.-EI Magistrado
Juez.-La Sccretaria.-55.753-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.613/1991, 
a instancia del «Banco de Comercio, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador don José 
Llorens Valderrama contra «Llotoral, Sociedad 
Anónima» en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sef\alarnien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 10.667.055 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 8.000.291 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señ.alado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. B 

Los depósitos deberán' llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
dc Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000002.613/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 
Séptima.~aso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana sita en calle San Bernardo, número 75. 
Apartamento tercero, letra D, Madrid. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Madrid 27. Tomo 
126, folio 16, finca número 11.870. 

Madrid, 24 de mayo de 1993. El Magistrado
Juez.-La Secretaria. 

Adición: Que se practica a fin de que el presente 
edicto sirva de notificación de las fechas de subas
tas a los demandados: 

y para que sirva de notificación en fonna a 
«LIotoral, Sociedad Anónima» en ignorado para
dero. libro el presente. 

Madrid, 28 dcjulio de 1993.-La Secretaria.-
53.466. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.134/1992, 
a instancia del «Banco Españ.ol de Crédito, Socie
dad Anónima)) representado por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere contra don Francisco 
Javier Hemández Piquero en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por térmi
no de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-·EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 6.570.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación: 4.927.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. B 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, sin, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 1.134/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el ammcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de la" forma" establecidas en el nwne
ral antenor. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 dc la Lcy Hipotecaria. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.- -, Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo- la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primcr adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana sita en calle Domenech, número 6, bajo, 
puerta número 4, en San Cugat del Vallés (Barce
lona). Inscripción: Registro de la Propiedad de Ta
rrasa, número 2. Tomo 1.184, libro 590, folio 28, 
fíncanúmero 15.917.N. 

Madrid, 24 de mayo de 1993.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.- -55.766-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.45311991, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima)) representado por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere contra don Petrus 
Johannes Cornelius Goossens y otra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a caoo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señ.ala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
3.354.000 pesetas y 2.886.000 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Feeha 24 de enero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
2.515.500 pesetas y 2.164.500 pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2S de febrero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tip0. 

Segunda. -Pard tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
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menos, a.1 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y. en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. B 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, sin, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000002.453/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sé1Jtima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Suerte de tierra de secano, de una fanega, en el 
pago de Cantalobos, Almuñécar (Granada). Ins
cripción en el Registro de la Propiedad de Almu
ftécar. Tomo 78, libro 13, folio 101, finca número 
1.061. 

2. Local en planta baja; casa sita en calle Laderas 
de Castelar, número 6. Almuñécar (Granada). Ins
cripción: Tomo 997,libro 301, folio 101, finca nú
mero 24.750 del mismo Registro de la Propiedad. 

Madrid, 24 de mayo de 1993.-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.-55.768-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 384/1 992, a 
instancia del don Fermín Ramos Sánchez, repre
sentado por la Procuradora dofia Maria de los Lla-
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nos Collado Camacho, contra don Francisco Alon
so Blanco y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en púbiica subasta por término de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describin'm, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,--El remate se llevará a cabo en una (J 

varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 
9.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 6.787.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1994, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. --·Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo sefialado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. B 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao VizcaYa)" a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, sin, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Númc:ro de expediente o procedimiento: 
24590000000 384/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.--En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualq..uera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-··Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo t 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda segundo izquierda de la casa número 5 
de la calle Faustino Osorio de Madrid. Inscripción 
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en el Registro de la Propiedad número 25, (antes 
29) de Madrid. Tomo 1.957 del archivo, libro 871 
de la sección 3. a, folio 31, finca registral número 
41.304. 

Madrid, 25 de mayo de 1993.· ·-El Magistrado
Juez.-La Sccretaria.-55.762·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo número 1.173/1986, a instancia de 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid>, 
contra don Néstor Hernández Aleón, doña Paula 
Girones Corral, don Nicolás Cabanes Lope y doña 
Amelia Tome Sancho, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública su
basta, por ténnino de veinte días, de los bienes in
muebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.505.000 
pesetas y 1.225.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de Castilla, número 1, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 17 de diciembre de 
1993 próximo, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 21 de enero de 1994 próximo, a 
las nueve cuarenta y cinco horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, el día 18 de febrero de 1994 
próximo a las nueve cuarenta y cinco horas, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de 
la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los li
citadores en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento designado a tal efecto una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de li
citación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en ca
lidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consigna
ción del precio; que a instancia del actor, podrán re
servarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el rem,ate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas; que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningún otro, que asimismo, 
estarán de manifiesto los autos; y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédi
to del aclor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Piso letra B del número 23 de la calle Ciudad 
Real de Parla. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Parla al tomo 206, libro 126, folio 25, finca 
número 9.848. 

Plaza de garaje, aparcamiento número 145, si
tuada en la planta sótano del edificio en Móstoles, 
al sitio denominado El Grajo, de la urbanización 
Móstoles IV. Insr.:rita en el Registro de la Propiedad 
de Móstoles, número 2, tomo 1.237, libro 76, finca 
número 7.773. 

Para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm" «Boletín Oficial de la Comu-
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nidad Autónoma de Madrid» y en el tablón de 
anuncios del Juzgado. 

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1993.-El Se
cretario. -55.256-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gúmez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 02.637/1991, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima» 
contra «Promociones Domán, Sociedad Anónima}) 
y «Munisol, Sociedad Anónima» en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señ.alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de di
ciembre de 1993, a las diez y diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
28.606.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta, el próximo día 18 de enero de 1994, a las 
diez y diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 22 
de febrero de 1994, a las diez y diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisiüftal de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya) (Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados, se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su~ 
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
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ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y ~iempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-~-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Estona (Málaga), vivienda adosada señalada 
con el número 44, tipo A-I, bloque 7, fase 11 del 
conjunto urbanístico denominado «The Water GarM 
dem" sito en la manzana 16 de la urbanización Bel 
Air, zona 2 de apartamentos, término de Estepona. 
Tiene una superficie total construida de 241 metros 
27 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 690, libro 489, finca registral número 
36.067. Inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO}), libro y firmo el presente en Madrid a 4 de 
junio de 1993.-EI Secretario.-53.480. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el OjÍmero 00914/1990, 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima de Crédito», «Banco Comercial Español, 
Sociedad Anónima» y «Banco Comercial Transa
tlántico, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Isacio Calleja García contra «Pret. 
Mecan. Elec. y Comp. Ordenador, Sociedad Anó
nima) (PROMOTECSA), en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por térmi
no de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 
505.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de enero de 1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 
378.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de febrero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000000914/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
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por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne~ 
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita~ 
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima. -Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo.acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio industrial sito en Torrejón de Ardoz 
(Madrid), en el kilómetro 23,600 de la Ctra. de Ma
drid-Barcelona, en el paraje llamado de «El Moro»), 
destinado a almacén, oficinas y servicios. Com~ 
prende tres plantas de oficinas con una superficie 
de 166,88 metros cuadrados la planta baja; la plan
ta primera con 168,75 metros cuadrados y la se
gunda con 104 metros cuadrados. La nave destina
da a almacén de una sola planta ocupa una exten
sión de 509,62 metros cuadrados y dos plantas al 
fondo de la nave destinadas a servicios; la primera 
con 93 metros cuadrados y la alta de 153,75 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al tomo 2.952, libro 417 de 
Torrejón, folio 215, finca registral número 32.611. 

Madrid, 8 de junio de 1993.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-55.760-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradoMJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00813/1992, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima»), representado por el Procura~ 
dor don Eirrique Hemández Tabernilla, contra doña 
Pilar Orduña Ballesteros y don Antonio Santos 
García, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-·El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala-
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miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de diciembre de 1993, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 
25.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de enero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
18.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de febrero de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.,.......o..Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar Jos siguientes datos: 
luzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000000813/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero, letra A, de la casa sita en Madrid. 
señalada con el número 52 de la calle Cristóbal 
Bordiu. Ocupa una superficie de 120 metros y 94 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Madrid, al tomo 1.903 del 
libro 2.462, folio 84, finca número 52.968-n. 

Madrid, 9 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez.-El Secretario.-55.764-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 312/1992, a 
instancia del «Caja Postal, Sociedad Anónima)}, 
contra «Leisure Marbella, Sociedad Anónima;) en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 20 de enero de 1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 22.180.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 24 de febrero de 1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de marzo de 1994, a 
las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda. --Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)}, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 1.171/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-·-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las' formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su-
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basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote. Finca en urbanización «Albamao;, blo
que 6, bajo 1-4 Mijas (Málaga), inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Mijas (Málaga), al tomo 
1.291, libro 513, finca número 38.020, folio 66. 
Tipo: 22.180.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de junio de 1993.·--El Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-53.482. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.096/1992, a 
instancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima)), 
representada por el Procurador señor Alarcón Ro
sales contra «Inmobiliaria Italo Española, Socie
dad Anónima» en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de quince días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-· ·Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 2 de fe
brero de 1994, a las nueve cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
37.800.000 pesetas. 

Segunda.~·Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 2 de marzo de 1994, a las 
nueve cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. Tipo: 28.350.000 pesetas. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta, el próximo día 20 de 
abril de 1994, a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)}, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 de la agen
cia sita en Plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzga
dos Instrucción y Penal. Número del expediente o 
procedimiento: 245900000 1.096/1992. En tal su
puesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registra les, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las cOllsignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Palma de Mallorca, 
calle Rafaletas, piso 4" I situada en la citada calle, 
en un edificio sito entre las calles Ingeniero Ga
briel Roca y Peligro de esa ciudad. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Palma de Mallorca, al tomo 2.311, libro 328, 
folio 153, finca registral número 18.652, inscrip
ción primera. 

Madrid, a 11 de junio de 1993.-El Magistrado
Juez.-La Secretaria.-53.463. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.478/1992, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima)), representado por el Procurador 
don Albita Martínez Díez contra don Andrés Soler 
Femández y doña Isabel Martín Madrid en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seilalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 18 de 
enero de 1994, a las dicz cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.081.835 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha seftalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994. a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 22 
de m~rzo de 1994, a las diez y diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente ellO por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 de la agen
cia sita en Plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzga
dos Instrucción y PenaL Número del expediente o 
procedimiento: 245900000 2.478/1992. En tal su
puesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.--Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co-
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¡respondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado. 

Octava.----Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de la::. tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora) para el siguiente sáhado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
I!fectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re·· 
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca sita en la calle Nuestra Señora del 
Mar, s/n, portal 3, (hoy C) 4.°, tipo G, de Almena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Almena, al tomo 2.057, libro 909, sección l.a, 
folio 122, finca registral número 48.769, inscrip
ción primera. 

Libro el presente en Madrid, 11 de junio de 
1993.--El Magistrado-Juez. -La Secretaria.-·-
55.739. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00763/ J 992, 
a Instancia del «Epicalia Servicios, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, contra don José Pérez Díaz 
y doña Maria Dolores Porras Comitre, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera. -El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.a del artículo J31 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 24 de enero de 1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 1 1 AOO.OOO 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1994, a 
las diez y diez horas. Tipo de licitación: 8.550.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 11 de abrii de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti-

BOE núm. 273 

dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual-
4uit:r oficina del {(Banco Bilbao Vizcaya)), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla. s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 00763/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.---En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-~Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo I31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.----Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava. --Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Málaga, calle Sebastián 
Eslava, número 12, piso 4.°, letra F. Ocupa loma su
perficie construida de 72 metros 60 decímetros cua
drados aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Málaga, al tomo 
1.936, libro 152, folio 54, finca registral número 
7.164, inscripción tercera. 

Madrid, 14 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez.---EI Secretano.-54.130. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
00236/1993, a ¡m.taneia del «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Alfonso Blanco Femánd€z, contra 
don Juan José Roquete Gayo y otra en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
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por ténnino de veinte días. los bienes que al final 
del presente edicto se describirán, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 16 de febrero de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
24.980.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de marzo de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
18.667.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de abril de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000000236/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
c~sariament~ la aceptación expresa de las obliga
ClOnes consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a qUe se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Sierra Carbonera, nú· 
mero 35, 2.° C, en Madrid. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10 de Madrid al folio 94 del libro 848, finca núme
ro 71.720, inscripción segunda. 

Madlid, 24 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.--53.788. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.355/1992, a 
instancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Antonio 
Pérez Martínez contra don Juan Artigas Peral en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sei1alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 16 de fe
brero de 1994, a las die:l cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
120.000.000 pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 16 de marzo de 1994, a las 
nueve cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. Tipo: 90.000.000 pese
tas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 27 
de abril de 1994, a las nueve cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.· . En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras ~artes del tipo. 

Quinta.-;-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya.», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 de la agen
cia sita en Plaza de Castilla, s/n, Edificio Juzga
dos Instrucción y Penal. Número del expediente o 
procedimiento: 245900000 2.355/1992. En tal su
puesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, 
obran tes en autos, de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, sin 
que pueda exigir ningún otro, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.· -Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novcna.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la Sl,

basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sótano segundo sito en la Plaza de Es
paña, número 6. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid, al folio 40 del tomo 2.034, finca regis
tral número 27.065, inscripción primera. 

Dado en Madrid, I de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez.--La Secretaria.·-53.425. 

MADRlD 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 01.233/1990, 
a instancia del «Banco de Crédito Agrícola), contra 
don José Ricardo Fernández Martos y otros en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 25 de 
enero de 1994, a las once horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 35.000.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 22 de febrero de 1994, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sei'lalado para la tercera subasta, el próximo día 5 
de abril de 1994, a las once horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya» (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho case el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.--·Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se-
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ñaIado la subasta suspendida, en el caso de ser fcs~ 
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantia del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatalio 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic·· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los sefia lamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa sita con el número 48 de la calle 
San Ginés, de Sabiote. Mide una superficie de 890 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda 
(Jaén), al tomo 1.531, libro 218, folio 134, finca 
número 6.719, inscripción novena. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), libro el presente en Madrid a 12 de julio 
de 1993.-··EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-
53.484. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0966/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra doña María Jesús Redondo Martínez y 
don Teófilo González Cenamor, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado don T eófilo Gon
zález Cenamor y dofia Maria Jesús Redondo Mar
tínez, cuya descripción es la siguiente: 

Urbana. Piso cuatro, letra B, de la calle Austria 
de la localidad de Oetafe (Madrid), recayente al 
número 1 de la citada calle. Tiene una superficie de 
70 metros y 95 decímetros cuadrados. Linda: De
recha, piso letra C, izquierda y fondo, finca inmo
biliaria Pepe Rumbao; y frente, pasillo de acceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Getafe, al tomo 421, folio 202, finca número 
30.891 (antiguo), hoy número 8.203 (nuevo). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, nú~ 
mero 66, planta tercera de Madrid, el próximo día 
17 de diciembre de 1993, a las once treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.385.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en el establecimiento público destinado al efecto el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecu
tante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del 
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resto del precio del remate, y que podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, deposi
tando en el lugar destinado al efecto, junto con 
aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignacion~s de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo 21 de enero de 1994, a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de febrero de 
1994, también a las once treinta horas rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Quedando sometidas las condiciones de la 
subasta a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 16 de julio de 1993.-EI Se
cretario.--55.257-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magisftado~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 892/1987, se siguen autos de ejecu
tivo, a instancia del Procurador señor Suárez Mi
goyo, en representación de «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», contra don Domiro Riego Portela y 
doi'l.a Natividad Oarcía Arredondo, en reclamación 
de· cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, las si
guientes fincas embargadas al demandado don 00-
miro Riego Portela y doña Natividad García Arre· 
dondo, cuya descripción es la siguiente: 

1. Urbana. Nave número 1, situada en la planta 
baja con entrada independiente por la fachada de la 
casa número 1 de la calle de Las Eras de Madrid, 
sita en Hortaleza, que mide una superficie de 
295,92 metros cuadrados. Linda por su fachada con 
la calle de su situación; derecha con portal, cuarto 
de basuras, patio y fincas de hijos de don Rafael 
T arin; izquierda, con finca de herederos de dofia 
Antonia López y fincas de don Antonio Villar y 
otros y espalda con finca de don Antonio Vi llar y 
otros. Inscrita al tomo 954, folio 163, libro 124, 
finca número 9.779 del Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid. 

2. Urbana. En Madrid, antes HOItaleza. Está des
tinada a nave, parte de ella cubierta y parte descu
bierta; a partlf de su lindero sur y su dirección 
norte, 35 metros y a partir de esos 35 metros el 
resto, hasta su límite norte está descubierto, pero 
también a partir de ese punto descubierto están sus 
linderos. Mide 225 metros cuadrados. Linda: Por su 
límite norte en linea de 4 metros 25 centímetros 
con acceso a la calle de la Esparra, por su izquier
da, entrando al este en línea de 60 metros con par
cela M del plano general de parcelación; por la de
recha al oeste en línea de 60 metros, con otras fin
cas. Inscrita al tomo 228, libro 67, folio 165, finca 
número 5.148 del Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 66, planta tercera de Madrid, el próximo día 
23 de diciembre de 1993, a las once treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.·-EI tipo del remate será de 23.729.824 
pesetas, respecto de la finca número 9.779 Y 
16.726.948 respecto de la finca número 5.148, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 
Segunda.~Para poder tomar parte en la licita

ción deberán los licitadores consignar previamente 
en el establecimiento público destinado al efecto el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecu
tante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del rf'mate, y que podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, deposi
tando en el lugar destinado al efecto, junto con 
aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.--Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo 20 de enero de 1994, a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de febrero de 
1994, también a las once treinta horas rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Quedando sometidas las condiciones de la 
subasta a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Expido el presente para que sirva de notifica
ción en fonna a la parte demandada,-en ignorado 
paradero. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 1993.~E1 Se
cretario.-53.422. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 02.608/1992, 
a instancia de don Rafael Puyo Hernández y otros 
contra doña Francisca Becerra González en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefi.alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 31 de enero 
de 1994, a las trece horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 14.000.000 pesetas. 

Segunda. --Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 7 de marzo de 1994, a las 
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doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con Já rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sef'íalado para la tercera subasta, el próximo día 11 
de abril de 1994, a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente e120 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya» (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial exterior en planta baja de la casa 
número 32 de la calle Tres Peces de Madrid, tiene 
una superficie aproximada de 128 metros 30 decí
metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Madrid, 
número 37, tomo 1.462, libro 85, folio 99, finca re
gistral número 4.010. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)~, libro el presente en Madrid a 23 de julio 
de 1993.-EI Secretario.-55.785. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui~ 
CIO ejecutivo número 480/1989, a instancia de enti-
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dad mercantil «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», contra don Matías Carpintero Ayuso y doNa 
Julia Alonso Ramos y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos cumpliendo providencia de este 
día, se anuncia la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, de los bienes inmuebles em
bargados al demandado, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 5.601.650 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta e! día 20 de diciembre próxi
mo a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 de! tipo, el día 24 de enero próximo a las doce 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, el día 21 de febrero próximo a 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los li
citadores, en el establecimiento destinado al cfecto 
una cantidad igualo superior al 50 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, que las subastas se 
celebrarán en la fonoa de pujas a la llana, si bicn, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. Que, a instancia del actor po
drán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo ad
mitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta los títulos de propiedad suplidos por certi
ficación registral, debiendo los licitadores confor~ 
marse con ellos y no teniendo derecho a exigir nin
gún otros, no admitiéndose después de verificado el 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la calle Comandante Za
mallo, número 38, actualmente Doctor Ribas, nú
mero 30, en Ciempozuelos. 

Cuenta con una superficie cubierta de 80,50 me
tros cuadrados, sobre parcela de 230 metros cuadra
dos. Consta de una sola planta distribuida en tres 
donoitorios, cocina, estar-comedor, aseo, zaguán y 
porche. Linda: al frente entrando en línea de 11 me
tros con calle de su situación. Por la izquierda con la 
finca númcro 40 (hoy 32), de su caBe y por el fondo 
con calle Lope de Vega, hoy calle del Cannen. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ciem
pozuelos al tomo 501, libro 109, folio 95, finca re
gistral número 7.931. 

y para que lo dispuesto tenga lugar y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado~), con vein
te días de antelación, por lo menos a la fecha del 
primer señalamiento, expido y finoo el presente. 
Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-55.775-3 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo número 16011991, a im,tancia de enti-
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dad mercantil «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima) contra doña Soledad Cepeda Sabroso y 
don Fernando Sánchez Chafer y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos cumpliendo providencia 
de este día, se anuncia la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.029.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 66, en la fonoa siguiente: 

En primera subasta el día 20 de diciembre próxi
mo a las diez treinta horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 24 de enero próximo a las diez 
treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, e! día 21 de febrero próximo a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los li
citadores, en el establecimiento destinado al efccto 
una cantidad igualo superior al 50 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, que las subastas se 
celebrarán en la fonoa de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión me
diante comparecencia ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago de! resto del 
precio del remate. Que, a instancia del actor po
drán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que 10 ad
mitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta los títulos de propiedad suplidos por certi
ficación registral, debiendo los licitadores confor~ 
marse con ellos y no teniendo derecho a exigir nin
gún otros, no admitiéndose después de verificado el 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o de
fecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda piso segundo letra B, del edificio en 
Madrid, con fachada a la Avenida de Muñoz Gran
des, número 27, Batalla de Torrijos, número 2 y 
Eulalia Gil, número l. 

Linda: Frente, galena de paso; derecha, piso pri
mero izquierda; izquierda, piso letra A, y fondo, 
calle Eulalia Gil, a la que tiene fachada. Tiene una 
superficie de 60 metros 29 decímetros cuadrados. 

Coeficiente: Tres enteros setecientas ochenta y 
cuatro milésimas por ciento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
31 de Madrid, al tomo 1.915, folio 96, finca regis
tral número 6.270. 

y para que lo dispuesto tenga Jugar y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado~), con vein
te días de antelación, por lo menos a la fecha del 
primer señalamiento, expido y finno el presente. 
Dado en Madrid a 1 de septiembre de 1993.--EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-·55.763-3 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 328/1993 a 
instancia del «Banco Exterior de Espafia. Socie
dad Anónima~), representado por el Procurador don 
Pedro Alareón Rosales contra «D.D. Optical Rese
arch. Sociedad Anónima» en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténni
no de veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en lUla o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de febrero de 1994 a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitaciÓn: 
253.000.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de marzo de 1994 a 
las nueve y cuarenta horas. Tipo de licitaciÓn: 
189.750.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1994 a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual, por l~ 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
Balado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000 328/1993. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el nwneral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto la 
subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
quc corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su o.bligación y desearan aprove
char el remate los otros postore's y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

,Urbana. Finca sita en la calle Agustín de Lara, 
numeros 1, 2, 3, 4 Y 5 de Aravaca (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ma
drid, número 13 al turnu 1.026, libro 211 en la sec
ción primera, folio 80, finca registral número 6.978. 
incripción tercera. 

Madrid, 7 de septiembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-53.516. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia númcro 52 de 
Madrid. 

~ace ~aber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJO el numero 00083/1992, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia del Procurador don Gre
gorio Garda Santos, en representación de «Herles, 
Sociedad Limitada). contra don Ernesto Hinojosa 
~ravo en reclamación de cantidad, en cuya~ actua
cIones se ha acordado sacar a la venta en pnmera y 
pública subasta, por término de veinte días, y precio 
de su avalúo los bienes embargados que al final se 
describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Orense, número 22, 
segunda planta, de Madrid, en primera convocato
ria el día 17 de diciembre de 1993, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta de de
pósitos y consignaciones de este Juzgado, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», sucursal en la calle Basí
lica, número 19 de Madrid, clave número 2.546, 
aportand~ el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego· cerrado, desde el anuncio de la subasta 
~asta su celeb,ración, depositando en el Juzgado, 
Junto con aquel, resguardo del ingreso correspon
diente al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no ~esultare~ rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tIpO de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
p.ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

S~xta.-:--Los título~ de propiedad suplidos por 
certIficaCión del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
lic~~dores conformarse con ellos, sin que puedan 
eXIgir otros. 

Séptima. -Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferent~, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subSistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta. se señala para que tenga 
lugar la segunda el día 17 de enero de 1994 a las 
diez horas, en las mismas condiciones que ia pri
mera, excepto el tipo del remate que se rebajará 
un 25 por 100; Y en caso de resultar desierta dicha 
st??,md~ subast~, se celebrará una tercera, sin suje* 
ClOn a tipo, el dla 14 de febrero de 1994, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Local llamado E, situado en planta baja 
de la casa Y -diecisiete, hoy número 24, de la calle 
Marroquina de Madrid. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid, al tomo 1.860, libro 270, folio 106, 
finca registral número 10.100. 

y para que sirva de notificación a don Ernesto 
H~nojosa Bravo y para general conocimiento y pu
blIcación en el «Boletin Oficial del Estado»), «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Madrid, a 10 de septiembre de 1993.-
55.252-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 40 de los de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio de cognición número 
465/1988, a instancias de «Colegio Oficial de Ar
quitectos de Madrid) contra «Sociedad Anónima 
de Construcciones y Obras Sociales), en los que se 
ha acordado anunciar por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, y término de veinte días, entre 
cada una d~ e~las, el bien inmueble embargado en 
este procedImiento y que al final se describe. 

y para que sirva de notificación al demandado 
rebelde «Sociedad Anónima de Construcciones y 
Obras Sociales», que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Se previene a los posibles licitadores de las si
guientes condiciones: 

Primera.--Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya», su
cursaI4.070, número de cuenta 2.534, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que para la segunda y tercera subas
tas, en su caso, la consignación aludida se entende
rá sobre el valor del bien rebajado en el 25 por 
lOO. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base, tanto para la primera subas
ta como para la segunda. 

Quinta.--Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompaftando res
guardo acreditativo de haber efeectuado la consig
nación en el establecimiento designado al efecto. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de las mismas se deriven, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.---Que de confonnidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se saca el bien inmueble descrito a continua
ción, a pública subasta, a instancia del acreedor, sin 
suplir previamente la falta de titulos de propiedad. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil reformada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y hora de las doce de la ma
ñana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 14 de diciembre de 1993. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 11 de enero de 1994. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 3 de febrero de 1994. Sin 
sujeción a tipo. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, solar en Sevilla la Nueva y su calle 
Duque de Rivas, número 21. Ocupa una superficie 
de 250,25 metros cuadrados y linda: al frente o sur, 
eo linea de 11 metros con calle de su situación, de
recha <Y saliente, en línea de 22,85 metros con la 
«Sociedad Anónima de Construcciones y Obras 
Sociales)}, izquierda o poniente, en línea de 22,65 
metros, con servidumbre para la conducción de 
energía eléctrica, y fondo o norte, en línea de 11,05 
metros con calle Juan Herrera. Sobre la finca se ha 
construido una vivienda unifamiliar en planta baja 
y alta, con pared común con la que linda entrando. 
Ocupa una superficie de 120,74 metros cuadrados 
al garaje 19,90 metros cuadrados, ambos en planta 
distribuyéndose en salón comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño, el resto de la parcela 
se destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, al tomo 669, libro 46, folio 38, finca 2.777, 
inscripciones primera y segunda. 

Valor pericial: 18.013.422 pesetas 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-
El Magistrado·Juez.~La Secretaria.~53.830. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00124/1992, se siguen autos de jui
cio ejecutivo, a instancia del Procurador don Ja
vier Femández Estrada, en representación de «Ban
leasing, Sociedad Anónima» contra don Manuel 
Almarcha Rodrigo, doña María del Carmen Mena 
López, don Ciriaco Almarcha Rodrigo y doña 
Fuensanta Valerio Ruiz, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas: 

1. Embargada a don Ciriaco Almarcha Rodrigo 
en las presentes actuaciones: Tierra al sitio conoci
do como «Camino del Castillm), de 864 metros 
cuadrados, en el término de Argamasilla de Alba 
(Ciudad Real). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tomelloso (Ciudad Real), finca número 
12.797, folio 120, tomo 2.195. Valorada en 
1.296.000 pesetas. 

2. Embargada a don Ciriaco Almarcha Rodrigo y 
doña Fuensanta Valerio Ruiz, la propiedad de la 
vivienda bajo tipo A, de la casa número 6 de la 
calle de la Encina de Argamasilla de Alba, bloque 
III de la finca matriz. Ocupa una superficie cons
truida de 81 metros 2 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso 
(Ciudad Real), finca número 15.033, folio 145, 
tomo 1.695. Valorada en 4.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 66, quinta planta, el próximo día 17 de di
ciembre de 1993, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo de remate será de 1.296.000 
pesetas y 4.000.000 pesetas, respectivamente, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Segunda.--Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente el 
40 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta en la cuenta de consig
naciones abierta a nombre de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», número de cuenta: 2533 
0000 17 0012411992. 

Tercera.~Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad co
rrespondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.~Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. El rematante que ejercitare esta 
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facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deherá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consib'1laciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el- tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -- Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 21 de enero de 1994, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una terce
ra, sin sujeción a tipo, el día 18 de febrero de 1994, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.
La Secretaria.~55.642. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00666/1992, 
a instancia de «Mapfre Hipotecaria, Sociedad Anó
nima), contra don Ricardo Grueso Ruiz y doña 
María Teresa Paniagua Galán en los cuales se ha 

. acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.~Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 18 de 
mayo de 1994, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el lipa de finca 
126628: 20.060.415 pesetas. Finca 126621: 
2.000.000 pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera. se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 15 de junio de 1994, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 14 
de septiembre de 1994, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.- -En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.---Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcay3» (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.--Los títulos de propiedad ele los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co-
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rrespondientes certificaciones registrales, obrantcs 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor tos acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser tes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la quc corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.·~·-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tcn y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 
Undécima.~La publicación de los presentes 

edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda tercero letra B en planta tercera, en 
Camino Viejo de Leganés, número 149. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Madrid, número 
31 al tomo 1.770, folio 92, finca número 126.628. 

2. Plaza de aparcamiento, número 3 de la finca 
descrita anteriormente. Inscrita en el mismo Re
gistro al tomo 1.800, folio 165, finca número 
126.621. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ). 

Madrid a 27 de septiembre de 1993.~La Secre· 
taria.--53.688. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JULgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 0234Q/1990, 
a instancia del «Banco Central Hispano America
no», contra don Victorino Martínez Batalla en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

rrimera.--Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 22 de di
ciembre de 1993 a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
37.725.000 pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 19 de enero de 1994, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 
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Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ftalado para la tercera subasta, el próximo día 15 de 
febrero de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ~in sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya) (Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los innme
bIes subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos de! último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra sita en ténnino de Griñón, al sitio que lla
man los Pobos o Vereda del Quijovar, de caber 52 
áreas y 50 centiáreas. Linda al norte con Vereda del 
Quijovar; al este, con Eulalia Sauquillo y herederos 
de don Félix Ruiz; al Mediodía con herederos de 
don Felipe Ruiz y al Poniente los mismos herede
ros. 

Catastrado el Polígono número 8, parcela núme
ro 54. Sobre esta finca descrita existen construidas 
las siguientes edificaciones: 

Al sur de la finca, casa destinada a vivienda, dis
tribuida en varias habitaciones y servicios. Tiene 
una superficie aproximada de 130 metros cuadra
dos, y linda al norte, este y oeste, con la parcela 
sobre la que está construida, y al sur con herederos 
de don Felipe Ruiz. 

Conjunto de cuatro naves adosadas construida 
al sur de la finca, destinada a comedores y guardas 
de animales. Tiene una superficie aproximada, la 
totalidad del conjunto de 479 metros cuadrados, y 
linda al norte, este y oeste sobre la parcela que está 
construida y por el sur con herederos de don Felipe 
Ruiz. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
labrada, al tomo 1.093, libro 83, de Griñón, folio 
201, finca número S.788-N, inscripción tercera. Y 
respecto a las edificaciones, inscrita en el mencio
nado Registro al tomo 1.093, libro 83 de Griñón, 
folio 201, finca 5.788-N, inscripción cuarta. 

y para su publicación en e! «Boletín Oficial del 
EstadQ»). 

En Madrid a 1 de octubre de 1993.-La Secreta
ria.~53.792. 

MADRlD 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.333/1987, a instancia de don 
Antonio Candela Reglero contra «Promociones In
mobiliarias, Sociedad Anónima)) y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
90.000.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, 3."', en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1I de enero de 1994 
próximo, a las once horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 15 de febrero de 1994 próximo, 
a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, el día 15 de febrero de 1994 
próximo a las once horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segun
da. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los li
citadores, en cualquier agencia del «Banco Bilbao 
Vizcaya)) a favor de este Juzgado y de los autos nú
mero 1.333/1987, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a 
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio~ que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse e! remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que asimismo estarán de mani
fiesto los autos; y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Parcela de terreno en término municipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro, mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marbella, al tomo 446, 
libro 166, folio 41, finca número 8.350. 

2. Parcela de terreno en término municipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella, al tomo 
446, libro 166, folio 44, vto., finca número 8.352. 
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3. Parcela de terreno en término municipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella, al tomo 
446, libro 166, folio 48 vto., finca número 8.354. 

4. Parcela de terreno en término munic;ipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella. al tomo 
446, libro 166, folio 52 vto., finca número 8.356. 

S. Parcela de terreno en ténnino municipal de 
Marbella. procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella, al tomo 
446, libro 166, folio 56 vto .• finca número 8.358. 

6. Parcela de terreno en término municipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella. al tomo 
446, libro 166, folio 60 vto., finca número 8.360. 

7. Parcela de terreno en término municipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella, al tomo 
446, libro 166, folio 64 vto., finca número 8.362. 

8. Parcela de terreno en término municipal de 
Marbella, procedente de la parcelación de San 
Pedro. Mide 1.000 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella, al tomo 
446, libro 166, folio 68 vto., finca número 8.364. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid)), «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Málaga)), en el «Boletín Oficial del Esta
do)) y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en Madrid a 4 de octubre de 
1993.-EI Secretario judicia1.-S5 .171. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 36 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00228/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de «Caja 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid)), contra 
don Rafael Ortega Galeras, doña Milagros Blanco 
Vindel, don Ignacio Martínez Alonso y doña Ra
mona GarcÍa Prieto Femández, representados los 
dos últimos por la Procuradora doña María Jesús 
Jaén Jiménez en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embarga.<4t 
a los demandados. 

Piso sito en la calle Leganés, número 20, piso 
3."', letra C de Madrid. Tiene una superficie de 74,33 
metros cuadrados y consta de cinco habitaciones, 
cocina y aseo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 3 de Madrid, libro 385, tomo 385, folio 
244 y finca número 9.636, sección segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, nú
mero 66, quinta planta de Madrid el próximo día 30 
de marzo de 1994, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.326.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 4 de mayo de 1994, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar de
sierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de junio de 1994, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-53.530. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del Banco Hipotecario 
bajo el número 2.202/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima» contra 
((Urbanizadora Móstoles Residencial, Sociedad 
Anónima), en los cuales ha acordado sacar a pú
blica subasta por ténnino de quince días, los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 9 de fe
brero de 1994, a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 1.540.000 
pesetas. 

Segunda. - --Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dí~ 9 de marzo de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 13 
de abril de J 994, a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya), oficina 4070, calle Capitán Haya, nú
mero 55 de esta capital, presentando el resguardo 
de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas 
en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonna 
anterionnente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte cn la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
nores y preferentes al crédito del actor, si los hu· 
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
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subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.--No se admitirán posturas en primera 
y segunda ::;ubasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor la que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima. - Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre· 
cíos dc la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove· 
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.--Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.- Caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada su 
celebración a la misma hora, para el siguiente vier
nes hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señaiado la "ubasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un nú
mero excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimoterceru.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote~ 
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Piso silo en la calle Hermanos Pinzón, número 
28-2.Q C de Móstoles, inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 4.089, 
libro 706, folio 61, finca registral número 60.812. 

y para que conste, y su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido el presente en Ma
drid a.s de octubre de 1993.-La Secretaria.-
53.503. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00496/1993, 
a instancia de «Mapfre Hipotecaria Sociedad de 
Crédito» contra don Ramón Barreno Angulo, doña 
María Paz Rojas Cabezudo, en los cuales ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.·--St: ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 2 de 
marzo de 1994, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
30.240.000 pesetas. 

Segunda .... - Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, ~e ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 6 de abril de 1994, a las nueve 
treinta hora:;, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para Id primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pal a la tercera subasta, el próximo día 4 
de mayo de 1994, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.~En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio tipo, para ser 
admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provisio
nal de consignaciones número 2.460, del «Banco 
Bilbao Vizcaya), oficina 4.070, caBe Capitán Haya, 
número 55 de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ninglin otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder los tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.---Caso de que hubiere dI! suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubierc se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes* 
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofcrtas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.& del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Esteban Terradas, nú
mero 8, escalera B, 2.°_3, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 29 de Madrid, en el tomo 
1.215, libro 267, folio 131, finca registral número 
10.973. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)}, en Madrid a 11 de octubre de 1993.-La 
Seeretaria.-53.687. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
48 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 519/1992 -ju. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovido por «Aislamientos Mar
tín, Sociedad Limitada) representados por la Pro· 
curadora señora Prieto Lara-Barahona, contra 
«Clima Estudio, Sociedad Anónima», y don Javier 
Martín de la Villa en reclamación de cantidad, 
cuyos autos se encuentran en ejecución de senten
LÍa, y en los que a instancia de la parte aetora, se 
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han acordado sacar a venta y pública subasta y por 
término de veinte dias, como de la propiedad de la . 
parte demandada, los bienes embargados que se 
indican a continuación. 

Condiciones 

Primera.--La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 14 de diciembre 
próximo a las doce cincuenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, «Banco 
Bilbao Vizcaya» agencia Génova, 17, oficina 
4.043, cla ... ·e 17 número de cuenta 2.542, clas~ de 
procedimiento 17, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos lerceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.---Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que las carga .. 
y gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsis· 
tente~;, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.· --·Para el supuesto de que se declare de
sierta esta subasta por parte de licitadores, se seña
la en segunda subasta, con la única diferencia d(" 
que el tipo de tasación queda rebajado en el 25ror 
100, seftalándose la audiencia pública del próximo 
día 11 de enero a las diez cincuenta horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar lo:'! 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta de 
consignaciones arriba referenciada, el 20 por 100 
de lo que corresponde a la segunda subasta, con 
todo lo demás de la primera, seftalándose la au
diencia pública del próximo día 8 de febrero a las 
diez treinta horas. 

Bienes que se subastan 

Nave ubicada en Madrid, Villaverde Alto, Paseo 
Talleres, número 3, nave número 191, calle sexta, 
con una superficie de 80 metros cuadrados, cuya 
nave sale por su valoración de 7.500.000 pesetas. 

y para que así conste y siIVa de notificación y ci
tación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid», «Boletín Oficial del Estado», y fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Ma
drid, a 13 de octubre de 1993.·--La Magistrada
Jueza.-El Secretario judicial.-54.099. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 00453/1993, 
a instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Madrid» contra «Satol, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-·Se ha sei\alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 15 de fe
hrero de 1994, a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 20.608.000 
pesetas. 

Segunda.··--Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
ha:-;ta el próximo día 15 de marzo de 1994 • .a las 
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once treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si reSultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 19 
de abril de 1994, a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del precio tipo, para ser 
admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, 
suma que podrá consignarse en la cuenta provisio
nal de consignaciones número 2.460, del «Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina 4.070, calle Capitán Haya, 
número 55 de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las Corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin ~ancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema'e. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual ~e hubiere se
nalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día!ie la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes en la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor la que se reser· 
vará en depósito como garantía dci cumplimiento 
de la obligación y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido pOl" el acreedor 
hasta el mismo momento de la ceiebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Marqués de Urquijo, número 
45, sótano interior. 

Inscrita en el Registro de la PropJedad número 
25 de Madrid, al tomo 1.948, folio 38, finca nú
mero 49.661. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 15 
de octubre de 1993.-EI Magistrado-Juez.--El Se. 
cretario.-53.536. 

MADRlD 

Edicto 

En J.F. 353i1993-M se cita por medio de la pre
sente al denunciado don Rte. Legal úe !<Academia 
Drae Idiomas, Sociedad Limitada);, ceña Estrella 
Martínez Alvarez, cuyo domicilio ai,.'fual se des~o
nace, para el próximo día 17 de dICiembre, )- hora 

de las once veinticinco" comparezca ante este Juz
gado de Instrucción número 33 de los de Madrid, 
en su Sala de Audiencia, situada en Madrid, Plaza 
de Castilla, número 1, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de faltas, previ
niéndole que deberá comparecer asistido de las 
pruebas de que intente valerse y apercibido de que, 
de no comparecer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

En Madrid a 19 de octubre de 1993.-La Secre
taria.--55.838. 

MADRID 

Edicto 

En J.F. 373/1993-M se cita por medio de la pre
sente al testigo, don Fernando Cubero García, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para el próximo día 
17 de diciembre, y hora de las once cincuenta y 
cinco" comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción número 33 de los de Madrid, en su Sala de 
Audiencias, situada en Madrid, Plaza de Castilla, 
número 1, al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse y apercibido de que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

En Madrid a 19 de octubre de 1993.-La Secre
taria.---55.836 

MADRID 

Edicto 

En J.F. 341/1993-M se cita por medio de la pre
sente al denunciante, don Edwin Francisco Martí
nez, cuyo domicilio actual se desconoce, para el 
próximo día 17 de diciembre, y hora de las once 
quince" comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción número 33 de los de Madrid. en su Sala de 
Audiencias, situada en Madrid, Plaza de Castilla, 
número 1, al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse y apercibido de que, de no compa
recer, le parará el peJjuicio a que haya lugar en de
recho. 

En Madrid a 19 de octubre de 1993.-La Secre
taria.-55.835 

MADRID 

Edicto 

En J.F. 277/1993-M se cita por medio de la pre
sente al denunciado don Francisco Javier Colomer 
de Lucas, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
el próximo día 17 de diciembre, y hora de las diez 
y diez, comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción número 33 de los de Madrid, en su Sala de 
Audiencias, situada en Madrid, Plaza de Castilla, 
número 1, al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las pruebas de que 
intente valerse y apercibido de que, de no compa
recer, le parará el peJjuicio a que haya lugar en de
recho. 

En Madrid a 19 de octubre de 1993. -La Secre
taria.-55.833 

MADRlD 

Edicto 

En J.F. 267/l993-M se cita por medio de la pre
sente al denunciado don Francisco Basallote Espi
nosa, cuyo domicilio actual se desconoce, para el 
próximo día 17 de diciembre, y hora de las diez, 
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comparezca ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 33 de los de Madrid, en su Sala de Audien
cias, situada en Madrid, Plaza de Castilla, número 
1, al objeto de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previniéndole que debe
rá comparecer asistido de las pruebas de que in
tente valerse y apercibido de que, de no compare
cer, le parará el petjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

En Madrid a 19 de octubre de 1 993.-La Secre
taria.~55.831 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
4e la Ley Hipotecaria, bajo el número 02202/1991, 
a instancia del «Fondo de Garantía de Bancarios», 
representado por el Procurador don Roberto Grani
zo Palomeque, contra «Ficoexsa e Jnac, Sociedad 
Anónima» en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.·---EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuauo el señala
rrtiéüi.o simuitáneo de las tres primeras que autoriza 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licita
ción: 

Primera subasta: Fecha 3 de febrero de 1994, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 28.820.000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de marzo de 1994, a 
las doce horas. Tipo de licitación 75 por 100 del fi
jado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de abril de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la Plaza 
de Castilla, sIn, Edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000000 2202/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, verificándose los de
pósitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ne
cesariamente la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta. -Las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de sus.pendcrse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Octava.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por' los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar tipo Encinar en la parcela 
tipo A, número 123, de la urbanil.aCión Monteclaro, 
en los términos municipales de Pozuelo de Alarcón 
y Majadahonda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Po
zuelo de Alareón número 1, al tomo 196, libro 189 
de Pozuelo, folio número 12.943. 

Madrid, 19 de octubre de 1993,-El iviagistrado
Jutz.- -Ei Secretario.-~55.111. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0770/1991, se siguen autos de juicio 
cognición reclamación cantidad, a instancia del 
Procurador don José Pedro Vila Rodríguez, en re
presentación de «Comunidad de Propietarios de la 
callé Jericó número 3 de Madrid)) contra don Angel 
Martín Municio, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca em
bargada al demandado: Piso noveno, letra B, de la 
casa sita en la calle Jericó, número 3 de Madrid. 
Inscrita al tomo 1.718-142, folio 184, finca número 
6.948, que es continuación de la finca número 
17.440, folio 107, del tomo 592 del archivo común. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, nú
mero 66 el próximo día 27 de enero, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo del remate será de 29.763.750 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en cualquier agencia del «Banco Bilbao Vizcaya), 
a favor de este Juzgado y de los autos número 
0770/1991, el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. -Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero a 
excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate en favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani-
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fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 24 de febrero, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, en caso de resultar desier
ta dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid») y «Boletín Oficial del EstadQ), 
sirviendo asimismo, de notificación en forma a don 
Angel Martín Muncio, expido y firmo el presente 
en Madrid, a 20 de octubre de 1993.-55.170. 

MADRID 

Edicto 

D0!l Jü"n U;;;tda Ojcda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 565/1993, a 
instancia de la «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid)} representado por el Procurador don 
Florencio Arez Martínez eontra {{Fennatex, Socie
dad Anónima» en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por ténnino de quince 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de 
mayo de 1994, a las diez cuarenta horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
11.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo día I de junio de 1994, a las 
diez cuarenta horas, en la Sala _de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 29 
de junio de 1994; a las diez cuarenta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta. --En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postur~s que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.--Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del {(Banco Bilbao VizcaYID), a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Ma
drid, cuenta del Juzgado de la agencia número 
4.070 sita en Plaza de Castilla, sin, Edificio Juzga
dos de Instrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000 565/1993. En tal su
puesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
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ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, y sin cancelar, en
tendiéndose que el adjudicatario las acepta y queda 
subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local industrial sito en Madrid, calle 
Lenguas, número 8, edificio denominado «Miér
coles», puerta número 5, nave G. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 16 al tomo 969, folio 6, finca registral nú
mero 66.229 e inscripción quinta. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.~EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-55.709. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 00369/1993, 
a instancia de la «Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid» contra dofta María Isabel Mendoza 
Garda y don Fernando Sánchez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de fe
brero de 1994, a las doce treinta horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
12.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo día 23 de marzo de 1994, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de abril de 1994, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo dc su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercc
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya,), (Capitán Haya, número 55, oficina 
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4.070) de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 
Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo mamen!" de la celebración de la su
. basta, también podrán reservarse en depósito ¡as 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalmientos de las subastas, a los efec
tos del último párrafo de la regla 7.a del artículo 
131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Zurbano, número 83, 
piso 5.° B de una superficie aproximada de 87,50 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 6 al tomo 1.870, libro 2.429, folio 108, 
finca número 33.851-N, inscripción octava de hi
poteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 21 de oc
tubre de 1993.-55.725. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gilolmo López, Magistrado del Juz
gado de lo Social de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado Social número 26 con el número 
940/1991, Ejec. 132/1992 a instancia de don Julio 
Andrés Francia y 124 más, contra «Clasificacio
nes y Estibas Madrid, Sociedad Anónima» en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por ténnino de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguien
te: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Parcela e, emplazada en el futuro vial 
que es la finca G de esta parcelación, en Madrid, 
Vicálvaro, al sitio de Valdecerrante o Valdeber
nardo. Adopta la fonna de un polígono irregular 
que comprende una superficie de 43.493 metros 
cuadrados. Linda: norte, en línea recta de 74 metros 
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con finca G; este, línea quebrada de nueve tramos 
rectos de 11 metros, 17 metros, 9 metros, 33 me
tros, 29 metros, 119 metros, 36 metros, 38 metros y 
137 metros, con fincas rústicas de otros propieta
rios; suroeste, línea quebrada de once tramos rectos 
de 46 metros, 63 metros, 28 metros, 24 metros, 48 
metros, 38 metros, 42 metros, 93 metros y 62 me
tros 50 centímetros, con terrenos de la red ferro
viaria. Sobre dicha parcela se encuentra la siguien
te obra nueva: Un edificio complejo formado por 
tres cuerpos de naves industriales, denominadas 
nave uno, nave dos y nave tres. La llamada nave 
uno está compuesta por 29 crujías de pilares; desti
nada para la recepción, almacenaje y distribución 
de mercancías. Tiene forma sensiblemente rectan
gular, de 174 metros de largo por 14,20 de ancho, 
en una sola planta de altura libre de 6,50 metros. 
Toda la nave está formada por cerchas y estructura 
de hormigón armado con tirantes metálicos apo
yados en pilares de hormigón armado. La cubierta, 
remozada y rehabilitada, tiene inclinación en forma 
curva y está realizada en hormigón armado. El ce
rramiento está hecho a base de ladrillo macizo cara 
vista de un pie de espesor. En su fachada delantera 
se han abierto 29 huecos para puertas levaderas de 
2,70 por 2,90 metros que permiten el atraque al 
muelle de los camiones para su carga y descarga. 
En la fachada posterior se han abierto seis huecos 
para puertas y muelles entre las crujias 11 a 16. 
Tiene iluminación cenital a base de huecos traslú
cidos de uralita. La llamada nave dos tiene carácter 
complementario de la anterior, a la que se une por 
medio de una gran puerta de comunicación. Está 
constituida con nivel de suelo más menos O,OO.y 
tiene en su cara norte un muelle para carga y des
carga de vehículos a más 1,00 metros. Tiene forma 
rectangular, con dimensiones de 60, 50 Y 24, 43 
metros, con altura libre de 6,50 y es diáfana en su 
interior. Tiene estructura portante de hormigón ar
mado, alternada con pilares metálicos. El cerra
miento es a base de muros de hormigón y fábrica 
de ladrillo a caravista. La cubierta es en forma de 
dientes de sierra, compuesta por elementos curvos 
de hormigón armado, los cuchillos disponen de 
huecos de ventilación e ilwninación cerrados con 
uralitas traslúcidas, y el muelle de carga está for
mado a base de solera y mmos de hormigón con es
tructura portante de pilares y cerchas metálicas y la 
cubierta a base de malita sobre correas metálicas. 
La nave tres es la nave central, situada entre las 
números uno y dos. Está destinada a oficinas y ser
vicios para las otras naves. Tiene forma rectangular 
con dimensiones de 28,30 metros por 8,60 metros 
que se desarrolla en tres plantas y torreón con altu
ras libres interiores de 6,30 metros, la baja y pri
mera, y 4,30 metros, la segunda. Las plantas baja y 
primera, tienen la misma superficie de 28, 38, 60 
metros, pero la planta segunda está retranqueada 
respecto de la inferior en 7 metros, con lo que tiene 
una superficie de 21,40 metros por 8,60 metros. 
Está compuesta por estructura de pilares, muros la
terales y fonnados a base de hormigón armado. La 
cubierta es plana y visÍtable. El muro de cerra
miento de la fachada sur está realizado a base de fá
brica de ladrillo macizo tosco, enfoscado en ambas 
caras. Dispone de algunos huecos para ilwninación 
y ventilación en carpintería metálica. La comuni
cación entre plantas se realiza mediante escaleras 
interiores. El edificio descrito está situado a la de
recha de su entrada principal, por el vial designado 
como parcela letra G, en la escritura de segrega
ción. Además del citado edificio complejo de naves 
y oficinas, sobre la citada parcela, existen tres edi
ficaciones ubicadas a la izquierda de la parcela 
desde su entrada principal por finca G, que son los 
siguientes: Edificio para comedores y vestuarios 
del personal de dos plantas de 230 metros cuadra
dos la planta baja y 210 metros cuadrados la pri
mera, que se encuentra dividido en varias habita
ciones y servicios. Edificio de una sola planta des
tinado a zonas de transformadores y talleres. Tiene 
una superficie construida de 440 metros cuadra
dos. Su estructura es de hormigón armado y la fa
chada de ladrillo macizo, actualmente enfoscado. su 
altura es de 6,70 metros. Nave diáfana destinada a 
almacén y oficinas con entreplanta. La planta baja 
tiene un superficie de 552 metros cuadrados y está 
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dedicada a la recepción y reexpedición de pequefia 
paquetería. La entreplanta de 192 metros cuadrados 
está destinada a oficina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid, finca número 181. 

Valor de tasación: 785.000.000 pesetas. 
Cargas registrales s/certificación: 726.600.000 

pesetas. 
Valor real o justiprecio: 58.400.000 pesetas. 
Urbana. Parcela G. Emplazada en la calle Piro

tecnia, número 14 en Madrid, Vicálvaro, al sitio 
de Valdecerrante o Valdebemardo. Adopta la fonna 
de un polígono irregular, que comprende una su
perficie de 4.432 metros cuadrados. Linda en sus lí
mites exteriores: norte, línea quebrada de dos tra
mos rectos de 21 y 5 metros, con la calle Pirotec
nia; este, línea curva de 19 metros y quebrada de 
dos tramos rectos de 15 metros y 116 metros, con 
la finca F de esta parcelación, y recta de 63 metros 
con la otra propiedad; sur, línea recta de 74 metros, 
con la finca C de esta parcelación; oeste, línea recta 
de 68 metros cincuenta centímetros, con la red fe~ 
rroviaria, línea mixta de cuatro tramos: recta de 45 
metros 50 centímetros, curva de diez metros veinte 
centímetros, recta de 109 metros y curva de 22 me~ 
tros, con la finca A de esta parcelación. En su zona 
interior limita y acoge a la finca B de esta parcela~ 
ción con los linderos descritos en la finca B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid, finca número 183. 

Valor de tasación; 45.000.000 pesetas. 
Total valor tasación: 103.400.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, de lo Social, sito en esta capital, calle 
Orense, número 22, l.· planta, en primera subasta el 
dia 14 de diciembre de 1993; en segunda subasta, el 
día 18 de enero de 1994; y en su caso, en tercera 
subasta, el día 22 de febrero de 1994; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta horas, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrada quedará la 
venta irrevocable (artículo 248 LPL, Y 1.428 Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar 
previamente haber depositado el 20 por 100 al 
menos del valor de tasación de los bienes (artíeu· 
lo 1.500 Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello ex
clusivamente mediante cheque librado por enti~ 
dad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales bajo el número 2.524 
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal de calle Basílica, nú
mero 19 de esta capital. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran su
brogarse legalmente en su lugar, podrán tomar 
parte en las subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar (artículo 1.501 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículo 1.499 y 1.503 Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de las respectivas subastas. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder el 25 
por 100 de la cantidad en que están tasado los bie
nes. Si hubiera postor que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes, o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, dándoseles a tal fin, el plazo común 
de diez días, de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo (artículo 261 LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por el 66 por 100 del valor de la tasación, y de 
resultar desierta la segunda, por el 50 por 100, o 
que se le entreguen en administración los bienes 
para aplicar sus productos al pago de los intereses y 
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extinción del capital (artículos 1.504 y 1.505 Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 262 LPL). 

Novena.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse abonado en el acto 
de la subasta (artículo 1.502 y 1.512 Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos Jos 
créditos de los restantes acreedores, los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adjudi
cación deberá serles atribuida en el reparto propor
cional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico 
(artículos 262 LPL). 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante la 
titulación obrante en autos, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (artí
culo 131.8 y 133 Ley Hipotecaria). 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 8 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en ge
neral y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz
gado. 

En cumplimiento de 10 establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Ma
drid, a 25 de octubre de 1993.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.-55.345. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01226/1992, 
a instancia de «Caja de Madrid» contra don José 
Ramon Villarroya Torres Pardo y doña Yolanda 
Luengo, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de 
abril de 1994, a las doce treinta horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 8.216.409 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo día 18 de mayo de 1994, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo.que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de junio de 1994, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
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que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 2.460 del «Banco Bilbao 
Vizcaya>~, (Capitán Haya, número 55, oficina 
4.070) de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgad(J 
para que puedan examinarlos los que deseen tomal 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante· 
riores y los preferentes, al crédito del actor, si 1m 
hubiere, continuarán subsistentes, y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego ce· 
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. ----Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se· 
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes· 
tivo el día de la celebración o hubiese un númerc 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salve 
la que corresponda al mejor postor, las que se re· 
servarán en depósito como garantía del cumpli. 
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedol 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito 1m 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicataric 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove· 
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente! 
edictos sirve como notificación en la finca hipote· 
cada de los señalamientos de las subastas, a 1m 
efectos del último párrafo de la regla 7. a del artícu· 
lo l31. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Las Rozas de Madrid (Madrid), uro 
banización Señoría de las Rozas, chalet númerc 
35, inscrita en el Registro de la Propiedad número ~ 
de Majadahonda, Ayuntamiento de Las Rozas, a 
tomo 2.305, libro 312, folio 98, finca númerc 
18.568, inscripción segunda de hipoteca. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial de 
Estado» expido el presente en Madrid a 27 de oc· 
tubre de 1993.-La Secretaria.-55.711. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada. 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia númef( 
48 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo) 
con el número 900/1990-ju, se tramitan autos df 
juicio ejecutivo, promovidos por el «Banco Ceno 
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima)~, re· 
presentado por el Procurador señor García Fer· 
nández, contra don Francisco Sanz Mesto y doñ, 
María Isabel Sanz Matesanz, con domicilio er 
ambos casos en la calle Espíritu Santo, númerc 
11 de Madrid, en reclamación de cantidad, cuyO! 
autos se encuentran en ejecución de sentencia, ) 
en los que a instancia de la parte actont, se h, 
acordado sacar a venta y pública subasta, ténnin( 
de veinte días, como de la propiedad de la partt 
demandada, los bienes embargados, que se indio 
can a continuación: 
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Condiciones 

Primera. --La subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de diciembre a 
las diez treinta horas. 

Segunda. -Para tomar parte en la misma debe
rán Jos licitadores consignar previamente en la 
L"UeJlta de consignaciones de este Juzgado. «(Banco 
Bilbao Vizcaya»), agencia Génova-13, oficina 
4.043. clave 17 número de cuenta 2.542. cla~e de 
procedimiento 17. el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.---Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.---Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen, y que la<; cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare de
siel1a est.a subasta, pt1r parte de licitadores, se se
ñala en segunda subasta, con la única diferencia, de 
que el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
J 00, señalándose la audiencia pública del próximo 
1 I de enero a las diez y diez horas. 

Sexta. --Por si en esta segunda subasta no com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma, en la cuenta 
de consignaciones arriba referenciada, el 20 por 
100 de lo que corresponda a la segunda subasta., 
con todo lo demás de la primera, señalándose la 
audiencia pública del próximo 8 de febrero a las 
diez horas. 

Bienes que se subastan 

Vi\-icnda en planta baja. calle Palacio número 9 
(actualmente número 3) en el municipio de Puerto
llano (Ciudad Real) con una superficie construida 
de 120 metros cuadrados., superficie útil 96 metros 
cuadrados. habiendo sido justipreciada en la canti
dad de 4.613.472 pesetas. 

Propiedad número 1: Solar urbano. calle Eras, 
numero 12, Roblegordo (Madrid), ocupa una su
perficie de 72 metros cuadrados, habiendo sido jus
tipreciada en la cantidad de 504.000 pesetas. 

Propiedad número 2: Solar urbano Al arco eJe la 
Luna Roblegordo (Madrid), ocupa una superficie 
de X40 metros cuadrados, habiendo sido justipre
ciada en la cantidad de 1.680.000 pesetas 

Propiedad número 3: Solar urbano calle Peligros. 
numero 8 Horcajuelo de la Sierra (:\ladrid). con 
una ~l!perficie de 40 metros cuadrados, habiendo 
sido justipreciada en la cantidad de 360000 pese
I.LlS_ 

PropleJud número 4: Parcela rústic<l.. parcch nú
m~'[t) q del Poiigono número 3 Horcajuelo ue la 
Si\?ffit ~Madrid), con una superficie de 8.557 metros 
cll;.¡dmQos, h:¡bÍl::ndo sido justipreciada en la l'anti
d .. HJ d .. • 04 1 .77 5 re~ctas 

Prq1iedau número 5: Parcela urbana c..ll" d~' la 
C.!'Tc'tera número 9 Horojuc1o de la Sierra (\la
ddd). ('pn t~na superficie de 35 metros cuadrados. 
habiendo sido ju~tirre<.:iada en la cantidad d<..' 
:; :'o.ono resct3s. 

P'_Hpicdad núm.::ro 6: Parcelu rústica, parc;'l<, ~.~ 1 
,:!el Polígono número 1 Horcajuelo de la Si::-In 
(, tldrirl). con una surcrficic de 25.600 metros Ct;~l
·1r;-"h, .... habiendo sido justiprl?ci:Jda en J:¡ c;m\id,HI 
<.;~. 1.:::36.000 peseta.s 

P'q-'ied:ld número 7: P;m~ela rústica, p:lreda X93 
d~' P"líg0110 número 1 Horc;juelo dv la Si<..'rra 
'. \f"d:i<J). con una superficie uc 190 metro:, Cll:? 

dr-.ldcl"·:. bahiend0 sido justirn:e¡~da en la cantiJad 
de le·l..SOo p~setas. 

Propiedad número ~: Parc.;-:la n·htic~!, parceb no.'l
r;1(;'(, ',O dd Polígono número 3 !!urcajudo dt" la 
S::.:-na (Madrid), con una superficie de 15.960 me~ 
h 's cuadrfldos, habit>ndo sido justipreciad:1 (.11 t" 
~. mlid.:d de C¡57 600 re"da.:;. 
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Propiedad númem 9: Pa.-cela rústica, parcela nú
mero 41 del Polígono número 2 Horcajuclo de la 
Sierra (Madrid), con ulla superficie de 12.400 me
tros cuadrados, habiendo sido justipreciada en la 
cantidad de 1.488.000 peseta:;. 

Propiedad número 10; Parcela rústica, parcela 
número 107 del Polígono número 2 Horcajuelo de 
la Sierra (Madrid), con una superficie de 5.200 me
tros cuadrados, habiendo sido justipreciada en la 
cantidad de 320.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y ci
tación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado}), (<Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid y Castilla-La 
Mancha» y fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Madrid a 27 de octubre de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-
55.215-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00267/1990, se siguen autos de de-o 
c1arativo menor cuantía, a instancia del Procura
dor don Luis Estrugo Muñoz, en representación de 
«Aplicaciones Hidráulicas, Sociedad Anónima) 
contra don José Manuel Eneriz Pérez y don Vicen
te Encriz Pérez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la yenta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca em
bargada al demandado don Vicente Eneriz Pérez: 
Vivienda sita en Madri~ Paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, número 66, portal A, piso 4.° D, con una 
superficie de 82 metros cuadrados, compuestos de 
cuatro dormitorios, salón, cocina, baño, aseo, y te
rraza. Calefacción individual a gas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle de Orense, 
número 22, primera planta. el próximo día 16 de di
ciembre de 1993, a las trece y cinco horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichd suma. 

Segunda.-Para poder tomar palie en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamentl' 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya~), sucursal de 
la Plaza de la Basilica, cuenta numero 01-90317-9. 
número de identificación 2.543 el 25 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera -Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta ~\l celebración. dLCpnsit:1ndo en la mesa del 
Juzgudo, junto con aquél, el resguardo de haber 
('[ectuado el ingreso del 25 por ¡ 00 del tipo del re
mate t:!n la cuentJ. de consignaciones de este Juzga
do. 

Cu:u-'a. Podrá h.1Ce¡-Se en c31idad de ceder el 
remate;) un tercero, 50]0 p('f parte del ejecutante 

Quinu.- - Y si se suspendi<..:r.1 ror causa de fuerLa 
mayor, se lclchrará al siguicnk dia a la mismJ. 
hord y en SU;l";ivos días si :.e repit¡~'rc o subsisticrc 
Tal impedimento 

Scxt~1.-- Se r.:senaran en depósitt1 a instancia 
Jel u("~t'cJm bs con.:;ignacicncs de los pustores que 
no J~~ultaren r;:mat.mks y que lo :\llmitan)' hayan 
eubicrh.l d tipo Je;' la subasta. a .::rectos dI? que si el 
primer a~ljuJicata.r¡u no cumplie~.: la obligación. 
rut'd;_: apr,~bar<;,~ el ;eI1131,;: :1 L" vr de los que le 
~lb,-m p,lf el ,-'ilicll de .:;u" ft':.PCC!i'-d'i püsturas. 

SépllPla. Los ,it;;los de propll:,j,¡d, suplidos pdr 
~,.:(tifi~';]ción ,kl R,;>!islrll. ;;;,,: eceuenlmn d~' m::mi·· 
fícsto I;'ll b S~'c~·et(lría. Jd Juzgado, dt+iendo lns 
! Icitadl~r,_'s c(mforn.arsc- eOil dio:>, ~.il' 'lUC pu.:dan 
ex igir otro,:>. 

()d~l.\",! - Las l:arf';a~ y gr3v;¡mcnc~, dnterior,:,; :>" 

I.,JS pr.;fcn:n\C"s,;;,i los l¡ubier..:. ~.1 c::dito del aClor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta., se señala para que tenga 
lugar la segunda., el próximo 18 de enero de 1994, a 
las trece y cinco horas. en las misma." condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la prime~ y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará Wl3 

tercera. sin sujeción a tipo, el día 22 de febrero de 
1994, también a las trece y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1993,-EI 
Secretario. -·"~55.27 5. 

MADRID 

E.liicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número I de Mahón. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00150/1993, 2p de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de (<Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelorta), representado por la Pro
curadora doña Montserrat Miro Martí, contra «Fin
cas Siglo XXI, Sociedad Limitada) en reclama
ción de 52.556.891 pesetas, de principal, más las 
señaladas para interés y costas que se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública su~ por término de 
veinte días y precio de su avalúo las siguientes fm
eas contra las que se procede: 

1. Departamento 92, tomo 1.602, folio JO, finca 
número 5.42·8, valorado en la cantidad de 
10.500.000 pesetas. 

2. Departamento 95, tomo 1.602, folio 19. fmea 
número 5.431, valorado en la cantidad de 
10.500.000 pesetas. 

3. Departamento 106, tomo 1.602. folio 52, fmea 
número 5.442. valorado en la cantidad de 
10.800.000 pesetas. 

4. Departamento 114, tomo 1.602, folio 76, finca 
número 5.450, valorado en la cantidad de 
i 0.500.000 pesetas. 

5. Departamento 120. tomo 1.602, folio 95, finca 
número 5.456, valorado en la cantidad de 
10.500.000 pesetas. 

6. Departamento 125. tomo 1.602, foiio 110, 
íloca numero 5.461, vatorado en la cantidad de 
11.200.000 pesetas. 

7. Departamento 129, tomo 1.602. folio 12.2. 
finca número 5.465, valorado en la calltidad de 
10.800.000 pesetas. 

8_ Departamento 4, tomo 1.586. folio 195. finca 
número 5.340, \alorado en la cantidad de 800.000 
pesetas. 

9. Departamento 5. tomo 1.586, toiio 198, finca 
Húmero 5.341. ;:alorado en la cantidad de 800.000 
pesetas. 

10. Departamento 6, tomo 1.586, folio 201, finCl 
número 5.J42, valoradú en la cantidad de 800.000 
peSdJ-s. 

11. Departamento 7, tomo 1.586, fol~o .204, flllC3 

núnwro 5.343, valorado en la cantidad de SOO 000 
pcsd:is. 

12. Dcpart.:;.m(:"nto 8, tomo 1.586, folio 207, finca 
número 5.344, \ ah)fado t'n 13 cantidad de 800.000 
pesetas. 

u. Dcpart:.il:Wl1to 9, lumo 1.586·, fulio 210, finca 
tHttFICfP 5.34':;' \:alorado en la cr..nüdad de 800.000 
pcsdas. 

14. D .. >j1;lr~..linento 61, tomo 1.601, folio 145, 
fmcJ. número 5.3 Q 3, \alorado en la cantIdad dv 
_"' _ ")00 000 T)c';das 

~!:;. Dcprart,lm~nto 63, hJIlIO 1.601, foli..;; l...J.S, 
finc..:a número 5.~W9, ·\,i1ün.:.do en la cantidad de 
:'o.20( .000 pesda". 

lh. Dcpan,;Il'Clit0 66, tomo 1.601 folic' í5'7, 
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finca número 5.402, valorado en la cantidad de 
6.400.000 pesetas. 

17. Departamento 64, tomo 1.601, folio 181, 
finca número 5.410, valorado en la cantidad de 
12.200.000 pesetas. 

Las fincas descritas forman parte del edificio de
nominado «Calfon Residencial}), sito en Es Cas
tell, con fachadas de las calles San José y Llevant. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en PI. Miranda, sin, segunda 
pl::mta el próximo día 19 de enero de 1994 del co
nienle ano, a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 18 de febrero de 1994, a las misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 18 de marzo 
de 1994, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de remate es el arriba indicado 
para cada una de las fincas no admitiéndose postu
ras que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta del Juzgado del «Banco Bilbao Vizcaya}>, 
número 10000-2 clave 0431, clave procedo 18 n." 
00150/1993 una cantidad, igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuaita.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y sin peijuicio de la que se lleva a cabo en el do
micilio del demandado, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple sei\alamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Mahón, a 28 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.-55.717. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Mahón. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00295/1992, 2p de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Las», representado por la 
Procuradora doña Monteserrat Miro Martí, contra 
don Juan Padros Martorell y don Bartolomé Ca
rreras Florit, en reclamación de 4.543.121 pesetas 
de principal, más las sefialadas para intereses y cos
tas que se fijarán posterionnente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana: Elemento número l. Almacén cn planta 
baja del edificio que luego se dirá. Tienen comuni
cación directa a la avenida José María Quadrado, 
números 81 y 85. Mide 223 metros cuadrados. 
Linda a la derecha entrando con la finca de Da
mián Pons Orfila; izquierda y fondo, con la finca de 
Margarita Pons Orfila; por el techo, con viviendas 
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letras A Y C de la planta primera. Cuota: 25 centé
simas, título, pertenece a don Juan Padrós Martorell 
y a don Bartolomé Carreras Florit, en proindiviso 
en partes iguales. Tomo 891, folio 19, finca 5.526. 

Total inmueble, la finca descrita, fonna parte de 
edificio sito en Mahón, avenida José Maria Qua
drado, números 81, 83 Y 85, que ocupa un solar de 
235 metros cuadrados. Es la finca registral número 
4.668, inscrita al folio 220 del tomo 811. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en PI. Miranda, s/n, segunda 
planta, el próximo día 21 de enero de 1994 del co
rriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
lOO, el día 21 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 21 de marzo 
de 1994, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.--EI tipo del n:mate es de 16.340.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar p"rr' e;j la subasta con
signar previamente, los lic;;ado. 'S, en la cuenta del 
Juzgado del «Banco Bi¡hao Vizcaya» número 
10000~2, clave 0431, clave procedimiento 18 
n.a00295/1992 una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del ttpo del remate. 

Terccra.-- Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de ha
berla hecho ~n el establecimiento destinado al efec
to. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, J>i Jos hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el do
micilio del demandado, confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Mahón, a 18 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-·55.718. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos número 
1.03711989, seguidos a instancia del «Banco Nat
west, Sociedad Anónima)) contra doña Francisca 
Postigo Villatoro y Herederos de don Rafael Truji-
110 se ha acordado la venta en pública subasta por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, de 
los bienes que se relacionan al final, señalándose: 

La primera, el día 20 de diciembre próximo. 
La segunda, el día 20 de enero del próximo año. 
y la tercera, el día 22 de febrero siguiente. Todas 

a las diez horas, en este Juzgado, sito en calle Cór
doba, número 6-2.". 

De tenerse que suspender cualquiera de ellas, 
por ser día festivo, por el numero excesivo de su
bastas o por cualquier otra causa, se traslada su ce
lebración al siguiente día hábil, a la misma hora. 

El tipo de subasta será el de tasación para la pri
mera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos, excepto la 
tercera. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado. 

Para tomar parte en las dos primeras los licita
dores deberán acreditar con la presentación del res
guardo correspondiente haber consignado previa
mente una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
de sus respectivos tipos en la cuenta número 2.933 
del ¡(Banco Bilbao Vizcaya» (calle Lanos, 12, Má
laga), correspondiendo para la tercera igual canti
dad que la de la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos de manifiesto en Secreta
ría, en donde puede ser examinados por los licita
dores, que deberán confonnarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La publicación del presente sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
para el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

Bienes a subastas y sus tipos 

l. Rústica. Una hacienda denominada «La Ala
medilla», en ténnino de Alozaina, al partido lla
mado indistintamente Arroyo de Tejón-Alamedi
Ha y Alba o Piñones, de cabida 4 hectáreas, diez 
áreas y 35 centiáreas, hoy con naranjos, higueras y 
otros frutales. 

Tasada en 28.000.000 pesetas. 
2. Urbana. Parcela de terreno procedente de la 

hacienda de campo denominada «Nuestra Señora 
del Cannefl»), partido de Arroyo de la Miel, ténnino 
de Benalmádcna, de 610 metros cuadrados y sobre 
ia que se ha construido una casa-chalet, y su solar 
mide una superficie de 700 metros cuadrados, de 
los cuales se hallan ocupados por la edificación 
157,24 metros cuadrados destinándose el resto a 
jardín y desahogo. 

Tasada en 45.000.000 pesetas. 
3. Urbana. Finca número 3. Apartamento tipo A, 

planta primera del edificio denominado «Rosamao), 
término de Fuengirola, a los partidos de Torreblan
ca y Yeseras, barriada de Los Boliches, de superfi
cie construida de 74,98 metros cuadrados, más 6,77 
metros cuadrados de terraza y·12,3 metros cuadra
dos de parte proporcionales superficies comunes. 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Finca número 4. Apartamento tipo S, 

en planta primera alta del mismo edificio que la 
anterior. de 55,1 metros cuadrados de superficie, 
más 12,1 de terraza. 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 
5. Urbana. Finca número 7. Apartamento tipo A, 

en planta segunda alta del mismo edificio que las 
anteriores, de superficie 74,98 metros cuadrados, 
más 6,77 metros cuadrados de terraza. 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 
6. Urbana. Finca número 8. Apartamento tipo B, 

en la planta segunda alta del mismo edificio que las 
anteriores, en Fuengirola, de superficie 55,1 me
tros cuadrados, más 12,1 metros cuadrados de te
rraza 

Tasada en 5.500.000 pesetas. 
7. Urbana. Finca número 11. Apartamento tipo 

A, en planta tercera alta del mismo edificio que las 
anteriores, con superficie de 74,98 metros cuadra
dos, y 6,77 metros cuadrados de terraza. 

Tasada en 8.000.000 pesetas. 
8. Finca número 12. Apartamento tipo B, en 

planta tercera alta del mismo edificio que las ante
riores, de superficie 55,1 metros cuadrados, más 
12.1 de terraza. 

Tasada en 6.000.000 pesetas. 
9. Finca número 15. Apartamento tipo A, en 

planta cuarta alta del mismo edificio que las ante
riores, de 74,98 metros cuadrados de superflcie y 
más 6,77 metros cuadrados de terraza. 
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Tasada en 8.000.000 pesetas. 
10. Finca número 16. Apartamento tipo B, en 

planta cuarta alta del mismo edificio que las ante· 
riores, de superficie 55,1 metros cuadrados más 
12,1 metros cuadrados de terraza. 

Tasada en 6.000.000 pesetas. 
11. Finca número 31. Vivienda letra D, de la 

planta sexta de altura del edificio denominado 
«Apolo XIV», en Fuengirola, con fachada a calle 
sin nombre y sin número de gobierno. Superficie 
construida 83,50 metros cuadrados más 7 metros 
cuadrados de terraza. 

Tasada en 6.000.000 pesetas. 
12. Finca número 27. Vivienda número 2 en 

planta sexta de altura, sin contar la baja del bloque 
número 1, del conjunto urbanístico, en Fuengirola, 
en las inmediaciones de la variante de la carretem 
N-340. Responde al tipo B con superficie de 88,96 
metros cuadrados. 

Tasada en 4.500.000 pesetas. 
13. Urbana l. Local comercial número 1, radica

do en la planta baja del edificio denominado «Din 
Juam), en término de Fuengirola, barriada Los Bo
liches, de 87 metros cuadrados. 

Tasado en 13.550.000 pesetas. 

En Málaga a 2 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-55.758-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Caballero Bonald, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 36/1993, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona» (La Caixa), en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señ.alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 26 de 
abril de 1994, a las diez horas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 5.460.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 26 de mayo a las diez horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de junio de 1994, a las diez horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deb(..'fán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número del «Banco Bilbao Vizca
ya» O de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obran tes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita· 
dar los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún ótro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda. subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
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ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava. --Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ftalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oferfaslos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mism:' 

Undécima.-Lét p'-'b:.icación de los presentes edic
tos sirve como nOl" .:a..:i.ón en la finca hipotecada de 
los señalamientos de ~as subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regia 7." del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Número 12. Vivienda tipo C, en planta baja de la 
escalera 2 del edificio situado en calle Beatas, nú
mero 12, de esta ciudad. Ocupa una superficie 
construida incluida parte proporcional de elementos 
comunes, de 55 metros 95 decímetros cuadrados, 
di~ribuida en estar-comedor, cocina, pasillo, un 
donnitorio y un cuarto de baño. Linda: al frente, re
llano y hueco de escaleras, patio de luces, vivienda 
tipo D de igual planta y escalera y portal de entrada 
a esta escalera; derecha entrando, patio de luces y 
patio central; izquierda, patio de luces vivienda tipo 
D de igual planta y escalera y con bloque Ofisur de 
don Francisco Muñoz Ortega, número 20 de calle 
Juan de Padilla. 

Cuota: 6.72 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad nú

mero 9 de Málaga, tomo 1.473, folio 160, finca nú
mero 31.657. 

Dado en Málaga a 10 de septiembre de 1993.· 
El Magistrado-Juez.--La Secretaria.·~ -55.235. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 422/1993, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona», en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por ténnino de veinte días los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo día 17 de di
ciembre, a las once treinta horas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 13.170.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, sc ha scñalado para la segunda su
basta el próximo día 17 de enero a las once treinta 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la .rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de febrero, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 3.029, clave 4.109 del 
«Banco Bilbao Vizcaya» de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obran tes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere se
ñalado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 25 vivienda tipo C en la planta segunda 
del edificio en construcción sito en la calle Galicia, 
s/n, dc la urbanización «La Cea, 2.a fase» al sitio de 
Granadillas, partido rural de Cea Baja, ténnino mu
nicipal de Benagalbón o Rincón de la Victoria, Pro
vincia de Málaga. Ocupa una superficie aproximada 
incluidos servicios comunes del edificio de 113,46 
metros cuadrados. Consta de distribuidor de entrad' 
salón-comedor, terraza, cocina, lavadero, pasil J, 
tres dormitorios y dos bai'ios. Linda: Al norte, fren
te arroyo Granadilla; al este, al frente edificio Gra
nadilla; al sur con escalera, ascensor y pasillo de 
acceso y al oeste con jardín de la Comunidad. 

Cuota: 7,45 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad nú

mero 7 de Málaga, tomo 529, libro 267, folio 49, 
tinca registral número 14.614. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)~ expido el presente en Málaga a 13 de sep
tiembre de1993.-La Magistrada-Jueza.--EI Se
cretario.-54.131. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gómez, Magistrada-Jueza. de 
Primera Instancia número 2 de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos número 
1.010/1992, seguidos a instancia de «Mercantil Re-
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nault Leasing de España, Sociedad Anónima» con
tra Otro Y don Antonio Cortés Mancera, se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, de los bienes 
embargados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle Córdoba, número 6_3.°, el día 21 de 
enero de 1994 próximo; de no haber postores en 
esta primera subasta, se señala para la segunda el 
día 22 de febrero de 1994 siguiente y en el supues
to de que tampoco hubiera licitadores, el día 22 de 
marzo de 1994 siguiente, se celebrará la tercera su
basta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la pri
mera con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores deberán presentar previamente al 
acto de la subasta, resguardo de ingreso en la cuen
ta corriente. número 2.934 del «Banco Bilbao Viz
caya» de Larios, número 12 de Málaga, una canti
dad igual al menos del 20 por 100 de dichos tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos, sin quedar sujeta a esta li
mitación la tercera, caso de coincidir alguno de los 
señalamientos con dia festivo, se entenderá que 
queda trasladado al mismo día siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaría, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
fOlmarse con ellos sin derecho a exigir ningún otro. 
Que el presente sirve de notificación en fonna al 
deudor, a los efectos procedentes. 

las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere al crédito del acto, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes a subastar 

Vivienda situada en el conjunto residencial «Cár
taga). Grupo dos, 2.° C-8, en ténnino municipal 
de Cártama, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alora, al tomo 666, libro 108, folio 108, finca 
número 6.920, inscripción tiene en la fecha de la 
presente un valor de 5.900.000 pesetas a efectos 
de subasta. 

Málaga a 13 de septiembre de 1993.-El Secre
tario.-54.047. 

MALAGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 10 de los de Málaga, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de pro
cedimiento ejecutivo número 376/1992, promovi
do por el Procurador don Santiago Suárez de Puga 
Bennejo en nombre y representación de don Luis 
Miguel Salguero Gómez, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirán y plazo ·de veinte días, 
cada una de ellas, las fmcas embargadas que al final 
de este edicto se identifican concisamente, de la de
mandada doña Maria Luisa Castilla Pérez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el día 17 de enero 
de 1994, a las doce horas, sirviendo de tipo el valor 
establecido en la tasación 'pericial, que es la canti
dad indicada para cada una no concurriendo posto
res, se sefiala por segunda vez el día 21 de febrero 
de 1994, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no existiendo postores 
en la misma, se sefiala por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el dia 21 de marzo de 1994, a la misma 
hora que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad indicada para cada una, que es 
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el tipo establecido; en cuanto a la segunda subasta, el 
75 por 100 de esta suma y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
en las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya» oficina 4.109, de 
Paseo de Reding, de esta ciudad, cuenta número 
2.961, clave 18, especificando que se realiza para 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para poder tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la su
basta de que se trate, depositando en la mesa del 
Juzgado junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber verificado la consignación necesaria para 
poder tomar parte en el acto. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros; las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la su
basta se hará constar que el rematante acepta las 
condiciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a cabo en 
el domicilio del demandado, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señ.alamiento 
del lugar, día y hora para el remate, por si conforme 
al artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
antes de verificarse el remate, el deudor deseare li
berar sus bienes, pagando principal y costas. 

Fincas objeto de subasta 

A) Finca rústica en el pago de Los Cortijos, tér
mino municipal de Capileira (Granada), haza lla
mada del Tío Castafio, con cabida de 91 áreas, 22 
centiáreas y 61 decímetros cuadrados. Inscrita al 
folio 249 vto., del libro 18, tomo 602, finca número 
292 triplicado, inscripción octava del Registro de la 
Propiedad de Orgiva, Sección Capileira. Tipo de la 
subasta: 1.000.000 pesetas. 

B) Finca rústica en el ténnino municipal de Pam
paneira, con una superficie de 56 hectáreas y 1 
área. Inscrita al folio 124, del libro 22, tomo 953, 
finca número 986, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de Orgiva, Sección Pampaneira. 
Tipo de la subasta: 650.000 pesetas. 

C) Casa situada en el pueblo de Capileira (Gra
nada), en la calle Real, s/n, con una superficie de 
979,70 metros cuadrados construidos. Inscrita en el 
folio 156 vto., libro 24, tomo 812, finca número 
1.082, inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Orgiva, Sección Capileira (Granada). 
Tipo de la subasta: 9.000.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1993.-
55.274. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 26111993, a 
instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por ténnino de veinte días 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 27 de 
enero de 1994, a las doce horas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 9.900.000 
pesetas. 

Segunda.--Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 25 de febrero de 1994, a 
las doce horas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta el próximo día 28 
de marzo de 1994, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de su
basta correspondiente. 

Quinta.~Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la terce
ra subasta, respecto al tipo de la segunda, ~uma 
que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones número 3.033, del {{Banco Bilbao 
Vizcaya» clave número 18 de este Juzgado, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las co
rrespondientes certificaciones registrales, obrantes 
en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licita
dor los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario las acepta y 
queda subrogado en la necesidad de satisfacerlas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~Caso de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubier<.! se
fialado la subasta suspendida, en el caso de ser fes
tivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones 
efectuadas por los participantes a la subasta, salvo 
la que corresponda al mejor postor, las que se re
servarán en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipote
cada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo l31. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta alta del inmueble señalado 
con el número 24 de la calle Carril de Morillas, en 
terrenos procedentes de la hacienda denominada 
Colonia de Roldán, radicante en el partido primero 
de la Vega, paraje conocido por Colonia Santa Inés, 
término municipal de Málaga. Tiene acceso inde
pendiente desde .lrril de las Morillas, a través de 
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portal y escaleras de acceso interior, que excepto al 
frente que da a calle de situación, se encuentra ro
deada por todos sus puntos por el local en planta 
baja. Se distribuye en diferentes habitaciones y ser
vicios. Tiene una superficie construida en vivienda 
propiamente dicha de 114 metros cuadrados, más lo 
ocupado por la zona de portal y escaleras de acceso 
a la misma, que es su uso exclusivo, con una su
perficie de 9 metros 3 decimetros cuadrados y 
linda: al frente, calle Carril de Morillas, derecha 
entrando, casa número 22 de Carril de Morillas, iz
quierda, vuelo sobre la nave en planta baja y fondo 
vuelo sobre el patio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 8 
de Málaga, al tomo 2.031, libro 150, folio 152, 
finca número 10.862. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado) expido el presente en Málaga a 21 de sep
tiembre de 1993.-El Secretario.---49.215 .. 

MALAGA 

Edicto 

Dofta Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
00255/1992, a instancia del «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», representado por el 
Procurador don Baldomero del Moral Palma contra 
«Riversan, Sociedad Anónima», dof'la Cannen To
rres López y don Angel Rivera Arcos, se saca a la 
venta en pública subasta los bienes embargados a 
dicho demandado y que se dirá por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 de mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los títu
los de propiedad encontrándose inscrita en el Re
gistro de la Propiedad y los autos y certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado donde podrán ser examinados por los in
teresados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y 
las preferentes si las hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse a 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Quinta.~Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
seftala el día 12 de enero de 1994, a las doce horas; 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se seftala para la segunda el día 15 de fe
brero de 1994, en el mismo lugar y hora, y por úl
timo, para la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, 
también en el mismo lugar y hora, el día 15 de 
marzo de 1994. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación al demandado caso 
de no ser hallado en su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda situada en conjunto «Doña 
Sofia)}, bloque 8, 5.°, en el término municipal de 
Fuengirola, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, libro 523, folio 22, finca núme
ro 28.479. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
7.300.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda situada en avenida de Méji
co, s/n, planta primera C, en el t6mino municipal 
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de Mijas, al tomo 1.269, libro 491, folio 150, finca 
número 36.175, inscripción primera. 

Valorada pericialmente a efecto de subasta en 
5.900.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial situado en plaza Islas 
Baleares, bloque 8, locaI208-A, en el término mu
nicipal de Fuengirola, adaptado a almacén, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, libro 
415, folio 157, finca número 20.144, inscripción 
segunda, tiene en la fecha de la presente certifica
ción un valor de tasación de 6.700.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial situado en la plaza Islas 
Baleares, bloque 10, local2! O-C, en el término mu
nicipal de Fuengirola, adaptado a almacén, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, al 
libro 365, folio 165, finca número 17.021, inscrip
ción tercera. 

Valorada pericialmente a efecto de subasta en 
2.600.000 pesetas. 

Urbana. Local comercial situado en plaza Islas 
Baleares, bloque 8, local208-B, en el término mu
nicipal de Fuengirola, adaptado para almacén, ins
crito en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
al libro 415, folio 158, fmca número 20.146, ins
cripción tercera. 

Valorada pericialmente en 13.500.000 pesetas. 
Urbana. Local comercial situado en plaza Islas 

Baleares, bloque 10, local 21O-B, en el ténnino mu
nicipal de Fuengirola, adaptado a almacén, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, al 
libro 680, folio 217, finca número 36.049, inscrip
ción segunda. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
13.000.000 pesetas. 

En Málaga a 23 de septiembre de 1993.-~EI Se
cretario.---49.158. 

~ALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos ante este Juzgado bajo el número 
114/1992, a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», contra don Car
los Alberto Henríquez Pérez y doña Teresa Irene 
Aguirre Sanhuesa se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes especialmente hipo
tecados, y que se consignan bajo el apartado «Bie
nes objeto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado sito en calle Tomás Here
dia, número 26, bajo el próximo 11 de enero a las 
doce horas, seftalándose, caso de no haber postores 
para esta primera, el próximo 11 de febrero si
guiente a la misma hora, y en el supuesto de tam
poco haber postores para esta segunda, se sef\ala el 
próximo 11 de marzo a idéntica hora que la prime
ra. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en la 
escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 
del citado tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
en el caso de la tercera subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dichos tipos y debiéndose pre
sentar previamente ingreso en la cuenta corriente 
2.934 de «Banco Bilbao Vizcaya» de Larios, 12, el 
20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo re
quisito no será admitido. 

Que en los citados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Asimismo, se admitirán posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
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consignación precisa para tomar parte. Caso de re
sultar festivo algún seftalamiento se entiende queda 
trasladado el mismo al siguiente día hábiL 

Bienes objeto de subasta 

a.~Piso número 17, quinto izquierda A), del 
edificio número 29 de la cal1e de Mármoles de esta 
ciudad. Tiene una sola entrada al este, por la esca
lera; consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y lavadero, con 
una superficie edificada de 69 metros y 37 decíme
tros cuadrados. Linda: por su frente, con el pasillo 
de entrada, hueco de escaleras y con el piso núme
ro 18, quinto centro B); por su derecha entrando, 
con la calle de Mármoles; por su izquierda, con un 
patio de edificio y con medianería de la casa nú
mero 1 de la calle Montes de Oca; por su fondo, 
con la esquina de las calles de Mármoles y Montes 
de Oca; por su parte de arriba con el piso número 
20, ático y por su parte de abajo con el piso número 
14, cuarto izquierda A), del edificio. 

Cuota: Seis enteros y cuarenta y siete centési
mas por ciento. 

Referencia registral: Tomo 396, folio 143, finca 
número 20.711, inscripción tercera. 

b.~-Piso o apartamento número 20, ático, del 
edificio número 29 de la calle Mánnoles de esta 
ciudad. Tiene una sola entrada, al este, por la esca
lera. Consta de cocina-comedor, pasillo, dormitorio, 
aseo y terraza, separada de la general por un muro 
de 1,30 metros de altura y un emejado de cristales 
opacos de 3 metros de altura. Tiene una extensión 
superficial de 79 metros cuadrados, de los que 33 
metros cuadrados corresponden a la vivienda y 46 
metros cuadrados a la terraza. Linda: Por su frente, 
al este, con el pasillo de entrada, hueco de escaleras 
y con la terraza general del edificio; por su derecha 
entrando, en parte con la terraza general, a la que 
tiene dos huecos, y en parte con la calle Mármoles; 
por su izquierda, con patio de luces del edificio y 
con medianería de la casa número 1 de la calle 
Montes de Oca a las que hace esquina, y por su 
parte de abajo, con el piso número 17 quinto iz
quierda A), y con parte del piso número 18 quinto 
centro B) del edificio. 

Cuota: Dos enteros y noventa y siete centésimas 
por ciento. 

Referencia registral: Tomo 396, folio 152, finca 
número 20.717, inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 30 de septiembre de 1993.
El Secretario.-53.399. 

MALAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de esta ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan los 
autos número 180/1981, ejecutoría de divorcio, a 
instancia de don Mario Rodiles Martin contra doñ.a 
Mercedes Martínez Higuero, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta, por primera vez, en ténnino 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bie
nes embargados a la parte actora y que después se 
dirán, para cuyo acto se seftala en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el próximo día 20 de enero 
de 1994, a las doce horas, bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera, para lo que se señala el día 18 de febrero de 
1994, a las doce horas para la segunda y el día 8 de 
marzo de 1994, a las doce horas para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas, 
todos los postores a excepción del acreedor del de
mandante, deberán consignar una cantidad igual 
por 10 menos al 20 por 100 del tipo sef\alado para la 
primera y segunda subasta y en la tercera, una can-
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tidad igual, por lo menos el 20 por 100 del tipo se
Halado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oticina 
del «Banco Bilbao Vizcaya», sita en calle Lacios. 
número 8 de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Málaga. Concepto: Subasta 
número de procedimiento, 180/1981 y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo corres
pondiente de ingreso. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la mesa de Juzgado. 

Segundo.---Que en el remate de la primera y se
gunda subasta no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, yen la tercera, se admitirá cual
quier postura que se haga, y advirtiéndose de que 
no se podrá hacer postura en calidad de ceder re
mate a tercero, salvo el ejecutante. 

Tercero.-Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de 
haberes efectuado el ingreso que se refiere en el 
número 1 de este edicto. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiendo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinto.-Estando en ignorado paradero don 
Mario Rodiles Martín, este edicto servirá igual
mente de notificación al mismo del triple señala
miento de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Finca número 25. Vivienda número 17, 
tipo 0, quinta planta. Piso o vivienda situado en la 
quinta del edificio de la calle Vista Azul Panamá de 
esta ciudad, s/n. Tiene una extensión superficial de 
209 metros cuadrados y se distribuye en varias ha
bitaciones y servicios. 

Finca registral número 11.398, tomada de su ins
cripción primera, al folio 150 del tomo 489, libro 
222. 

Tipo de tasación de la finca: 16.000.000 pesetas. 

Málaga, 5 de octubre de 1993.-EI Magistrado
Juez Antonio Vaquero Muñoz.-El Secretario ju
dicial Antonio Javier Pérez Martín.-53.735. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 9 de Málaga. 

Hago saber: Que en éste de mi cargo, y con el 
número 1.203/1991, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia de «Caja de Ahorros de Grana
da» contra don Antonio Martos Moreno, represen
tado por el Procurador sei'l.or Ballenilla Ros, en re
clamación de la suma de 313.810 pesetas, en los 
que, por resolución de esta fecha, dictada en ejecu
ción de la sentencia finne recaída en los mismos, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados que después se dirán, en la siguiente 
fonna y condiciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 15 de diciembre, a las once 
horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a di
chos bienes: 5.711.587 pesetas. 

Para tomar parte en la misma, deberán los licita
dores consignar previamente en la cuenta de de
pósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 
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Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando resguar
do de haber hecho la consignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los bienes embargados y que se sacan a la venta, 
son los siguientes: 

Urbana: 31, vivienda tipo H, en planta sexta del 
edificio número 24 del bloque 6, sito en la Barriada 
Nuevo San Andrés de Milaga, con una superficie 
de 78 metros cuadrados, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Málaga, al tomo 1.834, 
folio 33, finca número 1.483. 

En prevención de que no hubiere postor y que
dare desierta la primera subasta, a solicitud del eje
cutante se ha señalado para que tenga lugar el re
mate de la segunda, con las mismas condiciones, y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, el día 17 de 
enero a las once horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, el día 
17 de febrero a las once horas. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación a los demandados don 
Antonio Martos Moreno y doña María López An
túnez, expido el presente. Dado en Málaga a 7 de 
octubre de 1 993.-EI Secretario.-54.054. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Málaga. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
143/1991, instado por «Banco de Santander, So
ciedad Anónima» contra don Antonio Ortiz Porras, 
doña Antonia Gómez Trujillo, don Salvador Ortiz 
Porras, doña Maria Teresa de la Rosa Martín y 
doBa Isabel Ortiz Porras, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos se acuerda sacar a subasta por 
ténnino de veinte días, por segunda y tercera vez y 
bajo las condiciones que luego se dirán y desde 
este momentQ. quedan anunciadas para la celebra
ción de la segunda subasta el día 15 de diciembre y 
horas de las doce y en prevención de que no hubie
ra postores se señala la tercera para el día 18 de 
enero y hora de las doce en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad, 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y la tercera sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya», sito en calle Larios, 
número 12 de Málaga, el 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación a que se refiere el apartado 2 o acompañan
do el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Se
cretaría y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas anteriores y 
las preferentes si las hubiere continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 
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Las fincas objeto de subasta son: 

Finca número 1. Local en planta de sótano del 
edificio o bloque 1, compuesto por los edificios VI, 
VII Y VIII, situado en el ténnino municipal de 
Fuengirola, en el denominado complejo Sierra 
Mijas. 

De superficie construida de 1.040 metros cua
drados. Tiene su acceso mediante rampa situada 
en la calle del complejo, y con arreglo a ella, linda: 
frente, dicha rampa, subsuelo del edificio y local 
destinado a parking; derecha entrando, dicho local 
y subsuelo del edificio; izquierda y fondo, o espal
da, con dicho subsuelo del edificio que le separa de 
elementos comunes del complejo, finca matriz. 

Cuota: En relación al edificio: 8,76 por 100. 
Cuota: En relación con el complejo: 0,151 por 

100. 
Inscripción: Se desconocen los actuales datos rc

gistrales, se cita para su busca el tomo 968, libro 
426, folio 28, finca número 21.659, inscripción pri
mera. 

Valorada a efectos de la segunda subasta: 
30.963.750 pesetas. 

Finca número 2. Local de la planta primera del 
mismo edificio y ténnino que la anterior. 

De superficie construida 888 metros cuadrados. 
Linda: frente, con calle del complejo, rampa de ac
ceso a la planta de sótano y en parte con los porta
les VI, VII Y VIII; derecha entrando con estos por
tales y viviendas C y D, de esta planta de las tres 
torres, izquierda, zona común del complejo y fondo 
o espalda, con la misma zona del complejo. 

Cuota: En relación al edificio: 7,48 por 100. 
Cuota: En relación al complejo: 0,151 por 100. 
Inscripción; Se desconocen igualmente los ac-

tuales datos registra les, se cita para su busca el 
tomo 968, libro 426, folio 32, finca número 21.663, 
inscripción primera. 

Valorada a efectos de la segunda subasta: 
53.850.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
fonna a los demandados. caso de no ser hallados y 
no poder practicar la notificación en la forma le
galmente establecida. 

Dado en Málaga, a 8 de octubre de 1993.~El 
Secretario.-54.044. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo M. PiI].azo Osuna, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 
859/1992, seguidos a instancia de «Coplaca», re
presentada por el Procurador señor García Lahesa, 
contra don Luis Manuel Mui'i.oz Aguilar, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
días, los bienes que se expresan al final de este 
edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en al Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Córdoba, nú
mero 6_4.8 planta, en la forma establecida en los 
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Por primera vez el día 22 de abril de 1994 próxi
mo a las doce horas. 

Por segunda vez el día 26 de mayo de 1994 pró
ximo a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el día 24 de junio de 1994 
próximo a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los bienes se sacan a pública subasta sin haberse 
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suplido previamente la falta de titulos de propiedad; 
que los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde pueden ser examinados 
por los licitadores, entendiendose que los mismos 
aceptan como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la parte actora, continuarán sub
sistentes y el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Nave comercial situada en el polígono industrial 
<<El Viso», calle Alcalde Guillenno Reina, número 
29 

Valorada a efectos de subasta en 10.200.000 pe
setas. 

Dado en Málaga a 13 de octubre de 1993.~El 
Secretario.-54.035. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 664/1992, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Uninter-Leasing, Sociedad Anónima» 
(UNILEASING) contra don Antonio Benavides 
Bueno, doña Antonia GarCÍa Rodríguez y otro en 
reclamación de cantidad, en los que acuerdo sacar a 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
días y precio de tasación pericial, los bienes em
bargados a la parte demandada y que después se 
dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el próximo dia 31 de enero 
a las diez treinta horas bajo los requisitos y condi
ciones que igualmente se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera para 10 que se señala el dia 1 de marzo a las 
diez treinta horas, para la segunda, y el día 4 de 
abril y hora a las diez treinta horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor del 
demandante, deberán consignar una cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo señ.alado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo se
ñalado para la segunda. 
- Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 

del «Banco Bilbao Vizcaya», sita en la calle Larios, 
número 8 de esta capital, debiendo los depositantes 
facilita los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga. Concepto: Subas
ta número de procedimiento 664/1992, y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingre
so correspondiente. 

No se admitirá el depósito en dinero en metálico 
en la mesa del Juzgado. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y se· 
gunda subasta no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, y en la tercera se admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo en 
cualquiera de ellas, a calidad de ceder el remate a 
un tercero, exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado depositándolo en 
la mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso a que se refiere el nú
mero 1 de este edicto. 

Cuarta.--Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinta.----Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los hu-
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biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiendo que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-·--La finca sale a pública subasta por el 
tipo de tasación de 10.492.000 pesetas con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la primera para la se
gunda subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptima.--Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta para el caso 
en que se encuentren los demandados en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Dieciséis, vivienda tipo H, en planta pri
mera del edificio número 1 de la fase A, radicada 
en la barriada de Miraflores del Palo, de esta ciu
dad, con fachadas a las calles Aguilar y Cano y 
Carlos Fontana. Tiene una superficie construida 
con elementos comunes de 104 metros, 92 decí
metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Málaga, tomo 1.592, 
libro 798, folio 63, finca número 22.022-N al folio 
192. tomo 854. 

Málaga a 14 de octubre de 1993.-La Secreta
ria.-54.034. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el numero 
465/1992, a instancia del Procurador señor del 
Moral Palma en representación de «Bansanden>, 
contra «Leech Company Limited», se saca a públi~ 
ca subasta la siguiente finca: Número 17. Vivienda 
procedente del conjunto de la zona de Pintores, 
parcela R-A-2 de la urbanización «Estepona Golf» 
partidó Arroyo Vaquero, ténnino municipal de Es
tepona «Edificio Zurbarnn» situado en la planta se
gunda del edificio, está señalada como la 5·C Su
perficie construida de 86 metros y 33 decímetros 
cuadrados. Linda por el norte con la parcela sobre 
la que está construido el edificio, por el sur con la 
misma parcela por donde tiene su acceso, por el 
este con la vivienda 4-C y por el oeste con la vi
vienda 6-C 

Inscrita en el tomo 748 del archivo, libro 534 de 
Estepona, folio 7, finca número 39.491, inscripción 
tercera. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 16 de diciembre a las once 
treinta horas en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca de 18.600.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, de
berá consignarse previamente en la cuenta de de
pósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
2.960, del «Banco Bilbao Vizcaya», el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera. ---Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.---Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación, y pudien
do hacerlo en calidad de ceder el remate a un ter
cero solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, a 
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la misma hora y lugar el próximo día 18 de enero, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y debiendo consignar previa
mente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A -prevención de no haber postores 
en la segunda subasta, se señala la tercera, sin su
jeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 17 de febrero, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la se
gunda subasta. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación al demandado «Leech 
Company Limited», expido el presente. Dado en 
Málaga a 14 de octubre de 1993.-EI Secretario.--
54.039. 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 9 de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 946/1990 autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Emilio León Garda, doña 
Felisa Gómez Arias y don Emilio Garcia Sánchez, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez, ténnino de 
veinte dias y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados a la parte demandada y que después se 
dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el dia 11 de febrero de 
1994 próximo a las doce horas, bajo los requisitos y 
condiciones que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no hubiere postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una se
gunda y tercera para lo que se señala el día 16 de 
marzo de 1994 próximo a las doce horas para la se
gunda, y el día 13 de abril de 1994 próximo a las 
doce horas, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.---Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadqres consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzga
do en el «Banco Bilbao Vizcaya» una cantidad 
igual por 10 menos, al 20 por 100 en efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada su
basta, que es el valor pericial para la primera, reba
ja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. El tipo de la subasta es de 9.500.000 pese
tas. 

Segundo.---Que en el remate de la primera y se
gunda subastas no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve para 
cada una de ellas, y en la tercera se admitirá cual
quier postura que se haga, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder el remate a un tercero sólo el ejecu
tante. 

Tercero.--Que desde la publicación de este 
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándolo 
en la mesa del Juzgado, y junto a él, el importe de 
la consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anterio
res existentes sobre la finca y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda en planta segunda del tipo B, 
del bloque F, del portal 10 del edificio que tiene 
fachada a las calles Eduardo Ocón. Marqués de 
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Valdecañas y plaza San Francisco de Málaga. 
Tiene una superficie de 86,07 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Málaga, tomo 1.190, folio 100, finca número 
30.124. 

y para que sirva de público conocimiento, y en 
particular de notificación al demandado don Emilio 
García Sánchez y don Emilio León Garda, expido 
el presente. Dado en Málaga, a 18 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-54.107. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01729/1991, se siguen autos de pro
cedimiento sumarial hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Rosa Braun Egler, en representación de «Banco 
Atlántico, Sociedad Anónima), contra «Almansa 
Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de lo 
pactado en hipoteca, la siguiente finca embargada 
al demandado: 

Número siete. Chalet situado en el conjunto ur
banístico ubicado en la parcela 23-N, identificada 
también con la letra G del plan parcial de la urba
nización Guadalmar, ténnino de Málaga. Tiene su 
acceso a la plaza o fondo de saco a la cual se acce
de desde la denominada calle Fresno, y es el sépti
mo comenzando a contar desde la calle de nuevo 
trazado, paralela a la carretera de Aerogolf, de iz
quierda a derecha. Está señalada con el número 30 
de policía. Está construido sobre una superficie de 
solar de 106 metros 46 decímetros cuadrados; y se 
compone de planta baja con superficie construida 
de 106 metros con 46 decímetros cuadrados apro
ximadamente. La planta baja consta de porche, ga
raje cubierto, cuarto de útiles, hall de entrada en el 
cual se ubica la escalera de acceso a la planta alta, 
cuarto de estar o comedor, cocina, terraza, lavadero 
y patio tendedero. La planta alta se destina a baños. 
donnitorios y terrazas. Linda: por la derecha en
trando, con chalet número 28 de la calle Fresno, y 
zona del conjunto; por su izquierda, entrando, con 
zona del conjunto, que lo separa de calle Fresno; y 
por su fondo, con chalet número 32. 

Es la finca registral número 10.177 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Valorada a efectos de subasta en 15.500.000 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
número 26 bajo el próximo día I de febrero de 
1994, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que arriba 
consta, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento que se 
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematanle los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo día 1 de marzo de 
t 994, a las doce horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo t;1el remate que será 
del 75 por lOO del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de abril de 1994, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza 
mayor, se señala para su celebración el siguiente 
día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
fonna personal. Dado en Málaga a 25 de octubre de 
1993.~~~55. 741. 

MANACOR 

Edicto 

Don José Luis Felis Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00385/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Juan Cerda Bestard, en representación de «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima» contra don 
Rafael Torrens Durán y don Miguel Miquel To
rrens, en reclamación de 4.744.765 pesetas de prin
cipal, más 2.300.000 pesetas señaladas para cos
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas al demandado don Rafael To
rrens Durán y don Miguel Miquel T orreos. 

l. Urbana: Número 3 de orden. Local comercial 
de la planta baja, situada en la calle de Barce!ó y 
Combis, de Palma de Mallorca. Mide 165 metros 
cuadrados y linda: por frente, con dicha calle de 
Barceló y Combis; por la derecha, entrando con el 
zaguán de acceso a las plantas superiores y el local 
número 30 de orden; por la izquierda, con finca de 
don Pablo Catalá; y por fondo, con propiedad de 
doña María Albertí Cabanellas; por la parte supe
rior con planta principal; y por la inferior, con za
guán de entrada a los pisos, escalera y montacargas, 
ascensor y cuarto de servicios. Su cuota es del 4 
por 100. Inscrita al libro 997, de Palma, sección 
IV, folio 147, finca 15.038. Se valora en la cantidad 
de 32.000.000 pesetas. 

2. Urbana: Porción de terreno solar procedente 
del predio Son Moro de este ténnino de Manacor y 
de la parte llamada Sa Labia del Cercado de La 
Torre. Está fonnada por la mitad de la íntegra divi
dida sita de frente a fondo y tomada en la derecha 
entrando de la misma. Mide aproximadamente 87 
metros cuadrados. Linda por frente con camada: 
por la derecha con la letra C de Bartolomé Torrens 
Sansó; por la izquierda con remanente de que se se
para y por el fondo con remanente del lote número 
4. Inscrita al tomo 2.853, libro 532 de Manacor, 
folio 122, finca número 28.165. Se valora en la 
cantidad de 4.000.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roig 
de Manacor el próximo día 13 de diciembre a las 
trece horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 
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Primera.-No se admitirán posturas que n9 cu
bran las dos terceras partes de la valoración. '. 

Seguoda.--Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en el «Banco Bilbao VizcaYa)} sucursal Manacor el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435~OOOO~ 17~0385~92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.--Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.----Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo diez de enero, a las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; Y en caso de resultar desierta 
dicha liegunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de febrero, también a las 
trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 1 de septiembre de 1993.-
El Secretario.-53.449. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
241/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de (La Caixa» representado por la Pro
curadora señora PereHo Amengual contra don Se
bastián Roig Montera y dofta Francisca Llaneras 
Vicens, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnmo 
de veinte días y precio de la valoración estipulada 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la plaza Creus y Fontirroig, 
el próximo día 18 de enero de 1994, a las once 
horas, con arreglo a las condiciones establecidas 
en el citado precepto y haciéndose saber que los 
autos Y la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación Y que las 
cargas o gravámenes anteriores Y preferentes, si 
los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes Y sin cancelar, entendiéndose que todo li
citador los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, consignación que se llevará a cabo en la su
cursal del «Banco Bilbao Vizcaya» de Manacor, 
número de cuenta 0439.0000.18 024193; en la ter
cera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda; en todas las 
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subastas, desde su anuncio, hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 22 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994, a las 
once horas. 

La finca que sale a licitación es de la siguiente 
descripción: 

Urbana. Consistente en chalet, sita en Ses Sali
nes, colonia de Sanl Jordi, edificada sobre un solar 
178 de la finca Es Pou D'en Verdara, donde tiene 
el número 19 derecha entrando en linea de 18,10 
metros, con el solar 177 izquierda entrando con la 
calle del Sol. Inscrita en el Registro de Manacor, 
número 2, al folio 185, tomo 3.922, libro 66, de 
Ses Salines, finca número 3.988·N. 

Tipo de subasta: 18.995.000 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicación en 
forma y su inserción en el «Boletín Oficial del Es· 
tadQ), en el de esta Comunidad Autónoma y en el 
tablón de anuncios del Juzgado, expido el presente 
en Manacor a 10 de septiembre de 199~.--53.468. 

MANACOR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifre, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
7411993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «La Caixa» representado por la Pro
curadora señora Perello Amengual contra «Jardín 
de Serrano, Sociedad Anónima», en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulada en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la plaza Creus y Fontirroig, 
el próximo día 14 de enero de 1994, a las once 
horas, con arreglo a las condiciones establecidas 
en el citado precepto y haciéndose saber que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiera, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que todo li
citador los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda, si 
hubiera lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas, consignación que se llevará a cabo en la su
cursal del «Banco Bilbao Vizcaya» de Manacor, 
número de cuenta 0439.0000.18 074.93; en la ter
cera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado en la segunda; en todas las 
subastas, desde su anuncio, hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ce
rrado. 

Para el supuesto de que resultare desietta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 14 de febrero de 1994, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 1994, a las 
once horas. 
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Las fincas que salen a licitación son de la si
guiente descripción: 

Números 1, 2 Y 3 de orden. Se corresponden res
pectivamente, a las viviendas tipo A de las planta 
baja, y pisos primero y segundo, con acceso por la 
escalera de la izquierda (mirando desde la calle 
Pinos). Ocupan cada una de ellas una superficie 
construida de 82,77 metros cuadrados_ Mirando 
desde la calle Pinos, lindan: por frente, con dicha 
calle a través de jardín exclusivo de la vivienda 
número l de orden, por la derecha con la vivienda 
tipo C de su respectiva planta y acceso misma es
calera, y por la izquierda y fondo con zona ajardi
nada y de acceso de uso comunitario. 

La vivienda número 1 de orden tiene el uso ex
clusivo de una porción de terreno destinado a jar
dín, en su parte anterior de unos 282,85 metros 
cuadrados. 

Números 4, 5 y 6 de orden. Se corresponden, 
respectivamente, a las viviendas tipo C de las plan
tas bajas y pisos primero y segundo, con acceso 
por la escalera de la izquierda (mirando desde la 
calle Pinos). Ocupan, cada una de ellas, una super
ficie construida de 69,70 metros cuadrados. Miran
do desde la calle Pinos, lindan: por frente, con 
dicha calle a través de jardín exclusivo de la vi
vienda número 4 de orden, por la derecha con la vi
vienda tipo C de su respectiva planta, pero con ac
ceso por la escalera derecha; por la izquierda con la 
vivienda tipo A de su respectiva planta y acceso 
misma escalera, y por fondo con zonas de uso co
munitario. 

La vivienda planta baja tiene el uso exclusivo 
de una porción de terreno destinado a jardín, en su 
parte anterior de unos 147,50 metros cuadrados. 

Números 7, 8 Y 9. Se corresponden, respectiva
mente, a las viviendas tipo C de las plantas baja y 
pisos primero y segundo, con acceso por la escale
ra de la derecha (mirando desde la calle Pinos). 
Ocupan cada una de ellas, una superficie construida 
de 69,70 metros cuadrados. M ¡rando desde la calle 
Pinos, lindan: por frente, con dicha calle a través de 
jardín exclusivo de la vivienda número 7 de orden; 
por la derecha con la vivienda tipo A de su respec
tiva planta, y acceso misma escalera; por la iz
quierda con la vivienda tipo C de su respectiva 
planta pero con acceso por la escalera izquierda; y 
fondo con zona de acceso comunitario. 

La vivienda planta baja número 7 de orden tiene 
el uso exclusivo de una porción de terreno destina
do a jardín en su parte anterior, de unos 128 metros 
cuadrados. 

Números lO, 11 Y 12 de orden. Se correspon
den, respectivamente, a las viviendas tipo A de las 
plantas baja y pisos primero y segundo, con acceso 
por la eSfalera de la derecha (mirando desde la 
calle Pinos). Ocupan cada una de ellas, una super
ficie construida de 82,77 metros cuadrados. Miran
do desde la calle Pinos, lindan: por frente, con 
dicha calle a través de ¡ardín exclusivo de la vi
vienda número 10 de orden; por la derecha con 
zona de acceso comunitaria; por la izquierda con la 
vivienda tipo C de su respectiva planta y acceso 
misma escalera; y fondo con zona de acceso comu
nitario. 

La vivienda número 10 de orden tiene el uso ex
clusivo de una porción de terreno destinado a jardín 
en su parte anterior, de unos 64,70 metros cuadra
dos. 

Cada una de las 12 viviendas descritas tiene 
como anejo y vinculado a las mismas un espacio de 
aparcamiento de superficie, cuyo número se asig
nará a cada vivienda por la promotora al otorgarse 
la correspondiente escritura de compra-venta. 

Registro: Las 12 viviendas descritas t1guran íns· 
critas respectivament..::, a los folios 27, 30, 33, 36, 
39.42.45,48.51.54.57 Y 60 del tomo 4.040 del 
archivo, libro 167 de San Lorenzo, fincas registra
l..::s números 12.680 al 12.691 , ambos inclusive. 

Finca número 1: 8.900.000 pesetas 
Finca número 2: 8.900.000 pesetas 
Finca número 3: 8.900.000 pesetas 
Finca número 4: 7.600.000 pesetas 
Finca número 5: 7.600.000 pesetas 
Finca número 6: 7.600.000 pesetas 
Finca número 7: 7.600.000 pes..::tas 
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Finca número 8: 7.600.000 pesetas 
Finca número 9: 7.600.000 pesetas 
Finca número 10: 8.900.000 pesetas 
Finca número 11: 8.900.000 pesetas 
Finca número 12: 8.900.000 pesetas 

Dado en Manacor a 4 de octubre de 1993.-El 
Juez.--El Secretario.-53.467: 

MANACOR 

Edicto 

La Ilma. Sra. Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 54111992, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «March Hipotecario, Sociedad Anó
nima» frente a don Sebastián Sureda Llull y doña 
Angela Nicolau Adrover en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta por primera, se
gunda y tercera consecutivas de los bienes hipote
cados que se resefi.arán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 17 de di
ciembre de 1993, para la segunda el día 20 de enero 
de ] 994 y la tercera el día 21 de febrero de 1994, 
todas a las trece horas, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado sito en plaza 
Font i Roig, sin de Manacor, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Para la pnmera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de su
basta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
0440/0000/18/0541/92 del «Banco Bilbao Vizca
ya». Haciéndose constar necesariamente el número 
y año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar, no aceptándose dinero o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
'hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta: Los autos y las certificaciones del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a, estarán de mani'
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por todos aquellos que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles que deberán 
confonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que' el rematante los acepta 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.--EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación intentada per
sonal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera .de 
las subastas en los días y horas señaladas, se enten
derá que se celebrará el siguiente día hábil, excep
tuando sábados a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Propiedad constituida por la vivienda 
de la planta baja. Tiene una superficie construida de 
unos 62 metros. 22 decímetros cuadrados, además 
de 13 metros y 8 metros, 48 decímetros cuadra
dos, destinados a patio o corral. Linda por frente. 
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con la calle Cuartel, derecha entrando, en parte con 
zaguán y escalera de acceso y en parte con finca de 
Sebastián Mestre, izquierda con finca de Sebastián 
Mestre; izquierda con finca de Damián Mulet, y 
por fondo con la de los señores Leal. Se tasa en la 
cantidad de 8.322.495 pesetas. 

Número 2. Propiedad constituida por la vivienda 
de la primera planta alta. Tiene una superficie cons
truida de 1,85 metros, 82 decímetros cuadrados, 
además de una terraza cubierta de 7 metros, 10 
centímetros cuadrados. Linda mirando desde la 
calle de su situación por frente, con vuelo sobre la 
calle Cuartel, derecha entrando en parte, con esca
lera de acceso y en parte con finca de Sebastián 
Sureda Mestre, izquierda, con la de Damián Mulet, 
y por fondo, con vuelo sobre patio de la planta 
baja. Se tasa la finca en la cantidad de 5.429.395 
pesetas. 

Número 3. Propiedad constituida por la vivienda 
de la segunda planta alta. Tiene una superficie 
construida de 1,85 metros, 82 decímetros cuadra
dos, además de 7 metros 10 decímetros cuadrados 
destinados a terraza cubierta. Linda mirando desde 
la calle de su situación, por frente, con vuelo sobre 
la calle Cuartel, derecha entrando, en parte con la 
escalera de acceso y en parte, con finca de Sebas
tián Sureda Mestre, izquierda con la de Damián 
Mulet, y por fondo con vuelo sobre patio de la 
planta baja. Se tasa la finca en 5.429.395 pesetas. 

Inscrita al tomo 3.157, libro 607, folio 78, finca 
número 35.554, inscripción segunda. Número 2. 
Propiedad constituida por el local comercio señala
do con la letra B, situado en el centro de la planta 
baja. Tiene una superficie construida de unos 105 
metros, 8 decímetros cuadrados, más unos 28 me
tros, 80 decímetros cuadrados de terrazas cubiertas. 
Linda por frente con calle de la urbanización me
diante zona verde, por la derecha entrando, con el 
local número 3 de orden, por la izquierda con el 
número 1 de orden y por fondo parte con escalera 
de acceso a las plantas de piso con la parcela A~54, 
mediante jardines privativos. Se tasa en 21.267.440 
pesetas. 

Inscrita al tomo 3.916, libro 151, folio 111, finca 
número 11.766, inscripción primera. 

Título: Le pertenece en cuanto al solar por com
pra a don Miquel y a doña Maria Caldentey Alzina, 
en escritura autorizada el día 17 de octubre de 1986 
en Manacor por mí; y en cuanto a la edificación por 
escritura de Declaración de Obra Nueva y Divi
sión de Propiedad horizontal autorizada también 
en Manacor por mí el día 17 de octubre de 1986, 
según manifiestan y sin que me lo acrediten; por lo 
que les fonnulo la advertencia en cuanto a los títu
los no presentados. 

5. Urbana. Número 7. Piso vivienda en la tercera 
planta alta, puerta izquierda, del edificio sito en 
Porto Cristo, ténnino de Manacor, calle A-lO, nú
mero 7, de superficie construida de 73 metros 29 
decímetros cuadrados, además de la terraza cubier
ta de 12 metros, 37 decímetros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle A-lO frente, con rellano de 
escalera y vuelo de zona jardín; derecha, rellano 
de escalera, vuelo de zona jardín y piso vivienda 
número 6; izquierda, vuelo de la zona jardín, fondo 
vuelo del jardín del local en la planta baja, número 
1; por la parte inferior, con el piso vivienda número 
5. y por la superior, con el vuelo del edificio. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participa
ción en el total irunueble de doce enteros cincuenta 
centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 3.455, libro 662 de Manacor, 
folio 127, finca número 43.117, inscripción prime
ra. 

Título: La compró a don Juan Ramis Galmés, 
en escritura autorizada el día 5 de octubre de 1982 
en Manacor por su entonces Notario, don Francisco 
S. Garau Alzina, según manifiesta y sin que me lo 
acredite; por lo que le formulo la advertencia en 
cuanto al título no presentado. Se tasa en 2.992.886 
pesetas. 

6. Urbana. Cochera sita en Son Maciá, ténnino 
de Manacor, señalada con el número 1, situada a la 
derecha mirando desde la caLLe Son Maciá Vello 
Mide unos 44 metros, 50 decimetros cuadrados 
construidos. Linda, por frente, con la calle Son 
Maciá Vell; por la izquierda, con la cochera que se 
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describirá seguidamente. Se tasa en 2.538.102 pe
setas. 

7. Urbana. Cochera, señalada con el número 2, 
sita en Son Maciá, ténnino de Manacor. Mide unos 
63 metros cuadrados construidos. Linda, por frente, 
con la calle Son Maciá Vell; por la derecha entran
do, con la cochera antes descrita; por la izquierda y 
fondo, con remanente. Se tasa la finca en 2.837.268 
pesetas. 

8. Urbana. Porción formada por el local comer
cial y una porción de patio o corral. Mide en junto, 
unos 254 metros cuadrados, de los cuales unos 95 
metros, 25 decímetros cuadrados cOlTesponden a 
lo edificado y 1,76 metros, 20 decímetros cuadra
dos a terrazas descubiertas. Linda por frente, con la 
calle Sa Plana; por la derecha entrando y fondo 
con remanente y por la izquierda, con la finca de 
Francisco Vaquer. Se tasa en 3.266.694 pesetas. 

9. Número 1. Propiedad constituida por la vi
vienda de la planta baja. Tiene una superficie cons
truida de unos 122 metros, 90 decímetros cuadra
dos, más unos 2.505 metros, 60 decímetros cua
drados de patio o corral. Linda, por frente, con la 
calle Sa Plana; por la derecha entrando, con la calle 
Son Maciá Vell, parte, con la escalera de acceso a 
la planta de piso, y en parte con las cocheras segre
gadas bajo las letras A y B, del antecedente III de 
esta escritura; por la izquierda, con el local segre
gado bajo la letra e y en parte con finca de Fran
cisco Vaquer; y por fondo, con finca de Mateo 
Suñer. Se tasa en 9.812.804 pesetas. 

10. Número 2. Propiedad constituida por la vi
vienda de la planta de piso: Tiene una superficie 
construida de unos 111 metros cuadrados. Linda, 
mirando desde la calle Son Maciá Vell, por donde 
tiene su acceso, por frente, con vuelo sobre dicha 
calle; por la derecha entrando, con vuelo sobre 
patio o corral de la planta baja; por la izquierda 
con vuelo sobre la calle Sa Plana; y por fondo, 
parte con el local segregado bajo la letra C del an
tecedente 111, y en parte con vuelo sobre patio de la 
planta baja. 

Título: Le pertenecen ésta y cinco últimas fincas 
por compra a don Bemaro Ribot Riutorot, en escri
tura autorizada el día 18 de septiembre de 1987 en 
Manacor por mí, según manifiestan y sin que me lo 
acrediten; por lo que les fonnulo la advertencia en 
cuanto al título no presentado; y, además, por otra 
escritura de Declaración de Obra Nueva, División y 
Constitución en Propiedad Horizontal según todo 
consta en la escritura autorizada en el día de hoy en 
Manacor por mí antes de la presente. 

Inscrita la matriz de procedencia de las cinco 
fincas antes descritas al tomo 3.138, libro 583 de 
Manacor, folio 209, finca número 23.138. 

Las fincas descritas bajo los números 9 y 10 for
man parte de un edificio compuesto de planta baja 
y piso, a su vez construido sobre un solar de 2.638 
metros, 50 decímetros cuadrados, sito en la calle Sa 
Plana de Son Maciá, ténnino de Manacor. 

Cargas: Aseguran hallarse libres de ellas y de 
arrendatarios dichas fincas. Hago presente la con
veniencia de consultar el Registro de la Propiedad. 
Se tasa en 2.099.055 pesetas. 

En Manacor a 18 de octubre de 1993.-La 
Jueza.--La Secretaria.-55.291-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique Alejandrt! Carrizosa, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Manzanares y su partido. 

Por el prcsente hace público que en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo ¡31 de 
la Ley Hipotecaria número 75/1993, de los trami
tados en este Juzgado de Instancia de la Procura
dora doña María Pilar o.a de Dionisio Montemayor 
en nombre y representación de «Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha» contra don Narciso Ortiz 
Villa y doña Rufina Taviro Morales, para la efecti
vidad de un crédito hipotecario, constituido sobre la 
finca que después se describe, ha recaído resolución 
cuyo tenor literal es como sigue: 
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Propuesta de providencia de la Secretaria sef\ora 
del Sol López. 

En Manzanares, a 5 de octubre de 1993. 
Por presentado y unido el antenor escrito de la 

Procuradora doña María Pilar G.a de Dionisio Moo
temayor; y de confonnidad con lo interesado y 
según dispone la regla 7.& del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se sacan las fincas a pública su
basta por término de veinte días, teniendo lugar la 
subasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por primera vez el próximo día 17 de diciembre 
de 1993 a las once treinta horas, al tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, que es el de 
13.100.000 pesetas, no concurriendo postores se 
señala la segunda para el próximo día 17 de enero 
de 1994, e idéntica hora que la primera, con el tipo 
de tasación de 75 por 100 de la suma antes indica
da; no habiendo postores se señala por tercera vez 
el próximo día 17 de febrero de 1994 y repetida 
hora sin sujeción a tipo; publíquese al efecto los co
rrespondientes edictos que se publicarán en el «Bo
letín Oficial del Estado}) y en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Ciudad Real», fijándose otro en el 
tablón de anuncios de este Juzgado; con la adver
tencia que para tomar parte en la subasta será pre
ciso consignar previamente en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de tasación y obsérvese en lo demás lo dis
puesto en las reglas 8.a y 9.& del citado precepto 
legal, notificándolo en legal fonna a los deudores, 
librándose para ello exhorto al Juzgado de Paz de 
Membrilla, haciéndose entrega de los despachos y 
edictos necesarios para su publicación al Procura
dor ejecutante. 

Bienes a subastar 

Finca urbana: Trozo de terreno en Membrilla en 
calle Pérez Cabellos, s/n de orden, hoy denominada 
calle Alabarderos, número 30. Ocupa una superficie 
de 974,5 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares al tomo 827,libro 171, folio 46, finca nú
mero 12.245. 

Valor de la finca: 13.100.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 5 de octubre de 1993.-
55.292-3. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y su 
partido. 

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo número 531/1992, a instancia de «Banco 
Herrero, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador señor Serra Benítez, contra «Acosta e 
Hijos, Sociedad Limitada}) y don Manuel Jesús 
Acosta Montaño en los cuales y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a públicas subastas 
por ténnino de veinte días, la finca que luego se 
dirá. 

L,as subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de este Juzgado, para la prime
ra, el próximo día 17 de diciembre a las trece horas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 17 de enero a la misma hora y lugar; y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, el 
día 15 de febrero a igual hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los bie
nes, y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del mismo para poder tomar parte en la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda. -Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y, los autos y la certifi-
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::ación de cargas están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tindón el precio del remate. 

Cuana.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los artículos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el mismo, la publiación de éste setvirá 
igualmente para notificación de las mismas del tri
pie señalamiento del lugar, día, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspen
der cualquiera de los tres señalamientos, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Chalet adosado destinado a vivienda 
unifamiliar señalado con el número 8 con fachada 
orientada al este, sobre parcela de terreno seftalado 
con el número 8 procedente de la parcela número 
29 de la urbanización «Las Petunias» del término 
municipal de Marbella. 

Inscrita a favor de don Manuel Jesús Acosta 
Montaño. 

Registro: Marbella, número·3. Libro 150, folio 
58, finca número 12.453. 

Valor de tasación de la finca: 18.389.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 30 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-55.761. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jidicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotrcaria número 198/1993 a instancia 
de«Banco Atlántico Sociedad Anónima» represen
tado por el Procurador don señor Serra Benítez 
contra «Eurobella Limited» en los cuales y por re
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a pú
blicas subastas por término de veinte días, la finca 
hipotecada que al final del presente se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
cia de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 21 de diciembre de 1993, a las diez treinta 
horas; no concurriendo postores, se seftala por se
gunda vez, el día 21 de enero de 1993, a la misma 
hora y lugar; y declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez, el día 22 de febrero de 1993, a igual 
hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
14.300.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del re
ferido tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la 
tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos de concurrir como posto
ra a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.--Todas los posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente Edicto hasta la celebración de las su
bastas, teniendo en todo caso el depósito previo 
señalado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4'- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mismos sin de
dicarse a su extinción el precio del remate 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente Edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple seftalamiento de lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que las hubiese que sus
pender cualquiera de las tres subastas sefl.aladas, 
se traslada su celebración a la misma hora, para el 
siguiente día hábil señalado 

Finca objeto de subasta 

Finca número 19. Vivienda designada con el nú
mero 8-A, del conjunto urbanístico denominado 
«Framire Residenciah) sito en la urbanización «EI
viria» de Marbella. 

Se encuentra situada en planta baja y consta de 
porche de entrada, hall, cocina, lavadero, salón-co
medor, dos dormitorios, distribuidor, dos cuartos de 
baño y terrazas. 

Ocupa una superficie construida de 111,25 me
tros cuadrados, aproximadamente y el jardín tiene 
una superficie aproximada de 30 metros cuadra
dos. 

Tiene su entrada por el acceso común a las vi
viendas de planta baja. 

Linda: derecha entrando, finca número 16 y zona 
común; izquierda, con finca número 21 y zona 
común; por su fondo, con finca número 16 y zona 
común; y por su frente, con zona común y finca nú
mero 21. 

Cuota de participación: Dos enteros cuatrocien
tas noventa y ocho milésimas por ciento (2,498 por 
100). 

Inscripción: Pendiente el título indicado, si bien, 
a efectos de búsqueda' se citan tomo 1.095, libro 
~49 de Marbella, folio 206, finca número 3.221, ins
cripción primera. 

Dado en Marbella a 30 de julio de 1 993.-EI 
Secretario.-55. 737. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado .de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella. 

Hace saber: Que en los autos número 10/1993, 
de procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Herrero, Socie
dad Anónima» representado por el Procurador señor 
Serra Benítez, contra los bienes hipotecados por 
don Miguel A. Gutiérrez, doña Rosa Sánchez, don 
Julio Gutiérrez, doña Matilde Amor, se ha acordado 
en resolución de esta fecha, sacar a pública subastas 
por las veces que dirán y término de veinte días, 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipote
cadas que al final se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 16 de diciembre a las once horas, no concu
rriendo postores, se señala la segunda vez para el 
día 21 de enero de 1994, y a la misma hora y lugar; 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el dia 16 de febrero de 1994, a las once horas, y en 
el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al final 

BOE núm. 273 

de la descripción de cada finca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin su
jeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora., en todos los casos de concurrir como posto
ra a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya» cuenta número 
3012.000.18.010/1993 una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las su
bastas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hu
biese, al crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la 
deudora que se lleve a efecto en las fincas hipote
cadas, conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto setvirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple seftalamiento del lugar, día, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas seftaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderá trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Constituida con el local destinado a 
aparcamiento de coches y trasteros en el sótano del 
edificio Marbella City Center en la urbanización 
«La Merced» de Marbella. Ocupa una superficie 
de 206 metros 41 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Pendiente, por razón de la fecha del 
título que se dirá, citándose a efectos de búsqueda 
el folio 95 del libro 232 del Registro número 2 de 
Marbella, inscripción primera de la finca número 
18.322. 

Título. Le constituye el de compra, a razón de 
una mitad indivisa cada matrimonio, a la entidad 
«Marbella City Center, Sociedad Anónima» me
diante escritura autorizada por mi el día de hoy 
bajo el número de protocolo inmediatamente ante
rior al de la presente. 

Tipo de tasación: 13.958.750 pesetas. 

Dado en Marbella a 4 de octubre de 1993.-
55.757. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructu.oso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgad.o se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 593/1992, a instancia 
de «Caja General de Ahorros de Granada» repre
sentado por la Procuradora doña Maria Luisa Be
nítez-Donoso García contra «Marbella Country 
Club, Sociedad Anónima» en los cuales y por re
solución de esta fecha, se ha acordado sacar a pú
blicas subastas por término de veinte días, las fin
cas hipotecadas que al final del presente se identi
fica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, para la primera, el próximo 
día 25 de enero de 1994, a las doce treinta horas; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
el día 25 de febrero de 1994, a la misma hora y 
lugar; y declarada desierta ésta, se señala por ter
cera vez, el día 25 de marzo de 1994, a igual hora. 



BOE núm. 273 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el que 
luego se dirá, el cual fue pactado en la escritura de 
hipoteca con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
aetora, en todos los casos de concurrir como posto
ra a las subastas sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las su
bastas, teniendo en todo caso el depósito previo 
sef\alado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, confonne a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella, el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple seilalamiento, de lugar, día, hora y tipo de 
las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspen
der cualquiera de las tres subastas seilaladas, se 
traslada su celebración a la misma hora, para el si
guiente día hábil seilalado. 

Fincas objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Parcela número l. Tiene una 
superficie de 800,33 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar que ocupa en planta dentro de la parce
la el equivalente a una superficie cerrada de 96,08 
metros cuadrados y se desarrolla en dos niveles. 
En planta nivel baja con una superficie cerrada de 
96,08 metros cuadrados. Consta de salón-estar-co
medor, cocina oficio despensa, aseo, baño comple
to y un donnitorio. Porche-terraza cubierto, comu
nicado con el salón-estar y con una superficie de 
14,23 metros cuadrados. En planta nivel alta. Con 
una superficie cerrada de 63,92 metros cuadrados. 
Consta de dos donnitorios con un baño, doble altu
ra sobre el salón-estar con chimenea y dos terrazas 
abiertas al exterior con una superficie de 3,25 me
tros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, tomo 1.238, libro 233, 
folio 221, finca número 18.757. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
44.000.000 pesetas. 

Segundo.-Urbana. Parcela número 2. Tiene una 
superficie de 800,76 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar que ocupa en planta dentro de la parce
la el equivalente a una superficie cerrada de 96,08 
metros cuadrados y se desarrolla en dos niveles. 
En planta nivel baja con una superficie cerrada de 
96,08 metros cuadrados. Consta de salón-estar-co
medor, cocina, oficio, despensa, aseo, bailo com
pleto y un donnitorio. Porche-terraza cubierto, co
mlUlicado con el salón-estar y con una superficie de 
14,23 metros cuadrados. En planta nivel alta con 
una superfice cerrada de 63,92 metros cuadrados. 
Consta de dos donnitorios con un baño, doble altu
ra sobre el salón-estar con chimenea y dos terrazas 
abiertas al exterior con una superficie de 3,25 me
tros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.238, libro 233, 
folio 223, finca número 18.758, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
44.000.000 pesetas. 

Tercero.-Urbana. Parcela número 3. Tiene una 
superficie de 800 metros cuadrados. Vivienda uni-
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familiar que ocupa en planta dentro de la parcela el 
equivalente a una superficie cerrada de 96,08 metros 
cuadrados y se desarrolla en tres niveles. En planta 
nivel semi sótano. Con una superficie abierta de 
39,70 metros cuadrados. En planta nivel baja con 
una superficie cerrada de 96,08 metros cuadrados. 
Consta de salón-estar-comedor, cocina oficio, des
pensa, aseo, bailo completo y un donnitorio. Por
che-terraza cubierto, comunicado con el salón-estar 
y con una superficie de 14,23 metros cuadrados. 
En planta alta primera con una superfice cerrada de 
63,92 metros cuadrados. Consta de dos domútorios 
con un baño, doble altura sobre el salón-estar con 
chimenea y dos terrazas abiertas al exterior con una 
superficie de 3,25 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
folio 1, finca número 18.759, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
44.000.000 pesetas. 

Cuarto.' ""Urbana. Parcela número 5. Tiene una 
superficie de 800,41 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar que ocupa en planta dentro de la parce
la el equivalente a una superficie cerrada de 96,08 
metros cuadrados y se desarrolla en tres niveles. 
En planta nivel semi sótano con una superficie ce
rrada de 137,16 metros cuadrados. Consta de salón
estar y bodega. En planta nivel baja con una super
ficie cerrada de 96,08 metros cuadrados. Consta 
de salón-estar-comedor, cocina, oficio, despensa, 
aseo, baño completo y un donnitorio. Porche-te
rraza cubierto, comunicado con el salón-estar y con 
una superficie de 14,23 metros cuadrados. En plan
ta nivel alta con una superfice cerrada de 63,92 
metros cuadrados. Consta de dos dormitorios con 
un baño, doble altura sobre el salón-estar con chi
menea y dos terrazas abiertas al exterior con una 
superficie de 3,25 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234. 
folio 5, finca número 18.761, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
53.000.000 pesetas. 

Quinto.-Urbana. Parcela número 8. Tiene una 
superficie de 800,32 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar que ocupa en planta dentro de la parce
la el equivalente a una superficie cerrada de 96,08 
metros cuadrados y se desarrolla en tres niveles. 
En planta nivel semisótano con una superficie ce
rrada de 137,16 metros cuadrados. Consta de salón
estar y bodega. En planta nivel baja con una super
ficie cerrada de 96,08 metros cuadrados. Consta 
de salón-estar-comedor, cocina, oficio, despensa, 
aseo, baño completo y un donnitorio. Porche-te
rraza cubierto, comunicado con el salón-estar y con 
una superficie de 14,23 metros cuadrados. En plan
ta nivel alta con una superfice cerrada de 63,92 
metros cuadrados. Consta de dos dormitorios con 
un baño, doble altura sobre el salón-estar con chi
menea y dos terrazas abiertas al exterior con una 
superficie de 3,25 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
folio 7, finca número 18.762, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
54.000.000 pesetas. 

Sexto.-Urbana. Parcela número 7. Tiene una su
perficie de 814 metros cuadrados. Vivienda unifa
miliar que ocupa en planta dentro de la parcela el 
equivalente a Wla superficie cerrada de 96,08 metros 
cuadrados y se desarrolla en tres niveles. En planta 
nivel semi sótano con una superficie cerrada de 
119,64 metros cuadrados. Consta de un garaje para 
dos coches, salón, bodega y trastero. En planta nivel 
baja con lUla superficie cerrada de 96,08 metros cua
drados. Consta de salón-estar-comedor, cocina, ofi
cio, despensa, aseo, baño completo y un donnitorio. 
Porche-terraza cubierto, comunicado con el salón
estar y con una superficie de 14,23 metros cuadra
dos. En planta nivel alta con una superfice cerrada 
de 63,92 metros cuadrados. Consta de dos donnito
rios con un bailo, doble altura sobre el salón-estar 
con chimenea y dos terrazas abiertas al exterior con 
una superficie de 3,35 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
folio 9, finca número 18.763, inscripción primera. 
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Tiene un valor a efectos de subasta de 
55.000.000 pesetas. 

Séptimo.-Urbana. Parcela número 6. Tiene una 
superficie de 857,12 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar que ocupa eh planta dentro de la parce
la el equivalente a una superficie cerrada de 96,08 
metros cuadrados y se desarrolla en dos niveles. 
En planta nivel baja con una superficie cerrada de 
96,08 metros cuadrados. Consta de salón-estar-co
rnedor, cocina, oficio, despensa, aseo, bafio com
pleto y un dormitorio. Porche-terraza cubierto, co
municado con el salón-estar y con una superficie de 
14,23 metros cuadrados. En planta nivel alta con 
una superfice cerrada de 63,92 metros cuadrados. 
Consta de dos dormitorios con un baño, doble altu
ra sobre el salón-estar con chimenea y dos terrazas 
abiertas al exterior con una superficie de 3,25 me
tros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
Folio 11, finca número 18.764, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
48.250.000 pesetas. 

Octavo.-Urbana. Parcela número 9. Tiene una 
superficie de 844,22 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar que ocupa en planta dentro de la parce
la el equivalente a una superficie cerrada de 96,08 
metros cuadrados y se desarrolla en tres niveles. 
En planta nivel semisótano con una superficie ce
rrada de 72,90 metros cuadrados. Consta de salón 
de juegos y una bodega transfonnable en dormito
rio. En planta nivel baja con una superficie cerrada 
de 96,08 metros cuadrados. Consta de salón-estar
comedor, cocina, oficio, despensa, aseo, baño com
pleto y un dormitorio. Porche-terraza cubierto, co
municado con el salón-estar y con una superficie de 
14,23 metros cuadrados. En planta nivel alta con 
una superfice cerrada de 63,92 metros cuadrados. 
Consta de dos donnitorios con un baño, doble altu
ra sobre el salón-estar con chimenea y dos terrazas 
abiertas al exterior con una superficie de 3,25 me
tros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
folio 13, finca número 18.765, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
48.250.000 pesetas. 

Noveno.-Urbana. Parcela número 13. Tiene 
una superficie de 932 metros cuadrados. Vivienda 
unifamiliar compuesta de dos plantas. La planta 
baja consta de un vestíbulo de entrada, estar-co
medor, donnitorio con baño incorporado completo, 
aseo, una cocina oficio con despensa y un porche 
terraza, en total la superficie construida en esta 
planta de 121,94 metros cuadrados. En la planta 
alta se accede por una escalera interior que nace 
desde el vestíbulo de planta baja y consta de tres 
dormitorios, uno con closet y terraza, el principal 
con baño completo incorporado y terraza y el res
tante con balcón al exterior, además del baño in
corporado, dispone de uno común completo y una 
zona de paso. La superficie construida de esta plan
ta es de 83,11 metros cuadrados. El total construido 
de la vivienda es de 205,05 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
folio 21, finca número 18.769, inscripción primera. 

Tiene un valor a efectos de subasta de 
56.750.000 pesetas. 

Décimo.-Urbana. Parcela número 23. Tiene 
una superficie de 915,22 metros cuadrados. Vi
vienda unifamiliar compuesta de dos plantas. La 
planta baja consta de un vestíbulo de entrada, un 
dormitorio con baño completo incorporado, estar
comedor, aseo, una cocina oficio con despensa y un 
porche cubierto junto al estar, siendo la superficie 
construida en esta planta es de 120,92 metros cua
drados. Y de la planta alta, consta de tres donnito
rios con dos bailos completos, uno de ellos incor
porado al dormitorio principal, uno tiene closet y 
los tres tienen terraza al exterior con una superficie 
construida en esta planta de 83,77 metros cuadra
dos. El total construido de la vivienda es de 204,69 
metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 1.239, libro 234, 
folio 41, finca número 18.779, inscripción primera. 
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Tiene un valor a efectos de subasta de 
47.250.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de octubre de 1993.--La 
Secretaria.~55.705. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que ~n los autos de 
juicio ejecutivo número 158/1991-N, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 7 de los de Mataró, y su partido, a instancia 
de «Ferros Magre, Sociedad Limitada» representa
do en autos por la Procuradora sefiora Domenech y 
dirigido por la Letrada dofia Nuria Beltrán Villa
nueva contra don Miguel Peña Romero, en situa
ción procesal de rebeldía, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días la finca embargada a los demandados 
que luego se dirá, sefialándose para dicho acto el 
día 15 de diciembre a las diez horas de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta para el primer y 
único lote de 7.800.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo también hacerse en la forma in
dicada en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, ni postores que no hayan depositado 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizca
ya» oficina principal de Mataró, número de cuenta 
0794, el20 por 100 de aquél, pudiendo únicamente 
el ejecutante hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero; que las cargas anteriores y 
preferente que existieran al crédito del actor, que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que la certificación de cargas 
que 10 sustituyen a los títulos de propiedad, que nc 
han sido suplidos, se encuentran unidos a los autos 
para poder ser examinada por cualquier interesado, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con aquellos, no teniendo derecho a exigir 
ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postore~ en la 
primera subasta, se sef'iala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 11 de enero a las diez horas 
de la mañana, con rebaja de un 25 por 100 de la ta
sación, debiendo depositar los licitadores el 20 por 
100 de dicho tipo por el que salen los bienes a lici
tación en segunda subasta. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera, el pró
ximo día 8 de febrero a las diez horas de la maña
na, sin sujeción a tipo; debiendo igualmente los li
citadores depositar en el acto del remate el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Finca 5.710, antes 36.551-N, urbana, departa
mento 36. Vivienda de la cuarta planta alta puerta 
primera de la zona A, del edificio sito en esta ciu
dad, con frente a la avenida Jaime Recoder, núme
ro 85-87, por donde tiene su entrada y hace esquina 
a la avenida del Maresme. Tiene 96 metros 63 de
címetros cuadrados más tres metros, 60 decíme
tros, 75 centímetros cuadrados de terraza. Consta 
de vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, distri
buidor, cuatro habitaciones, baño, aseo y galería 
con lavadero. Linda: por el frente de la total finca. 
oeste con el departamento número 45, o sea piso 
cuarto puerta cuarta de la zona C y patio; por la 
derecha entrando, con la avenida de Jaime Recoder; 
por el fondo, con el departamento número 37 o sea 
piso cuarto puerta segunda de la zona Á; por la iz
quierda, con rellano de escalera. Su cuota de parti
cipación es de un entero dos mil ciento noventa y 
siete diezmilésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 3.066, libro 98 de Mataró, 2, 
folio 177, finca número 5.719,letraA. 

Dado en Mataró a 28 de septiembre de 1993.
El Secretario.~54.638. 

Lunes 15 noviembre 1993 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Mataró, con el número 
84/1993, a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» contra doña Francisca Llorens 
Aromi, se hace saber por medio del presente, haber
se acordado sacar a la venta en primera pública su
basta las fincas hipotecadas que se dirá por ténnino 
de veinte días señalándose para el acto del remate el 
próximo día 26 de enero de 1994, a las doce horas, 
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en esta Secretaría, 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
subasta lo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se dirá, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, ni postor que no 
haya depositado previamente en la cuenta provisio
nal de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya}) 
oficina principal de Mataró, cuenta número 0792, 
clave 18, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
de este depósito el actor, y que el remate podrá ha
cerse en calidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo de la subasta es de pesetas que se dirán, 
para el caso de que no hubiere postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el día 23 de febrero de 1994, a las doce 
horas con rebaja de~un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiera 
postor se sef'iala para que tenga lugar una tercera 
subasta el día 23 de marzo de 1994, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal 
fonna a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Fincas objeto de las subastas 

En lotes separados: 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 176, finca 

3.911, inscripción primera. 
Tasada en 8.942.500 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 173, finca 

3.909, inscripción primera. 
Tasada en 8.942.500 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 179, finca 

3.913, inscripción primera. 
Tasada en 8.942.500 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 182, finca 

3.915, inscripción primera. 
Tasada en 8.942.500 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 185, finca 

3.917, inscripción primera. 
Tasada en 8.942.500 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 188, finca 

3.919, inscripción primera. 
Tasada en 8.942.500 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 191, finca 

3.921, inscripción primera. 
Tasada en 13.413.750 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 194, finca 

3.923, inscripción primera. 
Tasada en 13.413.750 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 197, finca 

3.925, inscripción primera. 
Tasada en 13.413.750 pesetas. 
Tomo 3.019, libro 76 Mataró, folio 199, finca 

3.927, inscripción primera. 
Tasada en 13.413.750 pesetas. 

En Mataró a 28 de septiembre de 1993.-EI Se
cretario.-54.637. 

BOE núm. 273 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos número 
247/1990, sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mataró, 
por demanda del Procurador don Francisco de A. 
Mestres ColI, en representación de «Caixa D'Es
tal vis 1 Pensions de Barcelona» (LA CAIXA), en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor
gada en Premira de Mar, ante el Notario don Ama
dor López Baliña, con el número 1.047 de su pro
tocolo, dicha entidad litiga acogida al beneficio 
legal de justicia gratuita. 

Se hace saber, haber acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, la finca hipotecada que 
se dirá, por término de veinte días, señalándose 
para el acto de remate el día 20 de enero a las once 
h?ras, en este Juzgado bajo las siguientes condi
CIOnes: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en esta Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de consti
tución de la hipoteca, que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni pos
tor, que no haya depositado previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
ciudad, oficina principal número 0784, el 20 por 
J 00 de aquél, quedando eximido de este depósito el 
actor, y que el remate podrá hacerse en calidad de 
poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 7.515.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 15 de febrero a las once 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se sef'iala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 10 de marzo a las once horas, sin su
jeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 22. Vivienda en el cuarto piso, 
puerta cuarta, con una superficie útil de 88 metros 3 
decímetros cuadrados, consta de diversas depen
dencias y terraza y que linda: por su frente oeste, 
con rellano de las escaleras, patio de luces de uso 
exclusivo de la entidad número 10 Y parte con la en
tidad número 19; por la derecha entrando sur, parte 
con rellano y hueco de las escaleras y parte con la 
entidad número 21; por la izquierda norte, con la 
casa número 9-11 de la calle Torrente Canari; y por 
el este, en vuelo, con la calle Torrente Canari. Arri
ba con la cubierta y debajo con la entidad número 
18. Se le asignó un porcentaje del 4,03 por 100. 

Registro: Inscrita al tomo 2.896, libro 113 de 
Premiá de Dalt, folio 64, finca número 4.609, ins
cripción primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personaL 
Dado en Mataró a 30 de septiembre de 1993.~E1 
Secretario.-53.404. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del al1ículo 131 de la Ley 
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Hipotecada, seguidos en este Juzgado de Primera 
Tnstancia número 7 de MataTó y su partido. con el 
número 332/1992-M, seguidos a instancia de la 
«Caixa D'Estalvis I Pensions de BarcelonaH, la 
cual litiga con el beneficio de justicia gratuita, re
presentada en auJPs por el Procurador señor ~1cs
tres, y dirigida por el Letrado señor De Pascual 
Maspons. contra don José Maria Garcia Pujol, don 
Antonio Marnnez Femández y doda Cristina Alsi
nella Raventos, en ejecución de escritura de présta
mo hipotecario olOrgada en El Masnou, ante el No
tario don Franccsc Torrent i Cufi. con el número 
112 de su protocolo. 

Se hace saber, por medio de la presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, la fmea hipotecada que se dirá, por ténniDo 
de veinte días. señalándose para el acto de remate 
el día 12 de enero a las diez horas de la mañana., en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado bajo las si
guientes condiciones: 

Que en los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- de1 artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes,. si las hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ser
virá de tipo para la subasta el pactado en la escritu
ra de constitución de la hipoteca, que se dirá, no ad
mitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor, que no haya depositado previamen
te en la cuenta provisional de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», oficina principal de Ma
taró, cuenta número 0794, el 20 por 100 de aquél, 
quedando eximido de e!>1e depósito el actor, y que 
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 22.820.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de febrero a las diez 
boras de la mañana, con rebaja de un 25 por 100 
del tipo por el que salió la primera subasta, debien
do depositar previamente el 20 por 100 de dicho 
tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 9 de marzo a las diez horas de la ma
ñana, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 
por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Casa coberta de teulada, consta de plan
ta soterrani, de superficie 60 metros 30 decimetros 
cuadrados, planta baja, de 68 metros cuadrddos, y 
planta piso de superlície 69 metros cuadrados, ro
deada de jardín. La edificación descrita se levanta 
sobre parte de un terreno y superficie 662 metros. 
Limita: al fondo, norte, en línea de 24,05 metros, 
con mayor finca, por delante, sur, en línea de 16,15 
metros. con calle Juan Llampallas, donde le corres
ponde el número 1 bis; derecha, entrando, este, en 
línea de 38 metros con calle Antonio Pages MilIes; 
y por la izqwerda, entrando, oeste, con mayor finca. 

Inscritas las dos fincas que la tienen que fonnar, 
en el Registro de Propiedad de Mataro. volúmenes 
2.727 Y 2.786, libro 209 Y 214 de El Masnou, folios 
53 y 129, fincas número 9.310 y 9.317, inscripcio
nes primera y segwlda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Dado en MataTÓ a 8 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-53.434. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 

Lunes 15 noviembre 1993 

Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Primera 
1 nstancia número 3 de Mataró, con el número 
0095/1993-N, por demanda del Procurador don 
Francesc Mestres Coll, en represeniacíón dc {{Caixa 
D'Estalvis 1 Pensions de Barcelona)), (justicia gra
tUita), contra don Andrés Paulino González y doña 
Juana Gil Chico, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada en fecha 7 de julio de 
I 9~7, ante el Notario don Francisco Javier Hemán
dez Alonso, con el número 1.179 de su protocolo. 

Se hace saber, por medio del presente, haberse 
acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, la finca hipotecada que se dirá, por término 
de veinte días, señalándose para el acto de remate 
el día 21 de febrero a las nueve treinta horas, en 
este Juzgado bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, ser
virá de tipo para la subasta el pactado en la escritu
ra de constitución de la hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, ni postor, que no haya depositado pre
viamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao VizcaY3», oficina principal 
de Mataró, cuenta número 0786, el 20 por 100 de 
aquél, quedando eximido de este depósito el actor, 
y que el remate podrá hacer postura a calidad po-
derlo ceder a un tercero. . 

El tipo de subasta es el de 7.000.800 pesetas. 
Para el caso de que no hubiere postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 18 de marzo de 1994, a 
las nueve treinta horas, con rebaja de un 25 por 
100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
debiendo depositar previamente el 20 por 100 de 
dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 14 de abril de 1994, a las nueve trein
ta horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Departamento tres: Vivienda de la primera plan
ta alta a la derecha según se mira a la fachada, o 
sea, piso primero puerta A. Tiene 90 metros cua
drados útiles y consta de varias dependencias. 
Linda al frente, caja de escalera y Rda. Rocablanca; 
derecha, con el mismo colindante que la total finca; 
fondo, finca de «Ma'i Sant Jordi-2 Sociedad Anó
nima)) y patio de luces; y por la izquierda. patio de 
luces, departamento puerta B de la misma planta y 
caja de escalera. Este departamento tiene vinculado 
un cuarto trastero situado en la planta cubierta, de 
13,90 metros cuadrados, equivalentes a 11,12 me
tros cuadrados útiles. 

Inscrita: al tomo 2.960, libro 55 de Mataró-l, 
folio 120, finca número 3.721, inscripción primera 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Dado en Mataró a 14 de octubre de 1993.-EI Se
cretario.-53A33. 

MIERES 

Edicto 

Don Eduardo Garda Valtueña, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Mieres y su partido judi
cial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 35/1993 promovidos 
por «Caja de Ahorros de Asturias)) representada 
por el Procurador señor Alvarez Tirador, contra 
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don Angel Paulino Quintana Fombeya y otm, ("TI 

trámite de procedimiento de apremio, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado anun· 
ciar por medio del presente la venta en público su
basta, por primera vez, plazo de veinte días la si· 
guiente fmca: Vivienda tipo A en la planta baja uci 
bloque nUmero 4, sito en Figaredo, concejo de Mie
res, con entrada por el portal número 11. Ocupa 
una superficie útil de 85 metros 12 deCÍmetros cua
drados. Finca número 56.010, inscrita en el Regis
tro de Propiedad de Mieres al tomo 637, libro 554, 
folio 123. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Mieres, calle Jardines del 
Ayuntamiento, primera planta, y a las doce horas 
del día 25 de enero de 1994, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.--La finca señalada sale a pública su
basta por el tipo de tasación en que ha sido valora
da de 7.281.340 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran la'i dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en el «Banco Bilbao Vizcaya», número pro
cedimiento 3340 0000 170035 93, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la taIta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.& del articule 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.---Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las 'responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.~--Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores qlte así lo admitan, que hubiescn cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual le será devuelta una vez cumplida la obliga
ción por el adjudicatario. 

Scxta.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de febrero de 1994, 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el día 
25 de marzo de 1994, a las doce horas. en la referi
da Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mieres a 18 de octubre de 1993.--EI 
Juez.~~La Secretaria.-54.657. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Mondoñedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo otros títulos 00 154/ 1991 a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya» (BBY) contra don En
rique Estúa López, doña M. del Cannen Pérez 
López, don José María Estúa Freije y doña Antonia 
López García, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días, de los bienes embargados a 
la parte demandada, que han sido tasados pericial
mente en la cantidad de 43.441.600 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Campo de Alcántara. Mon
doñedo, Lugo, a las doce horas de los respectivos 
días señalados en la forma siguiente: 
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En primera subasta, el próximo día 17 de enero, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el próximo dia 17 de febrero. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, el próximo día 17 de marzo, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto «((Banco Bilbao Vizcaya»), una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación. 

Hasta el día señalado para el remate podrán ha
cerse posturas por escrito en sobre cerrado, apor
tando el justificante del ingreso correspondiente. 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus oblig:;tcio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exi
gir ningún otro; que asimismo, estarán de mani
fiesto los autos; y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sólo el actor podrá verificar el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Primero: Rústica. Terreno secano, número 167-1 
del plano oficial archivado en el Registro, al sitio de 
Barrio de Cey, zona de Arante, municipio de Riba
deo. Linda: norte, camino, terreno excluido y ellí
mite de la zona; sur, finca 167-2 de este mismo pro
pietario; este, terreno excluido y finca 168 de Anto
nia López García; y oeste, camino. Mide 1 hectárea, 
28 áreas y 71 centiáreas. Inscrita al folio lO del tomo 
387 del archivo,libro 164 del Ayuntamiento de Ri
badeo, bajo el número de finca 13.129, inscripción 
primera. Registro de Propiedad de Ribadeo. 

Segundo: Rústica. Terreno secano, número 167-2 
del plano oficial archivado en el Registro, al sitio de 
Barrio de Cey, zona de Arante, municipio de Riba
deo. Linda: norte, finca 167-1, de José Maria Estúa 
Freije y camino; sur, camino, edificaciones, terrenos 
excluidos y finca 166, de Perfecta Pérez Femán
dez; este, fincas 166 citada y 168, de Antonio López 
García; y oeste, fincas 164, de José Martínez Vega y 
165, de José Antonio Posada García. Mide 1 hectá
rea, 99 áreas y 68 centiáreas. Sobre esta finca exis
ten las siguientes edificaciones: 1.° Un galpón de 
planta baja y una superficie de 142 metros cuadra
dos. 2.° Un pajar de planta baja que mide 120 me
tros cuadrados. 3.° Tres edificios o naves de planta 
baja con una superficie de 110, 60 Y 55 metros cua
drados. 4.° Un edificio destinado a nave almacén, de 
planta baja, que tiene una superticie de 140 metros 
cuadrados. Inscrito folio 166 del tomo 387 del ar
chivo, libro 164 del Ayuntamiento de Ribadeo, bajo 
el número de finca 13.181, inscripción primera del 
Registro de Propiedad de Ribadeo. 

Dado en Mondoñedo a 25 de octubre de 1993.-
55.327. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Luna, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Montilla 
(Córdoba) y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú-
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mero 296/1992, seguido en este Juzgado a instan
cias de ((Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador don José 
María Portero Castellano, contra los demandados la 
entidad «Procoymar, Sociedad Anónima~~, repre
sentada en el titulo que se ejecuta por don Rafael 
Jurado Montijano, vecinos de Córdoba, calle Cruz 
Conde, 4_3.° y avenida del Aeropuerto, 6, en recla
mación de 30.039.844 pesetas, he acordado sacar a 
la venta en públicas subastas, los bienes inmuebles 
que al final se describirán, propiedad de los referi
dos demandados, habiéndose señalado para los 
actos del remate los próximos días 22 de diciembre 
de 1993, 18 de enero y 15 de febrero de 1994, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
subastas, que sean inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, excepto en la tercera en que 
dicha cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio. en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.--Que el procedimiento y la certifica
ción del Registro de Propiedad a que se refiere la 
regla 4.R del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y graváme
nes anteriores, y los posteriores, si los hubiere, al 
crédito del demaridante, continuarán subsistentes, y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subastas 

1. Piso vivienda en planta primera, calle Miguel 
Hernández, s/n, de Montemayor, con superficie útil 
de 91 metros y 22 decímetros cuadrados, y superfi
cie construida de 127 metros y 93 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de Propiedad de La 
Rambla, al tomo 762, libro 118 de Montemayor, 
folio 143, finca número 7.370, inscripción segunda. 

Precio de tasación: 12.035.000 pesetas. 
2. Piso vivienda en planta primera, calle Miguel 

Hemández, s/n, de Montemayor, con superficie útil 
de 75 metros y 52 decímetros cuadrados, y superfi
cie construida de 106 metros y 07 decímetros cua
drados. Inscrita en el mismo Registro que la ante
rior, al tomo 762, libro 118 de Montemayor, folio 
147, finca número 7.3 72, inscripción segunda. 

Precio de tasación: 9.752.500 pesetas. 
3. Piso vivienda en planta primera, calle Miguel 

Hemández, s/n, de Montemayor, con superficie útil 
y construida idéntica a la anterior, e inscrita en el 
mismo Registro, al tomo 762, libro 118 de Monte
mayor, folio 145, finca número 7.371, inscripción 
segunda. 

Precio de tasación: 9.752.500 pesetas. 
4. Piso vivienda en planta primera, calle Miguel 

Hemández, s/n, de Montemayor, con superficie útil 
y construida idénticas al descrito en primer lugar e 
inscrito igualmente en el mismo Registro al tomo 
762, libro 118 de Montemayor, folio 149, finca nú
mero 7.373, inscripción segunda. 

Precio de tasación: 12.035.000 pesetas. 
Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en 

la regla 7.R del artículo 131 de este edicto, se noti
fica a la entidad demandada «Procoymar, Socie
dad Anónima), representada en el título que se eje
cuta por don Rafael Jurado Montijano, la celebra
ción de las subastas anunciadas, donde constan las 
condiciones en que las mismas han de llevarse a 
cabo, a los efectos procedentes. 

Dado en Montilla (Córdoba), a 22 de octubre de 
1993.-EI Secretario judicial.-55.631. 
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MONZON 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia de Monzón (Huesca). 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nú
mero 164/1990, a instancias del actor «(Banco His
pano Americano, Sociedad Anónima)~, representa
do por el Procurador Sr. Mora y siendo demandado 
don Manuel Andreu Coronas, con domicilio en 
calle Felipe,n, número 43-2.° de Altorricón (Hues
ca), se ha acordado librar el presente y su publica
ción en ténnino de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de ta
sación, en la cuenta número 1.994 del «Banco Bil
bao Vizcaya~~ de Monzón. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho bien se encuentra en posesión 
del demandado. 

Cuarta.-Se ha suplido la presentación de títulos, 
con la certificación de cargas aportada. Se enten
derá que todo licitador ac:epta como bastante la ti
tulación; y las cargas o gravámenes anteriores sub
sistirán sin destinarse a su ,extinción el precio de re
mate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: el 26 de enero de 1994 próxi
mo; en ella no se admitirán posturas inferior~s a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu
brirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte; 

Segunda subasta: el 23 de febrero de 1994 si
guiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas condi
ciones; 

Tercera subasta: el 23 de marzo de 1994 próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Local sito en Tamarite de Litera, en plaza Es
paña, número 6. Consta de una planta baja de 58,29 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Pro
piedad de Tamarite de Litera, al tomo 435, libro 
78, folio 71, finca número 7.320. Valorada en 
6.411.900 pesetas. 

Dado en Monzón a 18 de octubre de 1993.-
55.719. 

MOTlLLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Jueza de Pri
mem Instancia número 2 de Motilla del Palancar 
(Cuenca). 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de esta villa en autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 13/1993, seguido a instancia 
de (Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha», re
presentado por la Procuradora senora Uliarte Pérez 
contra don Juan José López Arévalo, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria se 
saca a pública subasta, que se celebrarán los próxi
mos días, 17 de diciembre para la primera, 17 de 
enero para la segunda de resultar desierta la pri
mera y 18 de febrero para la tercera de resultar 
igualmente desierta la segunda, todas ellas a las 
once horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
la siguiente finca: 

1. Vivienda número lO. Vivienda señalada con la 
puerta número 4 del cuerpo de edificación reca
yente ~ la calle Ruperto Lozano, ubicada en la se-
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gunda planta alta del mismo, a la derecha mirando 
desde la calle, sita en Minglanilla en el edificio 
con fachadas a las calles Generales Crespo y Ru
perto Lozano. Es de tipo E, con una superficie útil 
de 89,61 metros cuadrados, y linda: frente, calle 
Ruperto Lozano, derecha, mirando desde la calle, el 
general del edificio, izquierda, vivienda puerta tres, 
escalera y patio de luces, y fondo, patio de luces. 

Tiene como anejos la plaza de aparcamiento y el 
cuarto trastero señalados con el número 10 de la 
planta de sótano. 

Inscrita en el referido Registro d~ Motilla del 
Palanear al tomo 830, libro 27, folio 51, finca nú
mero 3.520. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a lo si
guiente: 

Primero.-El tipo de subasta es e:l de 5.900.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
El tipo para la segunda subasta será el 75 por 100 
del de la primera y tercera sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en el 
lugar destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
tasación, tanto para la primera como para la segun
da, y para la tercera subasta deberán consignar el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. El deman
dante no necesita efectuar consignación. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.---Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Motilla del Palancar a 25 de septiembre 
de 1993.-La Jueza.-La Oficial en funciones de 
Secretaria.-55.298-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mo
tril. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo número 66/1991, a instan
cia de «Basander Leasing, Sociedad Anónima»' re
presentada por el Procurador Sr. Ruiz Vilar, contra 
<{La Herradura Oro Verde, Sociedad Anónima» y 
don Jesús Alvarez de Cienfuegos Benavides; re
presentados por el Procurador Sr. Pérez Cuevas, 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado. 

Primera subasta: el día 20 de diciembre de 1993, 
a las once horas de la mañ.ana, y por el tipo de ta
sación. 

Segunda subasta: el día 19 de enero de 1994, a 
las once horas de la mañ.ana, y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: el día 19 de febrero de 1994, a 
las once horas de la mañ.ana, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de suspen
derse alguna de las subastas sefialadas, se entende
rá su celebración al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas; y para la 
tercera, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado depositados 
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en Secretaría antes del remate y previa consigna
ción correspondiente. 

Tercera.-EI remate podt:á hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguien
tes, consignándose previa o simultáneamente el 
precio del remate; sólo el ejecutante tendrá este de
recho. 

Cuarta.--Los autos y certificación del Registro 
de Propiedad; está de manifiesto en Secretaría 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, quedarán subsistentes y 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente, libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes a subastar 

Edificio destinado a uso hotelero, situado en el 
Paseo Marítimo Andrés de Segovia, s/n, en la He
rradura, ténnino municipal de Almuflécar, inscrito 
el terreno en el Registro de Propiedad de Almuflé
car, al tomo 1.043, libro 347, folio 072, finca nú
mero 28.992, inscripción tercera, valorado en 
199.313.191 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de junio de 1993.-La Se
cretaria.-55.765-3. 

MULA 

Edicto 

Don Juan Emilio López Llamas, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Mula, por sustitución. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 13/1990, promovidos por don José Romero Ga
barrón, contra don José Rodríguez Gea y don José 
Rodríguez Femández, en ejecución de préstamo 
hipotecario, por cuantía de 6.650.000 pesetas, y en 
cuyos autos se ha acordado sacar nuevamente a 
pública subasta las fincas especialmente hipoteca
das y que se describen al final, señalándose para el 
acto del remate de la tercera subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 20 de diciembre a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Tratándose de repetición de tercera 
subasta no existen sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Re
gistro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto (<<Caja de Ahorros del Mediterrá
neQ)}, urbana l de Mula, 2090-0304, cuenta núme
ro 640.050/36) una canti'dad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los inmuebles objeto de subasta serán los si
guientes: 

Primero: Urbana. Solar pata edificar, sin número, 
sito en la calle de Murcia del Barrio de las Maravi
llas de Cehegin, que mide una superficie de 331 me
tros y 85 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de Propiedad de Caravaca de la Cruz al tomo 
8.193, libro 193 de Cehegin, folio 226 vto., finca nú
mero 12.864. Valorada en 5.000.000 pesetas. 
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Segundo: Urbana. Solar sin edificar, sin número, 
en la calle de Murcia del Barrio de las Maravillas 
de Cehegin, de superficie 320 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de Propiedad de Caravaca de 
la Cruz, al tomo 921, libro 212, folio 66, finca nú
mero 12.858, segunda y tercera. Valorada en 
5.000.000 pesetas. 

Dado en Mula a 11 de octubre de 1993.-La Se
cretaria.-54.648. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en 
autos de juicio número 1.163/1992, que se siguen a 
instancia de «Egea y Morales Promociones Inmo
biliarias, Sociedad Limitada}} representado por el 
Procurador Sr. Saura Pérez contra «Promociones y 
Construcciones el Emigrante, Sociedad Limitada» 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, 
y ténnino de veinte días hábiles, los bienes embar
gados y que a continuación se relacionarán, señ.a
lándose para que tenga lugar la primera subasta el 
día 15 de diciembre de 1993, a las once treinta 
horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda su
basta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el día 11 de enero 
de 1994, a las once treinta horas. 

y de no haber postores para la tercera subasta 
que serán sin sujeción a tipo, se señ.ala el día 4 de 
febrero de 1994, a las once treinta horas bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juz
gado número 8 abierta en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya» sita en el Palacio de Justicia de 
esta ciudad número 3.108, el 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes; y para tomar parte en la 
segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes 
dicha del 25 por 100, Y la tercera subasta sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anterio
res o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. 

Cuarta.--Que el rematante aceptará los títulos 
de propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taría mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero en la forma 
señ.alada en el párrafo tercero del artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, consignando, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación de 
las cantidades antes dichas, efectuada en la enti
dad bancaria y cuenta señ.alada en la primera de 
las condiciones. 

Séptima.--Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta se 
celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta, sirva el 
presente de notificación en fonua. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana. Inmueble en construcción, sito 
en Beniel (Murcia). Avda. del Reino, s/n, de una 
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superficie de 581 metros cuadrados, de los que se 
destinan a calles de formación 175 metros cua
drados, quedando una superficie de solar edifica
ble de 406 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de Propiedad número 7 de Murcia, con el nú
mero 5.468, libro 75, folio 83 de la Sección de 
Beniel. I 

Valorada en 26.455.780 pesetas. 

En Murcia a 10 de septiembre de 1993.~ 
55.740-3. 

MURCIA 

Edido 

La Ilma. sefiora doña Yolanda Pérez Vega, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda, se siguen autos 
0385/1992 instados por el Procurador Carlos Mario 
Jiménez Martínez en representación de «Banco Za
ragozano, Sociedad Anónima», contra Ana María 
Gallego Teruel, Andrés Marin Castillo, Carmen 
Peláez Martín, Juan Romeu Marefia y Marín y 
Romeu, Sociedad Limitada, y por propuesta provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a públicas 
subastas los bienes que después se dirán, por pri
mera y, en su caso por segunda y tercera vez, para 
el caso de ser declarada desierta la respectiva ante
rior por término de veinte días, habiéndose sefiala
do para dicho acto los días 25 de enero 1 de marzo 
y 19 de febrerode 1994, todas ellas a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2. a planta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.---Servirá de tipo para la primera subas
ta el valor que se expresa a continuación de cada 
bien, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100 Y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.~Las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, solamente por 
la parte ejecutante. 

Tercera.~Para tomar parte en la subasta, todo li
citador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompafiando el resguardo de ha
berse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.----Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.---Que los bienes se encuentran en la ac

tualidad en poder de demandado, y podrán ser exa
minados por los que deseen tomar parte en la su
basta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se le 
hubierc podido notificar los señalamientos de su
bastas por cualquier causa. 

Octava.~Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día si
guiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana: 64. Vivienda en cuarta planta 6.a general 
a la derecha, se sube por la escalera segunda del 
edificio situado en el ténnino de Murcia, calle Car~ 
tagena, superficie útil 81,41 metros cuadrados. Re
gistro de la Propiedad número IJ de Murcia, libro 
40, sección 1.a, folio 141, finca número 2.947, va
lorada en 7.150.000 pesetas. 

Urbana: Parcela número 276-b de la urbaniza
ción el Chaparral en Torrcvieja con una superficie 
de 400 metros cuadrados, edificado un chalet de 
100 metros cuadrados, inscrita al Registro de la 
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Propiedad de Orihuela, tomo 1.945, folio 162, finca 
número 59.696, valorado en 12_950.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia, a 24 de septiembre de 1993.
La Magistrada-Juez.~EI Secretario.--54.651. 

MURCIA 

Edicto 

La Ilma. seftora doña Yolanda Pérez Vega, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de Proccdi
miento Sumario Hipotecario, artículo 131 1, hipo
tecaria registrado bajo el número 0986/1992 a ins
tancia del Procurador Carlos Mario Jiménez Martí
nez en nombre y representación de «Caja de Aho
rros del Mediterráneo» contm don Francisco Buen
día Garrido y doña María Dolores Ortiz Vergara en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes especialmente hipoteca
dos y que después se dirán, por primera vez y en su 
caso por segunda y tercera vez, y término de veinte 
días hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los días 8 de febrero, 15 de marzo y 19 de abril de 
1994, todas ellas a las doce quince horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, 2.a planta, Ronda de Garay, las dos últimas 
para el caso de ser declarada desierta la anterior, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- El tipo de la primera subasta es el re
lacionado en la escritura de hipoteca; para la se
gunda con la rebaja del 25 por 100 Y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consig
nándose al menos el20 por 100 del precio del tipo 
de la subasta en la de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», de esta ciudad, sucursal In
fante Juan Manuel, presentado en este caso res
guardo de dicho ingreso. 

Segunda.----,. También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el p-,:opio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

T ercera. ~No se admitirán posturas en la prime
ra y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse en cali

dad de ceder el remate a un terccro. 
Qujnta.~Se devolverán las consignaciones efec

tuada'i por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor,Jas que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan aprove
char el remate los otros postores y siempre por el 
orden de las mismas. 

Séptima.~Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación,de lo que los mismos re
sulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante, después del remate, nin
guna reclamación por insuficiencia o defecto dt: 
los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravamentcs anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
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mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que res.ultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día si
guiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objet~ de subasta 

Vivienda de tipo E situada en la planta tercera de 
un edificio en la ciudad de Murcia, calle de Ruipé
rez, número 12, y calle de la Cavacha, número 20, 
con salida directa a la calle de Ruipérez, a través de 
la escalera o ascensor y portal general del inmue
ble. Tiene una superficie construida de 113 metros 
con 38 decímetros cuadrados y útil de 86 metros 
con 94 decímetros cuadrados. Está distribuida en 
comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño y otro 
de aseo, cocina, vestíbulo y pasillos. Inscrita en el 
Registro de Murcia, libro 19, sección 1, folio 105, 
finca número 1.300, valorada en 7.740.000 pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado, expido el 
presente en Murcia, a 28 de septiembre de 1993_
El Secretario.--54.654_ 

MURCIA 

Edicto 

Don Alejandro Sánchez Martínez, secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mur
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de Suspensión de Pagos de la mercantil «Su
disa, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora señora Belda González, tramitada con el 
número 1.103/1992 y en los que se ha dictado auto 
de esta fecha, por el que se declara la referida 
menrcantil en estado legal de suspensión de pagos e 
insolverncia provisional y por medio del presente 
se convoca a los acreedores de la mercantil a Junta 
General que tendrá lugar el próximo día 14 de di
ciembre de 1993 a las diez horas de la mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, previniéndose a los acreedores que po
drán concurrir por sí o por representación debida
mente acreditada, por apodemdo con poder bastan
te o por cesionario mediante endoso o transferencia 
y que tiene a su disposición en Secretaria todos los 
antecedentes prevenidos en la Ley de 26 de julio de 
1992. 

Dado en Murcia a 28 de septiembre de 1993.
El Secretario.~55.1 03. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 594/1990 se tramitan autos de 
menor cuantía- a instancia de «Aceites Manzano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura
dor don Carlos Jiménez Martínez contra don Luis 
José del Amor Puerta y esposa (artículo 144 R.H.), 
sobre reclamación de 729.697 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subasta 
pública, por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al ftnal se describi
rán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera. - ~Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 20 de enero de 1994. En 
segunda subasta el día 17 de febrero de 1994. Y ~n 
tercera subasta el día 17 de mar:.w de 1994, las que 
tendrán lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay, sin 
número, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte s:n la subasta, los 
licitadores deberán consignar, al menos, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
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al 20 por 100 de.1 valor de los bienes, que sirva de 
tipo para la subasta; pudiendo hacer uso del dere
cho que les concede el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no eu .... 
beao las dos terceras partes del precio que rija para 
esta subasta. 

Cuarta. -El remate podrá hal:erse a calidad de 
ceder a tercero sólo por el actor. 

Quinta.--Las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, estimándose que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas, sin que se destine a su 
extinción el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la va
loración de los bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca si suje
ción a tipo. 

Séptima.--Si alguna subasta estuviese señalada 
en día inhábil, pasará al siguiente hábil a la misma 
hora. Si al notificarle la subasta al demandado per
sonalmente resultare en paradero desconocido, le 
servirá de notificación la publicación del presente. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Una casa tipo chalet, en el término de 
Benidorm, Partido de Foyetes o Foya Vieja y Tolls, 
calle de la Macarena, número 26, de policía, que 
ocupa una superficie de 158,4 metros cuadrados, de 
los cuales 60 metros cuadrados están edificados y el 
resto destinado a jardín y patio interior, de figurar 
rectangular. Consta de 3 donnitorios, comedor estar, 
cocina y aseo. Linda, frente en línea de 9,90 metros 
con calle de su situación; espalda, en igual lo.vgi
tud, chalet número 25 de la caBe Goya; derecha, en
trando, chalet número 25 de la calle de la Macarena, 
e izquierda con paseo de las Acacias. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Benidonn 1, sec
ción 2.·, libro 504, tomo 797, finca número 36.103 
(antes 5.056, folio 220, libro 36 de Benidorm). 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6,800,000 pesetas, 

Dado en la ciudad de Murcia a 29 de septiembre 
de 1993.-EI Secretario.-54.652. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita con el 
número 565/1993, seguidos a instancia de «Crediter, 
Sociedad Anónima~~, Sociedad de Crédito hipoteca
rio, representado por la Procuradora señora Valero 
Lazaga, contra don Juan Antonio Paños Galindo y 
dofia Rosario Romás Mercader en reclamación de 
10.928.321 pesetas, en virtud de hipoteca constituida 
sobre la finca que después se describirá, habiéndose 
acordado proceder a su venta en pública subasta, 
por término de veinte días hábiles, por primera, se
gunda y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la 
facultad que le confiere la Ley a la parte actora para 
interesar en su momento la adjudicación de dicha 
fmca, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instan
cia número 6, sito en A venida Ronda de Garaya, 
s/n, a las doce horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, el 
día 16 de diciembre de 1993; la segunda, por el 75 
por ] 00 del referido tipo, el día 13 de enero de 
1994; la tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de fe
brero de 1994. 

Tercera,---Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
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al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.·--Para tom!lr parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante don 
Juan Manuel, número 3097000018056593, en con
cepto de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta. -Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero consig
nando al presentarlo ante el Juzgado el tanto por 
ciento indicado mediante el resguardo del Banco, lo 
que podrá verificar desde el anuncio hasta el día 
respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del ar
tículo l31 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Séptima.~-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de su
basta, se entenderá señalada su celebración para el 
día hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto, servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Una casa vivienda en ténnino de Murcia, partido 
de Beruajan, en la Carretera de Murcia a San Javier, 
de una sola planta distribuida en varias habitaciones 
y patio, cubierta de teja, que linda: izquierda en
trando y fondo, tierras de don Adrián Viudez Gui
rao; derecha, casa de Rafael Galindo Olmos; y por 
el frente, Carretera de San Javier. Tiene 12 metros 
y medio de fachada, por 28 metros de fondo, o sea, 
350 metros cuadrados, ocupando lo construido una 
superficie de 135 metros cuadrados, el resto a patio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mur~ 
cia, número 7,libro 9, de la sección 6.", folio 183, 
finca registral número 723-N, 

Valorada a efectos de subasta en 21.040.00 pe
setas. 

Dado en Murcia a 8 de octubre de 1993.-Ma
gistrado Juez,-Secretario,-54.136. 

MURCIA 

Edicto 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en el Expediente de suspensión 
de pagos número 817 -C/92, por auto de esta fecha. 
se ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de la sociedad «Aceitunas 
Diamante, Sociedad Limitada~>, y se ha convocado a 
los acreedores a la Junta General, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 16 de diciembre, y once treinta horas previnién
doles a los mismos que podrán concurrir personal
mente o por medio de su representante con poder su
ficiente y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el artículo 10 
de la vigente Ley de suspensión de pagos. 

Dado en Murcia, a 18 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.100. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña María Esther Martinez Saiz, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Navalcamero y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 174/1993 se tramita Procedimiento Judicial Su-
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mano del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid», representado por el Procurador señor 
Sampere, contra «Herrera Marin. Sociedad Anóni
ma~). en los que por resolución de este día se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, si fuere necesario, y 
por ténnino de veinte días hábiles y precio fijado 
para ello en las escrituras de Hipoteca para la pri
mera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca que 
luego se dirá, y para cuyo acto se han señalado los 
siguientes días: 

Primera subasta: el día 26 de enero de 1994, a las 
once horas. 

Segunda subasta: el día 25 de febrero de 1994, a 
las once horas. 

Tercera subasta: el día 25 de marLO de 1994, a 
las once horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta la suma de 20.150,000 pesetas para la finca ob
jeto de subasta, fijadas en la escritura de hipoteca, y 
para la segunda subasta, el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es ne
cesario consignar previamente el 50 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca, en la Cuenta 
General de este Juzgado, número 2,689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta Villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta. -Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado, 
consignando previamt:nte el 50 por tOO del precio 
tipo de la subasta en la Cuenta General indicada, de 
este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado pam 
que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose además que todo 
licitador acepta como bastante la titulación sin exi
gir ninguna otra, 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta, es propiedad del 
demandado «Herrera Marin, Sociedad Anónima~~, y 
es la siguiente: 

Urbanización el Plantio Vvda. 26, en Griñón 
(Madrid), número 6. Parcela número 26 de 295 
metros cuadrados, aproximadamente, Sobre esta 
finca se está construyendo la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar o chalet pareado de planta 
baja y alta, con una superficie total construida de 
200 metros cuadrados, de los que 100 metros cua
drados corresponden a la baja, compuesta de entra
da, vestíbulo, escalera, aseo, estar comedor, cocina, 
terraza y garaje y otros 100 metros cuadrados co
rresponden a la alta, distribuida en cuatro donnito
rios, dos cuartos de baño y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada 
al tomo 1,111, libro 86, folio 73. finca número 
9,792, inscripción quinta. 

Dado en Navalcarnero, a 30 de septiembre de 
1993.-EI Secretario Judicial.-55.734, 

NEGRElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Negreira, en provi
dencia del día de la fecha, en el Procedimiento Judi
cial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido ante este Juzgado bajo el número 113/1992, 
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a instancia de «Caja de Ahorros de Galicia). repre
sentada por el Procurador don José Ramón Caamaño 
Frade, contra doña Elisa Quiñoy Mayo y don Ma
nuel Cancelo Piñeiro, en reclamación de un présta
mo de garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
JX>f primera vez, la siguiente fmea: 

Finca número 380 del plano general de la zona 
de concentración parcelaria de San Mamed dé 
Monte. Rústica, terreno dedicado a labradío y erial 
al sitio de Supalteiro, Ayuntamiento de La Baña. 
Linda: Norte, camino de concentración parcelaria; 
Sur, María Gómez y otros (387); Este, Carmen For
ján Femández (379), y Oeste, Constantino Paredes 
Patiño (381). Tiene una extensión superficial de 
12 áreas y 41 centiáreas. Indivisible. Esta finca está 
atravesada en dirección Este-Oeste, por un cauce 
subterráneo. 

Sobre la finca descrita, y ocupando una superfi
cie de 95 metros cuadrados, han construido a ex
pensas de la sociedad de gananciales la siguiente 
obra nueva: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de planta 
baja y alta, cada una de las cuales ocupa la superfi
cie útil de unos 85 metros cuadrados, aproximada
mente. La casa tiene su frente por el Norte y linda 
por todos sus vientos con la finca sobre la que está 
ubicada. Casa y terreno unidos fonnan un solo con
junto que tiene los mismos linderos que la finca 
descrita anterionnente. 

Inscripción: tomo 742, libro 150, folio 1, finca 
13.838, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en rua do Carmen, número 3, 
bajo, el día 3 de febrero de 1994, a las doce horas, 
previniéndoles a los licitadores: 

Primera.--EI tipo de subasta es el de 10.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda. ---Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta del Juzgado el 20 por 100 de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.---Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.---Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2 de marzo a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose la tercera subasta, en su 
caso, el día 6 de abril a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Negreira, a 4 de octubre de 1993 .-La 
Secretaria en funciones.-53.462. 

ORDES 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en Propuesta 
de Providencia de fecha 26 de julio de 1993, por la 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ordes, se hace saber que en este Juzga
do y con el número 159/1993, se tramita expedien
te de Jurisdicción Voluntaria promovido por doita 
María Soneira Pose, sobre declaración de falleci
miento de doita Josefa Pose Gontan, nacida en 
Aiazo, en fecha 8 de septiembre, de 1898 hija de 
Manuel y de Cannen, casada con don Jesús Sonei
ra Raita, en fecha 26 de mayo de 1923 de cuyo 
matrimonio hubo una hija llamada María Manuela 
Soneira Pose, nacida en fecha 17 de junio de 1923 
vecina de esta ciudad, donde tuvo su último domi
cilio en Aiazo Frades, que marchó a Cuba a finales 
del afto 1923 sin que a pesar de las averiguaciones 
efectuadas, se haya vuelto a tener noticias suyas. 

Lunes 15 noviembre 1993 

Lo que a los fines prevenidQs en el artículo 236 
de la L.O.P.J. se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estadm>. por dos veces,' y con intervalo de 15 
días, a los efectos legales y para que cualquier per
sona que 10 considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado, para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en Ordes, a 28 de septiembre de 1993.·
La Secretaria, Eva Rodríguez Vaarnonde.-·- 53.799. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilmo. sefior Seivane 
Josefa Otero del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de Orense, que cwnpliendo lo 
acordado en resolución de esta fecha dictada en los 
autos de OI. suma. hipo artículo 131. L. Hipot. 
00415/1991, promovidos por el procurador dofia 
María Gloria Sánchez Izquierdo en representación 
de «Caja de Ahorros Provincial de Orense», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y ténni
no de veinte días cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecada por José Luis Blanco Gonzá
lez, Aurora Montero Tirado y Lidia Amelia Blanco 
Montero, que al final del presente edicto se detalla 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 15 
de diciembre y a las doce horas al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es de 12.337.500 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 20 de enero 
de 1994 con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta swna, no habiendo postores de la misma, se se
fiala por tercera vez sin sujeción a tipo, el día 21 de 
febrero de 1994 celebrándose en este caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea infe
rior a la cantidad de 12.337.500 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, y 
la tercera sin sujeción a tipo. 
Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte 

actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acredi
tar haber consignado previamente en la cuenta de 
depósito y consignaciones de este Juzgado, sita en 
la Sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya» (BBV) de 
la calle Juan XXIII, cta. 3226000018041591 una 
suma igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
tanto en la primera como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
acompafiando el resguardo de haber efectuado la 
consignación referida en la anterior condición. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-- al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obliga
ciones antes expresadas y, si no las acepta, no le 
será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura que por escrito no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin prejuicio de que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforÍne a los artículos 262 a 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
la notificación a los deudores del triple seitala
miento del lugar, ida y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

En ténninos de Bouzas, Municipio de Villamarin 
(Ourense): Al nombramiento de «Lameiro de Arri
ba)), prado de la superficie de 44 áreas, que linda: 
Norte, José Benito Vázquez; Sur, Gumersindo 
Ocampo; Este, Elena Vázquez; y Oeste, Francisco 
Dorego. 

Sobre la finca descrita, ocupando de la misma en 
planta baja, la superficie de 204 metros y 34 decí
metros cuadrados, existe una casa, compuesta de 
planta baja, para local, y una planta de piso, para 
una vivienda. Inscrita al tomo 1191, folio 34, libro 
34, finca número 5.079 de Registro de la Propiedad 
número 2 de Oren se. 

Orense, a 29 de septiembre de 1993.-La Ma
gistrada Juez.-La Secretaria.-54.116. 

ORIHUELA 

Edicto 

Dofia Lourdes Gollonet Femández, Magistrada
Juez de Primera InstanCia número 4 de Orihuela 
(Alicante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 79/1993, instados por «Guardamar, 
Sociedad Limitada», representados por el procura
dor seitor Penalva Riquelme contra «Construccio
nes Gómez, Sociedad Limitada)), y don Francisco 
Gómez Hemández, en cuyos autos en providencia 
de fecha de hoy, he acordado sacar a pública su
basta la finca hipotecada que luego se dirá, por tér
mino de veinte días. La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por primera vez 
el próximo día 28 de diciembre a las once horas, 
por segunda el día 27 de enero a las once horas y 
por tercera el día 25 de febrero a las once horas, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la primera subas
ta el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin verfiicar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta población un depósito del 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la su
basta de que se trate, debiendo acompafl.ar resguar
do de haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la respoñsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexta. -Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que eL rematante acepta las obliga
ciones antes expresadas y, si no. las acepta, no le 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la L.E.c., de no ser hallado en ella, sirva 
la publicación del presente edicto de notificación al 
deudor del sefialamiento del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: En término de Orihuela, partido de la 
Rambla y sitio denominado «Zona y Torre de Cabo 
Roig)), parcela número 425 del plano de parcela
ción de la fmea matriz. Tiene una superficie total de 
711 metros cuadrados. Dentro de su perímetro y 
formando parte integrante de la misma, hay una 
vivienda unifamiliar compuesta de planta baja con 
una superficie construida de 128 metros cuadra
dos. Inscrita en el RP. número t de Orihuela, al 
tomo 1.499, libro 1.127, folio 55, finca 89.936. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
25.000.000 pesetas. 

Dado en Orihuela, a 30 de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-53.476. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Paya, Magistrado
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 135/1993 de 1993 sobre procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de (<caja de Ahorros del Medi
terráneQ)), doila Josefa Cano Campere contra doña 
María Dolores Sampere Chazarra y he acordado: 
sacar a la venta en pública subasta la finca hipote
cada por primera vez el día 20 de diciembre de 
1993, por segunda el día 20 de enero de 1994, y por 
tercera, el día 21 de febrero de 1994, todos próxi
mos y a las doce horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin su
jeción a tipo, aprobándose el remate en el acto si se 
cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompafiarán el resguardo de haberla hecho en es
tablecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.& están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere----- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a la 
misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el seftalamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la pu
blicación del presente edicto. 

Lunes 15 noviembre 1993 

Finca 

Edificio de planta baja y aha, sito en Fonnentera 
del Segura, con fachada principal a calle Alicante, 
esquina a calle Joaquín Canales, sobre un solar de 
146 metros cuadrados; la planta baja destinada a 
local comercial, tiene una superficie construida de 
118 metros cuadrados y útil de 94 metros, 40 decí
metros cuadrados, con acceso propio e indepen
dientes por chaflán en calle Alicante, y la planta 
alta, con acceso mediante portal, zaguán de entrada 
y caja de escalera situado en calle Alicante, tiene 
una superficie útil de 109 metros, 59 decímetros 
cuadrados, y construida de 132 metros cuadrados, 
distribuida en varias dependencias. Linda: Este. 
calle Joaquín Canales; Sur, resto de finca de donde 
ésta se segregó; Norte, calle Alicante; y Oeste, de 
Jesús Gómez Paredes y otros. 

Inscripción: Al tomo 1.104, folio 24 vuelto, finca 
número 2.366, inscripción segunda. 

Valor a efectos de subasta: 10.440.000 pesetas. 

Orihuela, a 2 de septiembre de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-55.770-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Femández de Tres
palacios, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de 
Orihuela (Alicante) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del Artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 571/1990, pro
movidos por «Caja Rural Central, Soco Coop. de 
Crédito Limitada», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Bernardo Penatva Riquel
me, contra don Manuel Bailén Rodríguez, dofia 
Encamación Cañizares Egio, don José Antonio 
Bailén Rodríguez y doña Fuensanta Torres Gimé
nez en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria de 5.000.000 pesetas de principal, más 
2.186.250 pejietas de intereses y 1.500.000 pesetas 
para costas, y en cuyo procedimiento he acordado 
sacar a pública subasta por primera, segunda y en 
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y ténnino de 
veinte días las fincas especialmente hipotecadas y 
que se dirán señahmdose para que tenga lugar la 
primera subasta el día 22 de diciembre de 1993 a 
las once treinta horas, previniéndose a los licita
dores que el tipo de subasta es el de 10.000.000, 
pesetas, fijado en "la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad: 
para la segunda el día 25 de enero de 1994, a las 
once treinta horas para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración; y la tercera subasta el día 
24 de febrero de 1994, a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licita
dores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya)), sucursal calle Loaces, de Orihuela (Ali
cante), el 20 por 100 del tipo por el que sale la su
basta. Los datos con los que se llevará a cabo el in
greso en la referida entidad y cuenta corriente son: 
número de procedimiento: 0186000018057190. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Antonio Bala
guer, 2." planta, edificio Juzgados, de Orihuela (Ali
cante), y los autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.R del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, pu
diendo verificarse éste en calidad de cederlo a ter
cero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realizadas en el 
acto de la subasta. 

Las fincas fonnarán lotes separados. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Rústica: Trozo de tierra campo con almendros, 
sita en ténnino de Almoradí, Partido del Pino, y de 
los Pérez, procedente de la Hacienda lo Annengol, 
su cabida de 28 tahullas. 3 octavas y 5 brazas. equi
valente a 3 hectáreas, 48 áreas y 31 centiáreas y 77 
decímetros cuadrados, que linda: Norte, tierras de 
don Adolfo Lizón Gadea, camino en medio; Sur, las 
expresadas tierras del señor Lizón Gadea, camino 
viejo de Orihuela, a Torrevieja; Este. más tierras 
del seftor Lizón y de Agustín Grau, Promares, y 
Oeste, camino antiguo de Orihuela a Torrevieja, 
que separa las tierras de. don Manuel Lozano Ibarra. 
Esta finca tendrá su entrada además de los accesos 
de dicho camino antiguo, por el camino de la Caña
da del Puente, que se le pennitirá utilizar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res (Alicante), al tomo 1.169, folio 16, libro 60 de 
Almoradí, finca registral número 13.116, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 pe
setas. 

Dado en Orihuela (Alicante), a 10 de septiembre 
de I 993.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria Ju
dicial.-53.486. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Paya, Magistrado
Juez de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 163/1993 sobre procedimiento swnario del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Cajas de Ahorros de Murcia)), represen
tada por el seftor Amorós Lorente contra don José 
Fulgencio Casanova Manzano y dofia Encamación 
Granero Ortuño he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 16 de diciembre de 
1993, por segunda el día 24 de enero de 1994, y por 
tercera, el día 24 de febrero de 1994, todos próxi
mos a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin su
jeción a tipo, aprobándose el remate en el acto si se 
cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de, tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en es
tablecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos los licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
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en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a la 
misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las <:ubastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado, por la pu
blicación del presente edicto. 

Finca 

Cinco: Vivienda de la tercera planta alta sobre la 
baja. del edificio número 54, de la calle de la Purí
sima, del pueblo de Bigastro, de las dos de ésta 
planta la de la izquierda subiendo por la escalera al 
llt:gar a aquélla. Tiene la superficie de unos 67 me
tros y 95 decímetros cuadrados, con esta distribu
ción: vestíbulo, comedor, pasillo, cocina, aseo, tres 
dormitorios, solana a la calle y galería al patio de 
luces. Entrando a ella linda: derecha, calle de la 
Purísima; izquierda, José Gascón y Ramón Moya; 
fondo, Ramón Moya; y frente, la otra vivienda de 
la misma planta, número correlativo anterior, caja 
de escalera y patio de luces del edificio. 

Cuota: Nueve enteros y noventa centésimas de 
otro entero por ciento. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de Orihuela, al tomo 651, libro 21 de 
13igastro, folio 17, insc¡;pción primera de la finca 
número 2.086. 

Valoración: Valorada a efectos de subasta en 
6.160.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de septiembre de 1993.~ 
El Magistrado-Juez don José María Pérez-Crespo 
Paya --La Secretaria.--53.493. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña M.a Angeles Ruiz Olivas. Accidental Magis
trada-Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1 de Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 233/1992, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de «BANCAJA» contra «JUYCA, Socie
dad Limitada», he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 20 de diciembre de 
1993, por segunda el día 1 de febrero de 1994, y 
por tercera el día 1 de marzo de 1994, todos próxi
mos y a las doce horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin su
jeción a tipo, aprobándose el remate en el acto si se 
cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el reluate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla J 2 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en es
tablecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastan-
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te la titulación; y que las cargas o gravámenes an~ 
teriores y los preferentes, si Jos hubiere al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas seran por lotes separados. 

Finca 

Urbana: Treinta y tres. Vivienda tipo e, en plan
ta segunda del edificio sito en Torrevieja, con fa
chada a la Avda. de la Purísima y calle del Nave
gante, es la octava o última de la derecha a izquier
da, según se mira desde la Avda. de la Purísima, 
tiene su acceso por las zonas comunes del edifi
cio, le corresponde una superficie útil, digo cons
truida de 83 metros y 37 decímctros cuadrados, y 
útil de 60 metros y 13 decímetros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, paso, salón comedor, coci
na, dos donnitorios, baño y terraza; linda: según se 
mira a su fachada, derecha, componente relativo 
anterior, patio de luces por medio en parte; iz
quierda, Francisco Pelegrin Castell; fondo, patio 
de luces y pasillo común de acceso, y frente; el n:
petido patio dc luces y Avda. de la Purísima. Le co
rresponde un anejo inseparable el trastero de su 
planta número 14, que es el 14." contando dcsde el 
Oeste. Im:crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Orihuela, al tomo 1.705, libro 606 de 
Torrevieja, tolio 97, finca registral34.704 inscrip
ción segunda y tercera. 

Valorada en escritura de hipoteca a efectos de 
subasta en la cantidad de 9.215.320 pesetas. 

Dado en la ciudad de Orihuela a 14 de septiem
bre de 1993. -La Secretaria.~·1.364. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Orihuela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 98/1993, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tanica de «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra Pascual Bailén Berenguer y María 
Ibáñez Román he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 17 de enero de 1994. 
por segunda el día l8 de febrero de 1994, y por 
tercera el día 17 de marzo de 1994, todos próximos 
ya las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin su
jeción a tipo, aprobándose el remate en el acto si se 
cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 exigido para la segunda. 

P6drán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el reguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación de Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos los licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas 

1. 37 áreas 61 centiáreas, de ticrra huerta, en 
ténnino de Dolores, partido de la Vereda del Pozo, 
con riego de la regadera nueva. Linda: Al norte 
con Silvestre Ferri Rodríguez; sur, con tierras de 
Pedro Cano Martínez; al este, José Manínez Giro" 
na, y oeste con Teresa Ródenas Diez, regadera y 
vereda enmedio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, folio 76, tomo 872, libro 96, 
tinca 7.640, inscripción segunda 

Valorada a efectos de subasta en 1.810.000 pe
setas. 

2. 5 tahullas 3 octavas y 20 brazas, equivalen
tes a 60 áreas 47 centiáreas de tierra huerta blanca, 
en ténnino de Dolores, partido de la Vereda del 
Pozo, con riego del azarbe de Abanilla, por la re
gadera Nueva, que linda: por el norte, con la men
cionada Vereda del Pozo, regadera nueva enme
dio; al sur, con tierras de Pedro Cano Martínez; al 
este, con trozo de la finca vendida a José Bailén 
Rodríguez, y al oeste, con el citado Pedro Cano 
vereda y brazal enmedio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores, en el tomo 783, libro 87, 
folio 128 vt.° finca 6.586, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.240.000 pe
setas. 

3. 52 áreas 74 centiáreas, o 4 tahullas, 4 octa
vas y 10 brazas, de tierra huerta en ténnino de Do
lores, partido de la Vereda del Pozo, con riego del 
azarbe de Abanilla, por la regadera de Conesa, en
trada de carril. Linda: norte, con tierras de Buen
consejo Alonso, azarbeta de avenamiento cnme
dio; este, las de herederos de Francisco Bueno Mo
reno; sur, con Dolores Bueno, regadera de su riego 
enmedio, y oeste, las de Pedro GÓmez. Inscrita en 
el registro de la Propiedad de Dolores, al tomo 690, 
libro 78, folio 90 V1.°, finca 5.552, inscripción ter
cera. 

Valorada a efectos de subasta en 2.262.500 pe
setas. 

Dado en la ciudad de Orihucla a 1 de octubre 
de 1993.--La Secretaria.-55.620. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Onhuela, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con el 
número 99/1993-A sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de «Mercantil Bancaja) contra Modesto Egea 
Cazarla y Rosario Girona Meseger he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez el día 28 de enero de 1994, 
por segunda el día 28 de febrero de 1994, y por 
tercera el día 28 de marzo de 1994, todos próximos 
a las once treinta horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servira de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin su
jeción a tipo, aprobándose el remate en el acto si se 
cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla doce del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda subasta, y en el caso de tercera también será 
el20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
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depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompafiarán el resguardo de haberla hecho en es
tablecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinarlos los licitado
res, entendiéndose que éstos aceptan como bastan
te la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere--- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente de notificación a los deudores en su caso. 

La subastas serán por lotes separados. Y para el 
caso de que el día señalado para subasta fuese in
hábil, se prorroga al siguiente hábiL 

Fincas 

Urbana, número 19: Vivienda sita en la quinta 
planta alta del edificio en que se integra, con entra
da independiente mediante puerta al rellano d~ la 
escalera. Tiene una superficie útil de 84 metros, 
66 decímetros cuadrados, y se compone de: vestí
bulo, comedor-estar, tres donnitorios, cocina, dos 
baños, galena y terraza. Linda, según se entra a la 
vivienda: a la derecha, con Ramón Marin Pérez; a 
la izquierda, con calle Molivent; al fondo, con he
rederos de Pedro Rastoll; y al frente, con la vivien
da letra H de esta planta y rellano de escalera. Se 
halla inscrita en el Resgistro de la Propiedad de 
Dolores, al tomo 1.318, libro 173 de Guardamar, 
folio 112, finca número 15.591, inscripción segun
da. y siendo el tipo pactado a efectos de primera 
subasta el de 6.764.000 pesetas. 

Dado en Orihuela, a 19 de octubre de 1993.-La 
Secretaria.-55.585. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Orihuela 
(Alicante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados 
con el número 516/1992 instados por «Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», represen
tados por el procurador señor Martínez Rico contra 
«Fondo Europeo de Gestión e Inversión, Sociedad 
Anónima)}, en cuyos autos en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pública subasta la finca 
hipotecada que luego se dirá por ténnino de veinte 
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado por primera vez el próximo día 
18 de abril de 1994, a las doce treinta horas, por se
gunda el día 18 de mayo de 1994, a las doce treinta 
horas, y por tercera el día 16 de junio de 1994, a las 
doce treinta horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subas
ta el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100 en cuanto a la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya» de esta población un depósito del 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la su
basta de que se trate, debiendo acompañar resguar
do de haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obliga~ 
ciones antes expresadas y. si no las acepta, no le 
será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presen
te edicto de notificación al deudor del señalamien
to del remate. 

Octava.---·En el caso de que alguno de los días 
señalados para las subastas fuera inhábil, se enten
derá prorrogado al siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno para edificar, en e! 
casco urbano de Torrevieja (Alicante), que ocupa 
una superficie de 5.220 metros cuadrados y que linda: 
por su frente, con calle Bilbao, en línea de 87 metros 
con calle de San Julián; por la derecha entrando, en 
línea de 87 metros con calle del Huerto; y por el 
fondo, con calle sin nombre, en línea de 60 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Orihuela, al tomo 1.874 del archivo, libro 760 de 
Torrevieja, folio 13, finca 50.792, inscripción se
gunda de hipoteca. 

Valorada a efectos de subastas: 409.267.000 pe
setas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 25 de octubre de 
1993.-··La Secretaria.-55.712. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Fernando Miyar Villarrica, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 284/1993 promo
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», 
contra Rafael Fernández Rionda y M.a Luiz Huerta 
Campomanes en lo que en resolución del día de la 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de diciembre de 
1993 a las doce horas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en-la primera, el día 14 de enero de 
1994, a las doce horas. 

En la tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de febrero de 1994, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta_ en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros sólo por el ejecutante. 

Segunda.--·Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales abierta en el «Banco Bil
bao Vizcaya) de la caBe Vda, número 14, número 
336300 18028493, el 20" por 100 de! tipo expresa
do, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
fonna ordinaria, si bien, además, hasta el día seña-
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lado para remate podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo lictiador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hu
biere-- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Finca, llamada Barbadiello o Pozo de Barbadie-
110, sita en la Piñera, parroquia de San Juan de Prio
rio, concejo de Oviedo, que tiene de cabadia 3.320 
metros cuadrados y linda: norte. bienes que lleva 
don Constantino Fuente; sur y este, camino; y 
oeste, bienes de doña María Garda y de don Fer
nando Negro López. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Oviedo, al tomo 2.850, 
libro 2.094, folio 27, finca 5.766, inscripción pri
mera, sección primera. 

Tipo de subasta: 6.230.000 pesetas. 

y para que conste y se lleve a efecto lo acorda
do, expido y finno el presente para su inserción en 
el «B.O.P .A.H y en el «Boletín Oficial del Esta
do», en Oviedo, a 5 de octubre de 1993.-EI Ma
gisttado-Juez, don Fernando Miyar Villarrica.-EI 
Secretario.-53S13. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Ovie
do y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nu
mero 466/1992, se tramitan autos de Juicio Ejecu
tivo, seguidos a instancia de <dbercorp Leasing, 
Sociedad Anónima», representado por el Procura
dor Suárez Sara, contra Juan Mas López en recla
mación de cantidad, cuya cuantía asciende a la 
suma de 7.696.790 pesetas; en cuyo procedimiento, 
que se encuentra en período de ejecución de sen
tencia, se acordó sacar a pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días, los bienes embargados al demandado, que al 
final se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 20 de diciembre de 1993, a las diez 
horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera su
basta. en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado los próximos días 
17 de enero y 14 de febrero de 1994 respectiva
mente, a las diez horas. 

Tercera.-·_·Para tomar parte en las mismas los li
citadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la fonna y con los requisitos es
tablecidos en el artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, o de la can
tidad que sirva de tipo para la subasta, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 8.527.509 pesetas; y servirá de tipo 
para la segunda subasta, en su caso, el importe de la 
tasación de los bienes, con rebaja de 25 por 100; Y 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Relación de bienes embargados objeto 
de la subasta 

Vivienda en un edificio en altura, en planta La 
izquierda sefialada con la letra d), que consta de 
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varias dependencias y servicios, procedente de un 
edificio señalado con el número 7 de la calle Río 
Esva y número 20 I de la carretera Santander, en 
Oviedo. Linda frente, zona ajardinada y de desaho
go del edificio y ésta con la carretera de Santander, 
y en parte con la caja de escalera; derecha, desde 
ese frente, vivienda derecha e) de su planta del por
tal número 1 del edificio situado en la calle Río 
Esva; izquierda, vivienda derecha e) de su planta y 
portal, y rellano y caja de escalera; y fondo, rellano 
de escalera y zona ajardinada del propio edificio. 
Tienen vinculados el trastero número 19, que tiene 
una superficie útil de 6,18 metros cuadrados, finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo 
número 4, al tomo 2.589, libro 1.855, sección 5, 
finca númerO 3.024, que sale por el tipo de 
7.877.509 pesetas. 

Participación indivisa de 1 entero 4 centésimas 
de otro cntero por 100, del departamento número 1, 
resto del sótano alto o primero, local destinado a 
usos comerciales, sin distribuir, parcelas de garaje o 
aparcamiento, del edificio que lleva hoy, los nú
mero 7 de la calle Río Esva, 199 y 201 de la carre
tera de Santander y sin número de la calle Rio Nar
cea, en la ciudad de Oviedo, queda derecho al uso y 
disfrute exclusivo de la parcela de garaje, señalada 
con el número 87. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oviedo número 4, al tomo 2.861, 
libro 2.116, sección 5, finca número 2.992-43, que 
sale por el tipo de 650.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 8 de octubre de 1993.~El 
Magistrado-Juez, don José Manuel Gom:ález Ro
dríguez.~El Secretario.~54.118. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de Qviedo por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
82/1991 se tramitan autos de Juicio de Menor 
Cuantía, promovido por «Caja de Ahorros de As
turias» representado por Procurador sr. contra Don 
Serafín Fidel Sánchez Sánchez, Don Luis Manuel 
Sánchez Sánchez, Don Inocencia Femández Fer
nández, doña Ana María López Méndez, don Luis 
Sánchez Vega y doña Avelina Sánchez González, 
en reclamación de cantidad, cuya ¿uantía asciende 
a la suma de 1.923.056 pesetas; en cuyo procedi
miento, que se encuentra en período de ejecución 
de Sentencia, se acordó sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
días, los bienes embargados al demandado, que al 
final se describirán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.~EI acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo día J 7 de diciem
bre de 1993 a las diez horas. 
Segunda.~Los actos de la segunda y tercera su

basta, en su caso, se celebrarán en este Juzgado los 
próximos días 17 de enero y 17 de febrero de 1994, 
respectivamente a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los li
citadores deberán consignar previamente en la 
Cucnta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado que tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizca
ya», en la caIJe Uría, al número de cuenta 3364 
000 15 0082 91, una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta y que abajo se expre
sará, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-··Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la fonna y con los requisitos es
tablecidos en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-No se admitiran posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, o de la can
tidad que sirva de tipo para la subasta, pudiendo 
únicamente el ejecutante ceder el remate a un ter
cero. 

Sexta. --Servirá de tipo para la segunda subasta, 
en ~'U caso, el importe de tasación de los bienes, con 
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rebaja del 25 por 100~ y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Séptima. ~Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, 
cOIllinuanín subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.~Se devolverán las consginaciones efec-
tuadas a sus respectivos duef'los, acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y. en su caso, como parte 
del precio de la venta, salvo que a inst<mcias del 
acreedor se reserve en depósito las demás consigna
ciones de los postores que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta a los efectos previstos en 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Descripción de los bienes objeto de subasta 

1. Vehículo, turismo marca Fiat, modelo 45 S 
3p, matrícula 0-7108-AS, 525.000 pesetas. 

2. Vehículo turismo marca Citroen, modelo 
Dyane 6, matrícula 0-34Q9-P, año 1978: 30.000 
pesetas. 

3. Vehículo turismo, marca Seat, modelo 127, 
matricula 0-7225-F, año 1978: 20.000 pesetas. 

4. Vivienda sita en calle Río Narcea, número 
21-3.° izquierda, tipo B de la ciudad de Oviedo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Oviedo, al libro 2.035, tomo 2.780, folio 007, finca 
número 6.089: 4.331.500 pesetas. 

5. Vivienda sita en calle Río Sella, número 76-
3.° izquierda, tipo B de la ciudad de Oviedo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Oviedo, al libro 2.036, folio 207, finca número 
6.301: 4.161.625 pesetas. 

6. Vivienda unifamiliar aislada, sita en térmi
nos de Llerandi, concejo de Parres y en las inme
diaciones de la iglesia del pueblo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cangas de Onis, al 
libro 273, tomo 1.080, folio 172, finca número 
37.205: 6.984.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», sirviendo de notificación de los seffala
mientas a los demandados, para el caso de que no 
fuesen hallados en sus domicilios, firmo el presen
te en Oviedo a 11 de octubre de 1993.--El Secre
tario.-55.286-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número Oú270/1991-M, se siguen autos de 
Juicio Decl. menor cuantía rec. cantidad, instados 
por el Procurador don Luis Antonio Herrero Ruiz, 
en representación de «Barclays Bank, Sociedad 
Anónima E}}, contra José Luis Esteban Iglesias y 
Maria Angela Marovell Paredes, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas a los demandados José Luis Es
teban Iglesias y María Angela Marovell Paredes: 

1. Urbana: 15. Vivienda tipo A, en planta cuar
ta, del edificio en Venta de Baños, calle Primero de 
Junio, números 64-66. Tiene una superficie cons
truida de 92,32 metros cuadrados y útil de 70,99 
metros cuadrados. Compuesta de vestíbulo, tres 
dormitorios, estar-comedor, cocina, despensa, bafio 
y distribuidor. Linda: derecha entrando, cuelo de la 
planta baja; izquierda, patio de luces y vivienda 
tipo B, fondo, edificio propiedad de Manuel Carra
cedo Secos, y, frente, descansillo y caja de escale
ras y vivienda tipo B. Anejo: Le pertenece como 
anejo inseparable, la plaza de garaje señalada con el 
número 13, de las existentes en el sótano del edifi
cio, que tiene una superficie construida de 27,43 
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metros cuadrados, y que linda: derecha entrando, 
plaza de garaje número 12; izquierda, plaza de ga
raje número 14; fondo, subsuelo de finca propiedad 
de Manuel Carracedo Secos; y frente, pasillo de 
acceso. Inscrita en el tomo 2.141, libro 61, folio 
155, finca número 8.537, inscripción primera. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 
2. Urbana: Parcela de terreno, en Venta de 

Baños, calle Cardenal Cisneros, s/n, destinada a 
huerto familiar. Linda: frente, calle Cardenal Cis
neros, Felicísimo García García y otros; derecha, 
parcela de Hermanos Paredes Alonso; izquierda, 
casas de travesía de Alfonso VIU, de distintos pro
pietarios; y fondo, tapias de la «Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles}}. Tiene una superficie 
de 886 metros cuadrados. Inscrita en el tomo 2.374, 
libro 71, folio 167, finca número 9.127, inscrip
ción primera. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en Plaza Abilio Calderón, el 
próximo dia 22 de diciembre de 1993 a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~El tipo del remate será el de cada 
finca en concreto, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.~Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta comente de «(Depósitos y Consigna
ciones Judiciales)) número 3.433, que este Juzgado 
tiene abierta en el (Banco.Bilbao Vizcaya», de esta 
misma ciudad, el 20 por 1 00 del tipo del remate. 

Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultare pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo 26 de enero de 1994, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 23 de febrero de 1994, también a 
la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de que no se puedan notificar las su
bastas a la parte demandada personalmente, sirva el 
presente edicto como notificación en fonna a los 
demandados. 

Dado en Palencia, a 20 de septiembre de 1993.~ 
El Secretario.~55.338. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Ana María Carrascosa Miguel, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de Procedimiento Judicial Sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
269/1993, a instancia de «Caja de Espai'ia de In
versiones, C. A. y M. P.», frente a José Antonio 
Valiente Calero y Pedro Arija Santamaria, en re
clamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
en los que se ha acordado ---en propuesta de provi. 
dencia de esta fecha- sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez --en su caso-- la 
finca siguiente: 

En término municipal de Palencia, número 25: 
Piso tercero con entrada por el portal número 2 de 
la calle Nueva sin Nombre, paralela a la Avenida 
San Telmo, hoy calle Peregrinos, número 4, seña
lado con la letra Q, destinado a vivienda, tipo E, del 
bloque de viviendas en calle Nueva sin Nombre, 
que arranca de la Avenida de San Telmo, con fa
chada también a una nueva calle paralela a dicha 
Avenida San Telmo. Tiene una superficie útil, 
según el título de 64 metros y 2 centímetros cua· 
drados, y por la calificación definitiva 68 metros y 
54 centímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, co.
cina·comedor, tres donnitorios, aseo, pasillo y una 
balconada y linda entrando en él: por la derecha, 
caja de escalera y piso tercero señalado con la letra 
P, de este portal; izquierda, piso tercero derecha 
subiendo del portal número tres; fondo, con calle 
sin nombre, y frente, patio de luces posterior, caja 
de ascensor y caja de escalera. inscrita al tomo 
1.828, libro 416, folio lO, finca número 25.790 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Palencia. 

Las subastas se regirán por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El remate, o en su caso, remates ten
drán lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga· 
do, sito en la Plaza de Abilio Calderón, s/n, de Pa
lencia, el día 10 de enero de 1994, a las once trein
ta horas, para la primera; el día 9 de febrero de 
1994, a las once treinta horas, para la segunda; y el 
día 7 de marzo de 1994, a las once treinta horas, 
para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación 
todos los postores, a excepción del acreedor de
mandante, deberán ingresar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado mantie
ne en el «Banco Bilbao Vizcaya», sucursal princi
pal de esta ciudad, con el número 3441000 
180269/1993. el20 por 100, por 10 menos, del tipo 
establecido para la primera y segunda subasta; para 
tomar parte en la tercera subasta, deberá consig
narse el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la su
basta, que asciende a 5.197.500 pesetas. En la se-' 
gunda subasta el tipo será del 75 por 100 de esa 
cantidad. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la Se
cretaria del Juzgado en unión del resguardo acredi
tativo de haber hecho la consignación antes men
cionada. 

Quinta.----Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la su
basta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Séptima.-EI presente edicto sevirá de notifica
ción a los deudores de los seilalamientos de las su
bastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así lo dispuesto por la regla séptima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en caso de que la notifi
cación personal resultara negativa. 

Dado en Palencia, a 14 de octubre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, doña Ana María Carrascosa Mi
guel.~·EI Secretario.--S4.1SI. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00135/1993 pro
movido por «Epicalia Servicios, Sociedad Anóni
rI,la)), contra Luis Angel Calvo López y Laudelina 
Vélez Santervas en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de diciembre próxi
mo, y doce horas sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
9.945.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 14 de enero 
próximo y doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subastas si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de febrero próximo 
y doce horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
ceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, .entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vémenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuará subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado, en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Número l. Local comercial en planta 
baja, con entrega por frente del edificio, a través de 
un porche de entrada. Tiene una superificie cons
truida de 180 metros cuadrados. 

Segundo.-Número 2. Vivienda en planta pri
mera, con acceso a través de las escaleras que par
ten del portal de entrada, sito en la planta baja del 
inmueble. Tiene una superficie construida de 130 
metros cuadrados, y una superticie útil de· 110,20 
metros cuadrados, y consta de vestíbulo, cocina, 
tendedero, baño, aseo, cuatro donnitorios, salón
comedor y terraza. 

Tercero.-Número 3. Vivienda en planta segun
da, con acceso a través de las escaleras que parten 
del portal de entrada, sito en la planta baja del in
mueble. Tiene una superficie construida útil de 
110,20 metros cuadrados y consta de vestíbulo, co.
cina, tendedero, bailo, aseo, cuatro donnitorios, 
salón-comedor y terraza. 

Dado en Palencia, a 20 de octubre de 1993.-El 
Secretario.-55.604. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a 10 dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
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de Primera Instancia número 9 de esta ciudad que 
cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en trámite de procedimiento de apre
mio dimanante del juicio ejecutivo seguido con el 
número 156/1992 a instancia de «Banco de San
tander, Sociedad Anónima~}, de crédito contra Juan 
Soler Soler, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una de 
ellas, los bienes embargados a los deudores, que al 
final de este Edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 14 
de diciembre a las once treinta horas. En preven
ción de que no haya postor en esta segunda, se se
ñala para la tercera subasta el próximo día 14 de fe
brero a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Las fincas reseñadas saien a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 
18.500.000 pesetas totales. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.--Todo postor habrá de consignar pre
viamente en Cuenta de Depósito y Consignacio
nes de este Juzgado abierta en.«Banco de Bilbao 
Vizcaya), plaza del Olivar, s/n, número de cuenta 
047800017015692. el 20 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.~Esta subasta se convoca sin haber su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, y 
se estará a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito del ejecutante, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción del 
precio del remate, entendiéndose que el rematanJe 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499 apartado segundo de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Séptima.--No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.··--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Las fincas de referencia son las siguientes: 

Nuda propiedad de: Urbana número 3 de orden, 
de un edificio sito en Palma, calle Crédito Balear y 
Maestro Bretón, consistente en local situado en la 
planta baja, con fachada a la calle Maestro Bretón. 
Mide 31,24 metros cuadrados útiles. Linda: Frente, 
dicha calle y en una pequeila parte con la escalera 
de subida a las plantas altas; derecha, local número 
2 de orden; izquierda, con el zaguán y escalera de 
subida a las plantas altas y en parte con el local 
número 4 de orden, y por el fondo, finca de Sarto
lomé Jorda. Finca número 62.514, folio número 
107, tomo 5.118, libro número 1.082, sección IV, 
Registro número 1. Valorada en 4.000.000 pese
tas. 

Nuda propiedad de: Urbana número 6 de orden, 
de un edificio sito en Palma, calle Crédito Balear y 
Maestro Bretón, consistente en vivienda situada en 
la planta alta segunda. Mide 12,36 metros cuadrados 
y mirando desde la calle Maestro Bretón, linda: por 
frente, vuelo de dicha calle, por la derecha, vuelo 
sobre patio y corral de la vivienda de la planta baja; 
por la izquierda, tierras de don Baltasar Valemí, 
mediante acequia, y por el fondo, con finca de don 
BartoJomé Jorda, les es anexo una pequeña terraza 
situada en su parte del fondo, de unos 8 metros cua
drados, y otro de 5,90 metros cuadrados, situada en 
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su lindero derecha, mirando desde la calle Maestro 
Bretón. Finca número 62.517. folio 116, tomo 
5.118, libro número 1.082, sección IV, registro nú
mero 1 de Palma. Valorada en 6.000.000 pesetas. 

Urbana número 7 de orden, de un edificio sito en 
Palma, calle Crédito Balear y Maestro Bretón nú
mero 60, consistente en vivienda situada en la plan
ta alta tercera o de ático. Mide 79,95 metros cua
drados, y mirando desde la calle Maestro Bretón, 
linda, por frente vuelo de dicha calle mediante te
rrazas de su uso privativo, y en parte con el rellano 
de la escalera; por la derecha vuelo sobre patio y 
corral de la vivienda de la planta baja; por la iz
quierda, terrazas de don Baltasar Valentí, mediante 
acequia; y por el fondo, con finca de don Bartolo
mé Jorda. Le es anexo: una terraza situada en su 
parte trasera de 8 metros cuadrados; otra de 3.15 
metros cuadrados situada en su lindero de la dere
cha y dos terrazas en su parte del frente, una de 
8,83 metros cuadrados y otra de 19,80 metros cua
drados. Finca número 62.518, folio número 119, 
tomo número 5.118, libro número 1.082, sección 
1 V, registro número 1 de Palma. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la rustica. Porción de tierra, 
regadío e indivisible, señalada con el número 5 de 
la parcelación rústica del predio Son Aguilo, en 
ténnino de Binisalem, que mide 32 metros cuadra
dos, y linda, mirando desde el camino común de 
dicha parcelación frente, dicho camino; derecha, 
parcela número 6; izquierda, parcela número 4, y 
fondo, propiedad de Gabriel Llabrés y otros. Tiene 
a su favor servidumbre de aguas para el riego. 
Finca número 6.245, folio 79, tomo 3.150, libro 
141, sección Binisalem, registro de Inca. Valorada 
en 2.000.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de julio de 
1993. - Magistrado-Juez.-Secretaria.--55.155. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00149/1993-2 y de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario Ejecución del artÍCulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Santan
der, Sociedad Anónima)), representado por el Pro
curador don Miguel Socias Rossello, contra Judith 
Anes Egyed Renacz, en reclamación de 8.500.000 
pesetas de principal, más las seftaladas para interes 
y costas que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primer y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo de tasa
ción, la siguiente finca contra la que se procede: 

Primera.-Número 25 de orden: Vivienda unifa
miliar pareada, tipo D, de la izquierda que consta 
de planta baja de 84 metros, 28 decimetros cua
drados construidos, en la que hay recibidor con es
calera de acceso a la planta piso, sala de estar co
medor, cocina, aseo, coladuría, trastero, garage, 
una terraza y dos porches exteriores y planta piso 
de 70 metros, 57 decímetros cuadrados construi
dos, que consta de distribuidor, tres donnitorios, 
baño y dos terrazas exteriores, una de ellas, la tra
sera, con porche. Ambas plantas se comunican in
terionnente mediante escalera. Linda: por la dere
cha con pared que delimita el terreno privativo de 
la propia vivienda con el de la vivienda contigua, 
por la izquierda con vivienda tipo a de la izquierda, 
por fondo, con zona verde pública mediante pared 
que delimita el terreno privativo de la propia vi
vienda y por frente con vía privada por donde tiene 
su acceso, hoy calle Illes Balears número 101. Su 
cuota es del 2,20 por 100. Inscrita al folio 129, 
tomo 2.177 del archivo, libro 269 de Palma VII, 
finca 15.512, inscripción primera. 

Valorada en la suma de 13.011.726 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito en General Riera, número 
113, 1.(> de esta ciudad, el próximo dia 15 de di
ciembre de 1993 del corriente afta, a las once horas. 
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En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 17 de enero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subas
ta el día 17 de febrero de 1994, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 13.011.726 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.·-·-Para tomar parte en la subasta con
signar previamente, los licitadores, una cantidad, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta corriente de «Depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 
180149/1993 -dos- y, que este Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. AH, plaza 
del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el re
mate a un tercero en caso de que se adjudique el 
bien la parte actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompaftando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 
Quinta.~Los autos y la certificación registral 

están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin 
que puedan exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de la mismas, sin destinarse a 
su extinción el precro del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada Judith Anes 
Egyed Renacz en el domicilio que aparece en la 
escritura hipotecaria o en el que sea designado por 
la parte actora, se la tendrá por notificada mediante 
la publicación del presente en los sitios públicos de 
costumbre .• 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Palma de Mallorca, a 1 de septiembre de 
1993.-EI Secretario.-53.563. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00055/1993-2 y de registro, se siguen autos de Pro
cedimiento Especial Hipotecario, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma)), representado por el Procurador don Miguel 
Borrás Ripoll, contra «Promideas, Sociedad Anó
nima), Francisco Salt López, Vicenta Trapero Vi
cente y M.a Angeles Elena Romero González, en 
reclamación de 4.532.451 pesetas de principal, más 
las seftaladas para interés y costas que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta, por término 
de quince días y tipo de tasación, las siguientes 
fincas contra las que se procede: 

Propiedad de «Promideas, Sociedad Anónima». 

Primera.-Urbana: Vivienda situada en P. B. Y 
P. P. del bloque 1 señalada con el número 35 de 
orden del complejo, y con el número I-BI del blo
que del que fonna parte, tiene una superficie apro
ximada de 81 metros y 80 decímetros cuadrados y 
linda: frente, elementos comunes del bloque y 
desde los que se accede a la misma, derecha 1-8-4, 
izquierda I-B2 y fondo zona común. Tiene una 
cuota del 1,15 por 100. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad, Ayuntamiento de Ciutadella, libro 499, 
tomo 1.585, folio 27, finca 21.660, inscripción se
gunda. Valorada en la suma de 14.240.000 pesetas. 

Segunda.-Urbana: Vivienda situada en P. B. y 
P. P. del bloque 1 sefialada con el número 36 de 
orden del complejo y con el número I-B2 del blo
que de que fonna parte, tiene una superficie apro
ximada de 81 metros y 80 decimetros cuadrados y 
linda: frente, elementos comunes del bloque y 
desde los que se accede a la misma; derecha I-B 1; 
izquierda I-B3, y fondo, zona común. Tiene una 
cuota del 1,15 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad, Ayuntamiento de Ciutadella, libro 499, 
tomo 1.585, folio 31, finca 21.662, inscripción se
gunda. Valorada en la suma de 14.420,000 pesetas. 

Tercera.-Urbana: Vivienda situada en P. B. Y P. 
P. del bloque 1 señalada con el número 37 de orden 
del complejo y con el número I-B3 del bloque del 
que fonna parte, tiene una superficie aproximada 
de 81 metros y 80 decímetros cuadrados y linda: 
frente, elementos comunes del bloque y desde los 
que se accede a la misma; derecha I-B2; izquierda 
I-B4, y fondo, zona común. Tiene una cuota del 
1,15 por .I OO. Inscrita en el Registro de la Propie
dad, Ayuntamiento de Ciutadella, libro 499, tomo 
1.585, folio 35, finca 21.664, inscripción segunda. 
Valorada en la suma de 14.420.000 pesetas. 

Cuarta.-Urbana: Vivienda situada en P. B. Y P. 
P. del bloque 1, señalada con el número 38 de orden 
del complejo y con el número I-B4 del bloque que 
fonna parte, tiene una superficie aproximada de 81 
metros 80 decímetros cuadrados y linda: frente, ele
mentos comunes del bloque y desde los que se ac
cede a la misma; derecha I-B3; y fondo, zona 
común. Tiene una cuota de copropiedad del 1,15 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
Ayuntamiento de Ciutadella, libro 499. tomo 1.585, 
folio 39, finca 21.666, inscripción segunda. Valora
da en la suma de 14.400.000 pesetas. 

Propiedad de Francisco Salt López 

Quinta.-Urbana: Vivienda situada en P. B. Y 
P. P. del bloque 7 seftalada con el número 58 de 
orden del complejo y con el número VII-A2 del 
bloque que fonna parte, tiene una superficie apro
ximada de 81 metros y 38 decímetros cuadrados y 
linda: frente, elementos comunes del bloque y 
desde los que se accede a la misma; derecha VII
Al; izquierda VII-A3, y fondo, zona común. Tiene 
una cuota de copropiedad del 1,47 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, Ayuntamiento de 
Ciutadella, libro 499, tomo 1.585, folio 119, finca 
número 21.706, inscripción segunda. Valorada en 
la suma de 14.340.000 pesetas. 

Propiedad de Vicenta Trapero Vicente 

Sexta.-Urbana: Vivienda situada en P. B. Y P. 
P. del bloque 7 señalada con el número 59 de orden 
del complejo y con el número VII-A3 del bloque 
que fonna parte, tiene una superficie aproximada 
de 81 metros y 38 decímetros cuadrados y linda: al 
frente, elementos comunes del bloque y desde los 
que se accede a la misma; derecha VII-A2; iz
quierda y fondo, zona común. Tiene una cuota de 
copropiedad del 1,47 por 100. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, Ayuntamiento de Ciutadella, 
libro 499, tomo 1.585, folio 123, finca 21.708, ins
cripción segunda. Valorada en la suma de 
14.340.000 pesetas. 

Propiedad de Maria Angeles Elena Romero 
González 

Séptima.-Urbana: Vivienda situada en P. B. Y 
P. P. del bloque 8 seftalada con el número 73 de 
orden del complejo y con el número VIII-A3 del 
bloque que fonna parte, tiene una superficie apro
ximada de 81 metros y 38 deCÍmetros cuadrados y 
linda: frente, elementos comunes del bloque y 
desde los que se accede a la misma; derecha, VUI
A2; izquierda y fondo, zona común. Tiene una 
cuota de copropiedad del 1,15 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, Ayuntamiento de Cita
deHa, libro 499, tomo 1.585, folio 139, finca 
21.716, inscripción segunda. Valorada en la suma 
de 14.340.000 pesetas. 
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El bloque 1 consta inscrito al libro 489, tomo 
1.574 del Ayuntamiento de Ciutadella, folio 27, 
finca 21.265. 

El bloque 7 consta inscrito al libro 4R9, tomo 
1.574, folio 51 del Ayuntamiento de Ciutadella, 
finca número 21.177. 

El bloque 8 consta inscrito al libro 489. tomo 
1.574, folio 55 del Ayuntamiento de CiutadeJla, 
finca número 21.279. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 
113-1.° de esta ciudad, el próximo día 17 diciembre 
de 1993 del corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 19 de enero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subas
ta el día 21 de febrero de 1994, a la misma hora; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de la valora
ción de cada uno de los inmuebles en pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en la 
cuenta abierta de ese Juzgado en la entidad «Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A.», Agencia Plaza del Olivar, 
número de procedimiento 0451000180055/1993 
--dos- y, una cantidad, igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Unicamente la parte actora podrá 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin 
que puedad ezigir otros títulos. 

Sex.ta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el pre
sente en Palma de Mallorca, a 1 de septiembre de 
1 993.-El Secretario.-55.269-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La tima. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el númeo 
945/1992 se sigue procedimiento judicial swnario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
M. Montané Ponce contra José Martí Valiente en 
reclamación de 130.903 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta, por término 
de 15 días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número 30 de orden: Vivienda puerta tercera 
del piso primero, con su terraza posterior aneja si
ruada a su mismo nivel; tiene su acceso por el za
guán, escalera y ascensor, señ.alado con el número 
192 de la calle Aragón, de esta ciudad; mide en 
cubierto unos 87 metros cuadrados y su terraza 
aneja unos 21 metros cuadrados; y linda, todo: al 
frente, con la calle de Mariano Canals; por la dere
cha, mirando desde dicha calle, con la vivienda 
puerta cuarta, rellano y en parte, con la vivienda 
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puerta segunda; por la izquierda, con propiedad de 
dofia Teresa Castella Roca; por fondo, con la terra~ 
za aneja a la vivienda puerta segunda; por la parte 
superior con la planta de piso segundo; por la parte 
inferior. con la planta baja. Inscrita al folio 234 del 
tomo 3.210 del archivo, libro 128 de Palma, sec
ción IV, finca número 7.956. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), el próximo día 15 de diciembre, a las doce 
horas. 

En caso de quedar desierta la pritnera, se celebra
rá una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de enero a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 14 de febrero a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 5.755.750 pe
setas, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a los dos tercios del tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya,), sucursal Plaza Olivar, 
Oficina 4.900, de Palma, 20 por 100 del tipo del re
mate en el número de cuenta 048000018945/1992. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refie
re el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notifica
ción en legal fonna de las subastas señ.aladas. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma a 29 de septiembre de 1993.-El 
Secretario.--53.504. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial de los artículos 33 y 34 de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872 de creación del 
«Banco Hipotecario» con el número 00854/1992 
promovido por «Banco Hipotecario de España, So
ciedad Anónima», representado por la Procuradora 
Monserrat Montane contra Enrique Femández y 
Enríquez de Salamanca y Catalina Marza Salom 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta elllos in
mueble/s que al final se describen, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de diciembre de 
1993 a las trece horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de préstamo, ascendiente a la suma 
de 24.850.786 pesetas. 

En seunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el día 21 de enero de 
1994,a las trece horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de febrero de 1994, 
a las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.·--No admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terce-
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ras partes del tipo, pudiéndose hacer el remate en 
calidad de ceder a terceros, debiendo satisfacer el 
precio de aquél previa o simuntaneamente a su ce
sión. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señ.alado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.--Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes --si los hu
biere-- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta.-Para el caso de no haber podido proce
der a la diligencia de enteramiento a la parte ejecu
tada de la existencia de la subasta y fechas sef\ala
das, así como a prevenirle de que antes de verificar 
el remate podrá el deudor liberar sus bienes. pa
gando principal, intereses y costas, quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, 
sirviendo de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Número 9 de orden. Vivienda letra B de la plan
ta baja o planta jardín del edificio playa o bloque 11; 
tiene una superficie de 110 metros cuadrados. des
tinados a vivienda, más un porche terraza de 21,10 
metros cuadrados, corresponde además a dicha vi
vienda un jardín privativo situado en la parte sur, de 
57,80 metros cuadrados y un patio interior situado 
en la parte norte. de 23,80 metros cuadrados. Dicha 
vivienda dispone además de un cuarto trastero de 
uso privativo, de una superficie de 4,50 metros cua
drados, situado debajo de la escalera de acceso a la 
vivienda. Tiene su acceso por la escalera central 
entre los bloques II y III a través de jardín privati
vo. Se compone de cuatro donnitorios, dos bafios, 
paso, cocina, coladuría y sala estar-comedor. 

Linda: por su frente, entranzo, con zona ajardi
nada comun; por la derecha, con la escalera de ac
ceso; por la izquierda, con la vivienda A de la 
misma planta; y por el fondo, con zona ajardinada 
comun. Tiene una cuota de copropiedad del 4,819 
por 100 .. 

Inscrita: tomo 4.969, libro 337, del Ayuntamien
to de Andraitx, folio 97, finca 16.041, Registro de 
la Propiedad número 5 de Palma. 

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de septiembre 
de 1993.-EI Secretario.--55.288. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 10 de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 829/1992 juicio ejecutivo a instancias de 
{(Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador de los Tri
hunales don José Camppins Pou contra don Agus
tín Díaz Carrió y cinco más en reclamación de 
2.726.826 pesetas de principal más 908.942 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, en lus que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, tos bienes embar
gados a eUlos deudor/es, que al final de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el próximo día 
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20 de diciembre de 1993, a las once horas y por el 
tipo de tasación, que es de el que se dirá. En pre
vención de que no haya postor en la primera su
basta se sefiala por segunda vez, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, la audiencia del día 
21 de enero de 1994, a las once horas; y si tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el próximo día 18 de febrero de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Scgunda.--Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, abierta en la entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya», oficina de Plaza Virgen 
de la Salud, snln, número de clave 
047900017082992. el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la terce
ra subasta deberá consignarse el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Tercera.~Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499-2.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, sólo por la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública 
sin suplir previamente la falta de títulos de propie
dad. 

Sexta.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple se
fialamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Octava.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el 
artículo 1.489 de la L.E.c., y los autos estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, de
hiendo confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Número veintiséis de orden: Vivienda 
tipo H, puerta segunda del rellano del piso segun
do, con acceso por el zaguán del edificio sefialado 
con el número 1 de la calle Femenías y su corres
pondiente escalera y ascensor. Ocupa una superfi
cie construida de 114,90 metros cuadrados, siendo 
la útil de 90,82 metros cuadrados. Registro 
de Palma 2, libro 252, tomo 1.937, folio 124, 
finca 13.021. 

Valorada en 16.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 19 de orden: Vivienda del 

piso quinto, puerta tercera, con acceso por el za
guán número 22, hoy 8, de la calle Ibiza y su co
rrespondiente escalera y ascensor, de esta ciudad. 
Mide una superficie 'de 97,15 metros cuadrados. 
Registro de Palma 2, libro 87, tomo 1.426, folio 
157, finca 3.875. 

Valorada en 8.405.000 pesetas. 

Palma, 5 de octubre de 1993.-El Magistrado
Juez.-El Secretario.-55.156. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 00667/1992 pro
movido por «Caixa d'Estalvis I Pensions de Barce
lona» contra Braulio Gracia Navarro en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna si
guiente: 

En primera subasta el día 24 de enero de 1994, a 
las doce horas, sirviendo de tipo, el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
15.000.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día 24 de febrero de 
1994, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de marzo de 1994, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pu
diéndose hacer el remate en calidad de ceder a ter
ceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 
Tercera.~Que la subasta se celebrará en la 

fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día sefialado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate y para conocimiento general y en particular 
para los demandados en caso de que intentada la 
notificación personal, ésta no pudiera llevarse a 
cabo. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 42.829.-Número 15 de 
orden: Vivienda número 15 con fachada a la calle 
de AguiJa. Tiene una superficie total construida 
de 133,55 metros cuadrados que se distribuyen en 
la siguiente fonna: planta semisótano con destino a 
garaje a la que se accede por medio de una escale
ra interior con la planta baja. Tiene una superficie 
construida de 37,37 metros cuadrados más 10,10 
metros cuadrados de terraza. Planta baja distribui
da en estar-comerdor, cocina, galería, aseo y terra
za, con una superficie construida de 48,6 metros 
cuadrados, 9,54 metros cuadrados de terraza. Y 
planta piso, distribuida en cuatro donnitorios, un 
bai'ío y terraza con una superficie construida de 
54,12 metros cuadrados. Le es anexo el uso y dis
frute exclusivo y excluyente de sendas zonas ajar
dinadas contiguas, debidamente delimitadas, una 
situada en su fachada frontal de 42 metros cua
drados y otra en su parte posterior, junto a la 
rampa de acceso a su garaje, de 18 metros cua
drados. En su conjunto de edificación y zonas ajar
dinadas asignadas en uso exclusivo. Linda por 
frente, con calle Aguila; por fondo, con calle 
común; por la derecha entrando, con la vivienda 
número 16 y sus respectivas zonas ajardinadas de 
su uso exclusivo; y por la parte de la izquierda, con 
la vivienda número 14 y sus zonas ajardinadas an
terior y posterior. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, tomo 2.366, libro 812 de Cal
via, folio 174, fincas número 42.829. 

Dado en Palma de Mallorca, a 8 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-53.426. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo número 38311990 a instancia de «Caja 
de Ahorros y Pensiones, La Caixa)) representado 
por el Procurador, don Antonio Colom Ferrá, con
tra doi'ía Agueda Tomás González y otro en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia, habiéndose comunicado su es
tado por el Registro de la Propiedad al último titu
lar registral del dominio o posesión y acreedores 
posteriores «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma de Crédito) y «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima). 

S. s.a Ilma. ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por ténnino de veinte días y precio de 
su aváluo los bienes embargados a la parte deman
dada que luego se relacionarán. cuyo remate ten
drán lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle General Riera, 113, de Palma de 
Mallorca, en la fonna siguiente: . 

En primera subasta, el día 11 de enero de 1994, a 
las doce por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 8 de febrero de 1994, a la 
misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ningu
na de las anteriores, el día 7 de marzo de 1994, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 6.000.000 
pesetas sin que se admitan posturas, en primera ni 
en segunda subasta, que no cubren a las dos terce
ras parte de los tipos de licitación. 

Segunda. -Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de li
citación en la cuenta Provisional de Consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000/17/383/1990 
del «Banco Bilbao Vizcaya)), oficina plaza del Oli
var de Palma de Mallorca, haciéndose constar ne
cesariamente el número y afto del procedimiento de 
la subasta en la que desee participar, presentando 
en este curso, resguardo de dicho ingreso, salvo el 
derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta el día sefialado para el remate, siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la fonoa 
anterionnente indicada. . 

Cuarta.---Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservar
se los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación regjstral expedida de acuerdo con el 
artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima. -Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Novena.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne a los ar
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-NÚInero 24 de orden: Vivienda dere
cha tipo A de la planta sexta, casa segunda, bloque 
9, solar número 2 de la parcela 1-24, del Polígono 
de Levante, de Palma. Mide 76,11 metros cuadra
dos de superficie útil y 100,30 metros cuadrados de 
superficie construida. Se compone de recibidor, 
estar-comedor, cocina, distribuidor, tres donnito
rios, baño, coladuría y terraza. Se le asigna una 
cuota del 3,846 por 100. Inscrita, al tomo 926, 
Palma IV, folio 79, finca 32.384. Valorada en 
6.000.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca, a 1 t de octubre de 
1993.-La Secretaria.-55.238. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.079/1992 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona, La Caixa), la cual goza del beneficio de 
justicia gratuita. Representado por el Procurador 
Nicolau R. contra Araceli Gálvez Ruiz en recla
mación de 4.579.122 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días, y precio de su avalúo, la/s siguien
te/s finca/s contra la/s que se procede: 

Número 28 de orden: Vivienda número 4 de la 
planta de piso 3. Mide 64,71 metros cuadrados. 
Mirando desde la calle Grulla, linda: frente, con 
vuelo sobre zona de paso; derecha, vivienda nú
mero 3; izquierda, hueco de escalera rellano y vi
vienda número 5, y fondo, vuelo sobre zona de 
aparcamiento. 

Inscripción registral: Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, inscrita al tomo 2.175, libro 
701 de Calviá, folio 109, finca número 37.510. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), el próximo día 17 de enero 1994 a las once 
treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 17 de febrero 1994 a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 17 de marzo 
de 1994 a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 7.980.000 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya»), sucursal Plaza Olivar, 
oficina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta 0480-000-
18/l.07911992. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refie
re el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue-
dan exigir otros títulos. . 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notifica
ción en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma a 14 de octubre de 1993.~EI Se
cretario.-53.421. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La lima Sra Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
47/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Caixa D'Estalvis i Pensions de Barna. 
La Caixa)), representado por el Procurador Ripoll 
C. contra «Rovella, Sociedad Anónima», y María 
Piedad Martínez Cañetas en reclamación de 
9.046.160 pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

Departamento número 6: Vivienda tipo duplex, 
compuesta de planta baja y altos, intercomunicán
dose ambas plantas mediante escalera interior, con 
jardín privativo que le rodea por su frente lateral 
derecha y fondo. Viene señalado de letra F en los 
planos de la promotora y es el que queda al fondo
extrema derecha del total conjunto inmobiliario. 
Se accede al mismo a través de la entrada general 
que se abre a la calle letra A, blljando por el núcleo 
de escaleras que es el que queda entre los departa
mentos números 1 y 2 Y luego a través del jardín 
común que queda al centro de la parcela, por la bi
furcación derecha del mismo. Mide: en planta baja 
48,74 metros cuadrados, en planta alta 41,81 me
tros cuadra¡;los, y en el jardín privativo 118,14 me
tros cuadrados. Mirando desde la calle letra A, 
linda: frente, en parte con la zona común para ac
ceso a este departamento, y mediante su jardín pri
vativo con el jardín privativo del departamento nú
mero 1 y IIn parte con el departamento número 5; 
derecha, mediante jardín privativo, con solar nú
mero 4; izquierda, en parte con la zona de acceso 
común y con el departamento número 5 y mediante 
su jardín privativo con la zona verde común; arriba, 
vuelo general, y abajo, subsuelo. 

Forman parte integrante de este departamento 
los siguientes anejos: 

Anejo número l.-Espacio destinado a aparca
miento de forma rectangular, que queda situado en 
la parte frente-centro (adosado a la calle letra A) 
del total solar. Es el sefialado de número 5 en los 
planos de la promotora. Se accede al mismo por el 
acceso general que se abre a la calle letra A, me
diante una zona común de paso y maniobra. Mide 
10 metros cuadrados. Mirando desde la calle letra 
A, linda; frente, con dicha calle; derecha con vuelo 
del espacio común que queda al frente del total 
solar destinado a espacio verde comunitario; iz
quierda, zona común de paso y maniobra de ve
hículos; fondo, con el anejo primero del departa
mento número 5; arriba, vuelo general, y abajo, 
vuelo de la zona del talud frontal y espacio común. 

Anejo número 2. --Cuarto trastero situado a la al
tura de la planta alta de los departamentos situados al 
frente del solar. Viene sefialado de número 6 en los 
planos de la promotora. Se accede al mismo a través 
de la entrada general del inmueble por la zona de 
paso y maniobra de vehículos y luego por el núcleo 
de escaleras que quedan entre los departamentos nú
meros l y 2 Y siguiendo posterionnente por la zona 
de paso y acceso a los trasteros. Mide 2,95 metros 
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cuadrados. Mirando desde la calle letra A, linda: 
frente, con vuelo del espacio común o talud frontal 
que queda al frente del S¡plar; derecha, con la planta 
alta del departamento número uno; izquierda, con 
la zona de paso y acceso a trasteros; fondo, con el 
anejo segundo del departamento número 5; aniba, 
zona de paso y maniobra de vehículos y en parte 
con espacio de aparcamientos; y abajo, en parte con 
zona de elementos comunes que quedan al frente 
del solar y en parte con departamento l. 

Tiene asignada una cuota del 15,62 por 100. 
Inscrita al folio 20 l del tomo 2.271, libro 757 de 

Calviá, finca número 40.157, inscripción once. 
La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), el día 17 de enero de 1994.3 las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja de 25 por 
lOO, el día 17 de febrero de 1994,a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 17 de marzo 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 14.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza Olivar, 
oficina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta: 0480-000-18-
0047/1993. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refie
re el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notifica
ción en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma a 14 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-53.424. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña María Lourdes Peña Aranguren, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Palma de Mallorca, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen ac
tuaciones de Juicio ejecutivo al número 327/1988 a 
instancia del Procurador de los Tribunales, señor 
Nicolau Rullán en nombre y representación de 
«Caixa D'Estalvis y Penslons de Barcelona» contra 
Juan José Giuscafré y Juan Piquer Martín en re
clamación de 1.531.983 pesetas de principal más 
300.000 fijadas prudencialmente para costas, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y por el precio de su avalúo, los bienes embar
gados a Juan José Giuscafré, que posteriormente 
se describirán. La subasta tendrá lugar en las de
pendencias judiciales, sitas en la calle General 
Riera, número 113, de esta ciudad, el día 13 de 
enero de 1994 a las diez horas y quince minutos, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.150.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamente 
en el establecimiell.to destinado al cfecto el 20 por 
100 del tipo del remate. • 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego celTado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado junto con aquél, resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero cuando el rematante sea el eje
cutantc. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes)' que lb admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Caso 
de ser negativa la notificación de la subasta a los 
demandados, sirva el presente de notificación en 
legal fonna de las subastas. 

Sexta.~-Los títulos de propiedad, suplidos por la 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-La cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subslstentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda ei próximo día 10 de febrero de 
1994, a las diez horas y quince minutos, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la prime
ra; y, caso de resultar desiCr1a esa segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
10 de marzo de 1994,a las diez horas y quince mi· 
nutos, rigiendo para la misma las restantes condí· 
ciones fijadas para la segunda. 

Los bienes embargados objeto de subastas son 
los siguientes: 

l. Urbana: 5 de orden: aparcamiento en sótano 
de edificio calle Juan Munar, s/n, de Palma de Ma
llorca. Superficie 7,56 metros cuadrados. Anejo un 
trastero de superficie 19 metros cuadrados. Cuota 
del 0,10 por 100. Inscrita al tomo 498 de Palma, 
sección 1II, folio 74, finca 27.735 a favor de Juan 
José Guiscafré, valorada en 1.150.000 pesetas. 

2. Urbana: parcela de terreno número 61 urba
nización George Sand, ténnino de Valldemossa. Su
perlicie de 1.023 metros cuadrados. Inscrita a favor 
del mismo al tomo 4.696, libro 47 de Valldemossa, 
folio 71, finca 1.939, valorada en 5.000.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca, a 15 de octubre de 
1993.~·-Secretaria Judícial.-53.429. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
O 1198/1992, O dI;! registro se sih:rue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Cája de Ahorros y 
Monte de Piedad Madrid», representado por el Pro
curador don Juan Arborta Rullán, contra Esteban 
Avilés Fuentes e Iluminada Fulg Andreu Giménez, 
en reclamación de 10.811.429 pesetas de princi
pal, más las señaladas para interés y costas que se 
fijarán posterionnente, en euyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca contra la que se procede: 

Número 218 de orden: Consistente en la vivienda 
puerta 4 del piso 8.", con acceso mediante escalerd. y 
2 ascensorl!s a cuyo zaguán le I.:orrespondc el nú-
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mero 20, antes 60, de la Avenida de San Fernando, 
de Palma de Mallorca; mide unos 145 metros cua
drados, más una superficie aproximada todo ello. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Palma de Mallorca, al folio 35, tomo 1.341 del 
archivo, libro 58 del Ayuntamiento de Palma VI, 
finca 2.599, inscripción séptima de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, núme
ro 113 de esta ciudad, el próximo día 18 de enero 
de 1994, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 18 de febrero, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 18 de marLO, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya), oficina central de la Plaza 
Olivar, s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo de re
mate en el número de cuenta: 045400018119892. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refie
re el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su· 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca, a 15 de octubre de 1993.
El Secretario.-55.7I3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La ilustrísima sefiora Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
304/1993 se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de ((Caixa D' Estalvis i Pensions de Bama, 
La Caixa)} que goza de Beneficio Just. Gratuita, 
representado por el Procurador Coll Vidal contra 
Kevin Patrick Collins, en reclamación de 7.835.072 
pesetas de principal, más las señaladas para intere
ses y costas, que se fijarán posterionnente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por ténnino de veinte días, y precio 
de su avalúo, la(s) siguiente(s) finca(s) contra ta(s) 
que se procede: 

Número 58 de orden: Apartamentos tipo A del 
piso 2.°, puerta 205 del bloque principal, en el com
plejo Portonova, en Palma Nova, ténnino de Cal
viá. Mide 68 metros cuadrados construidos, con la 
distribución reflejada en la descripción. Su acceso 
se efectúa por las calles de Maestro Nicolau y A ve
nida del Puerto del Mar, a través de los pasos y 
escaleras que dirigen a vestíbulo, dicho zaguán, las 
2 escaleras principales, con 2 ascensores cada una, 
la de servicio con montacargas y corredores de 
plantas. Sus linderos, mirando desde el mentado 
paseo, son: por frente, con el vuelo de franja verde, 
que le separa de terraza solarium; por fondo, con 
paso y patio; por la izquierda, con dicho patio y 
<lpartamento tipo A de la misma planta, nUmero oe 
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orden y puerta correlativo anterior; y por la dere
cha, con pasillo y, en parte con el apartamento tipo 
A de la misma planta, número de orden y puerta 
correlativo anterior; y por la derecha, con pasillo y, 
en parte con el apartamento de la misma planta, 
tipo B, tenninado en 01. es decir 201. 

Tiene asignada una cuota de copropiedad en los 
beneficios y casrgas del 0,950 por 100. 

Registro: tomo 2.180, libro 704 de Calviá, folio 
169, finca 37.663, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (Hogar de la In
fancia), el próximo día 24 de enero de 1994,a las 
once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se cele· 
brará una segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100, el día 21 de febrero de 1994,a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 21 de marzo 
de 1994,a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.·-EI tipo de remate es de 11.095.719 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, los licitadores, en el 
«Bam·o Bilbao Vizcaya», sucursal Plaza Olivar, 
oficina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del 
remate en el número de cuenta: 0480-000·18-
0304/1993. 

Tcrccra.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refie
re el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prde
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados, sirva el presente de notifica
ción en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Palma a 18 de octubre de 1993.-El Se
cretario.-54.194. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta ciudad que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en trámite de procedimiento de apre
mio dimanante del juicio ejecutivo seguido con el 
número 671/1991 a instancia de (Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona» contra José Luis 
Salazar Cano y Guillenno Pallicer Ramonell, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán y 
ténllino de veinte días cada una de ellas, los bienes 
embargados a los deudores, que al final de este 
Edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 2 
de febrero de 1994, a las doce horas. En prevención 
de que no haya postor en la primera subasta, se se
ñala para la segunda, el próximo día 2 de marzo de 
1994, a las doce horas, y si tampoco hubiera postor 
en esta segunda, se señala para la tercera subasta el 
próximo día 5 de abril de 1994, a las doce horas. 

Condiciones 

Primer d.-La finca reseñada sale a pública su
basta por el tipo de tasación, que es de 5.800.000 
pesetas. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no CU~ 
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

. Tercera.-Todo postor habrá de consignar pre
Viamente en Cuenta de Depósito y Consignacio
nes de este Juzgado abierta en «Banco Bilbao Viz
caya», plaza del Olivar, sIn, número de cuenta 
047800017067191 e120 por lOO del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, y 
se estará a lo prevenido en la regla quinta del ar
tículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fue
ren preferentes al crédito del ejecutante, quedan 
subsistentes, sin que se dedique a su extinción del 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499 pt. 2.0 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Número 37 de orden. Vivienda 1 en el 
plano, tipo L de la planta alta tercera, con acceso 
por la escalera F de un edificio sito en Marratxí, al 
que se accede por la -A venida Antonio Maura, nú
mero 1, del Pont D'Inca. Mide 86,40 metros cua
drados. Linda: mirando desde la fachada sur del 
edificio, frente con zona peatonal común, derecha 
con caja de escalera y vivienda 4 de su misma plan
ta y escalera izquierda con zona peatonal común, y 
fondo con rellano y vivienda 2 de su misma planta 
y escalera. Se halla inscrita a nombre de José Luis 
Salazar Cano, en el Registro de la Propiedad de 
este partido Palma número 5 sección Marratxí, 
tomo 4.892, libro 226, folio 117, finca 11.317, ins
cripción primera. Valorada en 5.800.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de octubre de 
1993.-EI Majistrado Juez.-La Secretaria.-
55.565. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Fu. ei jJrt:;;i;:nie edicto se hace público, para dar 
cwnplimiento a 10 dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 477/1990 procedimiento judi
cial swnario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovido por «Caixa D'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, La Caixa» (Justicia gratuita), se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por el demandado don Frederick 
William Henry Wilkins y Margaret Rose Wilkins 
(nacida Vick) que al final de este edicto se identifi
ca concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el día 25 de 
enero de 1994 a las once horas al tipo del precio ta
sado en la escritura de constitución de la hipoteca 
ql;le es la cantidad de 7.350.000 pesetas; no concu
mendo postores se señala por segunda vez el día 23 
de febrero de 1994 a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esa suma; y no habiendo 
postores en la segunda subasta se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1994 
a las once horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.350.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso en cuanto a la tercera subasta, se ad
mitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda. -Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bil
bao-Vizcaya», cuenta corriente número 0479000 18 
047790, una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como la segunda 
subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistira en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la su
basta de que se trate, depositando en la cuenta co
rriente antes mencionada, acompañando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferntes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subas
ta se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no le 
será admitida la proposición; tampoco se amitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla
do en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficar al deudor el triple señalamiento del lugar, dia 
y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Número 2 de orden. Apartamento seña
lado con el número 45 del plano, sito en la planta 
baja del primer cuerpo. Superficie de 57 metros 
cuadrados y tiene una terraza delantera de 3 metros 
50 decímetros cuadrados. Fonna parte del Com
plejo de Vacaciones ti~!!C~ü:adG "Aldea oeiia Ma
HOrca», Caiviá. Registro de Palma 6, libro 825, 
tomo 2.388, folio 92 vto. finca 43.379. 

Dado en Palma, a 22 de octubre de 1993.-EI 
Majistrado Juez.-EI Secretario.-55.563. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vi talle Vidal, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pam
plona, 

Hago saber: Que a las diez horas de los días 20 
de diciembre de 1993, 17 de enero de 1994 y 14 de 
febrero de 1994 tendrá lugar en este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez respectivamente, la 
venta en pública subasta de los bienes que luego se 
relacionan, los cuales fueron embargados en autos 
de juicio ejecutivo número 620/1990-0 promovi
dos por «Banca Catalana, S. A.», contra José An
tonio García Riezu, «Carpinteria y Ebanisteria Egu":(, 
rra, S. A), Miguel A. Gurbindo Marin, Lourdes 

16923 

Cortabe Vera, José Rodríguez Urrestabazo y Pilar 
Ilundain Jabts. 

Condicion¡:;:s de la subasta 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho precio, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Tercero.--Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de 
los actores, continuará» subsistentes, entendiéndo· 
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta. --Que podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la Secreta
ria del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de 
haber efectuado la consignación a la que se refiere 
el apartado segundo, en la cuenta de este Juzgado, 
clave 3162, en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
ciudad hasta el momento de la celebración de la 
subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda: Sita en la letra B del piso 7.0 del portal 
número 4 de la Plaza de los Sauces de BaraBain, 
propiedad de don José Antonio Garcia Riezu, con 
una supertície construida de 77 metros cuadrados y 
52 decímetros cuadrados y útil de 69 metros cua
drados y 59 decimetros cuadrados. 

Registrada al tomo 117, libro 177, folio 121, 
finca número 8.006. Inscripción sexta del Registro 
de la Propiedad de Pamplóna. 

Tipo de la subasta: 9.046.700 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de septiembre de 1993.
El Magistrado-Juez, don Ernesto Vitalle Vidal.-EI 
Secretario.-55.777-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Martín Corera lzu, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

HaCe saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00598/1992-C, se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Santos Julio Laspiur García, en representación 
de «Caja de Ahorros Municipal de Pamplona), 
contra «Limpiezas Regalado Hennanos Sociedad 
Limitada», Justo Regalado Garcia, Henar García 
Avian, Enrique Rufino Regalado García, José 
Maria Regalado GarcÍa y María Yolanda Fernández 
Rincón, en reclamación de cantidad en cuyas ac
tuaciones se ha acordado que a las doce horas de 
los días 18 de enero, 18 de febrero y 18 de marzo 
de 1994 y no pudiendo celebrarse en algún día de 
estos en el siguiente día hábil y en el mismo lugar y 
hora, tendrá lugar en este Juzgado por primera, se
gunda y tercera vez respectivamente, la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacio
nan. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera su
basta, del 20 por 100 de dicho precio con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.·-No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes 
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en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin suje
ción a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercero.---Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de 
los actores, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe establecido 
en el apartado primero, o acompaflando el resguar
do de haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado 
en el «Banco Bilbao Vizcaya», hasta el momentó 
de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana: Piso 7.0 F del portal número 55 del 
edificio B-8 en Cizur Mayor (Navarra). 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 11.000.000 pese
tas. 

2. Urbana: Piso 4.0 D de la casa número 1, 
Plaza de los Castaflos en Barañ.ain (Navarra). 

Fijándose com tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 12.000.000 pesetas. 

Dado en Pamplona, a 1 de octubre de 1993.-EI 
Secretario.-55.786. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Pala de Siero, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Hipotecaria, 
número 199/1993, seguido a instancia del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», «Banco 
de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», ambos 
representados por el Procurador señor Salís; «Ban
kinter, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Secades, y «Caja de Ahorros de 
Asturias», representada por el Procurador señor 
AvelJo, contra «Hijos de Justo Rodrígucz la Luz, 
SOl.:iedad Anónima», en reclamación de un présta
mo hipotecario con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Terreno en las afueras de la villa de Noreña, en 
.:! !::!!~~~!!"o 14 de la carretera Carbonera, término 
municipal de dicha villa, en pane tU¡n~dJü ~~6!!!""! 
se dirá y el resto dedicado a patios a huerta, que 
mide todo 7.566 metros cuadrados, y se halla cer
cado por muro, linda al norte, bienes de don Eduar
do Valdés Rionda; al sur, herederos de don Joa
quín Fernández Ruiz; al este, con el ferrocarril de 
Langreo; y al oeste, con la carretera de Carbonera 
que va de Langreo a Gijón. En el interior de esta 
finca existen una serie de edificios en los que está 
instalada la fábrica de embutidos denominada «La 
Luz», que tienc una sola planta todos ellos, eXl.:cpto 
los referidos cn el apartado a) siguiente, siendo la 
total superficie edificada dc 2.803 metros 5 decí
metros cuadrados, según el siguiente detalle: 

a) Pabellones centrales, con nave para el pica
do y mezcla de carnes, nave para atado de los em
hutidos, nave para colocación de artesas, entrada, 
oficina; cuarto de asco, nave para empaquetados; 
cicrre de latería y almacén ue producto" elaborados 
y envases de hoja de lata, locales para cocina, ~<Jh!
Jeros, almacén de tripas y sobre ellos cinco seca
deros para embutido. Miden estos pabdlon<.:s 1.020 
metros cuadrados. 

b) Local destinado a máquinas de emhutir. quc 
mide 116 metros 20 decímetros cuadrados. 

c) Pabellones de secaderos, que miden 656 me
tros cuadrados. 
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d) Edificios destinados a cuadra para caballo o 
cerdos, gallinero, garaje y cobertizo o tendejón para 
cuadras de cerdos, y sobre las cuadras piso de ma
dera con su tejado para la colocación de envases de 
madera y otros efectos; ocupan 214 metros 89 de
címetros cuadrados. 

e) Almacén de cueros, de 30 metros 78 decí
metros cuadrados. 

f) Saladero, de 100 metros cuadrados. 
g) Cocinas para morcillas y calderas, de 126 

metros cuadrados. 
h) Matadero para el ganado de cerda, de 88 

metros y medio cuadrados. 
i) Local para mondonguería, de 54 metros y 

72 decímetros cuadrados. 
j) Sala de oreo y matadero para el ganado va

cuno, de 195 metros cuadrados. 
k) A~macén de cueros" .. en la proximidad del 

ferrocaml, de 35 metros cuadrados. 
1) Tendejón para el ganado, de 94 metros 60 

decímetros cuadrados. 
m) Local destinado a la extracción del jugo de 

huesos, de 71 metros 36 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala de 

Si ero. al tomo 138, libro 8, folio 8, finca 911, ins
cripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pala de Siero, el día 9 de 
febrero de 1994, a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 
231.710.650 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.---Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiénsose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.---Que las cargas y,gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de marzo a las diez 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso 
el día 7 de abril de 1994 a las diez horas, sin suje
ción a tipo. 

En caso de no hallarse a la demandada, se le 
dará por notificada en este edicto. 

Dado en Pala de ;inu ;1 ! 3 ~~ 0~tllbre de 
1993.-EI Secretario. -55.633. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Alañón Olmedo, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ponferrada y su partido, 

Hace público: Quc cn este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario Hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 174/1993, a instancia 
de «Caja España de Inversiones», «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad)}, con uumici¡io social en León, 
representada por el procurador don Francisco Gon
zálcz Martinez, contra don José Antonio Diez Fe
rrera y doña Esmeralda Batanero MartíncL mayo
res de edad, esposos y con domicilio en Ponferrada, 
calle Chile número 9, sobre reclamación de 
3.589.934 pesetas de principal e ¡ntereces venci
dos al 8 de marzo de 1993, más intereses y costas 
que se devenguen, en cuyo procedimiento se saca a 
subasta el bien que luego se relacionará, por plazo 
de veinte días y COnf0n11e a las condiciones segui~ 
damente expresadas: 
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Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Áudiencia 
de este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, Ave~ 
nida Huertas del Sacramento, de Ponferrada, el día 
17 de diciembre de 1993,a las doce horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que la 
anterior el día 13 de enero de 1994,a las doce horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores el día 7 de febrero de 1994, a las 
doce horas. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no ad
mitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo de la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta, en su caso, se celebrará sin suje
ción a tipo, conforme la regla decimosegunda del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda,-Los autos y la Certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsiguientes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Condiciones que deberán ser acepta
das en el acto de la subasta, sin cuyo requisite no se 
admitirá. la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excep
ción del acreedor demandante, deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciu
dad con el número 2142-000-18-0174-93, presen
tando el resguardo del ingreso en el acto de la su
basta, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la se
gunda subasta, si hubiera lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. Para tomar parte en la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 por 
lo menos del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto anteriormente también será aplicado a ellas. 
También podrá hacerse, en todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, posturas por 
escrito en la fonna que señ.ala la regla decimocuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Bienes y tipo señalado en la escritura de 
constitución de hipoteca objeto de subasta 

Edificio sito en Ponferrada, portal de la calle 
Chile, señalado con la letra B, sito a la izquierda del 
edificio, visto desde dicha calle. 

Número 34: Vivienda de la planta segunda si
tuada a ia izy'ü;;::~~:! '.'~~!:! 1csde la calle de su si!u':!
ción, señalada con la letra A. Tiene una supeltlcle 
útil de 89,85 metros cuadrados. Se compone de: 
vestíbulo de entrada, salón-comedor, baño, coci
na, aseo, cuatro donnitorios y pasillo distribuidor. 
Linda: frente, calle Chile y vista desde ésta; dere
cha, entrando, vivienda de esta misma planta señ.a~ 
lada con la letra B, rellano y caja de escaleras; iz
quierda, herederos de Manuel Garnelo; y al fondo, 
patio de luces. Tiene como anejos una carbonera en 
el sótano señalada con la letra 2A y un trastero, 
también en el sótano, señalado con las mismas si
glas. 

Cuota: Tiene asignada una cuota en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos de 5,00 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada al tomo 1.488, libro 9 de la sección 
segunda del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 
209, finca registral número 1.230. 

Valorada a efectos de subasta en 6.720.000 pe
setas. 

Dado en Ponferrada a 11 de septiembre de 
1993.--61 Juez de Primera Instancia, don Fernando 
Alañón Olmedo.--I,a Secretaria.-55.l50-3. 


